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DECRETO por el que se concede permiso a la Cluaa· 
ds¡¡a Manila Rh'as Alollso, para pl't:stal' Ii" .. vicloi 
CGmo Empl"llda, en el Consulado G~ll"rlll Nurle•
IlweriCltllo, eu GuadaJajara, JaJ 

Al margen un sello con el Escudo Nadonal, que 
dice: Est"Jos Unidus Mexicallos.-Plesideuc;;.¡ de: l. 
República. 

,fOSE LOPEZ PORTIU.O, Pl'esldente Cunstltucional 
de los Estados Ullhlos Mexlcanus, a. iilli halJlt~at~, 
11Ibed: 

Que la Comisió~ Pt!nnane'nte del H. Congreso de 
la UUiÓll, se ha benill0 uiri).'irlllt! el sigllielll-¡: 

DECRETO; 

"La Comisión Pt!rmanente del congreso General 
de los Estadus Unidus Mexicanos. en uso de la facul. 
tad que le confiere la fracción II del ap¡u tOldo a) 
Q~ arú,ulo 37 COD.stitu,iODal, c1ecreta; 

ARTICUl.O UNICO.-Se concede permbo a la du•
dadaua Martlul Ni,,"~ AlullSO, para pr<!,tar servidoi 
":<)I<IU I:'lllpl," ,d;' t'11 ... 1 ( "1I1"Ju l.':íl.:¡¡,d .\unc:ame· 
ricIlJ/IJ, .0 Guadalajara, .Jalisco. 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente de' 
H. COl1~J'eso de la UllióLl.-México, D. F., a 23 dI 
¡¡!,osto tle lY7~.-lJip Rouul/'o (;ullz<ll,,:t GU~\<:Ila.­
PresÍ(.kl1te.-lJip. Mario Mat'líLlez U~l·tur, Seu'e¡"rio 
- Sell. Hild" AllderslIll Ne\'lH't'z de k".i<ls, Sn'l et:ll'io.•
I<ubricils". 

En cumplimiento de lo disput:~to por la flal'L'Íór 
1 del artículo 81,1 de la COllstill1l'i,,"1l Pulilica de lo~ 
E~t.,dos Unidos l\lexicanos y p<lra Sil debida plll,li.d 
ci6n y observancia, expido el plesellt~ J)t'llel<l t'1I le 
resic1enC'ia dpl Podel Fif'I'IIli\'o h.'elt" ,,1 t'1l 1:' <'il"",d 
dI: México, Distrito Federal. a lus \'eilltimho día~ Jel 
mes Je agosto de mil no\'ecit!nlus SelJ:111;i \' lllllll.•
Jusé López P.l>rlillo.-Rública.-·EI Secletal iu de Rela· 
ciones Exteriores, Santiago Ro,,1 Gan'ía,- R [¡/¡I i.:a.•
El Secretariu de: Guut:1Ua",ióu, Jeliú,1I Reyei Hei.'~l~ 
-Rúbrica, , 
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DECRETO por el que se ~oDcede permJso al ~Iuda· 
llano GllmL!rSillllo I\:ava tlll"lO. pa .... preslar servicios 
como Chofer en la Embajaull do la República Pe 
pUlar ue Hungría, en Mexico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicallos.-Presidencia de la 
República. 

JOSE tOPEZ PORTILLO, PresIdente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, a IUS habitantes, 
sabed: 

Que la Comisión Permanente del H. Congreso de 
la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO: 

"La Comisión Permanente del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos. en liSO de la la•
cuItad que le confiere la fracción 11 del apartado B) 
del artículo 37 constitucional, decreta: 

ARTICULO UNICO.-Se concede perml~o al CIU•
dadano (;l.Il11er .. ;jndu \".\." Llll'j ... par;' nlr'",r~r ~t'r\'il'los 
como Chofer en la Embajada de la República Popular 
de Hungria, en México. 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del 
H. Congreso de la Unión.-México, D. F., a 16 de 
aswsto de 197K - Dip, Rollol!'n Gnm,ález Gllevara, PI e· 
sidente.-Dip. Pastor Murguía González, Secretario.•
Sen. Rafael Mlnor Franco, Secretario.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la tracción 
1 del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y para su debida publica•
ción y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal. en la ciudad 
de México, Distrito Federal, a los veinticuatro día,s del 
mes de agoslo de mil novecientos seteuta y ocho.•
losé LópezPortlllo.-Rúbrica.-EI Secretario de Re•
laciones Exteriores, Santiago Roel García.-Rúbrica. 
-El Secretario de Gobernación, Jesús Reyes Heroles. 
-Rúbrica, 

• 
DECRF.TO "ur el Que se concede permiso al ciu•

dadano Ruperto de la Cruz Alvarado, para prestar 
servicios como Especialista Administrativo, en la 
Embajada de los Estad:>s Unidos de Norteamérica, . 
en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de 
los Estados Uniuo. Mexicanos, a sus habitantes, 
.abed: 

Que la Comisión Permanente del H. Congreso do 
l. Unión u ha servido dirigirme el siguiento 

DECRETO: 

"La Comisión Permanente del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de la fa. 
cultad que le confiere la fracción II del Apartado B) 
del artfculo 37 de la Constitución Federal, decreta: 

ARTICULO UN'TCO.-Sl' concede nerniiso al' ciu•
_Ildano Ruperto de la Cruz Alvarado, para prestar 
servicios como Especialista Administrativo, en la' Em· 
bajada de los Estados Unidos de Norteamérica, ea 
México. 

Salón de Sesiones' de la Comisión Permanente det 
H. Congreso de la Unfón.-México, D. F" 23 de agos· 
'" d. 1978.-Dip. RodoUo González Guevara, Ptellitlen· 

te.-Dip. Pastor Murguía González, Secretario.-Sen. 
Rafael ,"linor Frauco, Secrelario.-Rúbricas". 

F;n c;1Jmp¡irni~ntg g~ lo (Ji'\jlUe,tll jlor lit frílCción 
I del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicallos y para su debida publi•
cación y observancia, expido, el presente Decreto en 
la 'I:esidencia del Poder Eiecutivo Federal. erl la ciu•
dad de México, Distrito Federal, a los trdnta y un días 
ud IIles ue agusto ut: lIlil 1I0\C\.:Il:lltus sctellta y odlU.•
J~sé lópez ~ortillo:-Rfibrica.-El Secretaril! d.e Rel~. 
clOnes Exlerlores, SantIago Roel Garcla.-Rubn\.:a.-El 
St:\.:reta¡ iu de Gobcmacioll, Jesús Reyes Hero!ell.-Rú· 
brica. ' 

• 
DECRETO por el que se concede permIso al clllaaoa•

no Ismael Reyes TO!lCano, para pI-estar 'sel'vlclos 
c.:>mo empleado en el Consulado General N()rtellnu~ 
rican9, en Nuevo Lareuo, Tllm, 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Plesidencia d. la 
RepúbliclI. 

lOSE LOPEl PORTILLO, PresIdente Constitucional 
de ·109 Estado» Unidos Mexicanos, a SUI babltantu, 
aabed: 

Que la Comisión Permanente del H. Congreso de 
ia Unjón, se ha servido diri¡¡:irme el siguient-i: 

DECRETO: 

"La Comisión Permanente del Congreso General 
de 1m Estados Unidos Mexicanos, en uso de la facul. 
tad que le confiúe la fracción JI del apartado' B) 
del artículo 37 de la Constitución Fedel-al, decreta: 

ARTICULO UNICO.-Se concede permiso al ciuda•
dano Ismael Reyes Toscano, para prestar servicios 
C0l110 Empleado,' en el Consulado General Norteame•
ricano, en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente' deJ 
H. Congreso de la Unión.~Méxjco, D. F., a 23 de 
aoosto de 1978.-Dip. Rndolfo González Guevara.•
P;esidente . ...:..Dip. Pastor Murguía González.-Secretario. 
-Sen. Hilda Anderson Nevárez de Roias.-Secretario. 
-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 
1 del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y para su debida publica•
ción y observancia. expido el presente Decreto en la 
residencia del Podcr F iccl1tivo Federal. en la ciudad 
de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del 
llIes de agosto de mil novecientos setenta y ocho.•
José López P!)rtillo.-Rt.'ibrica.-El Secretario de Rela•
ciones Exteriores, Santlaj/;o Roel García.-Rúbrica.•
El Secretario de Gobernación, Jesús Reyel Heroles_ 
-Rúbrica. 

DECRETO por el que se concede permIso al 81U' 
dada no Alfonso Gómez Urbinll, para prestar ser•
vicios como Inspector del Gusano Barrenador, en 
la Embalada de los Estados Unidos de Norteaw'" 
rica, en México_ 

Al margen un sello con el Escudo Naciqnal que 
dice: Estados Unidoli Mexicanos.-Presidencfa de la 
República. 

JOSE I_OPEZ PORTIU_O, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, a sus babltantes. 
sabed: 

Que la Comisi~n Permanente del H. Congreso d" r. UDi6.q se ha llérvido dix:igirm8 el siguie¡¡te 
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DECRETO! 

"La Comisión Permanente del Congreso ueneral 
do lus Estadus Unidus Me:x1l:anUS, eH uso de ]l;t 1<*•
,"ultad que: le l:ollfierc la fraccióll Il uel Ap¡u tauu 8) 
del ArtÍl:ulo 37 CUllstituciOllill. uecreta: 

ARTICULO UNICO,-Se com:ede permiso al du•
dadauo AlfulIsu Góme:z Urbina, para prestar ser"icius 
(;UIIJU Inspectur uel Gusanu Barrenadur, en 1<* Emba•
jada de: lu:> Estauus UIJiuu~ !le Nortt'awérk¡¡, en Me•
xic:u. 

Sajón de Sesiones de la Comisión Permanente del 
H. Congresu de la Üniun,-MéxlCo, D. f,. 23 de :.tgus•
TU de 1979,-Dip. RodoJfo lionzálel. Guevara. Presiden, 
re.--lJip. Mario Martínez Declur. Secretario.-Sen. HH•
tJiI Alldenoll NevlÍrr.~ ,11: kuj:!", St','reT;.triu.---,!<úLwj-
4.'í:tS". 

Eu cumplimielJto de lu dispuesto por la fracción 
J ud artículo gy ck la COlIstitudóu Política d.. los 
Estados Unidm¡ Mexicanos .Y para su debida publi•
c.'ación .Y observancia, expido el presente Decreto en 
la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciu•
dad de Méxko. Distrito Federal, a los veintilrés días 
del mes de agosto de mil novecientos setenta y ocho.•
José López Portillo.-Rúbrica.-El Secretario de Rela~ 
ciones Exteriores, Santiago Roel García,-Rúbrica,-EI 
Secretariu de Gubern:.tdún. Jt'stis Reyes l-Ierules,-Rú•
brint. 

• 
DECRETO por el que se lIo~ncede permiso ~ la ciuda•

dana Blanca Argelia Delgadillo Carreño de Hino,io, 
para presta.' servidos como Empleada, en el Con•
sulado lieueral NOl'lealOt'rkano en Ciudad .Iu:trl'l, 
Chih. 

Al rn.:ugelJ UII sellu con el Escudo Naciollal, que 
dice: EstaLlus tJuiuos :\1¡>xiL'anos.-Pn~"iLlellda d, 101 Re•
J.lúulic:ó:I. 

JOSE J.OPEZ PORTILLO, Pl'esiclellte ('UIlStl I lIcilllllll ti ... 
IlIs EstUÚOK Uuiclus 1\lexicauus, Il ~Illl JJabitauteli, 
II¡¡IJI)!!I 

Que b ComisiólI Pel'l1l¡mellle: del H. Cungresu de 
I~ Uuiu(¡ ~e j¡" ~eniuu dirigirme: el siguielJt.: 

DECRETO: 

"La Comisión Pennanente del Congreso General 
de IIJ~ Estados (Inicios Mt'xicaoos, eH IISZ, de la faCili•
tad que le confiere la fracción JJ del ;:¡panlldo B) .lel 
¡¡niculu :l'l wustitucional. decTeta: 

ARTICULO UNICO.-Se concede permi,so a la ciu•
dadana Blanca Argelia Delgadillo Carreno ue Hinoju, 
panl prestar sen'idos ,'omo Empleada, t!n t'1 Consu 
ladu Geuer al Nuneallleric.:IlJo, t:u Ciuda(j .1 u:Jre,. ehl•
l1uahu<t. 

Salón de Se~iolles d~ la Comisión l'e-rmanente dd 
H. Cungresu de la Uniún.-Méxicu, D. F., a 23 de agulo· 
tu de- 19n, Dip, Rodolfo (;n07.á/l'7. Guevarll, Pre~ídente. 
-Dip. Mario Martínez Dector, SecretariLJ,--SelI.Rafll~"í 
lUiuol' Franco, St>netariu.--RúbrÍC';;t!i.'· 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fral'cióll 
J dt:l a11Íl'uJu ¡¡y de la Constitudón PolítiL:a ue IUI 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida pUblica•
ción y observancia, expido el presente Decretu ell 1" 
residencia c1pl poder Fiectltivo Federal, en la ciudad 
de México, Distrito Federal a los treinta y un días del 
mes de agosto de mil novecientos setenta .Y ocho.•
Jo§é Lópeoz Porttllo.-Rúbrica.-El Secretario de Rela•
ciones Exteriores, Santiago RoeI García.-Rúbrica,-EI 
Secretario de Gobernaci6n, Jeii.Í1 Iteyel HeroJea,-Rú•
bri~ 

UECRETO por el que le ~n,-ede permiso a la c1udli' 
dllDll Mari. "el PUar Mil!:!!" Herrera, para pr ... ~tal' 
.el'vidos como EmpleólcJa, en 1:1 t:onsUloláo t>en~rW 
Nurttilwerlcllno, en CIUCl¡u1 Jilárez, Chih. 

Al margen uu ~ello cuu el ESl:udo Nacional, que 
dke: Es¡"c.Jus {]uiuús ¡vlt:"kallu~.- 1'. esidencia de 1" f{o: 
¡Juulinl. 

JOSE I"OPEZ PORTIl.LO, Preside-nte Constitucional de 
IcJr,; ES1;;lJOll Ullic.lus Me.\ÍI.'~IJus. a sus habit.:lu te~; 
~abect; 

Que la Comisión Permanente del H. Congreso d~ 
1.:1 Uo,(Ji! ~:: ba servido dirigirme el siguiente 

DECRETO; 

"La Comisión Permallente del Congreso General 
de lu~ Est¡.¡dus Unidos Mexi¡,;anos, en uso de b la•
\:ultad qUI: le ~onnere la fracl:wn II del apartad... B, 
.. kJ Art.l~ulu j7 lUu!>¡ilU'lUual, J<:creta: 

ARTICULO UNICO.-Se concede permiso a lli 
dlluadamt MalÍa del Pilar Mae~e Herrera, para prestar 
~en-icios como Empkada. eu el Consulado Gener¡¡i 
l'Ilurteamericauo. eu CillfJau J u~lrez, Chihuahua, 

Salón de Se<;iones de la Comisión Permanellre dé! 
H. COlIgre<;u de la Uniún.-MéxÍt'lI, D. F., a 23 de agus•
tu de 1978,-Dip. Rodulfo González Guevara, Presidente . 
--Dip. Mario Martínez lJedor, Secretario.-Sen. l{al,,~l 
Min(lr ¡"ranco, Sel'retariu,-Rúbric"s". 

Eu cumplimiellto de lu Jispue-sto por la fl a~'ción 
1 del artículo gy de la Constitución Política de lus 
Estados Unido~ Meoxicallos y para su debida publica' 
ción V observancia, e:\:pido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad 
de México, Distrito f'ederal, a los veinticuatro dí..ts 
del mes de agosto de mil Ilovec'ientos setenta y ochl).•
José López Portillo,-Rúbrica.-El Secretario' de kela' 
ciones E:\:teriore<;, !iiantiago Unel GarcÍa.-RúbrÍl's -El 
SecreTario de: GoberlJacióll, .Ies¡j~ Reyes Herolt!~.-Ru­
ulil~. 

-
OECRETO por el que se ccllu'ede pennlso a la !'ÍlH]!1-

JlIlIll JlItta Elizabl'th (:Jl'\'c/- Evers, para aC~llt"r ~. 
usal- la cundc,'oradón c.¡ue le confiere el Guhki'u(I 
".: la Repúblka l'ednal do: Alemania. 

Al margen uu sello l:Ull d ESL'udo NacioJ'~1I, que 
uke: E~l .. do" Unidus ivk)(inUJus,--Pn~sidellcia de 1'.1 
R.:public:ót 

JOSE LOPEZ PORTJJ_I.O, Pre~idente Con~tltllcional de 
lus Estado", LJuldiJlI ~ii'.\lcanu!l, a SIIS h~blI:mtes 
ai:tbe/./: 

Que 1 .. Comisión Permanente del H. Con<uc:'so d~ 
la UijiOil .. e h:.1 servido diriglI'ilJ;;, el siguiente-

DECRETO: 

'La Comisión Permanente del Congreso G~II~.·r~1' 
d~ lu~ Eo;tadus Unidos MexiL'anu'S, en uso ut' f.. ta•
lultad yUé." le {'ontiere la I racción 111 del apm tadú 1:1 \ 
del ill'Iículo 37 de la CODStituClOlI Federal, decr.-'b: 

ARTICULO UNICO.-Se concede permiso a III ciu•
dadana Jutta Elizabeth Cle\'er E\t~rs, para ace¡.1lar ~' 
uSó:lr la condecoración de la Orden al McSrito. en gradu 
de Caballero, que le confiere el Gobierno de la Repú•
blica Federal de: Alemania. 

Salón de Se'lione~ de la Comisión Perman~pto del 
H, COll¡re¡;;J d. l. Vnign.-MéxicQ, D, F., • lJ Q¡ 
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agosto de 1978-Dip. Rodolfo Guuzález Gue\'ara Pr@o 
~ideDte.-Dip. Pastor Murguia Gunzález, Secretário.•
Sen Rafa&1 \llnor fran~o; 5~bn;t~TlQ,-R¡;¡Qri¡;¡¡,~", 

En cumplirmento de lo dispuesto por la fracción 
I del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos .'vlexicanos y p¡¡,ra su debida pubLca•
cion y observancia, expIdo el presente Decreto en la 
residencia dd Poder Ejecutivo federal, en la ciudad 
de Mexico, Distrito Federal, a los trelIlta y un días del 
mes de agosto de mil novecientos setenta y vcho.•
José López Pl.lrtillo.-Rúbrica.-El Secretario de Re· 
la.;¡ones Exteriores, Santiago Roel Garcfa.-Rubrica. 
-El Se.;retariu de Gobernación Jeiúi ReyelS Heroles. 
-P'¡jbri;;a. ' -
DECRETO por el que se concede permiso al ciudada•

no F¡¡j~rto (.rUl, para prestar iervicios como ero•
pIllado, eu la Embajada d~ D'üllilIlarciI, en .\léxico. 

Al mari en un sello con el Escl,lQO ':-'¡acional, que 
dice: E~tad'-l;) L'nidv; :Vlexi<.:anos.-Presidencia de la 
Rep¡jblica. 

lOSE J.()PEZ PORTILLO, Preljldtmte CunstitudQnal de 
IQ$ E$tadl)~ Un.ld~s Meticanl.ll$, a sw habitantll::$, 
ub~d: 

Qu-;: la Comisión Perm~nente dd H. Con",r~~(,J d~ 
la Umón se ha servido dirigirme el siguiente' 

DECRETO: 

"La Cumbión Permanente del Congreso General 
de lo~ Estado~ Unidos Mftxicanv~, en uso de la t::I•
cLlltad ql,le le confiere la tracciÓn Tl del apartado B) 
del artículo 37 Constitucional, decreta: 

ARTICULO mucO.-Se concede permiso al ciu•
dadano Fihberto Cruz. para prestar :servícius como Em•
pieado, en IJ Embdj:Jda de Dinamarca, en México. 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanent .. del 
H. Congn::so de la Unióll.-Méxko, D. F., a 23 de 
I:Igosto de 1978.-Dip. Rodolfo González Guevara, Pre•
sidente.-Dip Mario Martínez Dector, Secretario.-Sen. 
Hilda Anderson Nevárez de Rojas.-Secretario.-Rú. 
bricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 
.í del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos v para su debida publica. 
ción y observancia. expido el presente Decreto en la 
reSIdencia del Poder E iecutivo Federal, en la ciudad 
de M.éxico, Distrito Federal, a los veinticinco días del 
mes de agosto de mil novecientos setenta y ocho.•
losé López PortiJlo.-Rúhrica.-EI Secretario de Re•
laciones Ext~riores, Santiago Roel García.-RÚbnc;a. 
-El Secretario de Gobernación. Jesús R¡¡:yei Herolu. 
-Rúbrica. -
DECRETO por el que se concoede permIso al ciudadano 

Baltazar Murrieta García, para prestar servidos 
como inspector, en la Embajada de 101 Estados 
Unidos de ~oneam~rlca, en MéxicQ. 

Al marllen un ~dlo con el Es\.:udo Nacional Ql,Ie 
dice: Estaáos Unidos M~xicanos.-Presid.encia de la 
República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de 
los Estadul Unidos Mexicanos, a su. habItantell, 
sabed: 

Oue la CrJmisi6n Permanente del H. Congreso d~ 
la UDión se b.a .\oerviclo Qirigirm@ el siguieItte 

DECRETO: 

"La Cvmi:;ión Permanente del Congreso General 
de lv~ f.~tadvs UnldOS Mexicanu!:>. en I.i~,", dI: lal b.· 
cultad que le confiere la fracción II del Apartaó.o B) 
del Artículo 37 Constitucional, decreta.: 

ARTICULO UNICO.-Se con\.:ede pfmniso al ciuda· 
dano Balrazar Murriera Garcla, para prestar servicios 
como Inspector, en la Embajada de lo~ EStadoli UmdQI> 
de ~oneamérici:l, en Mexico, 

Salón de Sesione:> de la Comisión Permanente del 
H. Comues\.l de la UrJlÓn.-.\1éxicQ, D. f., 23 de .. ~os­
to de 1-;'78-D¡p. Rodolfo Gunzalez Guevara, Preslóen. 
te.-D,p. ~lar1o MartirJu DeClor, Secn:tario.-Srw. Hil•
da Andersoll l\evárez de Roja~, Secret;jfIQ.-Rui;lricas", 

En cumplimiento de Iv di~pue:;to por la frilcci6n 
1 del artlcl.Üv 8\1 de la Constitución Política de los 
E~tados UmciQ!:> M~xici:lnQs y para su dei;lit;i~ pUQJi•
Ci:tClon v obserVanClit, expido el presente D~creto en 
la rt:Sl,fencla del Poder Eiecutlvo Federal, en la ciu•
dad d~ ,\1t;XJco, DI:;tnto hder~¡, 'al los veinticinco dl~ 
d~l l!l\:~ ,le ".!v~ty d~ rml rJu\"eClemQ~ $;tem. Y <,lt;hf"l.•
Jo!:1t l.Qy~2 FvTtillo.-P,u);¡rll';i:!.-¡¡ $;¡<;Iet .. ,,(,I dI: Rt:Ja•
Civne:; .c::'(l'~flvrr;~ ~QLjtl<t!lO RQI;I Garc:.".-RuQnt;¡.-El 
~t;;<';T<~\anv di: Gvb<::Irlac'.cJn. jl::::1,i~ ReyelS HerQll:li.-RI.I•
bn..:a. 

DECRETO por el que §(ó concede permiso al ciudadano 
Hermilo Sánchez Rodrlguez, para prestar servicios 
como <':oordinador de l:ampo, en la Embajada dlt 
los Estados Unido:! de Norteamérica, en MéXiCQ. 

Al margen un ,dIo CVlJ d E~cudQ Nacional. Ql,Ie 
dÍLe: E,taavs unidos iYk ..... jcano'.-Presidenda de la 
Repúbli"a. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constltuclvnal de 
los Estados Unidos ¡\iexicanos, a liUli habitanteli. 
a .. bl:d: 

QUe la L\.lIllisión Permanente:: del H. CongresQ de 
la L'niou s<;; ha servid\.l dingume <;;! siguiente 

DECRETO: 

"La Comisión Permanente del Conllfeso General 
de lo; EHados Unidus Mexicanos, en ÚSQ de la fa•
cultad que le confiere la fraccIón II del ApartadQ 6) 
del Articulo 37 Constitucional, decretl:t: 

ARTICULO UNICO.-Se c()m:edct permiso al ciu· 
dadanu HenniJu Sánche:t RQdriguel, para prestar .,er•
vlciQS wmo CoordinadQf de c.ímpo, en 1.. EmbaJao:¡¡ 
de los btados Umdu::. de l'Iiorteamérica, elJ Mf;xit;Q, 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del 
H. COIlll.reSO de la iJniÓn.-México, D. F., 23 de agQS•
to de 1;'7~-Dip. Rodolfo Gonzálri!Z Guevara, PreSiden•
te-DiJ?. Pastor ,\1ur~ia C",nzález,_ Se,r~fario:.-Seu. 
Rafael ¡\IUnor Francu, SecreTan\.l.-Rubncas • 

En cumplimieuto de lo dbpuesto pur la fraccltjn 
1 del l;l!tículo 89 de la Constitución PQl1ti<;ll dt: lOi 
Estados Unidos Mexicanos y para su debida f,lubi¡' 
caClón v ooservancia, expido el presente Decreto en 
la residencia del Poder Eíecutivo Federal, en la ciu· 
dad de Mexico. Distrito Federal, " los veinticuatro dlas 
del mes de agosto de mil novecientos setent<l y ocho·•
José López Portillo.-Rúbrica.-EI Secretario de Rela· 
ciones Exteriores. Santiago Roel Garcia.-Rúbrica.-El 
Secretario d.e Gobc;:roacIÓ:il, Jet;Ú$ Rey" Hezvies.-R\i.· 
brica. 
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DECRETO por el que se concede permiso al cludad3no 

Tomás V¡zcarra B.:rnal, para prestar senic10s co•
mo Inspl!cwr do: (:ampo, en la Erab:ajada Ó~ lel! 
Estados l"mdos de ~(¡rteame;ica, en México. 

Al marlitl::n un ~dlo con d E,cudu NaclOnal que 
dice: E stad'o s Umd",$ Mt:xkiár,o~.-Pre>idencia Oc: la 
República 

¡OSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de 
los Estad;)s Unjao~ Mexicano". a sus habitantC:li, 
iiibeQ; 

Q-... e la COlIli,ión Pc:rm",nente d-:l H. Con~re~Q .:;te 
la Ü¡¡¡Otl ~= ha ~.;[\'¡Jv d.m~lITD<:: el ~i~Ul=Dte 

DECRETO: 

¡'la Comíoi6n P .. rnnncntc de:! CünHc~o Cqnc:r41 
de los Est¡.oo~ limdQ~ l'vJe:úc<tno,. en ¡;'W Jo; 1 ... f.•
cultad que le ..:Qnfu:'H: l<t tr ",cc](.m Il del Apartado .8) 
cíej Articulo 3, de h Cf,,¡ú;;ütución Feder¡¡.j d€cn:t¡c 

ÁRTlCClO u:-.rrco.-s'<! C<.lnctde permisu ",1 du•
ciada¡¡o Turna:> Vizcarra B~rnaJ, para pres:ar strvícius 
coma> Inspector de Campu. <:n la Embajada de los Es•
tados Unidos d~ Nurt<:aiIH::ri..:a, en Mexico. 

Salón de S<:siont:s de la Comisi6n Per manen te del 
Ji. Congresv de la Uniún.-Méxku, D. F., 23 de a~os· 
to de 1978.-Dip. Rodolfu GOI1zález Guevara, Presldtn•
te.-Díp, Mario ~oJart1nez Dector, Sel..retariú -Sen. Ríl•
faei Minor Franco, Se.:reto.riu -Rúbricas". 

En cumpilmknto de lo dIspuesto pur la fracciÓn 
1 del aruculo S~ de la C';llstitLlclón PulitÍLa de los 
Estado¡¡ Urudus Mexkallu~ y par a su debida publi•
,,'a~IOU y obberHHll·ia. t.".'\pidu el prl::seute DtLTeto en 
la residem:ia del Podl::r Ejecuti\'o Feut'li:lI, eH la du· 
dad de México, Distritu Federal, a lus n:iuliciuco dJ::ls 
del mes de agosto de mil novecientos setenta y ocho.•
Jo,", Lópl!'t: Purtlllo.-Rubrica.-EI Secretario de Rela•
ciones Exteriores, Santiagu Roel García.-Rúbrica.-El 
Secretano de Goberoadón. Jesú¡¡ Re~'es Hen.iles,-Rú•
bnca. 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano 
Romeu_ Vlllarreai Cárdenas, pÍ1r;oa .pn::stltl' lIen1(..'i"8 
(;UIliO lns'p'i:ctol dI! C<WlpU, "n ha Embajad .. de loa 
Estadoi UDidus de Nortloamérlca. eu MéXico. 

Al mar>ien un sello con el Escudo Naciunal. que 
dice: EHaJos Unidus Mexü; .. nu •. -P¡¡;sidelicia de la 
República. 

lOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional dd 
1010 Estados Lr.údus Mex.íc"nos, II SLiS bai;¡aiillté:S, 
~abed~ 

Que la Comisión Permanentól del H. CODllreSO de 
la limoD se ha senldo dingirme el ~iguiltnte-

DECRETO: 

. "La Comisi6n Permanente del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos. en uso de la fa•
cultad qtle le confiere la fraccí6n II del Apartado B) 
del Articwo J] Conlitituciollal, de<;.reta¡ 

ARTICULO UNICO.-So concede permiso al cii.l< 
dadanu Rom~u Vlllarreal Cárdenas, para prestar ier•
vicios como Inspector de Campo, en la EmbaJacLa ~ 
los Estados Umdos de Noneamérica. en México.. 

Salón de SesiCJues de hI Comisión Permanente del 
H. Congn:~o de la Unión.-México, D. F., 23 d.e éiaiZOS. 
to de 1978.-Dlp. Rodojfg ()Onzález Guevara, Presi en•
te.-Dij;). Mario Manwu vector. Secretario,-Sen, Ra· 
fael Miltor Franco, SecI'et4rio.-Rúbrica~". 

en cumplimientu de lo dispueste por la fracción 
1 del artlculú ~':I dt' la ConstItución Po!ítÍl.;a de 1Q3 
Estados Unidos Mexicanos y para su debida publi•
caClon y \,Ib~el val1l.:ia¡ expido el pre~ente Decreto en 
lit resldenCla del PO'1er Ejecutivo Federal, en la ou•
daci d<:: Nléxü:u, DhmIO Federal, u los veintIcinco diai 
del mes de agusw de m.Jl Dovecientoli setenta y ocho.•
José López Portillo.-Rúbrica.-El Secretario de ReJ ... 
Clones Extuiore~. SaniÍago Roel García.-Rúbrica.-El 
~~<.:n~í.ano ae GQOl:!maCJOll. J~-¡.\~ Reye.; lie1'Qle$,-RU•
!;¡nc<a. 

DECRETO por el que 88 concede ~nxdso a 14 ciu. 
áaciana Adela Adriana RodJ1guez Cha;,lra de Cha•
CrJD, para prestar se....ilc1os como empl~ad.a Co:OSUo 
lar, en la Embajada d~ 101 Eitadoa UDidoa da 
NOi'teaméi'ioa, en México. 

Al margen un sello con el !scudo Nacional q1.i1 
ciice: Estados Unidoi Mexicanos.-Presidencia ;1t la 
República. 

JOSE LOPEZ POR'l,ILLO. PresIdente Constituclonal 
dt los Estados UnidCiSMé:XÍciUi.O,s¡ ji ...... i;abl~, 
¡¡abed; 

Que la Comisi6n Permanento del ~ <;:ongreso d. 
la LímólJ, ~e Oá servid.> ífuii!:Írme el jilg'LlleIlt. 

DECRBTO, 

"La Comisión Permanente de! Congreso General 
de los Estad.os Unidos Mexicanos, .en uso di! la facul. 
tad que le co¡;¡fiere la fracci6n II del apartado B) 
del artículo 37 de la CODStitu.aÓU Federal d. la Rep~ 
bli.:a. d.ecreta: 

ARTICULO UNICO.-Se concede permiso a la ch:r 
dad"w2I Adel.. Adria:ua Rodríguez Chl:lvira de Chacón, 
para prestar servicio!> como Empleada CODsular( en la 
Embajacia de los Estadoi Unidos de Noneaménca, eQ 
México. 

Salón de Sesiones de la Comisión Permanente del 
H. Congreso d~ la üniOI1.-México, D F, a ~ de 
aiOSHJ de 19í8 -Dip. Rodolio González Gueval'a.•
Pre~idente.-Dip. Mar\,:) Martínez Dector.-Secretario. 
-SI:!Ii. Rafael Millor f'rlluco.-Secret",río.-Rúbrica3". 

En cumplimiento do lo dispuesto por la fracción 
J del artículo 89 c.Ie la Constitución Política de los 
E:.tado~ Unidos Mexicanos y para su debida publica' 
ción y observi:ll1cia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en 111 ciudad 
de Méxiw, Distrito Federal, a lo. \'eintkuatro dlu del 
mes de agosto de mil novecientos .etenta y ocho.•
lOR López P.artUlo.-Rúbrlca.-El Secretario de Rela•
ciones Exteriores, Santiago Roel Garcfa.-Rú'brlca....,.. 
El Secretarig de Gobemacíoo. J~Úi Reyea l:Iexvle¡ •. 
-R\¡brica., 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

RESOLUCION Particular No. 1·1-426 expedida a favor 
de la empresa Teñidos y Acabados "AA", S. A., ubi•
cada en el Municipio de Tianguistenco, Méx. 

. Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dIce: Estados Unido,> Mexicanos.-Secretaría de Ha•
cienda y Crédito Público.-Comisión lntersecretarial 
del Decreto de 23 de Noviembre de 1971.-Número del 
Oficio: 344·Il-C·2-9841.-Expediente: 330/44968. 

ASUNTO: Resolución Particular No. 1-I426.-Municipio 
de Tianguistenco, Edo. de México. 

lEÑIDOS y ACABADOS "AA", S. A. 
San Antonio Abad No. 3, Letra H. 
México 1, D. F. 

En relación a su solicitud aceptada el 9 de ju•
nio de 1976, y con fundamento en el artÍCulo 50. del 
Decreto que dedara de Utilidad Nacional el Estable•
cimiento y Ampliación de las Empresas a que el MIS•
mo 5e Refiere, publicado en el "Diario Oficial" de la 
Fedl!ración el 2S de noviembre de 1971; \' eH los al'•
ticulos 10., fracción 1, 60., 19 Y 20 del Decreto que se•
ñala !os Estímulos, Ayudas y Facilir'.4des que se utor•
rarán a las empresas industriales, a que se refiere el 
Decretu del 23 de nuviembre de 1971, publkado en 
el propio Diario el 20 de julio de 1972, la Comisión 
Intersecretarial a que alude el al tículo 40. del pri•
mer Decreto de antecedentes, recolluce y resuelve que: 

PRIMERO: El mercerizado, teñido y acabado de 
hilos de fibras natuJ¡\les y/o sintéticas para coser y 
tejer, es una actividud industrial nueva en el Munici•
pio de Tianguistelll'O, Edo. de México. 

SEGUNDO: Se conceden a esa empresa las fran•
quicias y los estímulos fiscales siguientes: 

a) 60% de reducción en el Impuesto General de 
Importación a que se refiere el artÍCulo 10., fracción 
IX, inciso 1. de la vigente Ley de Ingresos de la Fede•
ración, para la maquinaria y equipo que se utilicen 
en la actividad objeto de esta Resolución, siempre que 
dicho impuesto no esté afecto por Ley a un fin espe•
cífico. 

b) 60% de reducción en el Impuesto del Timbre. 

c) 00% de reducción de la percepción neta fede•
ral del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles. 

d) Se autoriza la depreciación en forma acele•
rada de las inversiones en maquinaria y equipo. 

TERCERO: El plazo para el disfrute de los bene•
ficios Que se otorgan es de 5 años, excepto en el caso 
de la depreciación acelerada, lo que no podrá iniciar•
se hasta que la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ•
blico, a través de la Subsecretaría de Ingresos, deter•
mine los activos que gozarán de ese beneficio, los m6-
todos y el porcentaje aplicable en términos del ar•
tÍCulo 21, fracción IV, de la ley del Impuesto sobre 
la Renta. 

CUARTO: La vigencia de los beneficios que con•
cede esta Resolución, está condicionada a que esa em•
presa no disfrute de exenciones o reducciones de im•
puestos locales, o bien, renuncie a ellos en caso de 
tenerlos; además, deberá cumplir con los diversos re•
quisitos Que establecen los Decretos invocados, su Ini•
tructivo y esta propia Resolución. 

QUINTO: Esa empresa deberá conservar en su 
l'Oder la maquinaria V equipo importados al amparo 
41. esta Resolución, durante la vi2encia de las fran-

quicias para importar y dos años después, lapso en 
el cual sólo podrán ser cambiadus de domicilio, ena•
jenados, rentadus o transleridos a ten;I!IUS, previa au•
'turización de la Comisión llltersecretarial. 

SEXTO: Con fundamento en el artículo 70. del 
Instructim publicado en e! "Diariu Oficial" d.: la Fe•
deración de 14 dI! septiembre dI! 1972, dispune de UIl 
plazo de ~O días contados a partir de la fecha de pu•
blicación de su Resoluciun Particular. para sulicitar 
la cancelación de las garantías por impuestos Que se 
hubieren auturizado con ba~e "'n estos Decrdos. Las 
cancelaciolle'i no efectuauas en el plazo selialado. pul' 
razones imputables a la empresa, caU'iar;m en (Jt-fini•
ti\'a los impuestos cOITespUnuielltes. 

SEPTlMO: Son motivo de cancelación de esta 
Resolución, los cstableciuus en el art indo 28 de! De•
creto publicauu en el "Diario Oficial" ue la Federa•
ciun el 20 de julio de 1972. 

OCTAVO: Las sanciones a que e~tar:.ín ~u jdas 
las infracciones a lo~ Decretos aludidos. sun la~ ~e' 
ñalada~ en el artículo 29 Jd Decreto menciouado t:n 
el có;tpltulo ó;t!lteriOL 

NOVENO: De confurmidad con lo establecido en 
el artículo 30 del m.islllo Decretu. esa ell1presó;t pagará 
una cuota equivalente al 4"1. del valur de las reduc•
ciones de imput'stos obtenidas. en la forma señaló;tda 
en e! artÍCulo 16 del Instructivo referido. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. Reeleccil'lll. 

Mé~ico, D. F., a!losto 14 de 1978.-Por I.a Comisión 
Intersecretarial.-Pur Acuerdo del Secrt'lano de Patn•
monio y Fomento Indllsrial, el Director qene~al de fo•
mento Industrial, Ernesto Marcos.-R u b r 1 c a.-Por 
AClleruo del Secretariu de lIacienda y Crédito Público, 
el Director General de Promución Fiscal, Francisco La•
bastida. Ochoa.-Rúbrica. 

-
llESOJlJCJON Particular No. 1-1-420, expedida 8 favor 

de la empl'esa Productora Textil, S. A., ubicada en 
el :\lunicipio de Apaseo El Grande, GIll. 

Al mat'f,pn un sello con el Escudo Nacional. que 
dice: Estadus Unidos Me~icallos.-sC'(',.etal'ja lit:: 11.:1' 
cienda V Crédito Público.-Comisión Intersecretarial 
del Decreto de 23 de Noviembre de 1971.-Número del 
Oficio: 344·II-C-2-9838.-Expedien te: 330/42638. 

ASUNTO: Resolución Particular No. 1-1·420.-Municipio 
de Apaseo El Grande, Gto. 

r'RODUCTORA TEXTIL, S. A. 
A/C. C. P. Ramiro Guzmán Velazco. 
Independencia y Madero, 3er. Piso. 
~elava, Gto. 

En relación a su solicitud aceptada el 7 de sep· 
tiembre de 1977, v con fundamento en el artÍCulo 50. dd 
Decreto que declara de Utilidad Nacional el Estab!e•
cimiento v Ampliación de las Empresas a que el MiSo 
mo se Refiere, publicado en el "Diario Oficial" de la 
Federación el 25 de noviembre de 1971; v en los aro 
tÍCulos 10., fracción 1. 60., 19 v 20 del DeCreto que se•
ñala los Estímulos, Ayudas v Facilidades que se otor•
Ilarán a las empresas' industriales, a que se refiere el 
Decreto del 23 de noviembre de 1971. publicado en 
el propio Diario el 20 de julio de 11172, la ComisioD 
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Jntersecretarial a que alude el artículo 40. del pri•
mer Decreto de antecedentes, reconoce y resuelve que: 

PRIMERO: La l'Ollrecciún lIc tejillos (culJijas pa· 
ra be!>é), es una actividad industrial nueva en el Mu. 
nicipio de Apasco El Grande, Gto, 

SEGUNDO: Se conceden a esa empresa las fran•
quicias y los estímulos fiscales siguientes: 

a) /'i0% de reducción en el Impuesto General de 
Importación a que se refiere el artículo 10., fracción 
IX, inciso 1, de la vigente Ley de Ingresos de la Fede•
ración, para la maquinaria y equipo que se utilicen 
en la actividad objcto de esta Resolución, siempre que 
dicho impuesto no sté afecto por Ley a un fin espc•
cífico. 

b) 60% de reducción en el Impuesto del Timbre. 

c) 60% de reducción de la percepción neta fede•
ral del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles. 

d) Se autoriza la depreciación en forma acelera· 
da de las illveniones en maquillaría y equipu. 

TERCERO: El plazo para el disfrute de los bene•
ficios que se otorgan es de S años, excepto en el casu 
de la depreciación acelerada, la que no podrá iniciar•
se hasta que la Secretar1a de Hacienda y Crédito PÚ•
blico, a través de la Subsecretaría de Ingresos, deter•
mine los activos que gozarán de ese beneficio, los mé•
todos y el porcentaje aplicable en términos del ar•
tículo 21. fracción IV, de la Ley del Impucsto sobre 
la Renta. 

CUARTO: La vigencia de los beneficio~ que con· 
cede esta Resolución, está condicionada a CJue esa cm· 
presa no disfrute de exenciones o reducciones de im•
puestos locales, o bien, renuncie a ellos en caso de 
tenel'los; 'además, deberá cumplir con los diversos re•
Quisitos Que establecen los Decretos invocados, su Ins· 
tructivo y esta propia Resolución. 

QUINTO: Esa empresa deberá conservar en su 
poder la maquinaria y equipo importados al amparo 
de esta Resolución, durante la vigencia de las fran•
Quicias pam importar y dos años después, lapso en 
el cual sólo podrán ~er cambiados de domicilio, ena•
jenados, rentados o transferidos a terceros, previa au•
torización de la Comisión Intersecretarial. 

SEXTO: Con fundamento en el artículo 70. del 
Instructivo publicado en el "Diario Oficial" de la Fe•
deración de 14 de septiembre de 1972, dispone de un 
plazo de 90 días contados a partir de la fecha de pu•
blicación de su Resolución Particular, para solicitar 
la cancelación de las garantías por impuestos que se 
hubieren autorizado con base en estos Decretos. Las 
cancelaciones no efectuadas en el plazo señalado, por 
razones imputables a la empresa, caus¡trol. .... d.finl_ 
Uva lo. impuestos correspondientes. 

SEPTIMO: Son motivo d. cancelación de esta 
Resolución, los establecidos en el artículo 28 del De•
cret() publicado en el "Diario Oficial" de la Feder· .... 
ción el 20 de julio de 1972. 

OCTAVO: Las sanciones a que estarán sujeta. 
las infracciones a los Decretos aludidos, son las se•
haladas en el artÍCulo 29 del Decreto mencionado en 
d capítulo anterior. 

NOVENO: De conformidad con lo establecido en 
el artículo 30 del mismo Decreto, esa empresa pagará 
una cuota equivalente al 40/0 del valor de las reduc•
ciones de impuestos obtenidas, en la forma ieñalada 
en el artículo 16 del Instructivo referido. 

Atentamente. 

'ufraaio Efectivo. !U:elecdóIL; 

México, D. F., agosto 7 de 1978.-Por la ComisióQ 
Intcrsei:rctarial.-Por Acucrdo del Secretario de Patri•
mOllio y F:JIllcnto lndusrial, el Director General de f'o•
lllCIlLO IUUUH1LtI, Enu:,tu l\fan;ult.-R ú b r i e u. Pur 
Acuerdo del Secretario de Hacienda y Crédito' Públiw, 
el Director General de Proll1ocion Fiscal, Francisco J .... 
bastida. Oehoa.-Rúbrica. -
RESOLUCJON Particular No. 1·1·528 expedida a ravor 

de la empresa Inductores Farwell, S. A., ubicada ea 
el :\Jullicipio de Pedro Escobedo, Qro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
<lice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Ha•
cienda y Crédito Público.-Comisión Intersecretárial 
del Decreto ele 23 de Noviembre de 1971.-Número del 
Oficio: 344-Il-D·2-b·9940.-Expediente: 330/46079. 

ASUNTO: Resolución Particular No. H·528.-Municipig 
de Pedro Escobedo, Qro. 

INDUCTORES FARWELL, S. A. 
Km. 1, local 13, Carretera La Palma al Ahorcado. 
Ejido de La Palma; 
J'cJro EscubeJu, Oro. 

En relación a su solicitud aceptada el 7 de .1ullo 
de 1976, complementada el 3 de julio de 1978, y con 
fundamento en los artículos 10., fracción J, 60., 19y 20 
del Decreto que señala los Estímulos, Ayudas y Faci•
lidades que se otorgarán a las empresas industriales 
a que se refiere el Decreto de 23 de noviembre de 1971, 
publicado en el "Diario Oficial" de la Federación de 
20 de julio de 1972, esta Comisión lntersecretarial con 
¡¡lS facultades que le otorgan los artículos 40. y 50. 
cI~1 Decreto de 23 c:e noviembre de 1971 que declara de 
UI ilidad Nacional el Establecimiento y Ampliación de 
las Empresa.; a que el Mismo se Refiere, publicado 
en el prorio Diario el 25 de noviembre de 1971, reco•
nocc y resuelve que: 

PRIl\lERO: La fabricación de radiorreceptores, ra•
diotocadiscos y equipos modulares y sus componentes, 
es una actividad industrial nueva en el Municipio de 
Pedro Escobedo, Qro. 

SEGUNDO: Se conceden a esa empresa las fran•
quicias y los estímulos fiscales siguientes: 

a) 70°;& de reducción en el Impuesto General de 
Importación a que se refiere el artículo 10., fracción 
IX, inciso 1, de la vigente Ley de Ingresos de la Fede•
ración, para la maquinaria y equipo que se utilicen 
en la actividad objeto de esta Resolución, siempre que 
dicho impuesto no esté afecto por Ley a un fin espe· 
cífico. 

b) 70°¡f) de reduccIón en el Impuesto del Timbre. 

e) 70% de reducción de la percepción neta fede•
ral del impuesto sobre Ingresos Mercantiles. 

TERCERO: El plazo para el disfrute de los b. 
neficios quo 5e otorgan es de 5 años. 

CUARTO: La vigencia de los beneficios que con•
cedo esta Resolución, está condicionada a que esa em•
presa no disfrute de exenciones o reducciones de im•
puestos locales, o bien. renuncie a ellos en caso de 
tenerlos; además, deberá cumplir con los diversos re· 
quisitos que establec~n los Decretos invocados, su Ins•
tructivo y esta propia Resolución. 

QUINTO: Esa empresa deberá conservar en su 
poder la maquinaria y equipo importados al amparo 
de esta Resolución, durante la vigencia de las fran•
quicias para importar y dos años después, lapso en 
el cual sólo podrán ser cambiados de domicilio, ena•
ienados, rentados o transferidos a terceros, previa au· 
torización d. la Comisión Inter¡iecrctarial. 
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SEXTO: Con hlllualllelllo en c::I arlículo 70. dd 
Inst.rIlCli\'o pllblicadu en d "Diario Olil'ial" dt' la 1 't". 
d"r;<éiuII ue I~ de ~eplil:'nlbre ¡Je 1972, ui~pulle de 1111 
pli:l/o ,k !JI) díaS <'<JIIlados .. p;1rlir de' la lecha ,le' PII•
ÍJI,,'.,,'iull d,' "1 RI:',~ulllci"n Pilrliclllar, para solicilar 
1" "~;,,,t'Ia,'i"lI de la~ g~11 allli¡¡o; pur illlpllt:slos qllt' se 
b,d"'"1 ni <llIlori,;((I .. l"Illl klse ell I:'slos Ikcrelu .... I.¡¡S 
I."Jllel.A~ i'Jllt'~ IltI ¡'II','lIlada" .. TI el piaN, sertal;:luu, pUl' 
fal"IJC:~ iltl)Jlllablt' ... ~ la "'Illpn;,sa, nllls:n;;n t'1t dl:'l'illi· 
¡j\" lo ... inJ/lltesloo; cOlTeSptlllÚil:'nles. 

S1:PTI\'IO: Son mut.ivus de cancelación dI;' e,la 
Resuludull. lo,> e"I~1ble('iu()s en el ¡UIÍL'ltlu 28 ud lk•
c:relV pduliulllu I;'IJ d "Diariu Otil'ial" Je 1" I 'etl 1:' 1 a•
cion .:1 20 ¡k juli" tlI;' 1972. 

oc rA\'O, L\~ silllf.'ione~ a 411t' eslarall sll]t'lilS 
la~ iIllr;;¡l,'¡or,t'~ a I"s 1I"lTelos allldidos. '''Il I"s ,e· 
rí").JtI"" t'1I 1;'1 :trll,'lIlo ?l) Ilrl DelTt'lu 1I11:'1]('i"":Id" t'1I 
el ,;JI'lllIlo alllt'ri"r. 

,\()\'F,\(): De ,'LlltOl'lllidad con lo t'slahlt'l'ido en 
el, "111<'tilo 31l uel lIIi,~1ll1J 1l"lrt'IO, l"sa l"1l¡pre~a pa!.!;Inl 
U1:.:l Cllul;:¡ ,·q,lil':l!c·llle' ;:¡I .j"" lll"l \'alor de I,ts rt'dlll'•
Cj011t'~ ,JI;' illlPIIl"~lus obtellidas, ell la fOrlll::l s'·1I:1Iada 
en el "llindo 1(, ud Illstrll,,,ti\o referid .. , 

Att'lllamellle. 

\1éxico, D. F" a 22 de sepliembre de 19í8.-p(lr la 
eUIII¡~¡(,II Illlt'r~,'l'll'lariai.- PO!' ACllel'cI,) dd StTlel;lI:u 
di:' I'dll imulli" \ ¡-Olllelllu IlIdll~lrial. el Direl'lor (,t'. 
Di:'r .. d ,j~ FUIlIl'lllO 11I,.Il1~11 i,d, Erneslu i\tan'us ... l{¡'tI" i•
ca,--:~\ll' A,''',I d" Ikl S'·lTt'lario dl" Ibl i'·lll!;.¡ \' t'rnii· 
to Publi..:u, t'1 IJirt'l'lol' (it'lll"ral dt' Prolllul'ioll f'is(';.¡I, 
franclsco Llh~~lillll Odlllll.- I{übrinl. -
~fSOI.l¡CION Pal'!Icular No, 1-'·372, expedidll a tll\'or 

de Id elllpreSlI t:hl'isliallSUII, S. A. ue ('. \'., IIhit':ula 
l:iI d \tllllídpiu lit' .lilllepee, ,\1ur, 

Al n¡IH>!cn UIl sello con el Escudo 1\:.Il'HJlIal, que 
OlCt!, E·';(;:¡dus 1 lIido", \1e\i,':wos,- ,SeITt'I::t1 i;.t ,.le" Ha•
cienda \' Clt'dilo l'llbli('(),,, Cllmi~i¡jll IlIlerset'rel;.trial 
flei D~l'ldll de 2:i dt' \i'J\ il"llliJrt' dt' 1l}71." .. 'lIlllt'ro <id 
Oheio: 3H 1I C-l-'1líitl, 

A 51 '\TU: l{I;'sol"ci¡)n Part ir 11 la l' t'l:u. ],1·372.-Mllllilillio 
de: J ¡ulepee, \1<11". 

CHRISTJANSO\:, S. A, DE C, V. 
. 4. l', 1 nI,(. Lar, ... R. ChriSliallsoll. 
Acall '\LO, ,~~I Flae. IlItI. S:11l Alllc)]lio. 
'¡¡-Xi,,, 16, 1>. F. 

en relal'iólI a su sol ici I 1Il1 aceplada ("1 18 ¡l¡,> no•
vielllbl't, dt' I'JI7, \' cun tlllld~llllelllo ell c·1 arli,'lIl" ,,;0. 
cc'i I Jt'c I'e 1 11 qlle Ik('\al'~1 tlt' 1 lililbd .\;:Illoll:o\1 d r'I:.i· 
bk'cimlt'llto , Alllpliéll'i"ll dt' la~ EllIprl:'s:1~ a qlle t'i 
'\\¡SlIIU ~t: Refil"l't" pllblicado ell el "Di:olritl Otil'ial" tlt:' 
1:0. FedC:lal'iúll el 2,'1 dt' nu\'ielllbrt' LIt:' 1471: \' ell los 
srtlculus lo" tl'acTiol1 1. (,0" lo, 17, 1'1 \. 20 dt'l J)t"'1t'to 
que sehala lus f:,lílllulos, A\'lldas \' Facilidadt's que 
se otorgarán a las empresas indusl riale's, a qlle St:' re•
ficr~ el Decrdu dd 2'1 de no\'iembre de 1471, puhli· 
cadü en el propiu Dii:lriu el 20 de juliu de 1472, la 
Comisión Lnter~t'crelarial a lIIIe allldt' t'l ¡HIÍt'lIlu 40, dd 
primer Decrelu de illllt'L'edl"IIIt'~, 1 <'l'OIItIl't:' \' rt"III;'I\(' 
que: 

PRIMERO: La fabricación de monobulil éter del 
etilen, dietilen y trldilell g41icol es UIJ;a aclil'iuáC:' iudus_ 
tri al Due\'a en el Mnnicipio de Jiutepc:c, Mor, 

SEGUNDO: Se conceden a esa empresa las fraD•
QUi~lai y IOi estimuloli filicaleli lIi¡uieutell: 

a) 7(l°ó de redlll'Ciúll ('TI el J mpuestu General d" 
1111/lorlaci"'1l ¡¡ Ullt' se 1t'1 it're d arllClIlll IIJ., traeciUll 
1.\, illl'i~u 1. ¡.It' 1;:1 I ille'lIle l.t'\' de 11l!!resus dI;' la feue•
ral'ioll. p"r" la lIlaqúillal'ia \' equipu 4\1e SI;' utilicen 
ell la i:lcli\ idad ollj.-1o de esla Resolul'ióJI, siempre qlle 
dicho illlplll"slo IIU t"'II;' i:llt'l'lo por I.e\' ji lIll lill e'''pr 
di il'O, 

h) iO"" de J"¡'ducriún de la percepcióll lIela t ... d~ 
l'~1 Jd InlpUl"SIO sobre Ingresos Mercallliles, 

e) Se auloriza la depreciación en torma ¡jcelnada 
ele la", ill\ersiones 1.'11 maquinaria y eqlJipo. 

d iOo" de reducción en el J mpueslo sobre la Ken· 
la qllt' ('()ITe",pOlld" a la~ ganancias deri\'acla~ d~ 11. 
ella jenacloll de bienes inmuebles del acli\'u ni o, pr~' 
\ ia I:tpruhal'ion del programa de ill\'ersión con plazos 
\' relJlli,itos que lije la St'l'relaria de Hacienda \" Cre•
dilo I'lIhlko. a Ir,I\'t'S de la Subsecrelaría de lugre•
sos, ell IIJ~ 1"l'IllillllS del arlil'ulo I~, frilccicúl \'1, i!lei,,, 
el, de 1:1 I.t" del Illlplle,lo ~ohre la Rellla. 

TERCERO: 1'I plazo para el disfrute de los belle•
Ikio.¡ qlle se olOrgan es de 5 allos, excepto en el casu 
de' la lleprc'l'iación lIl'eleraua, la que no pudrá iniciar•
se hasla Que la Secretaría de Hacienda v Crédito PÚ•
hiico, a tra\'és dI;' la Subst'cTetaría de Ingresos, deter•
mille los acti\'(}s que gOlarún de e"'e beneficio, los ,mé•
todo" \' el PI JIU' II I " ie aplilable ell táminos del· ,ar•
ticulo 21, Iral'l'il>n 1\', de liI k\" dd lnlplleslo sobre 
la I{(·llla. ' 

Cl ARTO: La \'i!'l'lllJa de los heneficios Ql!::' c"n•
cede ("la Re'ullll'i"II, ~'sta cOlldiciol¡;ld:l i:I que es:! t'!~l­
pl'lo,,, 110 disfrule de ¡'>\t'l1l'iones o redulTiolles de ~im­
plleslos locales, o hil"ll, rt'lIunl'ie a ellos ell l'a'n dt' 
1ent'r1o~; adelll¡'Is, deberú cumplir con los di\'ersos, re· 
quisilos Que establecen los [)"'"Telos in\'lwados, ~II lus•
tlllcti\'o y esta propia Resolllción_ 

QUI'iíTO: Esa empresa deberá conservar en su 
poder la maquinaria \' equipo illlpo'rlados al amparo 
de <,sla Resolllción, durallle la \'i~encia dt' las Iran•
ollkias pilra illlPorl3r \' dos años después. lapso en 
el cual ~óio podrán ser cambiados de domicilio, ella-, 
kll:-ldo", rt'nl"dos o transferidos a lerceros, pl't'\'i;:¡,lIlI' 
lori¡¡ll'Ít'ln de la Comisión Inlersecretarial. 

SJ.~XTO: Con fundamelllo en ~l artículo 70. <"'1, 
Jllstrllcli\'o plIblil':ldo en el "Diario Oficial" ,~e la fe-•
del·:ll'ic'.n de 14 de sepliemhre de Jl172, dispone t!(' UIl 
l11azo de 90 días contado" a parlir de la fecha de PII•
blkacicin de SlI Resolución Parlicular, para solicitar 
la cancelación de las garanlías por impuestos que ~. 
hllbieren aulorizado cun base en eslos l)("crelos. Las 
canrel¡lciolles !lO efecluadas en ~I plazo señalado,oer .. 
ra/olle ... impulables a la empresa, C<Hlsanín en dt'fini- c 
til',1 los impllestos correspondienles 

SF PTI \lO: Son molh'os de rancelllción de t"sta 
Rl:'solul'ilÍll. los eslablecidos en el arlíclllo 18 del De•
creto TlIIhlicadn en el "IJiario (Jti .. i .. l" lit' la Fl'del"1t•
l'inll el 20 LIt" julio de 1972. 

OC')' 1\ \'0: Las sa nciones a que esta ráll su jeta, 
l;;, illfr:lcciolll"s a lu'; IklTt"!o, ::Iltluidll~, sun ta~ se•
ñalad"", t'1I el arlÍc'ult\ :-4 dt'1 Ikl'l'l"1O ll/ent'Íonado en 
td ci:lpílltlo 1II1l1t"rior. 

"\OVF.!\:O: Ile conformidad con lo esta\lleciuo en 
f'1 arlícnlo 30 del mismu DecreTO, t:sa empresa pat;ar~ 
IlIla cllota eqllivalt"llle al 4oí, del "alor de las reduc•
t'illlle~ dI;' illlPllestu.; uhlt"IIid<is, en la forma ileDaJaa. 
en el artÍl:lllo lb del lllstructivo rercrido, 

Atenlalllt'lIte. 

Suf¡-al{io ~~ft"ctivo, Reelección, 

México, D. F.-Por la Comisión Intersecretarial ...... 
Por Acuerc;lg del Secretario de Patrimonio v Fom«ntQ 



IH '" R 1 O O r , e T "'..:1:;.--________ ~ tt ,-
!ndu5triaJ, .. 1 DirnloJ' (~ener;¡1 d" Foml"ntro Jndu~tt'i;¡I, 
Ernestp '\farcOl;.-Rllbl'ica.- POI' lkuerdo del Secreta' 
rlO de Hacienda" Crédito Publico, el Dil edor (;{,Ileral 
cit PlOlnocion fiscal, Francisco Labastida Ochoa.-Ru· 
brj¡;a. 

• 
ItF:SOLll{;ION Particular No. I·VI·747, expedida 11 ra\'or 

de ]a empresa Cementos Tolteca, S. A., ubicada ~Il 
el .Municipio de Atotonilco de Tula, "go. 

Al margen un sello con el Escudo Naciomtl, qllf: 
dice: Estados Unidos Mexicauos.-Secretaria de Ha•
cÜ'nda v Crédito Públko.-Comisión Intersecretarial 
del ])eC1:t'10 de 23. de Noviembre de J97J.-Número d~ 
Ofi¡;fo:': 344·II-C,2-9MO.~Expediente: . 330;47023. 

ASUNTO: ResoJudóu Particular No. l-V 1-747.-Muuici-
pio de AtotoniJco de Tula, Hgu. 

CEMENTOS TOLTECA, S. A. 
A, C. Injl. Emilio Ri\em A.guilar. 
lri,urjlentes Sur ",o. 421 despa¡;hu 705 "A", 
l\lexico, D. F. 

En relación a su solicitud aceptada t'1 lO de (,l1e•
ro d~ 1977, V con fundamento en el artículo 50. lid 
])('creto qlll~ Declara de Utilidad Nacional el Estable•
t~ll1liento " Ampliación de las Empresas a que el Mis•
mo se Refiere, publicado en el "Diario Olicial" de la 
federa¡;ion el 25 de noviembre de 1971; v en lus ar•
tÍculos 10., !;'acl"iun \'1 \. 100. del DetTeto que sel-Iala 
los ESlnnulos. Anidas \' Facilidades que se otllJ}!a-
1 an a las empresas indusl riales a que se rel iel e el 
Decreto de 23 de no\'Íembre de 1971. publicado en 
l"lproflio Diario el 20 de julio de 1972, la Comisión 
Intel'secretarial a que alude el artículo 40. del primer 
Decreto de antecedelltes, recolloce y l'esueh'e que: 

. PRL\IERO: Para la ampliación en la capacidad pro_ 
dllcti\a de su planta dedicada a la labricación de ce•
¡nento, locali/.ada en Atotonilco de Tuja, ligo., ~e con•
ceden a e,a empresa los e~tímulus liscales siguientes: 

al Sll'"ó de reducción en el Impuesto Gcueral de 
Importación a que ~e reliere el artículo lo., !racdón 
IX, inciso 1. de la vigente Lev de Ingresos de la Fede•
nlL.'-ión, para la maquinaria y equipo que se utilicen 
l"1l la actividad objeto de esta Resolución, siempre que 
dicho impuesto no esté afecto pOI' Ley a un fin espc•
citico. 

," b) SI'- auloriza la depreciación en forma aLeJe•
lada de 185 jmersiolles ~n maquinaria y equipo. 

SEGUNDO: El plalO para el disfrute de 1m belle•
fIcin. qut> Sf' otorgi1n e>. de 2 ;ilio:-., e.\lTplo ('11 el ca'o 
ele ~8 d!"pl e\'Íi1l'ion lIl'f'lerada, la ljUt' 110 p"drá inil'ii1r•
SI" ha~ta que la Secrelana de Ilal-iellda " Crédito Pll•
hlí.l;o. 11 tla\é~ de la Subsecretaria de Ingre~os, dete)"•
min~ lo); acti\'os que ~OI:al'<in de ese beneficio, los mé•
lodn~ \' el porcentaje aplicable en términos del ar•
ticulo 21, fral'ión IV, de la ley del Implle~to soba' 
la Renta. 

1 E RCf._RO: ])~bcr;í ('{lIIsen-ar en Sil puder la 11 la•
('fuinaria ~. equiro imporlado~ al alllpalO dt' esta Re•
solllclón, duranle dos años cOlltados a partir de 1" 
tec.tia de 1" uliima irnpo1'laci'-III, laJ1~o en <'1 clIal ~ol" 
I"odút l"amhiarlo~ de domililio, ellaiel1arl{l~, relllados 

n lL'an~r('rirlos a tcrceros, pre\'ia auturiza¡;iún de e~ta 
Comisión. ' 

CL-\R'I ti: 1.11 \'Í)!l'II,'ia de lo~ hCllel il'io~ qlle ,(In•
l'ede I"~t¡¡ Resolllnllll, 1'''1« l'Plldicion;".!<-l " qlle es" ('In' 
rrestI nI'> di~h ute (ir> e\elll iq"e~ n redllu i(lne~ de im•
Y'u~stos [olale~ n hi.en. lenunciE a Ello_ en \''':-0 de 
te.'ledos: ¡O.rferna~. deberá cumplir con los dl\ersO,'o 11'•
e.uisitos que establecen los Decretos ¡mocados, su lns-
tl-uctivc y esta propia Resolución. . 

QLJJ "1"10: !le conformidad con el artículo ío_ del 
lnstrtll"ti\(. pllbl1Cado en el "Diario Ohcial" de, la fe•
deral'ión de 14 de septiemhre de 1'-112, dispone de un 
plal.O de 90 dlas (:ontado5 11 partir de 111. lecha dt pu•
bli¡;a¡;ión de la presente Resolución para ~oli("il;H la 
cancelación de las garantías por imputslo~ que <! 
hubieren autorizado con base en {'sto!> Decretos, La! 
clI.nl"elaciones 110 efectuadas en el plalO señalado, por 
J'azunes imputables 2l la empresa, l-allsar¡in en defim•
tiva los impuestos correspondientes. 

SEXTO: Son m o t i vos de canccIa('Íón dt' est~ 
Resoludón, los estableódos en el articulo 28 del De· 
creto publicado en el "Diario Oficial" de la Federa· 
ción el 20 de julio de 1972. 

SEPTlMO: lu l<al1cione~ 11 <tUl' e~tpn¡" sujeta,•
/a:r¡ infracciones a los Decretol< 2l1udido~, ~(J" J!l~ se•

ñaladas en el artículo 29 del Decreto I'lITiba mencionado. 

OCTAVO: De COnfOrIllidad con In f'st~nlecidrJ el! 
e-I uticulo 30 del mi!'ólTlo Decreto, e~1I. emPl ",~;:I pa;:!al'i 
lllla cuota equivalente 111 4"0 del "'1101' el", l<l~ len!1C-' 
l'ione~ de impllestos nht('nida~, ('11 la ¡-"Ima señalad/! 
en el articulo Jti del 11I~lrllctivu l'dendo, 

Atentamente. 

Sufrajlio EfedÍ\'o. Rcelecci(¡n 

f.lcxilo, D. F .. a};((I~IO 4 de Iq7~-r"r la Comisión 
T literSCl"!'l'tari¡-¡!.---POI ;\ClICI do .-ir I ~€Ocl €Otario de Patri•
monio \. 1-'11111("11'0 Jndllsri<ll, cl Dlleclnr Genera.! ele Fo•
menlo Indllstrial, ErnE'sto :\Ial'coll. R ti h 1'Í e a.-Por 
Acuerdo d",1 Senetario de Ilacienda \" {', éditn Puhllco, 
el Dil'edor (;eneral de Promoción Fiscal, Francisco l!J' 
bastida. ()choa,-Rúbrica. 

-
RES()I.lTI()~ PilJ'!iculal' ~u: 1-1-421, e"J"lt'l1lclll I! 'R\'O! 

de la Cllllll'esa Calzado de Gala Sllorl, S. A,. ubio 
cada en el ~lul1icipio de Hllehuetoca, .\-fex, 

Al margen Ull ~ello l'UII el F~clld" !'<acional. que 
dil'e: F:.;tadus Lnidos \k:\il'allos,-·-Seu e"ma de Iladen 
da v ("redilo Púhlico.-Cull\Í.';ión IlItersenelari(ll del, 
Decreto dc 23 de \:oviemble de 1971.-·--NlllTll"ro del 
Oticio: 344-II-C-2-9839.-Expediente: 330,47460. 

ASUNTO: ResoluciÓn PartÍl"ul;¡r '\!o, l-H:!I.-Mul11cipío 
de Huchuetoca, Edo. de .\lnico, 

CALZADO DE (~,\LA SPORT, S. A. 
Luis G. Urhilla ~o. 1O'¡. 
C,,1. Polanco. 
Máil'o S, D. F. 

fn n'!iKil;1I a "'u SlIlll'ltUfl .. .-epta(\a ~1 a de 1U•
lIio de 1977, \. ('1111 lundHllu·nl.O ero ('1 articulo 50. 
del Den'eh> que Declara de {il¡lielad l\ac:ional el E5.' 
1ahledmiento " Ampliaciún de las E:mpre~a, JIl que el 
Mi:r;m(l se Rel'iere, pl1lblicado en l"1 "Diario OticJI\I" de 
la Federal'ión el 25 dE' no\"iemhl'e de 11171: v en los 
\J"lículos 111., fracción 1, 60., 19 \. 20 del \)elTeln qu~ 
5eiJala lus Esl imulos, Anidas v Fal'ilidaclcs que se olor· 
~arál1 a las empre ... as IlIdust riales a que se rel iel'(, el 
Decrelo del :!~ de no\'iernhre cit· 1971, publicach. ('11 

el pl'UJlio Diario el 20 de julio de 1<)72. la ('nrni~l(¡n 
IntersetTetarial a lllle alude el articuhl 4/J. del primer 
1)el'l'eto dI!! anten'dentes, l'E'l'UIIIK'e y lesul.'!\·e qtle: ' 

PRIMERO: I.a fahrkm'illll t"re 1 ... " .. 10, 'III!"¡I'~' c. 
~lIa adiddau il1Rusll'ial Jluna en el ;\-IUllil'ipill li .. !-k",· 
huelol·a. Edo, de México, 

SU jl':"I,i 1)(1 <';f \011' edl"!! 11 e:'iI emplt' ,a las fr¿on· 
QlllCl;:JS \" lo~ estlmlllo;; h~cllles sig\li~nte~. 

l!1) iOqb dI! reducción en el Impuesto Gene!'al ce 
Importación a ,ue SIl re&ere el articulo 10 .. fraccion 
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IX, lm;i~Q 1. de: Ji!! vi~~nlr. J.ry ele Tn~e~ns dI" h f~, 
deración, para la maquinal-ia y equipo que se utili 
cen en la actividad objetu de esta Resolución, sielll' 
pre que dicho imp\lesto no esté afecto pur Ley a un 
fin específico. .. . 

b) 70% de reducción en el Impuesto del Tilllhre. 

e) 70% de reducción de la percepción neta federal 
del Impuesto sobre Ingresos Mercantiles. 

d) Se autoriza la depreciación en forma acelara•
da de las inversiones en maquinaria y equipo. 

TERCERO: El plazo para el disfrute de los bem.·· 
ficios que se otorgan es de 5 años, excepto en el caso 
de la depreciación acelerada, la que no podrá iniciar•
~e hasta Que la Secretaría de Hacienda y CI-édito PÚ•
blico, a través de la Subsecretaría de Ingresos, detel-•
mine los activos que ¡!ozarán de ese beneficio, los mé•
todos y el porcenta je aplicable en términos del ar•
tículo 21, fracción IV, de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta. 

CUARTO: La vIgencia llC JOs oenenclos que con· 
cede esta Resolución, está condicionada a que esa em· 
presa no disfrute de exenciunes o reducciones de im•
puestos locales, o bien, renuncie a ellos en caso de 
tenerlos; además, deberá cumplir con los diversos re· 
quisitos que establecen los Decretos invocados, su ll1s, 
tructivo y esta propia Resolución. 

QUINTO: Esa empresa deberá conservar en SJI 
poder la maquinaria y equipo import<ldos al amparo 
de esta Resolución, durante la 'vigeucia de las fran•
quicias para importar y dos años después, lapso en 
el cual sólo podrán ser cambiados de domicilio, t"lla· 
jenados, rentados o transferidos a terceros, previa 
autorización de la Comisión IntersecrelariaJ. 

SEXTO: Con fundamento en el art Íl'ulo 70. dd 
Instructivo publicado en el "Diario Oficial" de la re· 
deración de 14 de septiembre de 1972, dispone de un 
plazo de 90 días contados a partir de la fecha ue pu•
blicación de su Resolución Particular, para solicitar 
la cancelación de las garantfas por impuestos que ~e 
hubieren autorizado con base en estos D~cn:tos. Las 
cancelaciones no efectuadas en el plazo señalado, por. 
razone~ imputables a la empresa, causarán en defini•
tiva los impuestos correspondientes 

SErnMO: . ~on motivo~ d~ <-incelaC'Íón M t"sla 
Resolución, Jo~ establecidos en el al:tiqllo 2ll del lk•
creto publicado en el "Diario Oficial" de la Federa· 
ción el 20 de julio de 1972. 

OCTAVO: tu ll!mcfone~ ft que t'starán !>ujeta5 
}ss infracciones a los Decretos aludidos, son las seña· 
ladas en el artículo 29 del Decreto mencionado en el 
capítulo anterior. 

NOVENO: De conformidad con lo establed(lo en 
t'1 !\rtículo 30 del mismo Decreto, esa empresa pagará 
una cuota equivalente al 4°/0 del valor de las reduc· 
ciones de impuestos obtenidas, en la forma señalada 
en el !\rtíeulo 16 del Instructi\'o referido. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelecdón. 

México, D. F., agosto 7 de 1978.-Por la Comisi,'¡n 
IntcrselTetarial.-l'or Acuerdo del Secret<lrio de Pa· 
trimonio Industrial, el Director General de Fomellto 
Industrial, Ernesto Marcos.-Rúbrica.-Pol· Acuen10 
del Secretario de Hacienda y Crédito Público, el Di•
rector General de Promoción Fiscal, Francisco LaDas' 
üda Ochoa.-Rúbrica. 

RJiSOUIOON Purticulnr No. 1-VI-7~~, elllll!lIillll " fllvl\l' 
de la empresa Cenh'al Marmolera de Puebla, S. A., 
ubicada en el Municipio de Tecall, Pue. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Hacien•
(ia y Crédito Público.-Comisión Intersecretarial del 
Decreto de 23 de Noviembre de 1971.-Número del 
Oficio: 344-II·C-2·9844.-Expediente: 330/48745. 

ASUNTO: Resolución Particular No. I·VI-756.-Munici-
pío de Tecali, Pue. 

CENTRAL MARMOLERA DE PUEBLA, S. A. 
Km. 9.5 Carretera a Valsequillo. 
Apdo. Postal No. J-24. 
Puebla, Pue. 

En relación a su solicitud acepfada el 14 de fulio 
llC 1978, y con fundamentu en el artículo 50. del De•
creto que Declara de Utilidad Nacional el Estableci•
miento v Ampliación de las Empresas a que el Mis· 
mo se Refiere, nublicado en el "Diario Oficial" de la 
Federación el 25 de noviembre de 1971; y en los ar•
ticulus lu. fracciúlI VI y ltJo. del Decreto que señala 
los Estímulos, Avudas v Facilidades que se otorga•
nín a las empl-esas industriales a que se refiere el 
Decreto de 23 de noviembre de 1971, publicado en el 
propio Diario el 20 de julio de 1972, la Comisión In•
tersecretarial a que alude el artículo 40. del primer 
Decrdo de antecedentes, reconoce y resuelve que: 

PR J MERO: Para la ampliación en la capacidad 
plOt!lIl"1 i\'a de Sil plauta dedicada a la fabricación de 
materiales pc;ra la industria de la construcción (loseta 
de miÍrll1ol) lucalizada en Tecali, Pllehla, se le con•
cede reducción del 70% del Impuesto General de 1111-
purt.Kión, a que se refiere el artículo lo., fracción IX, 
inl"i~() 1, de la ,-igente Ley de Ingresos de la Federa•
cióu. para la maquinaria y equipo destinados a esa 
ampliación, siempre que dicho impuesto no esté afecto 
por Ley a ti n fin específico. 

SEGUNDO: La maquinarIa v equIpo motivo de 
esta Resolución podrá importarse, previa calificación 
de la Secretaría de Patrimonio \' Fomento Industrial, 
dentro de un plazo no mayor de dos años contados 
a partir de la fecha de la primera importaci6n. 

TERCERO: Deherá conservar en su poder 11\ ma•
c,lIinaria y equipo importado!> al amparo de esta Re· 
solllción, durante dos años contados a partir de l~ 
fecha de la 1,1Iima importación, larso en el cual sólo 
podrá cambiarlos de domicitio. enajenarlos, rentarlos 
(l transferirlos a terceros, previa autorización de esta 
Comisión. 

CUARTO: l.a y¡gencia l1e lo~ ht"nrficlo~ Qtlft ('on. 
cede esta Resolución, está condicionada a Que esa eme 
presa no disfrute de exenciones o reducciones de im•
puestos locales, o bien, renuncie a ello en caso ds 
tenerlos; ademá~, deberá cumplir con los diver~os .re•
Quisitos que astablecen los Decretos invocados, su Ins· 
1ntctivo y esta propia Resolució r 

QUINTO: De conformidad con el artículo 70. del 
Instructivo publicado en el "Diario Oficial" de la Fe•
deración de J4 de septiembre de 1972, dispone de un 
pinzo de '10 L"lÍas -:ontados a partir de la fecha de pu•
blicación de la presente Resolución, para solicitar la 
cancelación de las garantías por impuestos Que se 
hubieren autorizado con base en estos Decretos. Las 
c<lllcelaciones no solicitadas en el plazo señalado, por 
razones imputables a la empresa. causarán en defi•
nith-a los impuestos correspondientes. 

SEXTO: Son motivos de cancelación de esta Re•
solución, los establecidos en el artículo 28 del De•
neto publicado en el "Diario Oficial" de la Federa· 
ción el 20 de julio de 1972. 
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SEPTIMO: Las !'anciones a que estarán suieta~ 
las infracciones a los Decretos aludidos, son las selia· 
lad2s en el artículo 29 del Decreto arriba mencionado. 

OCTAVO: De conlormid,ld con lo establecido en 
el arlículo 30 del mismo Decreto, esa empresa pagará 
una cuola equi\'alente al 4"0 del valor de las reduc' 
cioncs de impuestos obtenidas, en la forma señalada 
en el artículo 16 del Inslructiyo referido. 

Atentamente. 
SufFagio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., agosto 16 d, 1978.-Por la Comisión 
Intersccretarial.-Por Acuerdo del Secretario de Pa•
trimonio Industrial. el Director General de Fomento 
Indu'itrial, Ernesto Marcos.-Rúbrica.-Por Acuerdo 
del Secretario de Hacienda y Crédito Público, el Di· 
rector General de Promoción Fiscal. Francisco Labas· 
tida Ochoa.-Rúbrica. 

SECRETARIA CE PATRIMONIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
1.t::t:EROO que dispone la incorporación provisional a 

las resérvas min.eras nacionales, por toda sustan. 
cia, de una zona denominada "Ampliación Los Chi· 
charrones", comprendida en el Municipio de Badl· 
rahualo, Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, Que 
dice: Estados Unidos l\-Tl'xic,m0s.-Secretaría de Pa•
trimonio y fomento Industrial. 

ACUERDO que dispone la incorporación provisional a 

mo a 300 m. aprox., al Sur el Cerro de Piedra Raiélda 
cor:no a 5 kms. aprox., al Oeste el Cerro de los Tapan~ 
qLUtos como a 1,000 m. aprox. Mismo punto de partida 
de la' Zona de R. M. N "Los Chicharrones" en trámite 
y mismo punto de partida de la Asignación Miner~ 
"Los Chicharrones", Exp.: 95-AlOl. 

LINEA AUXILIAR.-P.P. a 1: Este y 700 m. 

DATOS DEL PERIMETRO: 

las reservas min~ras nacionales, por toda sustan. Lados Rumbos 

Norte 

Distanciar CoHndanclas 
cia, de una zona denominada "Ampliación Los Chi· 
charranes", comprendida en el Municipio de Badi. 1-2 
rahuato, Estado de Sinaloa. 

600 m Zona Reservas 
Mineras Nacio•
nales Los Chi· 
charranes. CONSIDERANDO: 

PRP\'lERO.-Quc la zona que más adelante se de 
falla, redste gran importancia por las posibilidades 2-3 Oeste 1,500 m. " 
de sus recursos minerales. 

SEGUNDO .-Que se ha resuelto que el Conseio de 3-4 Norte 

Este 

Sur 

500 m. 

2,000 m. 
2.500 m. 

2,000 ro. 

Terreno Libre 
Recursos Minerales, emprenda exploraciones tendien-
tes a localizar depóstios de toda sustancia, en una 4-5 " IJ 

7.ona comprendida en el Municipio de Badirahuato, Es· 
tado de Sin"ln,,_ 3-6 " " 

TERCERO .-Que tales exploraciones requieren una 
fuerte inversión que es necesario proteger. 

CUARTO -Oue para nroteger esa im'ersión es neo 
cesario fyit;1r la aclquisición prematura de. derechos a 
]a exploración o explotación minera en la zona de in· 
vestigación, he resuelto expedir el siguiente 

ACUERDO: 

ARTICFr.O T'R1MERO.-Con apo\'o en el artfculn 
71 de la Lev Rc!!lamcntaria del Artículo 27 Constitu 
cional en Materi-a Minera, esta Secretaría incorpora 
prm'isionalmcnte a las reservas mineras nacionales, 
por toda sustancia, una zona denominada "AMPLT'\. 
('JO\: LOS ClIICIIARRO\;ES", comnrendida en el Mu· 
nicipio de Radirahuato, Estado de Sinaloa, la oue Que· 
dlwá incluida en el gruno a que se rdiere la fracción 
JI del Articulo 72 de la misma l.ev, constituido por 
sustancias que s610 podrán ser explotadas por el Es•
tado y cuya locali;ración es la siguiente: 

LOTE.-"AMPLIACION LOS CHICHARRONES". 

UBTCACION.-En el Cordón de Lo~ Chicharrone~ v 
como a 2 km. al Norte del Rancho Nocoriba, perte· 
necientes al Terreno de San Antonio de los Buenos, 
Alcaldía de Atotonilco. 

PUNTO DE PARTIDA.-Moionera de concreto de 
0.60 x 0.60 m. de sección y 1.00 m. de altura locali. 
zada sobre la ladera que ve al Pte. V ti. mediación 
del Cerro o Cordón del Chicharrón, entre lo~ Arrovo. 
del Chicharrón al Nte. V Arroyo de Boquío al Sur. 
Teniendo al Norte el Cordón de Los Chicharrones ce> 

~7 

7-8 

8-S 

9-1 

Oeste 

Norte 

Este 

Narre 

700 m. 

1,500 m. 

700 m 

SUPERFICIE .-305 hectáreas. 

" " 
" .. 

Zona Reservas 
Mineras Nacio•
nales Los Chi· 
charrones. .. .. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se respetarán dentro de 
esta zona, los terrenos legalmente amparados por asi~ 
naciones o concesiones mineras tituladas vigentes o por 
solicitudes en trámite a la fecha. Cualquiera de estos 
terrenos que en el futuro quede libre por cualquier 
causa, automáticamt!nte se considerará incorporado a 
las reservas mineras nacionales e incluido en el grupo 
a que Se refiere la fracción II del artículo 72 de la 
Ley Reglamentaria citada. 

ARTICULO TERCERO.-Dentro de los 12 meslOS 
que si~an a la publicación de este Acuerdo en el "Dia•
rio OfIcial" de la Federación, el Consejo de Recursos 
Minerales comunicará a la Secretaría de Patrimonio V 
Fomento Industrial. el resultado de la investigación que 
haya efectuado en la zona a que se refiere el artículo 
primero del propio Acuerdo, a fin de que dicha Se•
cretaría detennine lo que proceda. 

El presente Acuerdo el provisional y le tometer' 
ti. la ratificación del Ejecutivo Pederal, dentro de los 
365 días naturales siguiente. a la fecha d. .u publl .. 
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eaci~n en el "Diario Oficia.!" de la federación, se~ún 
In dlspnne el artículo 71 de la Ley Mmera "ig'~ntl'. 

De ~nformidad con lo dispue¡;to en 1"1 llrticulo 217 
d!'J R~Il",Qento de la Lev Reglamentllrill del Artículo 
~7 .Con~tJ_llc!o~aJ en Materia Minera, puhlíl'lue~~ en el 
, DIarIo Oflclal' de la Federación el )'lle~l"nt!." Acuf'rdn, 
",ara que surta sus efectos legale!l a TI:utir el!." I dla de 
d~ su puhlicación, según lo dispuesto en el art ¡culo IR 
de la Ley antes citada. 

M~~co, Distrito Federlll. " I()~ 11 dí" .. d,,1 mI! .. 
df' octubI'l:: de rJil novecientos ~etp.nta v ocho,-FI Se•
cretario de Patrimonio y Fometlto Industrial José An 
«iréa Oteyza.- Rúbrica, ' 

• 
NORMA Oficial Mexicana NOM-F-I02-S-1978 neterml•

nación de la addez tItulable en productos etaho•
radOl • partir de fruta. y hortalizas. 

. !-1 margen tU sello con el Escudo Nacional. qlle 
dlee: Estados Unidos MexlcanoS.-Secretaría de Patri•
monio y Fomento Industrial.-Direcci6n General de 
Normu, 

NORMA Oficial Meldcena NOM-P-I02-S-197'; "netermi•
naC'i6n de la llcidez titulable en productos elaho.•
fados a partir de frutas y hortaIiz~s". 

AVISO AL PUBLICO 

Con fundamento en lo dispuesto en lo~ artículo~ 
Jo., 20., 40., 23. inciso e, y 26 de la I,f'v General ne 
Norma!! v de Pesa~ v Medida!i publicada en ,.1 "Dia•
na Oficial" de la Federación con fecha 7 de ahri I di> 
19~11 esta ~ecret~;ía ha ~pro~ado la siguiente ."\01 m;:¡ 
OÍ'ic:nl M~Xlcllnl D~trrmmarll'm dI' ]11 ¡ll'ln('i\ Illlllahle 
en productos elaborados a partir de fr'llta~ v horti\Ji-
zas' NOM-F-I02-S-1978. . 

1 OBJETIVO Y CAMPO DE APIlCACIO"l 

t.t La pr~1Iente Nl')rmB Ofi~al f!!'tahlec" 1"1 rr"tcd~ 
J'olU'8 determinar la acidel ,ítllJabll" en los productos 
elaborados a partir de frutas v hortalizas, 

2 REACTIVOS Y MATERIALES 

2.1 Reacti"o! 

Lós rl:ac.tl"o.~, q'le !! co!'!t,n'laClcn se !!'!d!car., dthen 
u:! sra.do BnlllltJco. Cuando se mencione a~ua debe 
t-ntenderse a~a destilada. 

2.1.! 50ludMe~ tampc'.l'I de pH CO/1f)C ¡t'lr>, 

'.1 2 Solución (UN de hidróxido de ~odi(i, 

22 M3teriaJes. 

,2,2.1 Bureta gradu"de. de ~o mI. 

2.2.2 M2Itf':rlaJ de IlIbórMorió. 

1 INSTRUMENTOS 

3.1 Pot~nc!ómetro, C!"IO elettrt')('!t'l~ de "i,~ric. 

~.2 Ag!f"dnr mecánico " e!ectrOrnQ~Hi"n, 

4 PREPARACION DE LA MVESTRA 

41 Productos líquidos o prOductos dónde l! e~_rte 
Uliuida es fácilmente sel'arable. tales como: julios v 
néetare8 de frutas, frutas en almíbar, hortalizas -enva.. 
ladas en un medio liquido, salmueras 7 productos 11-
~uidol de fermentación, I 

4.11 El prr,du(.tn ~e m"zc'la I"l'rf",ctamentel pan' 
a"f:~urar una mue~tr'a umforme y se filtra 8 trayés de 
1I1godón ahsorbente o de papel de filtración rápida 
(vél\!;e A.I). 

42 rrOOIl('f0S e<,p"'''t')f. \' de difícil filtnlCión. ta!~5 
C<"lmn: ianlhe~ mil\' con('('nl radós, mermelada~, ¡aleas, 
salslI, concentrados de tomilte \' \e~et'ales col;..dos. 

4.2.1 El rronlldo ~e m(')'clil pnft'ctamentl' pilra 
ilsegurar una muestra 1Im/Ólme. Se prepara una solu· 
ción pe~al1d() en un VilSO de rrccipitildo~, 300 g de la 
mueslra cllidadosamenle mezclada. los qlle se trans•
her"n cuant itat i"amente con avuda de agua caliente 
dto 40" a 50"'C a lIn malra7 de 2000 mi v se disuelven 
con agua (.<tleulltndo en hi'lñn mnrin 5i ('~ np",,'''.rin, S;O!! 
aphca la menO!' cantidad de calor que se:,¡ posible, pa•
ra que la inversión de la sacarosa sea mínima. Se fil•
tra a trav~s de algodón 'ahsoroente o parel de filtra· 
ción rápida lavando ('on agua caliente el residuo. 

4.2.2 El filt rado v las aguas ne lavano se tran~­
rieren a un matraz aforado de 2000 mI, se enfría a 
temperatura ambi.ente, se completa el análisis. 

4.3 Fruta~ y hortalizas frescas, prodlJcto~ conge. 
lados y Tlrodl1ctos secos (productos con sólido~ grue· 
sos en suspensión). 

4.3.1 Se !'cdllLen a pulpa finil unos 400 g del pro•
dllclo mediante un araralo apropiado o por el uso 
de un mortero prande y se mezclan hien, efeclUando 
la operación tan rápidamente como ~('a posihle para 
evilar perdida de humedad, Debe ponerse especial CUI•
dado para no moler las semillas. 

4,~.2 rn el ('aso n" pronllllno.; Cnn!~ilrlos en reci•
picniC''' nE' griln \,(llumcn"e ndle me/ciar muv hipn, 
anlcs de lomar la roreión de mlleslril que se \'a <l re•
ducir;< )'lulrll fina, CU3nno 1"" tlula~ son de semilla 
glélnJeo, loe re'Oliit\'él'l t~Hi~:, Sr' rC~;Jn V ~ .. c~lrlllll la pnr•
ción de Ji\S mismas en el ",rooucto. 

4.33 300 g de ml1cstra tritllrana \' homo~eneizild<t. 
"e :ran~fi"ren a 1In "¡¡SO ne precipitildM ne' bOO a 2000 
mI. ~f> agrf~gan apl'oximadamente f:OO mi de a~ua v ~e 
('a!lenl<t miÍ.ximo a 70"C dllrante una hora. Se filtr<l 
" tra"ps ele allzndoo ab<;oroente o p<tpel de t'lltrllci6!1 
rá"ida lavando el residuo con agua caliente, neutra-
lizi!ldll. . 

4 q El filtrado y las agua!. de lavado se trans•
fieren a un matraz aforado de 20M mL Se' enfria 2 
temp~.raf.ur~ a.mhient~> se t6mplf.~.!:I el "o!urnt~ ': S! 
agIta perfectamente 8.ntes de tomar la alícuota para 
el análi~i~. 

~ PR()CtDIMIEt-.:TO 

~.1 S .. ~(lJihra el l'otennr\metrl'l cón las solucb· 
ne~ lam].'lt'm. 

5.2 S .. '",nln \;:HI;:¡~ \ (:rf~ Il)s "lenrodes cM! arrua, 
ba,!!! ~1)t' la lerturi3 p.n ::¡~uc p"C1Én hervIda v enfTlada 
sea aproximadamente de pH 1'.0, ' 

q Otpt'l'lI1iéndn d ... 1 tipn de l'\ro!1uttt') se lTllde. la 
C-'\!ludad <'1t' mlJestra qUE' se il'lé'lir3 a r0ntil'luMu'}n: 

q, rrl'ldlJr:tM 1i<'jl.Lido, .. (1 !'11OOurf1'\S dl'\nde la par•
t~ lfOll1da es f;íc:ilmf>J1lf> s"T"Hah!e: lO mI de la. mue~tra 
tlrt]'ll!!rlldll ,romf¡ ~e indiol en 4, l. 

5~} P¡ódu(to<; ~~Pf:,,(1S, PIOI'IUOr¡" de difíCIl fiJo 
~r!lCJ('in, fr1lt'3.~ v hortalizas fre<¡C:15. TlrCdUc.tM con~e· 
lados v productos !'een,: 25 mI de la muestra prepa•
rada y diluida como se indica en 42 y 4.1 

5,4 La muestra medida se transfiere a un va~o de 

~
ecjPitadO! de 400 mi v se diluye aproximadamente a 

50 ml 0tQD ai\la recién hervida., ~ntriada 1 neuu. 
.. da, -
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5.5 LCl5 electrodos perfectament. lavados Se'. intro•
ducen en la muestra :Y agitando con moderación se 
Agrega rápidamente la solución 0.11' de hidróxido de 
s(Jdio hasta alcanzar un pH cercano a tí.O. luego se 
continúa agregando lentamente la soluc.ióp de hidró•
xido de sodio hastR a1célnz¡¡r pH 7.0. 

5.(, Después de que se ha alcanzado pI pH. ~e 11"r•
mma la titulación agregando el hidroxido de sodJO f'n 
!)oTciónes de 4 gotas a la vez hasta lograr un pH SJ; 
(ver A.l) s,. anott! 111 lectura dd pH v él volumen tot~l 
de hidróxido de sodiO ~astado ciespués de cada adición. 

5.7 Esta determinacíon debe efectuarse por duo 
pllcado. 

ft EXPRESION DE RESULnDOS 

I! 1 Se deduce l'or interp"lación el volumen exacto 
de solUCIón O.1N dl' hidróxido de ~odio correspondien•
te al valor de pH IIJ. promediando los result<ldos oh•
tenidos por duplicado. 

fo), Lo~ resultados se expresan en mililitrcs de 
solución O.1N de hidróxido de sodio por cada ¡r.O g ó 
100 mI de producto I'l nien, rn ~ramos del ácido pre•
domiMnte del producto por c<lda 100 fl Ó 100 mi de 
t'~If'. 

¡'J Milieqllinllent/'s cid ¡¡riclo rn ténninm del ctlal 
v exrre.~a la acidez. sahiendo que: 1 mI de la solu•
cíon 0.1 N de hidróxido de sodio equi\ale a: 

0.00';005 fl de Ácido <I,'ético "nhidro. 

0.00M04 11 de <icido citrÍl'o <lnhidl'O. 

n.007:'i()'i g dI" acido tilrtarico ilnhidro. 
seo; :;:$2;: 

-
O.oo¡',704 g de aCldo mAlico anhidro. 

0.004502 !! de ácido oxálico anhidro. 

OOOQOO8 g de ácido láctico anhidro. 

7 BrBLIOGRAFIA 

71 "Official Method~ "r Analv$Í5 of the A~s()Ciation 
of Official Analytical Chemist~. - AGAC". 12a. edición 
1975. 

7.2 Recomendación ISO R 750 "Produjts dévÍ\'es 
des frits et Jé.2:umes. Determination de l'acidité tritra•
ble". Junio 196~. 

11 CONCORDANCIA CON NOR!\fAS INTERNACIO•
f\:ALES 

g.1 La pre~entl" Norma concut':rda (:on el Proyecto 
de Norma Panamericana COPANT 7:3-064 Producto~ ela•
hl1lrado~ 9 partir de frutas v hortalizas. Determmación 
de 111 acidez titulabll', Octubre 1976. 

APENDICE A 

A.l Sl' dehf'n IIgregar gotas completas d" tal ma· 
nera que no qllede fracción de gota en la punta de la 
hllreta. 

t\.2 En 1"1 caso ele flllta~ en almíhar l') deo otraJ 
hortdliza~ envasada~ en un medio liquido. la acidez 
está referida solamente al almíh<lr o al medio líquido. 

r"léxico. D. F.. 11 2~ de ~eJ'ltiemhre deo IQ78.-El Di. 
rt"ctor General deo Cl"lntrol de Alimento~. Bebida!> v Me•
dicamento~ de la Secretad:! de Saluh.rid.3d y Asisten. 
cia. José Ruiloba Reníter..-Rúbrica.-El Dire-ct...,r GeD.e•
ral. Rom:;" Serra CalltRftos.-Rúhrica. 

SECRETARIA DE COMERCIO 
.\CU!:ttOO que fija 103 l'TedO! oflcialu ¡'l!!"! el cobro 

de Jos tmpUEstos de exportadón al café crudo en 
grano (O:)n cáscara y al café cru<:!o en grano sin 
cáscara. (Lista de Pl'édn~ No. 18 l. 

Al ma.!'~en un !;ello con el Escudo Kacioml. Que 
~íee: t$udós Unjdo~ Mexi(.aM~.-Secrtratí! d,. ((lo 
rnerció.-Subsecretaria de Comncio E;,terior.-Dlree 
eral. de Aranceles.-Oeptó. d~ ImpuéStM de Expc!'ta' 
CH'm y NÓ1!'lentl~tl.lra.-Nó. de OflCió: .31-HA2.-Expe. 
dienu: 2-99~. 

ACUERDO qut' fiia ro;. precio< ()ficia!f,~ par':! d cobro 
de los imJ'uesto.~ dt' eXJ'Órtación ;J) café cmdo en 
grano con cáscara. .... al café crudo en grano ~in 
c!~cara. (Li!itl'l dI" }'>recjo~ Ko. 11\) 

Cón fundamento e¡'1 1M artículM 34 frac.t.ióli V Óf 
!! Ley ()r~ánicll de la AdmiI'n:<.tración Pública Federal; 

. 13 de la Lev de Ing-reso:o; de la Fednación pilra 1':1 
~ierckifJ fiscal 111" 1~711: 60. v 12 fracción n del ~f;gli" 
mentó Intérior r1E' 1 .... ~ecrttaría di> Comerc.i(l; 1.(1. \' 20, 
del Acuerdo que arl.~crihe 1Jnidades 'l.dmim:;tr;¡th·a~ V 
deleg;J. facultades en 10<; Subsecre1'l.ri(t,. Oficii'l l·vt~· 
yor. Directore!\ Generale~ v otros subalterno,;, publica' 
dM estos dos últimos ordenamientos en el "Diario Ofi· 
eial" de la Federación los días 25 de abril y 28 de juho 
de 1977, respectivamente. esta Secretaría fija los pre•
(;iO~ 6fici~lts tlue 5t indican para las mercanCÍas como 
nrendidas en las fracciones O9.01-a-OJ. café crl.ldó en 
gra!lO con cáscara v 09-01-a-02. café crudo en grano sin 
oáscara. de la Tarifa del Impuesto General de ExtlÓr· 
taci6n. de acuerdo con los siguientes precio! de venta 
~O1' qulntah . 

Pred()~ de venta l'0r quIntal 
(pesos) 

Me~(')s de 2501.40 
2 "0140 a 2 :'i5~24 
25::'US á 2t51:'iM 
2615.10 a 2671.94 
2 671.9~ a 2 72~ 79 
2728,30 a 27~5M 
2785.6.'1 • 284249 
2 M2.S0 !I, 2899J4 
2899.35 ~ 29.~6.19 
2956.20 a 3013 04 
301305 8 306989 
.} 06990 8 312674 
3126.75 a 318359 
318160 8 .3240.4.4 
324045 a .,297.29 
3297.30 a 3 ~54.l4 
3354.1:- a ~ 410.'~q 
3411.00 a .3467.84 

.' .!67.5(,j :;o .3 52J /)~ 
,; 52470 a 3 sS!. ~~ 
3 5~1.55 8 363SJ\I 
3638.40 11 36952J 
3695.25 a 3752M 
3752.10 a .; SOS.94 
3 ~O8.95 a 3865.79 
3865$0 a 39226.1-
3922.65 a 3979.49 
3979.50 a 4036.34 
4036.35 • 4093.19 
4093.20 • 4150.04 

Precltl ófldal arUcable 
(pe.so.~ por Kg. S.) 

0.47 
047 
ti!') 
1.73 2 -, .,,~ 
3.';!. 
4.24 
S.!~ 
15.29 
7.;9 
F. ..,4 
qgñ 

11 ;2 
12 7j 
lA .~.() 
15 ;7 
17.J5 
19.t'l2 

~~7~ 
2;'-3 
25 ~t 
2l-.~~ 
2;·.15 
30.02 
,j1.5~ 
33.17 
34.74 
36.3.1 
l7.8' 
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1'redos de venta pOI' quint!ll 

(pesos) 

4150.05 a 4206 c9 
4206.90 a 4263.74 
4263.75 a 4320 ;9 
4320.60 a 4377114 
4377.45 a 4414.79 
4434.30 a 419114 
4491.15 a 4 '·P.99 
4548.00 en aciel.lnte 

Predo ofidal aollcabl~ 
(pe¡,os por Kg. B.) 

30,.45 
4Ul] 
Cf'O 
4~ 17 
4.'.H 
o1í 11 
.1¡\.iW 
5U.~" 

Para la aplicacióp ne 10; I\ntennre~ preCiO;' oficiél._ 
IF:~. deberá exigir~e cnplil eert\hcada del regl~tro dr 
\'f:nla expedida por el Tnstituto Mexicano del Café. dop•
de esté expresamente senabdn el prerin de venta L. A. n Puerto Mexicano. Il"gistrano y ;¡utorjz<ldo por dicho 

ll"-stituto. Se entendera !Jor ClwntaJ el equivaJenu. p 
100 libras. 

En los ca.;os. en eu~ la.~ e~;portacioneo. él eue a!ud~ 
~sta Lista. se realicen' por la Aauana de Nuevo Laredo, 
'I aro., el preCIO de Yenta. por qumtal. para hne!'; d~ 
filar el precIO oficial. ~f oht.epdr~ denunendn $45.48 al 
"redo re;rj~trado v autoriz;¡do por el lnstitulo Mexi. 
~O'Ino df'l Café 

F.l PH'~l':ntl" "- .. unrfr> f11tnHiÍ ,.tI vi;"'!' fl ~i?1licl1l" 
lila n~ su pllb!Jcacion E'n el "Olano OfiCial" de \éI fe•
deJación. . 

Sufragio Efecthn. No Ree!rc(ión. 

~te"(ico, n. F .. ~ IQ dI' lJ[,luhl",. dI" J97~.-F.l Sub~~" 
rretarin d", Comercio Exterinr, Héclnr HEnl;indE7 CEro 
,·antell.-Ru'hrka. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Of!OO por el Que ~f armeb .. Il! Ta,.¡ra para 1\tanin· 
hl'as de Cal';.:aduría Num. 5 " favor del Sindicato 

1'1 .. Tnba.iadllJ'cl' Elil ihadmc!\. Mi.iadOl·cs. :\Iani(lbl'i~_ 
t'l!l, Similares " ('rllICXllS dI' Minalitláll. C. R. T., 
COIl residencia ell Mina tillan, Ver. 

\1 margen un ~cl1n "nn el F~runn "i<tcinf(al, I1UP 
.-11(c: Estados Unido:,- .l'1'1(,xlC<lIln~.--SCI.:rf;tal ii! de Cornu· 
11ic.~.dones y Tran~portes.-Direcdon General de Ta1'i•
f'ls Terminalfs y SelTs. C(mexo~.-Derto de Maniobra~ 
I <,rrestrcs -·Oficina de Cal;"Lldut'ia.-Nü111Cro dd Oli•

ClO 14221.-113148.-Expedicnte numew 711;13.1-1. 

ASliNTO: Se aprueba su Tarita para l\laniobras d~ 
Cargaduría Núm. 5. 

~il1dicato de Trahai;:u:lores EstihadnrF~, 
A!lIadores, Maniobri~ta~, SimilarE'~ v 
Conexos de Minatit1án, C. R. T 
ProloI1i:ación de la Ay. Justo ~lerra, S, N. 
Salida a Coatzacoalcos. . 
I\limtitlán, Ver 

J:::n atención a su splicitud, V h~hiéndos~ afde hI 
opmión favorable de la H. ComiSIón ConsuJtú'a de T~-
1'[fa" en su sesión celehrada el día 9 de iunio dd aún 
f':T1 curso, V de conforminad con lo establecido en 10<•
Articulos 36. fracción XIV de la Lev Orgánica de la 
Administración Pública Federal, 30., 49. 50, 51. 70. 120. 
I ~4 \' demás relati"os ne 1<1 Lev clt~ Vía~ Generale~ dI" 
Comllnicación y 40. nd Código Civil para el nlstri In 
Federal, esta Secret::ll'li\ anrueha i\ c~e Sindicato n!'! 
Tr'dbaiadores Estiha(lorC's. Áliiadmcs. Mal1iobri~ta~. Si· 
l11I1a~ .. es y Conex{)~ de Minatitl;:in. C. R. T., con 1 c~i. 
tienc'a en esa población. su Tarifa para Maniobra!'. df" 
Servicio Público de C"rgaduría No. 5. de la r:l1al : .. 1" 
~compaña un eiempl¡¡r al presente, misma que can•
tela su Tarifa anterior. 

I a Tarifa que ~e "prueba en E"~IE" ando dehed 
;¡r1icarse al sen'icio ptihlico ne maninhnls ele ('arga 
y rlf',(,':I1~<I ne la 7011<1 fcd,,!-al d", la Estación el'" re•
I r(lcarril a la!'; hncl('~as. CIIIllCllIO!' v d0!t11('111O\ lit' I,,~ 
11"";11 ios e<.tilhlecidn<; (kntro de los límites dI' la po•
hJlicion de Minatitlán, \'er., o \·iu~\,('J'sa. 

Ese Sindicato deberá publicar en el "Diario Ofi•
cial" de la Federación el presente oficio de aproba•
dón, para que '\u Tarifa No. 5 pntre en v¡~or ~I dí .. 
~igll¡f'nte de dicha l1uhlicaóón. l'f'mitiendn a ('~t a DI"•
p~ndencia dos ejemplares del "Diario Oficial" mendo 
nado. 

1'01' ntri1 partr, ~E' concede " eSil Organización nI" 
Tr aha ¡adores un plazo de 60 dlas. contados ;:¡ parLIf 
<ie la fecha ele notificación de este oficio, para que 
temit" los dos ejemplares del "Diario Oficial" "a cita•
<io. así como todos los impresos de la Tarifa Que ~e 
;:¡prneba, misma que deherá imprimirse en pilpd t;:¡•
mailO carta v de ("¡¡lidad apropiada, de lo~ clIales ;in 
"era" p<ll'a 1,,:,; necesidadcs de esta Dependencia v E'l 
rest.n se k Jevol\'cnin debidamente conll'Onlados V ~f'­
lIadll~ para su dislribución v H'nta al público. al pre•
cio qlle )1n~Vi;1mcnte autorice esta Dirección. pam lo 
cu<l1 enviará la laclma de impresion l.oITc:,pondiente. 

At.enlamente. 

Sllfra;::Ío FJeetiv(1. No Reelección. 

1\!ÚlCO. n 1" .. l!! 1? dtl ¡111m lit" 1?7éL-E! Director 
(::;e11eral, Tebaldo M1\I'eddu T.-Rubrica, 

24 octubr. (R,-IU!J92' 

sOl.lcJ'nrr' dp oltlcf.slóJ'! el' .f<lvnt' rl ... la et!1IwEsl.' \'l•
sión por Cahlf' cie Slnaloa, S. ¡\. de C. V., l)jr~ 
tllstaJar. "peral' V explota!' un ~j:.teltl~ de fl'levi· 
"ion por cilblf' en ,~ Ciudad de Culiacan, Sin. 

Al mal zen I\n ~f'1I(t (0)'1 .. 1 [sclld" \ia.ciona l , qu .. 
di('~: F.sI¡¡.do~ Uninos Mf'xir.ano~.-Sf'cretaria nI" e o·. 
mllnic<t('intlf'~ \" Tran~pOltes.-nJrtocción General de Te•
lu.oltlunj(1rionf's. 

La cronr¡ ',;¡ Vi"ión flnl L~hlf" ,10-- :')lnaloa. ~ \. 
ti!" e v , qlllen ~enaJó Lomo domICilio para Olr flOtIt! 
(.3(10111"5 el edificio marcado 1.0'1 ti ntimero .\54 dI:' 
la" calle ... de Pltagora~. en Mexirn 12. D. f.. ;oliCItó 
linte f'sta Secretan" (on fech;¡ 16 di> no\'Íemhu rl.t'! 
19i1-. la ronce"ión paril in .. talar. operar v explotar un 
",islem(1 de terevi~ion por (ahle en la Ciudrtd de el" 
li;¡c:in. Sin. 

f'1 ~i.~t(,l11" n" t.r1r.\'i~i¡'" rn'" ""hll" :1 0111" 0;,1" t.dict.1'I 
~,t", concesión solicili1di1. tcndril la" si;:!lIicntcs l"drac' 
reriqj(1s: 

t.-Solicitante: Visión pOI (abl! df Sinaloa. 5. A,. 
de C. V. 

2.-Z0M v Imbladl'm 11 ~ .. rvlr: t'.1 ~t!ot .. m! ~ervtríll 
• 1~ CilJc!~d de CuliacáJ'l. ~tn., p",r;:l ptendp.r I"J'I "rde!' 
dI! .olicitud • ~,621 ~uscriptores aproximadamente. 
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3 .~Ubi~ación del centro de recepción: Elcent¡o 
de recepc1ó_nse ubicaha en un c;erro deilominádo"La 
Lomita' 

4.-Carnctcrísticas del sistenin: El sistema de' te· 
levisión por c<lble, operará de acuérdo a fas Normas 
establecidas por la Secretaria de Comunícaciones y' 
Transportes. 

5.-Hon'trío de operación: El equipo estará di-e. 
tíado para una operación continua de 24 horas del día. 

Cumpliendo cun lo dJi;puesto en el -Artículo 15 
dI" la Ley de Vías Genel:ales, de Comunicación, se no· 
tifica lo anterior a todas las person.as tísicas -o mora· 
les que pudieran sentirse alectadas en sus intereses 
con dicha sol'icitud, a fin de que expongan sus obser.' 
vaciones ante el" Departamento de Sistemas Especiales 
de Telecomunicación, Dirección General de Telecomu•
nicaciones de esta Secretaría, dentro de un plazo de 
un mes contado a partir de la Segunda Notificación. 

Sufra~io Efectivo. No Reelección. 

lI.fé)tico, D. F., septiemhre 4 de 1978.-EI Director 
General de Asuntos Jurídicos, lIugo Cruz Valdés.•
Rúbrica. 
24 octubre y 3 noviembre. (R.-l102.5) -

OFICIO por el que se aprueba la Tarifa para Manlo•
hras de ('al'j~ad!lría Núm. 2 a fa\'or del Sindicato 
Industrial de Trabajadores en General de los Tra· 
piches de Palo Arco, La Esperanza, Santa Anil V 
Hespérides, de Paraje Nuc\'o, Ver., con residcnda 
en Paraje l\:uc\'o, Ver. ' 

Al margen un sello con el Escudo N:1cíonnl, que 
oire: Estados Unidos _ Mc;\:iGuJo~,-Secretara de COIllU•
nicaciones v Tralls[1orte~.-Dilecci<Ín General 'de Ti,ri•
fas. Terminales v Scrvs. _CollexQs .. Dcpto. de l\1aniohras 
T"rrestrcs. Oflla. de Cargaduría.-Nt"imcro de Olicio 
H221.-100042.-Expcdiente número 711/497-" 

ASUNTO.-Se aprueba su Tarifa para Maniobras de 
Cargaduría Núm. 2. 

Sindicato Industrial de Traha ¡adores 
en General de los Trapiches de "Palo 
Arco", "La Esperam:a", "Santa Ana" y 
"Hespérides", de Para.ie Nuevo, Ver. 
nt;Jmicilio conoci<;lo. 
Para.ie Nuevo, Ver. 

En atención 3 su solicitud y de conformIdad con 
Jo~ Acuerdos del C. Secretario de Comunicaciones V 
Transportes, números 242 de 12 de enero de 1976, 1.-
9480 de 28 de septiembre de 1976, 633 de 3 de febrero 
de 1977 y 1.--670 de 6 de febrero del año en curso, y 

hahiéndose oído en los terminas del Artículo 49 de la 
l.ey de Vías Generales de COl1lunicación, la opinión 
fa\'orable de la H. Comisión Con~ultiva de Tarifas, en 
SW¡ sesiones celebrada!'; lo~ días 24 de febrero de 1976, 
5 de noviemhre de 1976, 12 de m<lvo de 1977 V 17 de 
febrero del año actual, esta Dirección General de Ta•
rifas apnreha a ese Sindicato Inc\usfri<ll de Trabajado•
res en General de los Trapiches de "Palo Arco", "La 
Esperama", "Sant<l Ana" v "Hespérides", de Paraie 
Nu('\'o, Ver., su Tarif<l para Maniohras de Sen-icio 
Plihlico de CargadurÍa Núm, 2, de la que se acompañ! 
una eiemplar al presente oficio. misma que c<lncela 
su tarffa· <Interior, así como el l'Iumento prO\'isional 
del 20% autorizado en el diverso Núm. 27113.-64iIl2 de 
lo. de julio de 1976, asimismo queda sin efecto por lo 
que se refiere a esa Organización de trabaiadores el 
21 % de aumento provisional aprobado en oficio de 4' 
de octuhre de 1976, publicado en el "Diario Oficial" de 
la Federación del día 11 del mismo mes y l'Iño. 

La Tarifa que se Aprueba en este oficio deIJe._ 
aplicarse al servicio púhlico de maniobras de carga•
duría de la zona federal de la estación de los ferra. 
carriles a las hade gas V d~)micilios de los usuarios, o 
vice\'ersa, dentro de los límites de esa pohlación. 

Ese Sindicato Industrial de Trahajadores debera 
publicar en el "Diario Oficial" de la Federación el 
presente oficio, para que su Tarifa Núm. 2 entre en 
vigor al día siguiente de dicha puhlicación, remitien· 
do a e~ta Dependencia dos ejemplares del "Diario Ofi•
cial" mencionado. 

Por otra parte, se concede a esa Organización tie 
t"aha ¡adores IIn plazo de 60 días, contados a part ir 
de la fecha de notificación de este oficio, para que 
remita los dos eiemplares del "Diario Oficial" ya cita. 
do, así como todos· los impresos de la Tarifa que ~e 
aprueba, misma que deherá imprimirse en papel 1<1· 
máiio carta v de calidad apropiada, tie los cuales 50' 
serán para las necesidadc~ de esta Denendencia v el 
n'sto se le dc\'ol\'er:ín ¡JC'hidalllente confrontados v ~e· 
lIados para su distribución v ,'Cnta al púhlico, al prc("Í" 
que pre\'iamente autorice estl! Dirccción, p;lra lo cual 
enviará la factura. de impresión correspondiente, 

L" anlcrior con funrlamento en los ArtÍclllos V" 
f,-<lcl'Í(¡n XIV de 1<1 Lc\' Orf!<Ínica de 1<1 Arlministración 
P(,hlica Ferleral, ~o" 49, "0, 51. 70, 120, 124 " drmás 
Ti'Iath'os de la T,ev de '.'í<lS Gener¡oles de lomunlca•
ción y 40.,' de"! Código Civil para el Distrito Federal. 

Atentamente. 

Sufragio EfectIvo. No ReeTeccl~n, 

l\1éxico. D, F.. a 23 de hmio de 1978.-[1 Directo:'lr 
General, Tebaldo Mureddu T.-Rúbrica, 

24 octuhre (;t,-11073) 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
NOTIFICACION al Comlsariado ElldaJ del núcleo de 

población denomInado San Francisco Coacalco, 
ubiC9do en el Municipio de Coacaleo, Méx. 

Al margen un sello con el Escudo N<lcíonal, que 
dice: Estados Unidos Mcxicanos.-Secretaría de la Re· 
forma Agrariil.-Dirccción Gcnel-al de Tierras" Aguas,•
SlIhdirección Gral. de Expropiaciones.-Ref.: IX-210_A.-
Pob.: "San Francisco Coacalco".-Mpio.: Coacalco.•

Edo.: México,-Número del oficio: 189078.-Expedien· 
te: PEMEX/. 

ASUNTO: Se solicita ordene la publicación del anexo 
que se acompafla. 

C. Director General de Gobierno. 
Secretaría de Gohernación. 
Bucareli número 99. 
Ciudad. 

Petróleos l\1exicano~, ha ,~olícit<ldo a f'~tll n('penc!en•
da del Ejecutivo Federal, la expropiación de ulla su•
perticie de, 0-15-85 Ha~., perteneC'ientcs al pohlado in· 
dicado al nrbro, misma que se destin<lrá al alojamien. 
to y derecho de vía del Gasoducto de 12" de diáme· 
tro tramo VN'lta de Carpio-Guanos " Fertilizantes, 
entre los kilómetros 11+940.00 al 12+042.00 de su de•
.arrollo. 



18 - DIARIO OFICIAl Martetl)4je octubre de 19n -
Por acuerdn d~l C. Sub~cretilrin d~ A;nntn~ .~~a. 

riM, con fundamento en f'J artículo 344 de I~ lt"v 
Fl'deral de Reforma Azraria. " "an~ que smta ~f.6ct~ 
de notifiracinn ::tI Comísaríado E íir!al r!t>1 .,lideo afl"ct(l· 
do, hl" de agrarle<:'er 1\ llsterl rlisponea se p1Jb1iqll~ en 
el "Dial"Ío .Oficial" de la Federación la solicitud ql:eI 
se acompana. 

Atentamente, 

Sufragio Efecti\'o. t-:'o Reelección. 

Distrito Federal, a 28 de seutiembre de 19n,-~, 
Director General de Tierras y Aguas, José Parcero Ló•
pet.-Rubrica. 

Pl'tTnleos ~\1t':xic:an()S,-ner.to. Cel"t. ~I"r\'~, '!rlm,·n~. 
-~WILh. er'!l \1'1111f'm v \ ec. IJ1FT1hlf"~.--Numero de 
oñcio: SGAA I.-¡;6tí9.-Expecl1ente: 09-01,33. 

ASC\TTO: Se ~olicjta en expropiilción 1 .~¡:, m2. ¿d 
~iidn San rr;¡nC'i.;ro Coacelco. Mpio. de Coacako. 
J: ,tado de \1exirn. (Rectificacion según oficio 153nS 
fotocopia adjunta), 

C. Secretario rle la Reform'l A!"r:;¡ri" 
F01"ar 1'\0. 145, e i ud ;¡ d. 

rEnno \'M m::z nRTT7, .Trf,. ti,.I nl"l'Iartal'l'lento 
CeT'!tr~1 tit SPI'"ici(J~ Arlminisfr at;"ns v .~Jlnderadfl de 
la In~f1tllción rtihlil' ... PF.TROl F.n~ I\rEX ](,ANn~. A", 
te u~tpd ("on el dehido re~peto compal'ezr:o V expnnlZn: 

l., 0",. 1'1;.11'" \"Ilm"lir 1'011 In rti",,,uE'<;tn "O,' I"I"r•
tkllln tn rlr la I.r\· Fl'dr, al de RC'fnnna ·'¡mui" pn 
"i"or. )'nli..,to NI r-.;nrnni;H'i')r! ,,"a ~ .. nl'l'ril"Íf' rtl" .. 
'58.:; m2. dE' terreno!" pertenecirnt(,!I al F..jido dl" San 
l"'l'~.nC"i!lcn Cnacalco, Municipio de Coaca1cn F.!ltAd6 ne 
México, !llIprrfide CJI1" ~e mllrstra E'n el rl~nn Nn. r.e· 
(·0.57 qlle por triplicado se ane-xa A esta lIolidtlld, 

2.--EI ne!ll;nn CJIJI· l"'1ta lndilllción rlal'~ 11 1" 1I11"1"r•
Pieie 50lieilarlA I"n ""CJ"rnJ'liarión !1I."l'A JllIrll 1"1 ,,!niamil'n•
to V dl'r,.rh., dI" "111 ti,.1 r.,,~onlJrto rI~ 12" ti,. rliRml"•
tro tram., Vf'nt" dI' Cat·"in-r,llann~ \' Fl'rfi1i7l1ntl'o; I"n· 
tre los kilómetros tI-+- 940.00 al 12+042.00 de ~1I de~a. 
rrolln. 

~.-til' r;HI .. lIlII ne ulilitiarf J'lúhli("lI dI' I'st,,~ 
ohra, !Ir "I'P\'pn rn fll\'or til' la 1 nOI1!1t,-ia rl'tr"~C'r" 
en lo ~i~"ul'o;to Jlor pI i\rtirnlo 10 1'11' ,,, J.l"V R.e!!la. 
mentanll rlel .~rtícll'o 27 Con .. titurinnlll 1'\'1 t"1 Ram" 
del reh·~I,." d,. 27 dl" novil''''"'''' de ,.,;:;1: nl.lh1ieart!'l 
en "" "niario nfid ... l" rl,. 1::1 Ferll"nu-iñn E'I :''' rl,.I .."ic;. 
mI:' rn~" v año. E'TI I'el ... rión ('011 la!' rl-Acr'inl1l'~ 1 V vn " IX rle! .'1'1 ¡CilIo 1\2 de la Ley FE'deral de Réfor~ 
ma AlZraria en ,·ilZor. 

4,-1.a fndemnÍ7adón ('orr<,~"ol1nif'nle s:t'rA fi~ 
a.c.ue,·do con l"1 a\'::I"-1O Que E'n Sil o"ortllni~::Id nrllcti· 
qul' la ("omi",ión del Ramo de la Secretaría del 'Pa· 
trimonio Nacional. 

• Fundo mi petid6n 1"11 lo dispul"slo por lo~ 1\1"' 
I "-11 los '(l .. 40, ~. 100" de la I.e\' Re2lamentlll'Í!' del 
,\I'IÍl'ulo 27 Cnnc;t it 11l:illlll11 cm ef Ram'o dC'1 P<,t,-óleo 
\~rl \'Í!!or, ~(), rnlLTi(m 11 r, 40. ,; tio. cleI RC'21amen t , 
~f' la Le.\' :lnleriormente diada', Jl2 rrllcl'Íofles l. V. 
':11 y IX, 114, 116, \' ~43 " demás reJalh'o< AI"'!i .. ah!~" 
ti!' 111 l.e\' FedC'!'AI dI' Rerc;rma .. \!!rariA in\'O("1'!da ,,' ce•
má~ disposiciones le!Zaleo; "i!!('ntC'~ ,. ::I1"'1Íl"lIhles al ,·" .. n, 
1..,. FrlllTiof1es T, V, VII. IX, XI " XH de- la l..f'V dI' 
~:'\rropilll'Íñn ,. 12 del R('glaml'nln tifO los Fondns Co· 
troun!'s y Eiidale~ de 23 de ahril de 1<159. 

F-n méritrl ti .. 10 c<I111f'slo V con apoyo en las dispo-
sicionea legales in\'ocadas: . 

~ VSTED. C. SFCRETARIO DE. LA REFORMA 
AGRARIA, con todo re-speto pido: 

1.-Tf'Ilf'rme J'Ior p .. e~l'ntarlo E'n tiempo V f,"rm!l 
c,"n t"~la ~olirill1d ele expropiación de una ~1Jp<!rfícl! 
dI' 1 ,51<~ m2" de trrrl"no~ pl"rlenecil"n I es al E ¡ido San 
franl;,j~l"O Coa¡;alco, ;\Iunicipio de Coacalco, E~~tado de 
1\1éxíro. 

H,-F,n 111I"n('Íf'''1 " que se reúnen lo~ teal1isito~ 
le!Zalf'~ ne('e~ario~ se dé 1"1 tr<Ímite que señalan los 
ArtICulo!; .'43 al 347 i.nc111si\'e, de la Ley Federal doS 
Reforma A¡¡:raria en vIgor. 

TTI.- En ~tI nt"ortunirlar! obtener del C. Presidente 
de la Republ1rao, el Decreto de Expropiación respectivo. 

'V,-Con ba-e en lo .. ~l:'lhlf'C"Íd" por Jos Al"tículo~ 
2,~ v 4¡¡ ,dI' 111 Lev Ar.rillla inHKilda. e~ta Imtituci6n 
celf'hn'llllel con\'E'nio o cOl1\enio, que sean necesarios 
con el Comisariado Ejidlll respecti\o. 

rlntestn a lI~tf'ci las seguridades de mI atenta y 
espeCIal comideración. 

l\It'xico, D. F., 21 30 de a~osto de 1978, - Pedro 'lalrfe:r..OI·I17:, .ldl" Dcpto. CentJal de SerVicios Admi· 
mstratl\'os.-Rubl ica. 

. ... ~ 
N'OTJf."I{',~CtO\T al Coml!ll,,-I1Ido F.lIrt1l1 dpl .,.\r.'eo tle 

pnhlacinn dl'llCImln",do li de Ma~'(), ubicado eD el 
Municipio de Górnt'z Palacio, Dgo, 

Al mar~rn 1111 ,;('Jfn enn el E~"'lI'lo NilcinnaJ. aue 
dicl': ESllldo<; I'nirlo", :\kxi('anns,--Serrl'taria de 111 R~ ... 
fOf"lnll '~ .. a";il,' n". .. ( ,·ii".. (;rnPI'lIl rl", Til'l ..... ~ ,. A~",,<¡. 
-,Suhdircn'ión (;1011. e1f' E"J'Irnpiacinn"''''.-RE'f.: rX-210·A. 
-Pub.: "5 dE' J\·layo".-MJ'lio.: (;ómC'z ralario.-F..do_~ Du· 
I·anl!().-l'\úmcro del ofirio: 189195,-Expediente: 11511 
PF..MEX 

ASlJNTO: SI" !l:olirita Oldene la publicación del anexo 
ql\e se acompaña, 

C. n¡Urtnr Gener,,' de Gobierno 
S~cTl~tarfa dll' Gohernación. -
BIlr./lfl'li número 99. 
rill ,111 d. 

rl"lnSll'os ME'xiranC'c:, ha solidtado a esta DeTJen. 
deuC"í¡¡ del F. jl'r1Jti,"n Fl"deraI. la expropiación de. ur.a 
!lllpl'rfide tie 2-31·64.80 Has., pertel'lecientes al !,obl2do 
i"dkllrlo Al nlhrn. mi!:ma qul" ~e destinará al aloí!.•
miento tiel OI,.or'lll('lo TnRR FON-CHIHVAHUA, entre 
los Km~, )-1 039.60 al 2+970.00. 

.'or aCllerrln rld C', Sllb~("el-('f ::¡rin dI" .4.S111'1tns A!lra· 
rin!l. con I'lIntiamrnto ton el artirulo ~44 tie l~ L~v 
Tederal de ReformA Al!rllritl. ~. J'I::1ra que ~l1rtll efect::J 
de notificación al Comi:O;Aritldo fiirllll del nlÍrl,.o ",fe("t!l,· 
dn, he de a!lradf'("cr A u:o;tc-c! c!i~p('ln~a ~e J'luhliqu!" en 
el "Diario _Oliciar' de la f'edera;:ión la solicitud q¡;.s 
se aeompana, 

Atentamcnte. 

SlIfragio f.ft>l'Iim. No Rf"C'll'rricin. 

l1i,tritn rc-dc"i1I, ;¡ :!~ de' ... eJ'lliE'mhre' dI!' t971l.-FJ 
DirpctOl' (;c-neral de Tierras y Aguas, JOsé Parcero ,Lo. 
pez.-Rúbrka, 

rl'lnilf'os !\fexiranns.-Depto. rento Sen's. AdmvM. 
-~",,'r;::o, (;r::ll \dTl"nn," Mec. Tnm",ll'~.-KWrieÍ'o de 
oficio: SGAAI.·S734,-Expediente: 09-01-33. 
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ASUNTO: Se solicila en ~xptTIpja('ión n,IM.lHJ M2. 
Ejido "5 de Mayo", J\IuniClpio Góme¿ Palacio, ELlo., 
de Duran¡¡o. 

C. S(~cr('tari(l ele 1" Rcfurtrl<l A¡.:raria 
Bolívar No. 145, e i u d a el. 

ING. rrORO VALOE7. ORT1Z . .urf' nrl D~partll­
mento Ccntl'lll clCl Scrvir.io~. Admi!li~ll'ativo~y A 1'10 d e•
"ado dI" la TnstltuClon PlIhilciI PE rROLEOSMEX1CA· 
NOS, linte usted C(¡JI el debido respeto comparezco y 
expon20: 

1.-Qne par<'l cumplir con lo dispuesto por el Ar•
t!cnlo 343 de la Lev Federal de Reforma Agraria en 
vigor solicito en expropiación una !!uperficie de ... 
23,16ÚO m2. ele terrenos pertenecientes' al Ejido "5 de 
Mayo", Mllnicipio de Gómez Palacio, Estado de .. Du•
rango, supcrficie que se muestra en d Plano No. A-3,. 

'que por triplicado se anexa a esta solicitud. 

2.-El destino que esta Tnstitución dará !I la super•
ficie solicitada en expropiación será para aloiar nues•
lro Oleoducto TORREON-CHIlIUAlIUA entre los Kms. 
1 + 039.60 al 2+970.00. 

3.-Las causas de utilidad públicII que de estll~ 
ohra~ l'ie prevén en favor de la Industria. Petrolera en 10 dispuesto por el Artículo 10 ele la Lev Regla•
mentaria del Artículo 27 ConstituciDnal en el Ramo 
del Petróleo ele 27 de noviembre dE- 1958. publicado 
en el "Diario Oficial" de la Federación el 29 del mic;•
mo me~ v año, en rclllción con las fracciones 1, V, 
VTI v IX del Artic1110 112 de la Ley Federal de Refor•
mA Agraria en vigor. 

4.-La inclemnizaci6n correspondicnt¡o será de 
<\cuerdo con el avalúo que en su ol1orlullidad praeti· 
l1ue la Secretaria de Asentamientos HlImano~ y Obras 
Públicas. 

Fundo mi petición en 10 dispuesto por 105 Ar:. 
tfculos 27 Constitucional, 30., 40. v 100. de la Lev Re•
J!lamentaria del Artículo 27 Constitucional en. el. 
Ramo del Petróleo en vigor. 30. Fracción ITI. 40, V 
4:io. del Rcclamcnto de la Lev IInteriormente citada, 
111 Fracciones T. V, VtI v IX, 114, 116 v 343 v demás 
relativos Ill1licablcs de la Lev Federal de Reforma Agra•
ria invocada " demás dispoc;iciones legales vÍI!entcs V 
élnlicablcs a,1 C<lSO, 10. Fracciones T. V. VIT. IX, Xl v 
X 1I tic la lev de E.\l1ropi .. tl'iones " 12 del Reglamento 
ck los Fondos Com11nes y E jidales de 23 de abril de 
19.;9. . 

r.n mhiln d!" lo eXI'l11esto V con !lJ'!OVO en I!I~ disJ'!Oo 
",c1one~ Jegak~ invocadas: 

.<\ TT~Trn, C. SrCRF.TAR ro m~ LA REFORMA 
Ar,RARlA, con fado respeto pido: 

J.-TeTln!ne nor presentado en tlcmno v fOl:ma. 
ron esta solicitud dI' expropiación 23.164.80 M2. de te' 
1'TenOS pertenecientes al ejido "5 de Mavo", Municipio 
de Gómez Palacio, Estado de Durango. 

n.-En atención a que se reúnen JO!! requisitos 
legales necesarios se dé el trámite Que l'ieñalan lo~ 
Artículos 343 al 347 inclusive, de la Lev Federal de 
Reforma Agraria el1 vig-or. . 

IIT.-En ~u oportunidad ohtener dd C. Presidente 
(fe la República. el Decreto de Expropiación respecth·o. 

IV.-Con ba5e en lo estahlecido por los Artículo~ 
2J v 48 de la Lev Agraria invocada, esta Institución 
celebrará el convenio o convenios que sean necesarios 
con el Comisariado Ejidal respectivo. 

Protesto a usted la~ seguridades de mi atenta V 
especial consideración. 

México, n. F., 11 4 de sepli~mhre de 1978. - Pedro 
Valde7. O"lb:, Jef¡o nepto. Central d. Servicios Admi•
nistntlvl)~.-Rúbrjca. 

NOTIFICA.CfON al Comlsarlado E.llda1 de} nl\cleo el. 
pobJaciün denominado 5 de Marzo, ubicado en el 
Municipio de Guavmas. Son. 

Al mar¡!en un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretarfa de la Re•
furma Agraria.-Dirección General de Tierras y Aguas.•
Suhdirrcciún Gral. ne F"oropiaciones.-Ref.: IX-210-A.•
Pob.: "5 de Marzo".-Mpio.: Guaymas.-Edo.: SonorA. 
-Número del ofldo: 1 89202.-Expediente: I'EMEX. 

ASUNTO: Se 50licita ordene la publicación del anexo 
que se acompaña. 

C. Director General de Gobierno. 
Secretaría de Gobernación. 
Bueareli número 99 
Ciudad. 

, Petróleos lVIexicano~, ha solicitado a esta Depen' 
dencia .del Ejecutivo Federal, la expropiación de un~ 
superficie de 11-90-53.40 Has., pertenecientes al poblado 
indicado al rubro, misma que se destinará para el 
alojamiento y derecho de vía del poliducto Guaymas-
Hermosillo. . 

Por acuerdo del C. Subsecretario de Asuntos Agra. 
rlo~, con fundamento en el artículo 344 de la Ley 
~ederal de Reforma Agraria, y para que 5urta efecto 
de notificación al Comisariado Ejidal del núcleo afecta•
do, he de agradecer a usted disponga se publique en 
el "Diario Oficial" de I~ Federación la solicitud que 
se acompaña. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Rl'eleccl6n. 

Distrito Federal, a 28 de septiembre de 197~.-P.1 
Director (~eneral de Tierras y Aguas, José Parcero J..ó. 
pez.-Rúbrica 

Petróleos Mexicanos.-Depto. Cent. Serv~. Admv05. 
-~uplcia. (~ral. Adlll<'m. v Mec. Jnmbles.-Número de 
oficio: SGAAI.-8654.-Expediente: 09-01·33. 

ASU1\;TO: Se solicita en expropiación 11-90-53.40 Has. 
Ejido "5 de Marzo", N. C. P., Municipio de Guay•
mas, Estado de Sonora. (Rectificación según oficIO 
No. 250603 fotocopia adjunta). 

C. ~("cl'elario de la Reforma Agraria 
Bo)jvar No. 145, e ¡ud a d. 

PEDRO VALDP.Z ORTIl, Jete del Departamento 
Central de Servicios Administrativos v Apoderado de 
la Institución Pública PETROLEOS MEXICANOS, ante 
usted con el debido respeto comparezco y expongo: 

l.-Que para cumplir con lo di:o;puelito por el Ar· 
tfculo 343 de la Lev Federal de Reforma AJU'aria en 
vi,!Or. solicito en expropiación una superfiCIe de ... 
]1·90-53.40 Has., de terrenos pertenecientes al Ejido 
"5 de Marzo", N. C. P., Municipio de Guaymas, Estado 
de Sonora, superficie que se muestra en el plano QE· 
104 que por triplicado se anexa a esta solicitud. 

2.-EI destino que esta Institución dará a .Ia super•
ficie solicitada en expropiación será para el alojamiento 
y derecho de vía del Poliducto Guaymas-Hermosillo. 

3.-Las causas de utilidad pública de estas 
ohras se prevén en favor de la Industria Petrolera 
en 10 dispuesto por el Artículo 10 de la Lev Regla· 
mentaria del Artículo 27 Constilucionalen el Ramo 
del Petróleo de 27 de noviembre de 1958. publicado 
en el "Diario Oficial" de la FederaCión el 29 del mis•
mo me'! v afio, en relación con la!; fracciones Y, V. vn V IX del Articulo 112 de la Ley Federal dI! Refor•
ma Agraria en vigor. 
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l.-La indemnízaCJó!l torrespondiel'llf' ~eJ /1 d! 

~cuerdo con el aV,1\lüo Q1Jf' en su oporl unidMI pr actl' 
oua la COmisión del R<lmo de la Sen el<ll"la del Patrio 
n-lOnio Nacional .. 

Fundo mi pelición ~n 10 disrueslo por los I\r· 
HcuJos 30., 40: y 100. de 111 Ley R('~ia !'tu'n till'j!\ 
del Artículo 27 Conslitllcional en el Ramo del 
Petróleo en vigor; 30., Fri1cción 111, 40. Y 4~(). 
del Reglarnl"lllo de la Lev anteriormellle cilacla; 
1.12 Fli1Cci()lle~ 1. V, VI [ \ 1 X. 114, 116 v ~4.~ \' dC'lJ1a<; 
rela;i\'m lIrlicables de la LI"Y Federal de R,'lorll1a Agra' 
ria invocada v demás disro~ici()nes legales vigentC'$ v 
aplicahles al caso, 10. Fracciones J, V, VIr, IX. XI v 
Xl I dt, !a 1.('\ de Fxpropi;lCi'·1I1 \' 12 lid Re)llilllll"lllo 
de los I;ondos COlllulles \' E jidalcs de 23 de abril de 
1959 

En mérito de lo exrucsto v con ,!rl()\O en las dl~[)u­
siciones legllles invocadas: 

A lISTED. C. SF,CH ETAR lO DE LA REfOR:\I1A 
AGRARIA, con todo respeto pido: 

l.-Tenerme por pre'senl~do en tif'rrlpO v rnl'rn~ 
eon eqtlll ~nlirillld de' e~proflj;)don ele ¡¡·(jO 'j~.41l H;I~., 
de tp,rrenos pertenecienles al Ejido "5 d~ \1arzo" N, 
C. P., Municipio de GlIaymas, E~lado de Sonora. 

H.-En (¡t('m'ión a que s(' rn'lTlell los rec¡uisifn~ 
le2a]es nt'ce~arios se d~ el tr<1111ite ql1t' s{'ñ¡dan In~ 
Ai:tícl1lo~ 34'\ 1\1 ,H7 inclushe, de la Le\' ¡;eder<11 de 
Reformll Agraria en vigor. 

T".- En Sil opClIttlllíc1i1d ohtener d,,1 C. Presidenl!' 
de la Rerública. el Decreto de Exrrori1\cic,n resrectivo. 

IV.-- ton hPl~e en lo eqahln·id" 1101 IlIs .·\i"IH:IIllls 
23 " 4~ de la Lev ·\!!raria in\"lJ<'ada. C';.I<1 lnstilución 
celehrilrá el eon\l(,l1io· o convenios que sean necesarios 
con el ComíslIriado Eiidal resrectivo, 

Protl"slo ~ mted las sel!llridacle~ d. mi IItel1t~ V 
e5pecilll considi'rilci{¡n. 

\léxico. n. F" II jO de ill!0SIO de 197ii. - r ... c!m 
Val del Ol·tiz. Jefe 1)('rto. Central de Serviciol! Admi· 
nistrativos.-Rúbriea. 

NOTIFJCM,'TON 111 C'nmisadarlo F,.Iídal ti!'1 ml."'!'" r1.~ 
población denominado SanlA 'HRría Chj('onaJltl~1 
ubicado en el Municipio de ErntcpE'c, Méx. 

Al mamen un ~ello crin el Esclldo Ni'lrin.nal. qU! 
dice. Estac1o~ Cniclos :\lexi(,<lnn~.-Se(']'etaJ'1l'1 d" 1'1 Re· 
ferma ,c\zrorlOl.-- Dirf'í'( ion (;ent'lal de Tipl'/'a~ \' :\;:l1a~.·­
Subdirf'cci<l11 (;r;,1. de F\l1r()ni<ili()nf'~. Rd.: IX-:.'lO·A•
Feb.: "Santa \lal.I<I- (,hitnnaulla".-~lunicirin: ECi<lpo· 
pec .. -Estadn: \lc',ieu.-;o.;ufllcro del oHcio: 11N09J.-·Ex.· 
pediente: PD.IEX/. 

ASl'NTO: SI' solicill! ordene la publicación dd IIne~o 
que ~e acompaña. 

r. Director (;cn(T<i1 de Cohicl'llo. 
Secretana de C;OhCTlI3ción, 
BIIC'areli nünlero 99. 
CIudad. 

"fltr',!('(1~\I('.,i("fll,,'~. h:l ~nlicit"do ~ esta nepen· 
dem!3 df'1 F:jec'lItirn Fedelal. 1" e:-,:propiación de 1I!1" 
!llPertrcl€ dI" n J7·.¡q..';.~ lL:t~. rerreneciente~ ,,1 pohlad" 
indic,:,do al rtlr.J'(), rnismil q'.w v. df'.<tinan:\ al alnía 
miento \' derecro de "ii! del Poliducto E9tRclón Bnm· 
beo No: 7 a Puente Amealco. 

Por acuerdo del e Suh,ecrf't1\rio df' !':'lmto5 A'Zr!· 
nos, con fundamento en el artículo 344 de la Ley 

Federal de ~.t.·forma Azraría, y para que surta efect~ 
de notificación al Com¡"~ariadoEnd4l1 del núcleo afee!!•
clo, he"' cI~ <l~l"decer a u,ted cii~pong~ ::1' pubJiou~ en 
el "Diario Oficial" de La fcdeI'<lLion la solicitud q:.¡e 
se acompaña. 

:\ len!¡\Inenle. 

SuFragio Efecfiyo. No Keelee(J(lTI. 

J)i~tiilo !"Celelill, <l 2¡;\ de sErliernhle de 19i9.-E! 
nirectll)" (jencral de ,1 lel'l'a~ y AgU<l5, .lose Pareen'. Ló· 
pez.-Rúhriea, 

Pelnl!eos l\le"\inHtn~,-lkplO. Cenl. Sl"rv~. Adm\'os, 
- SlIplcia. (;ral. \<1111"11. ,. \ic'1'. 11lr1!hlc~.-Nl:lmero ds 
(,ficio: SCAAl.·8670.-Exrediente: 09·01·33. 

ASUNTO: Se solil'ita en pxproriacirin ,~,74Q . .o;~ m2 Eji•
do Santa '\l<lria Chicon;:¡lltlil. \1l1nidpi0 de Feate. 
~ec, Eslado de \:lc:'xico. (Re("ti~i('aclón según oficio 
_54240 folocopia adillntil). 

e Sel'lelilrio de la Rc!IJlIll1t 1\):1 <11 ia 
Bolnar '\0. 145, 
l" i u dad. 

PEDRO VAIIlI] ORTII, Jefe del Deoartam~­
In Ce"'nlTal ne Sen-j("Ín~ Admimstrati\"Osy Apode•
r:·,·I" de la 1¡l'I'llll·'"ll 1·11"1'1" IJI'II~(lIl-nS MEXICA· 
NOS, allle usted nin el dehido re~peto comparezco y 
expllllgo: 

1.- Oue I,arll cllmplir con lo disl11.1f'sln f"l0l 1"1 A.r•
tiCldo .. q:~ de la r. .. v [<edel'al ele Rclnnml .o\Q"ral'i<l 1"11 
vic:>or. solicito ('11 e"nropi<lciúlI 11l1il ,Ir('rficip de 
J.7-t9.'i'; m~ .. de terrenos pertenccienles ~I Eiido "SR\l' 
til \¡ilría Chicol1illltl<l". :\-Iunicipio de Ecalcpcl·. F'la(Io 
01" \kxinl, slIl'crficit· 'lile s(' Jnll(';.lra en el·rl"l"Io QE· 
13¡;\ que por triplicado se anexa a esla l:olicitud, 

2.-EI destino que esta Tnstitución dará" la ~1If"l1"r­
rieie !;olicitada en expropiación sen~ para el IIloi~, 
miento v derecho de YÍa del Poliduclo Estación Rom•
heo No. 7 a Puente Amealco. 

3.-Las causas de utilid<ld rúhlica dI" est~c nhl'~!'i 
,e prevén en fa\"or de la Indllstria Petrolera ton I~ 
:li,puesto por el Artículo 10 de la Lev Rcglal1len· 
taría del Artículo 27 Comtituciol1l1.l ('11 1"1 Ramo 
del Petróleo de 27 de noviemhre de ]9'í8, puhlicllrlo 
en el "Oiuio Oficial" de la Fet!cl"lIción el 21) del mic;o 
mo me.' " año, ('n IcI~cic"lTl con I~s fr:'l("ci(Jne~ T. V. 
VII v IX del ArtículQ 112 de l<l Uy ['c¿ccal de Rt!'fór, 
ma A~l'al'ia ton vigor. 

4.-1,,. ind('mnizlI.ción (""nrrl"~pnnrli~nl(O :O;l"n~ nI! 
II.CJll"ldn con ~I <l".,luo (fll!' (-'TI ~11 orlOl'l1JnidMI flrar;ti· 
que 1:'1 Comí~iún del Ramo de la Secretana del Patri•
monio Nllcional. 

Fllndo mi petición «"n lo rliSf"ll1l"sln por 1{I~o\rtjcl1l()~ 
~.,., 4n. v 100. de la Ie\' Reglamenlari1l del Artículo 27 
Conslitucional ton tol RlII1l0 del Petróleo en vigor: ~o, 
J7racción IH. 40. v 4.~(). del RCl!larnenlo rle I~ Tey ante 
riol'menle l'itada;'112 fracciol1c~ 1. V, vn~, IX; 114,11" 
v 34~ " demás relati\"{)s aplicahles de 111 Le\' Federal 
de Reforma Agrarill invoc<llla \" rletnás disno!>icione .. 
lc:'§!<llc~ ,igcllles v arlinlh1cs :\1 caso; 10, fr:'lccinnet; 
1. V, \-IT. lX. Xl v XIT dI" 1:;¡ Le\' de F,xprnri<lción v 
12 elel Rq~l(lm('l1t() dI" los fondos Comune5 y Ejidaleo; 
clt 2~ de ~hril de 1959, 

J::n mhito d~ lo ~:-':J1I1f'~lo V COII I'II'lO'O en la§ dispo 
loidon!''I I!'gale!'; im'oelld~~: 

, U~TFJ), e, ~EC~E.TARIO DE LA REFORMA 
M,RARlo\, con todo respE'to pido: 

T.-'Tl"nerml' nc")f l'lre~entado ton tiem1"lo v rorm! 
OO!I E~t! solicitud de expropiación de 3,749.55 m2., de 
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terrenos pertene(\ente~ al E.iido "Santll María Chico· 
nautla", Municirio de Ec¡¡tepec, Estado de México. 

[J.-En atencion ¡¡ que ~I' reunen I()~ reQllisito~ 
lej!(\les necesarios ~Il de el tramite que señalan los 
ArtIculos 343 al 347 inclusive, de la Ley Federal de 
RefOl'ma A2raria en vigor. 

IH.-En Sil orortunidad ohtener del C. Presidente 
de la República, el Decreto de Expropiación respectivo. 

IV.-Con ba8e en lo establecido por lo~ AL'ttculo~ 
2~ v 48 de I¡¡ Ley Agraria invocad¡¡, esta Institución 
celebrará el convenio o convenios que sean necesarios 
con el Comisari¡¡do E jid¡¡l respectivo. 

Protesto a usted I¡¡s seguridades de mi atenta y 
especial consider¡¡ción, 

l\lexirn, D. F., 11 30 de a¡zo~to de 1978. - redl'(I 
Valdez Ortiz, .Jefe Depto. Central ue ~ervkjos Admi· 
Ulstrativos.-RlIbl'ica. 

DECRETO por ~, qlle !le .. x,lI·orh~ por eMl~1I d. utlll· 
dad rmblkl\ IIna IIl1p('I'ficie de .\ 011·.'0 Has., en ta•
~'nr 0(' ['('trole(1'; M"xicRn(ll!. uhicada en el e,lido 
denllmin¡uh' Heris,¡¡ln, perteneciente al J\1unicipio 
de .\hll..azotenec. J'ue. IRegistl'ado con el nlimero 
~i09) 

Al mal gen IIn ~elln ('1m 1'1 ES('lldn \:a('ional, <lile 
dice: ESlad(),~ l,nidos l\lexicanus.-Secrelélría de la Re•
forma Agl'ari¡¡. 

,lOSE J.OPFZ PORTILI.O, Presiclente Cnmtitlll'in· 
nal de lo~ ESlados lnidos l\kxi('all(l~, en u~() de las 
facllltades que me nlllf ieren los Artículos 27 l'onsl itll•
clona/, ¡; y 121 ele la Lcy Fcderal de Relurllla Agra•
l'ia; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Por oficio número 
1'3996 de fech¡¡ 27 de abril de 1962 el Jete del Depar•
tamento Ccnu'¡¡1 Administrativo de Petróleos Mexic¡¡•
no," solicitó ¡¡I Jefe del Departamento de Asuntos Agra•
rios y Colonización, hoy Secretario de la Reforma Asra•
I'i¡¡, la expropiación de 2,430.00 M2., de terrenos ejld¡¡•
le~ del poblado denominado "BERISTAIN", Municipio 
de Ahuazotepec, del Estado de Puebla, para destinarse 
al alojamiento de una tubería de hierro de lO" de 
diámetro que substituirá al primitivo drenaje de 4" 
dI' diámetro, con el fin de drenar ~atisfactori¡¡mente 
la~ agua¡; de lluvia v de servicios sanit¡¡rios de l¡¡ esta•
ción de h()mb¡¡~ número 6 del Distrito de Catalina, 
Puebla; fllndando su petición en la~ leyes aplicables 
v l'nmprome,iélldo~e a pallar la indemniz¡¡ción corres•
pondiente. La illstancil\ se remitió 8 la Dirección Cene. 
1<11 dt' Tierras y Aguas de l¡¡ Sen'elaría de la Reforma 
Agrarill 1 ... que inició el expcdiente respectivo, y 1'11 
cumrlimiento a lo dispuesto ror el Artículo 344 de la 
'--!"V feder¡¡1 de Reforma Agr¡¡ria ordenÓ por una parte 
la ejecución de los trahajos técnicos e inform¡¡th'os, 
dI' lo~ que resultó una surerficie real por exrrori¡¡r de 
.; 00·30 Has., de liSO común; v por la olra, la notifica. 
ción al Comi~ariado Eiidal del pohlado de que se trata, 
1 .... que ~e llevó a caho por oficio n¡'¡mero 226539 de 
ff'cha 2Q de man~o de )974 " mC'diante pllhlicacioll 
de la ,olicitud en el "Dial'Ío Oficial" de 18 federaci('m 
("1 14 de "'gosto de 1978 v en el PC'rióclim Oficial cid 
(;ohierno del E~tado de Puebla ello. de !lgosto de 
1978. ' 

CONSIDER<\f\)()O SFJ;r!Nnn,-Tprmit1"rlo~ lo~ tlll•
bajos mencionilrloc en 1"1 cOI'J!;iderando iVltE'rior v anil•
fuadas l;:1~ comtancias Que I'lbran en el expflclit"ntt" r ... · 
lativo, ~e l!1!J:6 ",1 conocimiento de In siguiente: I'M 
Resolución Presidencial de fech~ 7 do> iulio de 1933, 
publicada en el "Diario Oficial" !fe la Federación el 17 

de a,lto1\to de 1933, 58 dotó tI pobl8.d~ de que se trata 
con una ~l1pf'rfkie total de 912-00-00 Hu., habiéndose 
ejecut¡¡do dicha Rf'~oltlción el 21 de marzo de 1934 e~ 
forma tolal; por Decreto Presidencial d. fecha g dl' fe•
brero de 1957, publicado en el "Di8rio Oficial" de l. 
Federación el 27 de marzo de 1957, se expropió al eji· 
do del poblado de referencia una superficie total d. 
320.lJO M2., 11 favor de la empre~A L. M. Gu!varll, Suc&•
~ores, S. en c., para destinar~e a las obnu de con•
ducción de agua pot¡¡ble para el campamento El Car•
men. l.a Secretaria de Asentamientos Humanos y Obru 
Pühlic¡¡s emitió su dictamen pericial conforme al Ar•
tículo 121 de la Lev Federal de Reforma Agrari1i\, y 
asignó un valor unitario de $15,000.00 por hectl\rea, 
por lo que el monto de la indemnización a eubrir por 
las 3-00-30 Has., a expropiar es d. $45,045.00. 

Que las opiniones del C. Gobernador Con8titueie•
nal del Est¡¡do, de la Dirección General de Tierra. , 
Agu¡¡s de la Secretaría de la Rt'formll AJturia, Ion en 
el sentido de que es procedente la expropiaciÓn de los 
terrenos ejidales de que !le trata. Las opiniones de la 
(omi~iófl Agraria Mixta " dfll Jh.nco Nllciol1,1 d. Cr'•
dito Ejidal, S. A. de C. V" no ftltron (OmitirlR!; n.o Dhs•
tante habérsele solicitado por lo que, d. acuerd" COD 
lo que establece el Articulo 344 de 11\ Lev .Federa,l de 
Reforma Agraria, se considera que DO hay objeción 
11 la t'xpropi¡¡cÍón. 

Con lo~ elemento~ IIntl'rioH'1I .1 Cuerpo Con!ultlvo 
Agrario emitió su dictamen en 105 términos de L~; y 

CONSIDERANDO TERCERO.-Qut! en "tendón • 
que los terrenos e,iidales y comunlllt8 línícllmente Tlue•
den ser expropiados por causa de utilidad pública ." 
que el presente caso ~e comprende en lo dispue.<to 
por las Fracciones VII Y IX del Artículo 112 de 1. 
Lev Federal de Reforma Agraria, en relaciÓn con los 
ArÜculos 30" 40. Y 100., de la Ley Regl¡¡mentaria del 
Artículo 27 Constitucional en el ramo del petrólEO/"), 
procede decretar la expropiación de una luperficie de 
3-00-30 H¡¡s., de terrenos ejid¡¡les del poblado dt' "RE•
RISTA1N", a f¡¡vor de Petróleos Mexicanos, para d{sti· 
n¡¡rse al alojamiento de un8 tubería de hierro de 10" 
de diámetro que substituirá al primitivo drenaje d. 
4" de dil\metro, con el fin de drenar satisfactoriamen•
te las liguas de lluvia V de servicios IlInitario! de 1. 
estación de bombas número 6 del Distrito de CatllliT1l, 
Puebla, quedando 11 cargo del citado Organisme, ~I pa•
go por concepto de indemnización la cantidad d/' .' 
~4:;,045.00, para cu\'o efecto, previamente a 1, r,iecu•
ción de este Decreto. la depo~itarl\ a nomhre del eíido 
!lfect¡¡do en el Banco de México, S, A., CI en !;U~ ('orre5-
ponsales ton la Financiera NI\cional dt' TT1du~tria Rur!.1. 
S. A., 11 fin de que ~e IIrliqlle en los término," del M:•
tículo 125 de 11\ Lev invocada, en la ínte1ip'f'T1Cill de que 
~i 8 lo~ terreno~ expropiados ~e les el8 un fin distinto 
l'Il qlle moth'ó estt' Decrefo o no " ... hllc/' "11 ar1icaci6n 
("TI el término de cillco arln~ conllldo" • T'::Irtir del !leto 
E'xpropiatorio. qlledará sin eff'ctn la t'xrll'opiación v 
dichos terrenos pasarán 11 Increment¡¡r 1'1 patrimonio 
df'l Ficll"icomiso de Apoyo 11 la Indll~tri,. RlIrtll, ~in qU$ 
proceda I¡¡ devolución dI' la~ !luma~ ('\ hienf's entre!!",•
dos por conceplo de indemnización, según lo l!'~lableo. 
l:e el ArlÍ(;ulo 12/1 de dicha Le~'. 

Por lo e\pllcslO 'Y ron apo\n en 'n~ '\1 t.icnlc'<: "".7 
Cnnsl'itllrinnal, 8, t1~. 121. 12'. 12\ I:!f>. ltif>. 343. ,<44, 
40. t ransilorin v rkm~~ 1'f'1<1 t ivo~ de 1<1 Le\' F"d"'ra! de 
Refonml Aglari¡¡ he tenido 11 bien dictar el siguiente 

DECRF.TO: 

PRIMERO.-For cafJ~~ de utilIdad ntibllca, ~e ex•
"repi! ,,1 eJldo dI! "FfRISTAIN". ,Municipio de "!_'h.ua•
zotep~(, del EHadl'! de Pu~hla, ! favor de Pe!róle0s 
Mexicano .. , una superficie de 3-00-30 Has. (TRES HEC-
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1'AREAS TREINTA CENTIAREAS), parA de!ltinarse 1\1 
l'llojamie~to de una tubería de hierro de lO" de diá•
metro que lubstituirá al primitivo drena.ie de 4" de 
diámetro eon el fin de drenar satisfactoriamente la!!; 
aguas de'lIuvia y de servicios sanitarios de la estación 
OIS bombas .número' 6 del Distrito de Catalina, Puebla. 

.La ,úperfiéie que se expropia l'!I 1,. !lelíalada ('n,.l 
l'lano aprobado por la Secretaría de: la Reforma Agra· 
ri3. 

SEQtiNDO.-Queda JI carg~ de Petróleos Mexica•
nos, el pago por concepto de indemnización, la canti· 
.dad de $45,045.00 (CUARENTA Y CINCO MIL CUA•
RENTA, Y .CINCO PESOS 00/100 M. N.), para cuyo 
efecto; previamente, a l.a ejecuc.ÍQn de este Decreto, la 
depositará a .nombre deL ejido afectado en el Banco 
de MéRico¡ S. A., o en 5U~ corresponsales, para conc\:n•
trarse en la Financiera Nacional de Industria Rural, 
S. A., a fin de que lIe aplique en los términos del Ar•
tículo 125 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en la 
inteligencia de que' si ·a los terrenos expropiados se 
les '<la un fin distinto al que motivó este Decreto o no 
cumplen la funcÍoo asignada en el término de cinco 
años contados a parJJr.·del acto expropiatorio, quedará 
sin efecto la expropiación y dichos terrenos pasarán 
a incrementar el patrimonio del Fideicomiso de Apovo 
8. la Industria Rural, sin que proceda la devolución 
de las sumas o bienes entregados por concepto de 
indémnización. 

TERCERO.-En virtud de que la expropiación e!'i 
"arCial y se afectan terrenos de uso com'¡n, la indem•
nización correspondiente se destinará conforme a 10 
dispuesto por el Artículo 123, párrafo primero de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. 

CtiARTO.-Publíquese en el "Diario Oficial" de la 
Federación y en el Periódico Oficial dél Gobierno del 
Estado dé Puebla e inscnbase el presente Decreto 
pur el que se expropian terrenos del ejido de "BERIS•
TAIN", Municipio de Ahuazotepec, de la mencionada 
Entidad Federativa, en 'el Registro Agrario Nacional 
y en el Registro Público de ·Ia :Propiedad correspon•
diente, para los efectos de Ley; notifíquese y eJ~cú­
tese. 

nado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la tinilln, 
en México, Distrito Federal. a los veintinueve días del 
mes de septiembre· de mil novecientos setenta y ocho. 
-El Presidente Constitucional de los Estados Unido~ 
Mexicanos, Jos' López Portlllo.-Rúbrica.~Cúmplase: 
El Secretario de la Refórtna Agraria, Antonio Toled<t 
Corro.-Rúbtica.-El Secretario de Asentamientos Hu•
manos y Obras Públicas, Pedro RtUllírez Vázouez.•
Rúbrica. 

DECRETO por el que se expropia por C9Usa de utilidad 
pública una sruperficie de 3-26.33 Has., en favor 
de. Petr6leos Mexicanos, ubicada en el ejido deno. 
minado San Felipe Hidalgo. perteneciente al Mu•
nicipio de Mariano Arista, Tlax. (Re&istrado con el 
número 2794). 

Al margen un sello con ~l E!1cudo Nacional, CJue 
.. !cc:Estados Unidos MexiciÍll05.-Secrelaria de la Re•
forma Agraria. 

. JOSE LOPEZ PORTILLO,' Presidente Constitucio•
nal de los Estados Uriidos Mexicanos; en uso de la<; 
facultades que. me confieren loa Artículos 27 Constitu•
cional, 8 y 121 d. Ola Léy 'Federal de Reforma Agra-
r.ia y . 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Por ofión númern 
T-303S d. fecha 27 dI febrero d. 1961, Petróleo!; Me-

xicanoll solicit6 111 Jefe del Departamento de Asunto" 
Agrarios y Colonización, hoy Secretario de la Reform" 
Agraria, la expropiación de 32,595.00 M2., de terrenos eji. 
dales del poblado denominado "SAN FELIPE HIDAL•
GO", Municipio de Mariano Arista, del Estado de Tlax•
cala, para destinarse al alojamiento del gasoducto Ciu•
dad Pemex-México y líneas de distribución de combus•
tible que se construirán desde el Estado de Tabasco 11 
la Ciudad de México, fundando su petición en las le· 
yes aplicables y comprometiéndose a pagar la indemni•
nción corespondiente. La instancia se remitió a la 
Dirección General de Tieras y Aguas de la Secretaria 
de la Reforma Agraria la que inició el expediente re!!· 
pectivo Yo en cumplimiento a lo dispuesto por el Ar•
tículo 344 de la Ley Federal de Reforma Agraria ordenó 
por una parte. la ejecución de los trabajos técnicos e 
jnformativos, de los que resultó una superficie real 
por expropiar de 3-26-33 Has .. de las cuales 1-20-00 
Has. son de uso individual, 1-76-33 Has. de uso común 
y 00-30-00 Has. que corresponden a la parcela esco· 
lar, consideradas como de uso común; y por la otra, 
la notificación al Comisariado Ejidal del poblado de 
que se trata, la que se llevó a cabo por oficio número 
226266 de fecha 26 de marzo de 1974 y mediante publi•
cación de la solicitud en el "Diario Oficial" de la Fede•
ración el 22 de diciembre de 1977, v en t'I Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de 'Tlaxcala el 18 de 
septiembre de 1974. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Terminadó~ los tra' 
ha jos mencionados en el considerando anterior van;!' 
lizadas las constancias que obran en el expediente re•
lativo, se llegó al conocimiento de lo siguiente: por 
Resolución Presidencial de fecha 31 de diciembre de 
1929, publicada en el "Diario Oficial" de la Federación 
el 21 de febrero de 1930, se dotó al poblado de que se 
trata con una superficie total de 350-00-00 Has., h;l•
hiendose ejecutado dicha Resolución el 17 de mayo de 
1930; por Resolución Presidencial de fecha 3 de sep•
tiembre de 194(, publicada en el "Diario Oficial" de la 
Fcdcración ,,1 17 de 6ctubre de ]940, se amplió al ejido 
del poblado de referencia con una superficie total de 
160-00-00 Has., habiéndose ejecutado dicha Resolu•
ción el 9 de diciembre de 1940. La Secretaría de Asen•
tamientos Humanos y Obras Públicas emitió su dicta•
men pericial conforme al Artículo 121 de la Ley Fede•
ral de Reforma Agraria, y asi¡mó un valor tmitario 
de ltI6,000.00 por hectárea, por fo que el monto de la 
Indemnización a cuhrir por la~ 3-26-33 Has., a (',,•
propiar e!: de $52,212.80, resultando a.fectados los ~i­
guientes e¡idatarios: l.-Encarnación Olivares 'f" con 
supcrficie de 0-07-50 Has., 2.-Juan Morale~ G .. con 
superficie de 0-07-50 Has .. 3.-Ascensión Muñoz S .. 
con ~uperficie da 0-30-00 HA¡I; .• 4.-Ascensión .Tuáre1. 
D., con su~rficle de 0-15-00 Has .. 5.-Cri~t6bal Guz•
mán M .. con superficie de 0-22-50 na~., 6.-Amano 
Gllzmán M., con superficie de 0-22-50 Ha~ .. 7.-Salo•
mé Brindi!ll P., con superficie de 0-15-00 Ha~., tenl"~ 
no!!; de uso común con superficie de 1-76-33 Has. v 
considerada como terrenos de 1I~0 común Parcela Es· 
colar con superficie de 0-30--00 Has. 

Que las opiniones de hI Comisión A!!raria Mhta v 
del Banco Nacional de Crédito Eiidal. S. A. de C. V .• 
~on en el sentido de que es procedente ]a exproniad6n 
de los terrenos e.iidales de que se trata. La opinión del 
C. Gobernador del Estado, no fue emitida no ohstante 
Jlabérsele !:olicitado por lo que, de IK"lterdo con 10 qut'l 
establece d Artículo 344 de la Ley. Fedéral de Reforma 
A!!raria, !lOe considera que no hav objeción ala expro•
piación . 

Con lo~ elcmcnto~ allteriorc~ el Cuerpo rOI1~uJtivn 
Agrario emitió su dictamen en los términos de Ley; y 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que en atención a 
que loi; terrenos ejidales y comunales únicamente pUf'•
ocn !'icr e;'l(propiado~ por caU!'ia de utilidad pública v 
que el l'resente C<\!'i() ~It comprende en .10 di!Opuesto por 
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ta~ Fl'a~cinn",<; VII v TX del ArtÍC:u!" 112 de la J.fOV F~ 
deral de Reforma !\;¡nu"ia, en relación con el ,\rtirulo 
lno. de la Ley Reglamentaria del Artíclllo 27 Constitu•
CIonal en el ramo del petróleo, procede decretar la ex. 
rroptaclOn ne una superficie de 3-21'1-33 Has., locali· 
zadas en la ampliadon detinitiva del eojido de "SAN 
FEUPE lIIDALGO", a favor de Petróll~os Mexicano!;, 
para destinar,e 8,1 .. :ojami¿!,to del. ,ga50ducto Ciu9ad 
Pe-mex·Mexlco y lme!''' rie nt5tnblll"lOn de combustlhle 
qlle ~e construirán desde el Estado de Tabasco a la 
C!uri'ld de México, quedando a cargo deol citado Or2a•
n¡smo, el pago por concepto de indemnización la can. 
ti.dad ~.e $.12,212.80, para cuyo erecto, previamente a la 
el~Cl1c!On de este Decreto. la depositará a nombre del 
eJIdo afectado en el Banco de México, S. A., o en Sil!! 
corresponsales, p?ra concentrarse en 111 Financieor::\ Na· 
cional de Inoustria Rural, S. A., a fin de qul" se ill"lliolle 
en lo~ te'rminos oel /lrtíClllo 125 de 1;1 Lev Jnvocada,'en 
la inteli~en('ia de que si a los terrenos expropilloo~ se 
lE''> d,. un fin distinto al que ll1oti,'ó este De:crE'to o no 
se hace su aplicación en el término de cinco año~ con•
tados 11 partir del acto expropiatorio, quedará sin E'fec. 
to la expropiaCIÓn v dichos terrenos pasaran a ¡ncre· 
mentar el patnmonio del Fideicomiso de "'rovo ~ la 
Indl1~tria Rural, sin que pmceda la devolución rle la,. 
suma~ O hienes ent re!"ado~ por concepto de indellmi•
zacion, según lo establece el Artículo 126 de dicha Ley. 

Por lo e:q1\1l'~to V ('on apovo en lo~ 1\I'tiCI'¡O~ 27 
C0l1.stitllciollal, ~, 112, 121, 123, 12\ 126, 16/Í, 3·B, 3~t, 
4<1. tran~it()rio \' dcmás relatinls de la Lev Federal de 
Reforma A¡¡:raria, he tenido a bien dictar el ~iguicll;e 

DECRETO 

PR TMERO.-Por causa de tltilinarl p{lhlíCII, ~e l'J(•"""j'!i:, 111 eojido dt' "SM,J FFI YPF lIln'\lfin". Mllniri· 
1'10 de J\1ariano Arista, del E~;[ado de Tlaxcala, a lal nr 
C!(" Pelról('os l\1cxicanos. ulla supcrticie de 3·-26-~"~ 
Ha)1.. (TRES HECTARFAS, VEINTlSEIS AREAS, 
TREINTA y TRES CENTJAREAS); para destinarse al 
aloiamiE'nto del gasoducto Ciudad Pemex·l\léxico v lío 
nt'Oa~ de distribución de combustible que se const rui· 
ran desde el Estado de Tahasco a la Ciudad de México. 

LA sup/"rficie que !le eXflropia es la ,t'ñaladll en l'l 
}'lano aprobado por la Secretaría de la Reforma Agra· 
ria, 

SEGU1\:DO.-Ouena a car¡¡-o ele Petr~l::,oJ Mexica· 
nos, e.l ra~!O por concepto de indemni7.ación la cantidad 
de ~"~2,212.¡;n (ClNClJENTA y DOS MIL DOSCIENTOS 
DOCF, PESOS í\1l/1:JO M. N.), para cuyo efecto, pl'el'ill' 
mente a la ejecución de este Decreto, la depo~itara a 
nomhre del ejido afectado en el Banco de Mexico, S. 
A., O en !m~ corresponsale~ para concentrarse en la 
Pinanci/"ra Nacional de Jndmtria Rural, S. A., a fin de 
oue ~e aplique en los término~ del Artículo 125 de la 
LE'v Federal de R/"forma A~raria, en la inteli~encia de 
Ol1/" si a los tf"!TenOS expropiados se les da un fin dis•
finto al qtle moti\'ó este Decreto o no cumplen la fun· 
n(ln asiP'nada en el término de cinco años contados a 
p?rtir del acto expropiatorio, queclará sin efecto la e'.:· 
pHlpiación ~' dichos telTeno~ paslIriÍn 1'1 incrementar el 
]'Iat1"Ímonio del Fideicomiso de Aro\'o a la lndlhlri,\ 
Rural, sin que proc(',"la la cle\'olllciún de las slImas o 
bienes enlrc1!ados por concepto úe indt'mlli¡aci,"II, 

TERCERO.-En virtud de que la I"xpropiaci6n e<; 
,.,an"¡al v se afectan 3-2(,-~3 lIas, (TRf.S lIH TA· 
RFAS, \T.l"\TISE1S AREAS, TRFI"\TA y TRES n'\;· 
Tf.\REAS), d(' las cuale" 1-7(,-.~3 Has. (IJ1\:A ItrCT.'\· 
REA, Snf!.\:TA y SEIS ARE AS, TREIYI A Y TRFS 
CE1\:TIAREASL son de u,o común, 0-311-00 lb.,. 
(1 REl'-:TA AREASl, de la parcE'la escolar. con<;ielt'l"acla 
cnmr¡ ele mo com!'1!1 v 1-20-0(1 11;0<;. (111\:'\ TlFCT!\•
RF:I\, \'F:INTF. ARF.I\S) nI" liSO indiviclual, 1" Inr!t'mni· 
zación COl"l'€sponñiE'nle SI' Ol'stinl1r~ confm'ml' ~ lo dic;· 
puesto por el Artículo 1 :!,~, de la le" Fenenll O" RE" 
forma Agraria; previa comprobación de los derechos 

l!.::Ta~·ír:~ l'e~l'er:tiv('), como lo ests.hlece el Artfeulo'" 
dI' f~ mf'ncionl\d~ I.ev o por la Resolución Preside.nciv 
dlctad~ en su caso. 

CtJARTO.-PublfqUf'SI! .. n el "Diado Ofi('i~I" d~ ·1. 
federación y en el Periódico Oficial del ('ohierno del 
Estado de Tlaxcala e imlcrlbase el presente Decreto rtor 
el que se expropian terreno. del e.iido d. "SAN .FELI•
PE HIDALGO", Municipio de Mal'iano Ari~ta, de 11 
menCIonada Entidad FE'de¡'ati\'l, en el Rt'~dro AlITu:i~ 
Nadonal y en el Registro Público de la J1ropil".dad co•
nespondieme, para 101 efectos d. Ley; notifíClue~.· J 
etecutese. 

Dado en 1'1 Palado del Poder EjeClltiVO 1\41 l. ·Ut'lt6n, 
en l\k:-.ico, Dí~trito Fedenll, • lo~ cuatro rll/l~ del mes 
de OClllnlf' d~ mil novecienlo~ .. el.!"nta y or.ho.-:-~,l Pr. 
sidentt' Con~títucionl\1 'de lo~ ElItado~ Unjdo~ Mexica.· 
nos, .losé LóJlez rortlllo.-Rúbrica.-Cúmplll~e: El S~ 
crl"tario d~ la Reforma A.rária, Antonjo 1'oledo Cnrrn, 
-Rúbr·ica.-"EI Secrl"iado de A~entamiento~ Humt.nos" 
y Obras Púhlicas, Pedro Ramf.-ez Víizquez,-Rúbricl., 

• 
DECR ETO rtlr el que .. ~l'l"(lpla por ('JII'~ d. utUl. 

dAI ""hJiu una anpetficle d. 1·fi5.OIt12 Hu., en 
fa\'or d. Peta'óleos Mexicanoll, ,,"Icada e" el ejt~~ 
(h'nominado San Maleo Tla"'pan, pertenl!t'ient. .l!.1 
]\'Iunkipio d. Te(;allltlthiiko, Pue, (Reaistrac'o eoll el 
I1ÚIUt>l'O Z714), 

Al m<'lrgt"n 11n sello con ("1 Escuno NlIcinn::ll. qLt! 
dice: Estados Unidos Mexicanos, - Secretaría d, 'la 
Reforma Agral·il'l. 

JOSE 1.0PEZ PORTILLO, Presidente Constitudol".al 
rtp. log E~t¡jdog Unirlm Mnirilnoli, rn U~º de 11I~ f~rI\Jt!l. 
dc~ qlle me conrierel1 los Artlculos 27 Co"~titudonal, 
8 y 121 de la Ley Federal de Retorma Ag¡"úia; y 

CONSfDERA~DO PRTMERO.-Por oficio nlÍmero 
DAA 1.08502 de fecha Julio de 1970, Pet1'61Nl~ Mexica•
nos, solicitó del Jefe del Departamento de Astl"tl'l~ 
Agral"ios y Coloni7ación, hoy Secretado de la R("f~r­
ma Agl"ana. la expropiación de 2l!,631.2.5 Ha!l. de tI" ... 
nenas e.iidal(,,!I del poblado denominado "SAN MATEO 
TLAIXPAN", Municipio de Tecamachalco, del Estad" ti'! 
PII,;bla, para destinane al alojamiento de tu",.rf. y 
del elho de vla del Loop del gasoducto de 24"d. di!!.· 
metro Ciudad Pém~x-M.éxico, dentro de lo~ kilflmetm! 
610 má!5 109.00 al 612 má~ 014.00 de su tJ;l'IZO, runda"ó 
su pE't ición en IlIs leves aplicahles y, comnmml!r:if'n. 
dose 21 paliar la indelT1,[lización correspondiente r.~ 
acuerdo con la Ley. La in.'anci ... remitió a Ja nir .. v 
cion General de Tlerru y Aguas de la Secretaría d. II!! 
Reforma Agraria la qua inició el expediente reSI'~tiv., 
v en cumplimiento a lo dispuesto por el Artfcul" M" 
de la Lev Federal de Reforma Agraria ordenó I'or. 11n~ 
parte: la ejecución de los trabalO!; tt'cnicol • infor~ 
mativos, de los Q11e resultó una stlpedicia real l'~.fr 
expropiar de I.6'i.1I8.12 Has. de liSO individual;' v l'::>l 
111 ('1 ril 111 not iticadúII al Comisariaclo P. iidal del. pr .. 
hl:1all ut' Qlh' ~I/' trala, la que ~r 111',,6 a caho por·('\fi. 
cio No. 2:?'i791 de feo( ha 15 de mar70 de 1974 y medi"nu 
pllblil'acillll dr la ~oli.:illld·"el1 d "J)iario Ofici1d".de.ll1J 
Ft'dl'I'aci'úl el 17 de mal'o de 1'l7H .v en ("1 rlm6dh~n 
Oricial (ie'1 (;ohi¡O;100 del E'Ilado d. PIIl'bl •• 1 11 de 
jUllio d~ 1474. 

COj\STDERt\'\fDO "EGt1NDO.-Termiuado~ 1011 tl"•
ha jos m el!( i"lIaúos en el considf'rando anted()~ V ' •• 1"1". 
li:tadas la~ consliluci .. s qlh! obran en el expedIente r!O· 
Jatiyo se Ikl!ó al c0I111dmie-nto dt' lo sig11iente: por R~· 
soluci~n Pr~~idencial d. fecha 20 de enen' lie 1':)27 , 
publicada eon el "Diario Ofiri31" de la FederacilSn ~I 
21' ele abril de 1927, lIe dotó 111 pohlado df! que "" tr,~, 
tR con una :oillperficie total de SQf,.;;fJ.110 Hu, ha¡'iéw!C1,'\· 
1'1" ei"cut::\c10 "a1T';;;¡lmt'nte dicha Rt'~oluci6n "'egtl;-t lI.LH 
de pmf'5ir'm dt' fl"ch!! 23 dIO ahril dI". 1Q27, efltT .. !g:h\d,?~.! 
limcamenta 511-10.00 Has,; por Decreto Pro:sidl!ucta.! 
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de fecha 20 de octubre de 1971, puj'Jlicado en el '·Dill. 
rio Oficial" de la Federllción el 2~ de noviemhre de 
1973, ~e expl'opió al ejido del pohlado de' referencia 
llna ~uperricíe total de 10.55·51 Ila~, 1\ favor de la 
Secr('tllrÍa de Obras PúblÍl:!ls para dest inarse a la con'. 
trucción del tramo Puebla.Esperanza de la l'<IITl'tera 
directa México·Veracruz. La Secretaría de A~entalllicll. 
to~ HlIm;\IlOs v Ohl'as Públicas emitió su did;lml'n 
pericial conforme 111 Articulo 121 de la Lev Federal de 
Rdormli A~raria. v asi¡/nó un ,'alor unitario de ' , 
~:!.~,OOO,()O por hectárea, por lo que el monto de la in. 
(J,'mnizaciún a cllbrir por las 1.65·08.12 Has, a expro· 
pillr e~ de $41.270.30, resultando afectados los si!!lIicl1. 
tes ejidatarios: 1 ,-Esteban R. Lt'lpez, púcelil :\0. 120, 
con slIpel'ficie de 011·40 Has.; 2,-Sehastiún Corte/, par. 
c('la No. 119, con superficie de 0·18.00 Has.; 3.-\'('ntll. 
'"/1 Ponce V. de Ramos. parcela No. 118, con superficie 
de 0·18·00 Has,; 4.-Modesto Machorro, parcela No. 116, 
con superficie de 0.03.00 Has.; 5.-Angel Gutiérrez. par. 
cela No. 115, con superficie de 0·19.80 Has.; 6.-Ignacio 
Vázquez Hernández, parcela No. 128. con superficie 
de 0.15.00 Has.; 7.-Jovita Castillo, ParceJa No. 77, 
con superficie de 0.09·00 Has.; 8.-Alejandra Velázquez, 
parcela No. 66, con superficie de 0·21.23.12 Has.; <) ,•
Francisco Hernández, parcela No. 65, con superficie 
de 0,01·05 Has.; 1O.-Ltlis Castillo, parcela No. 53, con 
superficie de 0·23·55 Has.; II.-Benigno Luna, par•
cela No. 52, con superficie de 0·01·05 Has.; 12.-DL'lri. 
no López. parcela No, 35, con superficie de 0·01.05 Has., 
v 13 .-Seba~;ián Gutiérrez, parcela No. 36, con super· 
ficie de 0·22.95 Has. 

Oue la~ opiniones del C. Gobernador Constitllcio. 
nal del Estado y del Banco Nacional de Crédito Ejidal, 
S, A. de C. V., son en el sentido de que es procedente 
la expropiación de los terrenos ejidales de que se tra. 
tao La opinión de la Comisión Agraria Mixta no fue 
emitida no obstante habérsele solicitado; por 10 que, 
de acuerdo con lo que establece el ArtÍCulo 34·1 de la 
Lev Federal de Reforma A¡zraria, se considera que no 
ha.v ob.ieción a la expropiación, 

Con lu~ elementos anteriores el Cucrpo Con,'oulti. 
,'0 Agrario emitió su dictamen en los términos de Le\'; y 

CONSIDERANDO TERCERO.-Oue en atención a 
Que los terrenos e jidalcs y comunales únicamente puco 
den ser expropiados por causa de utilidad PI'lhlica v 
que el presente t'aso se comrrende en lo dispuesto por 
las Fracciones VII v IX del Art ÍCulo 112 de la Lev re. 
df'ral de Reforma Allraria en n'lación con los Articll. 
In~ 30., 40. Y 100. de la Ley Relllamentaria del ArtÍCulo 
27 Constitucional en el ramo del petróleo, procede de. 
(Tetar la expropiación de una superficie de ¡·65.0R.12 
Has. que !le localizan dentro de la dotación definiti\'a 
del ejido de "SAN MATEO TLAIXPAN", a f¡¡yor de 
Petróleos Mexicanos, para dest inarse al alojamient() 
de tuhería y derecho de vía del Loop del I!a~()duct() 
de 24" de diámetro Ciudad Pémex.México. dentro de 
los kilómetros 610 más l\l9.nO al 612 más 014.0n dc ~u 
tl'azo. quedando 11 eaqw del citado Organismo. el P,H!" 
por concepto de indemnización la cantidad de $41.270,311, 
para cu~'O efecto, previamente a la ejecuciún de este 
decreto, la depositará a nomhre del ejido alectado en 
1."1 Banco de México. S, A., o en sus cl)rrespon~ales pa. 
ra conct'ntrarse en la Financiera Nacional de Tndustria 
Rural, S. A., a fin de que se aplique en los térmim,-; 
del Al'tÍculo 125 de la Lev invocada. en la inteligencia 
de que si a lo~ terrenos expropiados se les da un tin 
distinto al que motivó este Decreto o no se hace su 
aplicaci6n en el término de cinco año'i contados a pdr. 
tir del acto exrroriatorio, quedará sin electo la ex· 
propiación ~' dkhos terrenos pasarán a incrementar el 
patrimonio del Fideicomiso de Apo\-o a la Industria 
Rural, sin qlle proceda la devolución de la<¡ sumas o 
bienes entre![ad05 por concepto de indemnización, se. 
gún lo e5tablece el Artículo 126 de dicha Ley, 

Por lo expuesto v con apoyo en los Artfculo5 27 
Constitucional, S. 112, m, 123, 125, 126, 166, 343, 344, 40. 

,-
tr~nsitorio v df'más relativo5 de la Lev Federal' de Re. 
forma Agraria, he tenido a 'bien dictar el siguiente 

DECRETO: 

PRT:\IERO,-Por C:1USl1 dI' I1tilid:ld 11l',h1ica, ~e e~· 
propia al ejido de "SAN MAlEO TLAIXPAN", Munici•
pIO de Tcc<lIl1<1cl1<l!co, del E~tado de Puehla, a favor 
de pe[ roleos :\kxicanos, una superl icie de 1.1'05.08.12 
lb" (U1\\ II¡:CTARr:A, SESENTA y CINCO AREAS. 
OCIIO ('D.n IARE¡\S, DOCE CENTII\1ETROS CUA. 
DRADOS), para de~tjnarse al alojamiento de tuhería y 
de, el ho de \'íil del Loor del ga~oducto de 24" de diá· 
metro Ciudad Pémex •. '-Iéxico, dent ro de los kilómetros 
610 más 109.00 al 612 más 014.00 de su trazo. 

La superficie que se expropia es la señalada en 
el plano aprobado, por la Secretaría de la Reforma 
Agrari? 

SEGUNDO.-Queda a cargo de Petróleos Mexica. 
nos, el pago por concepto de indemnización, la canti. 
{I"d de $41,270.30 (CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
SETE~TA PESOS 30/100 M, N.), para cuyo efecto, 
previamente a la ejecución de este Decreto, la deposi. 
tará a nombre del ejido afectado en el Banco de Mé. 
xico, S. A., o en sus cOlTesponsales para concentrarse 
en la Financiera Nacional de Industria Rural, S. A., 
a fin de que se aplique en los términos del Artículo 
125 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en la inte. 
Iigencia de que si a los terrenos expropiados se les da 
un fin di~tinto al que motivó este Decreto o no cum· 
plen la [unción asignada en el término de cinco años 
contados a partir del acto expropia torio, quedará sin 
erecto la expropiación y dichos terrenos pasarán a 
incrementar el patrimonio del .Fideicomiso de Apovo 
a la Industria Rural, sin que proceda la devolución 
de las sumas o bienes entregados por concepto de in· 
demnización. 

TERCERO.-En virtud de que liI exproriación ('s 
parcial y se alectan terrenos de uso individual, la in. 
dcnlI1ización correspolllliente se destinai-á conlnrme a 
lo disPlIcs,to por el Art íClIlo 113, pÚl'ralo segundo de la 
l.e\' Federal de Reforma Agraria; previa comproba. 
ciun de los dcrechos ag-rarios respectivos como lo e~· 
t;¡blece el Artículo b9 de la IlIcncionada Ley o por la 
Resolución Presidencial dictada en su caso 

CflARTO,-Puhlíqu('se en el "Oiarin Oficial", de la 
Fec!er<\ción y en el Periódico Oficial del (1obierno 
del L~lado de Puebla e inscríbase el presente Decreto 
por el que se expropian terrenos del, ejklo de "SAN 
1\1ATEO TLAIXPAN", Municipio de Tecamachalco, de 
la mencionada Entidad Federativa, en el Re¡zistro A¡zra. 
río Nacional v en el Registro Público de la Propiedild 
correspondiente, para los electos de Ley; notifíquese 
y ~.iecútese. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de liI Unión, 
en \kxico. Distrito Federal. a los veintinueve días del 
TIl('S de septiembre de mil nm'ecicntos setenta v ocho. 
-El l're~identc Constitucional de los Estados Unidos 
Mcxicilnos, .José Lúpez POl'tillo.-Rúbrica.-Cúmrlasf': 
FI Secretilrio de la Reforma Aj!raria, Antonio Toledo 
COl'ro,-Rtihrica.-El Secretado de Asentamientos Hu. 
manos y Obras Públicas, Pedro Ramírez Vázquez.-Rú. 
brica. -
RESOl.lJCION sobl'e privación de del'echoR agrarios '1 

lluevas adiudicítclones de Imlc\¡.ules de dnlacléll1. en 
el ejido del poblado denominado Tecuali11a, Munl. 
cipio de Esculnapa, Sin. (Registrada con el núme•
ro 2590). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice: Estado~ Unidos Mexlcanos.-Secretarfa de la Re•
forma Agraria. 



DIAnl'O OP'tCL4t 

VISTO "para tesolver ~I I'!xpedient ... relativo!!! ll'. nrivl! 
C!Ó~ de derecho! agranos V nuevas ad.iudicacione~ 
de u.tüdades d~ dotación. en t"l ejldo del poblado 
d~nQminªQº ''T~~UALIlLA''1 1\funicipio de ESC'Ul' 
napa, de) Estado de Sinaloa.; y 

RESULTANDO PRTMERO.-Consta ~I'l ~, eXl'edien, 
'e la segunda convocatoria de fecha 12 df' mayo el!' 
1975, para la Asamhlea General Extraordinaria de 

Ejidatanos. relativa a la privación de derechos agrarios 
V sucesorios, en contra de los eiidatarios que se citan 
en el primer punto resolutivo de esta Resolución, por 
haber ahandonado el cultivo personal de las unidades 
de dotación por más de dos años consecutivos; asalll' 
hlea que tuvo verificativo el 19 de mayo de 1975. 
en la que se propuso reconocer derechos agrario:; y 
I!djudicar las unidades de dotación de refercncia, 8 los 
campesinos que las han venido cultivando por mas de 
dos años ininterrumpidos, y que se indican en el se· 
DUndo punto resolutivo de la presente Resolucicin. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación ~e 
l'tmitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Organi~· 
mo, notificó el 31 de agosto de 1975,' a los ejidatarios 
y succsores afectados, para que comparecieran a la 
Audiencia de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a 
caho el 19 de septiembre de 1975, en la que se comprobo 
legalmente la procedencia para la privación de derechos 
~grarios y sucesorios a los ejidatarios propuestos; de 
cunformidad con lo dispuesto por los Artículos 426, 
4:;0 y demás relativos de la Lev Federal de Reforllla 
Agrada. La Cumü,ión A);ltuia Mhlil opinó que c:¡ pro¡,;c, 
dente la privación de sus derechos agrarios a los cji. 
dat·arios y Slll'esores Que se setialan, y el reconocimiento 
que propone la. Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidataríos. 

RESULTANDO TERCERO.-EI ex.pediente teIati\o 
fue turnado a la Secretaria de la Refurma Agraria, Vi, 
reccÍón General de Dcredl0S Agrarios, la que hizo UJlfl 
revisión del mi~l11o, y comprohó la legalIdad de las 
notificaciones y constancias presentadas en este juicio; 
por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrario COlTCS•
pondiente, con la opinión de que fuera aprobado por 
eMar integrado correctamente; Qllien a Sil ve;¡:, por 
haberlo encontrado ajustado al prOl:edimiento de I.ev, 
Ip :<oometló 1I la consideración del Cuerpo Con:>lIll ilo 
~rario. el que emitiri v apmhó ~u dictamen en sesión 
«;:elebrada el día 21 de febrero de 1978; y 

CONsmERANDO PRJMERO.-Ou~ 1'1 pre!>enle jlll. 
o::io privi!tivo ~e ha seguido ele aCllerdo con los trarnilc:~ 
previstos en los Artículos 426, 429, 430. 431 Y dem<i~ 
relativos de la l.ey Federal de Rctorma Agri!ria. habién· 
dose comprobado, por la.. constancias que obran en 
~ntecedcnles: qlle los eiidatarios v sus herederos han 
inCllrrido en la causa de privac ión de dercchos al.!ra•
rins v sucesorios a que se reriere el Artículo R', frac· 
,·¡tin r. (le la pl'Opla I.ev, por hah~T ahandonado el cul-
1 in) personal de las IInidades de dnlaciún por má~ de 
dos anos con~cclltjvos; Que Qlledaron oportunalllcnte 
notificados los ei idat a !'Íos \' Slll'c~orcs Sil icl os a ju ido; 
y Que. ltnalmcntc. se :-.iguieron los posteriores II'áDlite~ 
l,,~ales; es procedenlc privarlos de ~u<; dercchos agri!o 
rIO,~ V sIH:esorios. v canc:elar lo~ correspondientes Certi, 
ficados de Dcrechos Agrarios. 

CONSlDERA!\DO SF.GlJf\iDO.-Ollt> lo~ campesino", 
lIefialados, según con<;tanci<ls Que corren agregada~ al 
r.)(pediente, han venido cultivando las IInid<ldes de do· 
lación por mas dI' dos años ininterrumpidos; y hahirn•
dose propuesto 1"1 ¡'econocimiento de sus derechn .. 
agrarios por 11'1. As;¡mblC"a GenC'ral Ext raoHlinil ria de 
Ejidatarios, celehrada ~I t9 de mayCl de' 1975, de 
acuerdo con lo dispuesto por los Artícules 72 Fracd!!n 
nf; 86,200 Y demá~ aplicables de I~ misma Ley, procedl" 
reconocer su~ derl"chos ~grarill~; v con hlnd<lPWnln f'n 
.. 1 Artículo fiq de l=" mf'nrionada Ley, expedir HI!. Cer•
tificados correspondientes. 

Por 10 ~:xpuesto. V eon fundamento en lo., Artículo.! 
ya menCiOnados de ·18 Ley Federal de Reforma Agrana, 
se resuelve; 

'~!MERO.-S¿ dW .. t~ 1!l t'!!,i'i;Jeióa de dtr@cho~ 
agrarios en el ejido del poblado denomInado . TEceA 
LILLA", Municipio de Escuinapa, del ~stado de Sm3-
loa ,por haber abandonado el clIltivo personal de las 
unidades de dotación pOI' má~ de dos años conseclI•
tivo~, a los Ce.: l.-Catarino Guzmán, 2.-José Delga, 
do, 3.-Francisco Corona, 4.-Florentina Rivera viudA 
de Aguilar, S.-Alejandro lbarra, 6.-Agapito Rodrígucl, 
7.-Natividacl Rivera, 8.-Isidoro Rivera, 9.-Franciscp 
Rivera, lU.~Saturnino [barra y lJ.-Jo~e Flores. PClr 
Ja misma razón se privan de sus derechos agrariol>•
sucesorios .. los ce.: l.-María Rodríguez, 2.-R'Hllon 
Guzmán, 3.-Jo~e Lucas GUlmán, 4.-Flurentina Delga· 
do, 5.-Josefina Osuna, 6.-Víctor Aguilar, 7.-Dololc¡; 
Aguilar, 8.-Juan Aguilar, 9.-Maura Villanlleva, 10.•
Manuela Hernánclez, tl.-Petra Rodriguez, 12.-Pertcc 
ta lb. Rodríguez, \3.-Esperanza Rodríguez, 14.-Hermi' 
la. Rodríguez, 15.-Ignacia Domínguez, 16.-.Tuan Ri· 
vera, 17.-Isidro Rojas. 18.-Sahina López, 19.-Ju!iil 
Cárdenas, 20.-Plácido Rivera, 21.-Tomasa Rodríguez, 
22.-Pcdro Jbarra, 23.-Severiano I barril, 24.-Dolorci: 
lharra, 25.-Mercedes Tbarra, 26.-Isabd Tbarra, n.•
Francisca Rivera, 28.-Pablo Flores, 29.-Manuel FlorL·~, 
30.-Francisca Flores, 31.-Hcrlinda Flures, 32.-Zcn;;j•
da Flores y 33.-Concepción Flores. En consecumcia, 
se cancelan los Certificados de Derechos Agrarios que 
rcspectivamcnte se les expidieron a los cji(btal'i(¡~ S.II1' 
t:illflali{)~, nUllIC:;J U~: "¡0423 , ·t0424,1012¡" ·1(1-1:27, JI1.1 )1), 

40433, 404.,4, 40435, 40437, 40438 y 4l1439. 

SFGIINDO.··-St" l-cconOlTII 'dcrccho~ a:;!tilrio:- '\: ~f' 
;tdiudican las unidades de dotación de rellTUlCld. )JO!' 
ycnirlas culti\'unclo PUl' IIlÚ~ de tlo~ ¡\I'ios inill¡':rlllmPI. 
dos, en el ejido del poblado denominado "TECUAU, 
lLA", MUlllcipio de Escuinapa, del Estado de Sin,,· 
loa, a los Ce.: l.-Juan Rescndiz Estrada, 2.-Jo~c L tI!, 
l\Iedina Olivas, 3.-Miguel Barrón, 4.-Crbpill LI\",p'.1 
Camacho, 5.-Ascención Rivera Grave,. 6.-AlIon~o B,,•
nón topez, 7.-Gerard<:> Rodrígucz Crespo, S.-AmI! és 
Barrón Padilla 9.-Fclipc Corona, JO.-Isabel Agu¡),1r 
Rivcr¡¡ v 11.- Natividad Rh'era Cúdenas; conSCCUfll 
leml"nt(', !'xpidanse sus correspondientes Ccrtil icado; 
de DCI'cchos Agrarios r¡lIe los acredite rnmo ejid,lI ;1' 
1'ios del pohlado de que se trata. 

TERCERO.-Pl.lbJiqucsl' I"sta Rcsolución, relatl"i' :1 
la privación de dercchu~ agrarios v lluevas adjudica· 
ciones de unidades ue dot3cion, en el ejido del poblc'rJo 
denominado "TECUALlLLA", Municipio de Escuindpo.. 
del Estado de Sinaloa, en el "Diario Oficial" dc )d 
Federación y en el Periódico OriCJal t)cJ GobiernjJ df¡ 
esa Entidad Federativa. in~c"ba~e y háganse la, an01'!' 
.iones COITf'spondicnles en el Rcgl:<.tro A~J;~no N,ICI(I' 
nal; notiliqllese y ejf'c\1tese. 

lI<ld" I'n .. 1 T'<J l<lcin del Poder L iecut.ivn rk I~ 
1 :niolJ, nl ,\kxico, j)i~ltit() Federa), <l lo:;. Vell1li~el<; 
dia,; del 'l1e,> dt~ M'JJUt'll1bre de 11111 nOleCJento:. ~t~· 
lenta \' ocl1o.-El Pre~idente Constítucivn¡¡) de 10:. 
b.t3dos Unidos MexICilnos, José Lopez Porti!lu,•
.- Rnhrir iI-Cúm['Ja~e: [1 :'lecretarío dI" 1.;1 Reformd 
A)2raria, Antonio Toledu (;nrro.-Rühric a. 

• 
NOTlFIC¡\CION ", Com!sil1iHrlo Flid"l (1<,1 tlUOf'fI na 

""bladún deno111inado San tui:- Api~""'n ubiCt'UJ 
"" el Ml1nicipio <le ApiulCO, Tlax. 

Al margen un ~eIlo con el Escudo Nacional. Que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria.-Dirección General de Tierras V ,Aguas. 
_ SlIhdireccilln Gral. oe Exrropiilcinnes.-Rd .. TX.21O··\ . 
-Poblado; San Lui5 Apizaco.-Municipio: Aplzaeo.-Es> 
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tado: Tlaxca!a.-NÚmero de ofIcío: 189121.-Expedlente: 
PEMEX/3694. 

lSUNro: Se ~nlicita ordene la publicAc.ión del anexo 
que se acompaña. 

C. Director General dt' GóbierM. 
Secretaría de Gobernación. 
Bucareli número 99. 
Ciudad. 

Petróleos MexicanM. ha !olicitado a esta Depen 
dencia del Ejecutivo, la exprop18clón de una superfi· 
cle de 0-49.00 Has.. perteneciente~ al pobl3.do indIcado 
al rubro. mi5ma que ~e destinará al alojamiento y de•
recho de vía del Gasoducto de 50.8 mm (2") de diáme•
tro que abastecerá 8 la fábrica de papel Finess, S. A. 

Por acuerdo del C. Subsecretario de ASl1.nto~ Agra· 
rios. con fundamento en el artículo 344 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. y para que surte. efecto 
de notificación al Comisariado Ejidal del núcleo afecta· 
do, he de agradecer a usted disponga se publique en 
el "Diario Oficial" de la Federación la solicitud que 
se aoompaña. 

Atentamente. 

Sufragio Efectiv("I. Nn Re-elecci6n. 

DIstrito Federal. a 2~ dI" septiembre dI". 197R.-F,1 
Director Gener-a[ de Tierras y A~lla~. José Parcero Ló-
"ez.-Rúbrica. . 

Petróleos Mexicanos,-Depto. CenL Servs. Admvos. 
-SUptCI3 .. GraL Admon. y Mec. lnmbles.-Númefo de 
OtICIO: ~GAAl·8824.-E.xpediente: 09·01·33. 

ASUNTO Se sohcita en 6xprapiación 4,90000 M2. E ji 
do San LUl5 Aplzaco, ¡VlUnic¡plO de Aplli:lLO. t.Sld· 
do de Tlaxcala. 

C. Secretario de la Reforma Agraria 
Bolivar No. 145, 
Ci u dad. 

ING. PEDRO VALDEZ OR.TIZ, Jefe d.el Detlart!.· 
mento Central de Servicios AdrninistratlvM y Apode< 
raqo de la InstituCIón Pública PETROLEOS MEXICA· 
NOS. ante usted con el debIdO respeto comparezco y 
expongo: 

1-0ue para cumplIr con le dlspuMtO -oor el Al" 
tÍCulo 343 de la Ley recteral d.e Reforma. Águria el'! 
VIgor sóllCltO en expropiación una superficie de .. , 
4,yOO.ÓO M2. de terrl"..nos pertenecientes al Eiido San 
LUIS .~pIzaco. Municipio Apizac6. Estado de ·Tláxcala. 
superfICIe que se mue~tra en el Plano S3.oo2.74, que 
por triplicado ~B anexa a f'sta solicitud. 

2.-El destino oue e~t'3. Institución dará a la supero 
ft;cie solicitada en' expropiación será nara el álcllll•
mlen.to y derecho de vía del Casoductó de 50,8 mm. (2") 
de dlámettl"J que aha~tecerá a la Fáhrica de Pa~~l Fi· 
nt;ss. S. A. . 

3.-LM cau~as <1~ utIlidad oublic~ 01J~ d" f';sta!l 
obras s~ prevén en faVOr de la Industi-ia· Petrolera 
en 1" dIspuesto por el . Artículo 10 de la Lev Regla, 
mf;nt;ma del Artícu!ó 27 Constitucional en el Ramo 
del Petróleo de 27 de noviembre de 1958. J'uhlicadlJ 
en el "Diario Oficial" de la Federación el 29' del mis•
mo mes y !.fío, en relación COn las fracciones 1 V, 
VIr y IX del Artículo 112 de la Lev Federal de Retor-
ttJa Agraria en vigor. -

4.-Lll indemnízación c6rrtspónd.lt;;tue serA de 
acuerdo con el avalúo que en su oportunidad p'racti· 
l~o J' Secretaría do AsentamientOl Humanos '1 Obru 
ñlbhc&l, .. 

ftmdo mi peticIón en lo di~l:mesto l'M los Ar•
tÍCulos 27 Constitucional, 30., 40. y 100, de la Ley Re< 
~lamentaría del Articulo 27 Constitucional en el 
~amó del Petróleo en vi~or. 30. Fracción IJI. 40. v 
450. del Reglamento dr la Ley anteriormente citada. 
112 Fracciones T. V, VII Y IX. 114. 116 y 343 y demá!i 
relativos aplicables de la Ley Federal d~ 'Reforma Agra· 
rla invocada y demás disp()~iciones legales vigentes V 
aplicables al caso. 10. Fraccione~ l. V, VIT. IX. XI y 
XII de la ley de F-xpropiaciones v 12 del Reglamento 
de los Fondos Comunes y Ejidales de 23 de anri! de 
1959. . 

En mérito de lo expuesto v con apoyo en las dispo.-
SIciones legales invocadas: -

A USTED. r. SECRETARIO DE LA P.EFORMA 
AGRARIA. con todo re5peto pidO: 

J.-Tenerme por presentado en tiemp!'l y fórma 
con esta solicitud de expropiación 4,900.00 Ml .. de te· 
rreno~ pertene.cientes al Ejido San Ll1i~ Aoiz:u;o Mu•
nicipiO de Apizaco, Estado de Tlaxcala. 

n.-En atención a que SI" reúnen lo~ I'et'luisitm 
legales necesarios se dé fII lrámitl" qut" sefialan lo~ 
Articulos 343 al 347 inclmive. de la Ley Federal de 
Reforma A$Zraria en vi~or. 

TIl.-En Sil oportunidad ohtener del C. Presidente 
de la RepÚ~jca. el Decreto de Expropiación respectivo. 

IV.-Con ba,<;e en lo estahlecido por los Artículo~ 
23 v 4R de la l.ey Agraria invocadil, esta lmtitucion 
celehrará el convenio o convenios Que sean ne('e~arios 
con el Comisariado E ¡idal respectivo. 

Protesto il ustcn las ~cgll)'idades de mi atenla V 
especial cOD!'>ideración. 

MÓ¡ico. D. F .. .5 de ~ept1f:mbre de 1978.-In~. Pedro 
Valdez Ortiz. Jefe DepuJ. Central de ServicIOS Admi· 
nistrativOS.-Rúbnca .. 
EDICTO por el que se nntifIca 8' los ce. Victor PIerrE 

Mu.'lsto, Ramón DíazPérez y Manuel Obregón Oteo 
y otro. relativo 8 111 nulidad de ~ontrAtó' d" cesio•
nes y cancelación de certificado, respecto al lote 
denominado La Mojonen, ubicado en el póblado 
denominado Santa María Ahttacatltlán, Municipio 
de Cuernavaca, Mor. 

Al mat~el'! un sello eón e! Escudo KatióMl. oue 
~ic~: EStad-nEo UnidO~ Mexicál'lOs.-(,.l"Jhietnó de! ESta· 
do Lihre v SóheraM de Morelos.-PMer ! iecutivo.•
Cótoisión A)(raria Mixta.-Tercera Vócalí!.-Oficio Nú· 
meró 17í9 . ...::Exp.: 1470. 

EnleTO 

Ante esta Comisión Agraria Mixta de! fsta60 de 
Morelos, los ce. Sixto Díaz (Jalindo, :PedrO flores Rive•
ra, Isaac Beltrán López. EustarglO L6pez ~atoírez. AI~ 
fredó La~unas Gl'irnez. José Ramírez López. !pigmeni" 
L6pez Varga~ V Benito Rllmírez L6pez. en ~u carácter 
de vecinos v poseedort!' del catopo denominado "La 
Mojonera". dC'! pohlado de: Santa María Ahuacatítlan, 
Municipie> de r.uerm\\'ilC.::l, 1\'Tor .• pTflmoviendo Juicio de 
l\,;ulidad rle: Acto~ v Docutot"nlM ~ue cOl'ltravienen 1~ 
T.ev Fl"derlll nI' Reforma Agraria, !'I ef€;ctn dI'" I'lue: <;1': 
dec:larén nulo); lo~ contrató~ de cesiones de Derechos 
y compraventa. celebrlldo~ respecto de dicht> campo. 
as! como su~ respectivas canc.e!aciónes en el R.e~istro 
Públiw de la Propiedad v del Comercio en el Estado, 
hahieDdo quedado inMauranl'l bain el expediét'lte nú•
mero 1470/77·IH. 

Lo que ~e notifica ato! demandadM V1~.tt'lr Pierre 
Mu!sio. quien hizo una c.esi6n de Derechtls eon el con•
tentimiento de .u esposa., e favor de lo. ce. J.am6D 
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Día7.Pl'!re7 V Manu~1 Ohre¡¡-t'Ín Oteo, re!\pectC'l del cam•
p.' o denomiMdo "La Mojonera", a~f como al C. NicoJA~ 
Rayón, quien celebró contnlto de compra-vente de un 
t~rren() dI" 2~.371 metros cllaelrados dentro del e.ampo 
menc:ion~d(). p;IJ.ra que dl"du7C'an ¡;US ell"rt'cho~ dentrn 
tlel términl'l dI" 30 dlas contad!")< a partir rll"l ci!1! ",j. 
gul~nte al ele II! última puhlicaciÓn, quedando ;:¡pl'fci•
!,idn~ que de !'lO h"scrlo lir flrnrfrlt"r~ confonn! ti 
ñ~rl'tho, 

El ~t'ert'tario dI" la Comi~i6n Agr;¡ria Míxtll dd 
E5tado de Morelos, Mario Rodríguez l'Iá\'ila.-Rtíhrica. 

Nóta: Por una omisión esta puhlic;¡ción no eparecill 
en ~u fecha indicada 23 de octuhre tie 1978. 

SECCION DE AVISOS 
AVISOS JUDIClflb~;:' 
Estado!! Unido! Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado.-Puebla, Pue. 

F.flTCTO 

En In' I!utn~ relativos a la quichl'a de Textile, Lar. 
S. A., Exp. 2/977, el C. JUC7. Segundo de Distrito 1'11 
el Estado de Puehla. señaló las diez hora~ del día nueve 
de noviemhre próximo, para que tcnl:!a verilicativo la 
Junta de Acreedores; que se dc"ahogara con la siguiente 

ORDEN DEL DI": 

11) Lectuta de la Ji~ta ptovisional de aClecdore~ 1000mu' 
JadA por el Síndico; 

h) DI~cllsi0n. v en su ca~n, apto:",dón de todo~ y ca· 
da uno de los créditos presEntados; y 

e) Asuntos generales. 

Lo qlJe qe h;¡re de! ("n)'1t"!Cimíento de t("ldn~ v cada 
uno de 105 presuntos rer.pon!'.ables. se dice. presuntos 
acreedores emplazados para que concurran a rucha 
Junta. 

Puebla, Pue., 28 de sEptiembre de 1978. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Ch"!! de! 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de PUEbla 

Lic. Gusta\'o Mena ;\féndez. 
24, 2~ Y 26 octuhre. (R.-ll026l 

Eo;f.ado!l UnIdos J\lexir:;.mo'J 
Juzgado St,gundo de Dis.trito en el Estado.-Puebla, Pue. 

EnlCTO 
El'! 1M autó~ rp.lativn~ a !;¡ ouj",,",¡!! de S~!l Nicó!á~ 

rl~ :B!T'1, S. A .• Elíp.: 4/977, el C: Jue~ Segu!'ldf\ de D~~· 
trito eJ'l el F.. .. tado de I'u€hla, ~eñalo las OÍt"7. hera<; del 
día othó de ntnilen'lbn' \'lTÓxlmo. NTii Que ten~~ venf¡· 
orilló !::¡ Junta de Acreedores; qúe ~e désahogará COD 
la sigui en te 

ORDEN DEL OlA: 

a) Lectura de la lista provisional de acre~dores formu< 
lada por el Síndico; 

b) Discusi6n, y e.n su casó, apróbación de todos y CA· 
da uno d. lo. créditos presentados; y 

.) AluntoJ J{meralea, 

a 

U. 1111' !le b8C.~ del CI'lnocimiento de todos v cacla 
1m" de o!\ pre!\unt~ acreedores en'Il'lazadós l'ua que 
COMunn a dicha Junta. 

PUl'bla, Pue., 28 de ~ef'tjembr. de 1978. 

El C. ~ecretario de Acuerdes del Ramo Civ!:! de! 
JY¡o;~ado ~f',gl1ndn rlr nis,trito €n €! E~tad03 d~ Puebla. 

Lic. Gusta\'o Mena Méndez. 

1.4. 25 Y 26 octubre. (R.-H02'!> 

Elltadó .. U"idoa Mexicano .. 
Juzgado Segundo de Djjtrlto en el Estado.-Puebla, Pue. 

EDICTO 

r.'.n lo!! auto~ relativos • la Quiebra de Hilaturas 
S ... nla R~rbllra. S. A. Exp.: 3/977, el C. Juez Segundo 
de D¡¡;tnto en el E!ltad() de Puebla. lIe1'laló la~ diez ho•
ra); del día diez de no\'ie.more próximo, para que tenga 
verificativo la Junta de Acreedores; Que fe desahogará 
con la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

&) Lectura de la li~ta provisional de acre:e<1ores formu· 
lada nor el Sindico; 

b) Discu"ión, y en su ca~o, aprobación de todos y ca· 
da uno de los créditos pre~entadó);; V 

e) Asuntnll genenles. 
Lo que se hace del conocimiento de todo~ v ca.dl! 

uno de Jos presURtos acreedores emplazados para que 
concurran a dicha Junta. . 

I'ueb 1 ... , Pue., 28 de st'.ptiembre de 1978. 

El C. Se.c:re'aJ'Ín de .6.cuerdó~ del Ramo Civil del 
Juzgado Se~undo de Oi~trito'l en el Estado de Puebla. 

Lic. Gustavo Mena Méndez. 

24, 2.5 y 26 octubn!. (R:'-IIC211 ) 

E.sta.dos Unid03 Me.xfcan03 
JULgado 10. de Letra; del Ramo Civil.-MonteM'E:y, N. L. 

EDICTO 

!n é! e¡o;~edi~nte número VII·2027¡78, relativo ~ la 
Suspensión de PagrJs, r>rómovida pór el señOr Osear 
(Jonzáléz Caballero propietario de lé. Mueblería Hidalgo, 
uhlCada ~n 1.11 cállt": Matamóro~ número 144-A, al oomente 
de ~~t~ dud&d, ~e ha dictado ul'la resolución,' la cual 
en sm ,untos rt~Oluth'o$ dice: 

Monff'rt·ev. Nup-vo León. I!I 20 (veinte) de julio de 
1975 (mil novecientos setenta y oc.ho). . 

Por lo anteriormente expuesto y fundado es ce r~ 
sólvene y se resuelve: 

PRJME;RO.-St dec.!;;¡rl'l Ji! ~USp€nsló.n de \'J310;' de 
18. negecj~ción cit;tiol'l'Jin~d", Mueblería Hlda.lgó .pl"cpie. 
ciar:! riel l;!'j'jor Os('.3r Gom-alez Caha!lero que tléne S'J 
domicilio tn la calle Matam(')rOs 144·A, pomente de es· 
ta ciudad. 

SF(;IINOO.·-S .. nómr.t·1l cómo ~índ!f.O en la pi'eSel1' 
fe !luspen~jó'" (le. l'a~ClS .al Banco Sanpais. S,. A . matriz 
rr!onterrev CUV3. In~tltllcl6n lZozará de las obh~acloi1e:s y 
derecho~ . (¡Ul'l 111 lev estableée. 

TE!CE.~O.-Se convOc.1! ! los acrud.~res de la ne. 
,ociacJÓl'I y al C. Agente del Ml1Ústerlo Públieó, a un! 
j)J.I'Jta da aereedóre.t _que deberá tener lugar en el 16:~ 
de e.tte1uz,ado el c1fa 30 (treinta) de octubre del pr • 
• ente 150 • lu U:OO (treee) boru. . 
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CUARTO.-Comuniquese la presente resolución al 
C. Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de este municipio para que proceda a su ins· 
cripción ordlmándosr .. drmils 1 ... pl1hlicación dr un f'X, 
tracto de la misma en el 'Diario Oficial" de la Federa· 
cion y en los periódicos El Ponenir y el l\orte que se 
edita.n en esta ciudad. 

QUINTO.-Gírense otlcJOS a los' Juzgados ~e~lIndo, 
Tercero y Quinto de Letras del Ramo Civil de esta Pri· 
mera Fracción Judicial en el Estado, así como a los 
Juzgados Menores Letrados de este municipio, comu· 
nicándoles 111 presente resolución y de la obligación que 
tienen de suspender el trámite en los juicios que tienen 
pendientes o que se radicaren en contra de la nCl/:ocia· 
cion Mueblería Hidalgo propiedad del señor Osear Gon· 
7ález Caballero. 

SEXTO.-Expídanse al Sindico' designado las copias 
certiticadas necesarias de la presente resolución para 
los' efectos legales a que hubiere 'lugar. 

SEPTIMO.-Notifíquese. 

Así 10 acuerda ~' firma el C. Licenciado Enriquf' OCl'l· 
ñas Garela, J.ue7. Primero de Letras del Ramo Civil.•
Doy fe.-Rúbricas.-Lic. E. Oeañas G. Lic. A. Cantú C. 

~onterrey. N. L., • lo. de agosto de 1978. 

El C, Primer Secretario del Juzgado Primero de 
Letras ,del Ramo CIvil, ' 

Llc. Adollo t.:antu t.:antu. 

24, 25 Y 26 octubl e. (R.-110m 

A VISOS GENERALES 

CA YSTE, 5. A. 

ACLARACION 

• L.I,l'Ubl!caelon del Balance de Cayste, $, A" hecha 
en este "Diario Oficia''', el día 29 de agosto de 1978, fue 
para dar ,cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México, D. F., 1 13 de octubre de 1978. 

',ir, -'lfon_ Vtllah'A Cahrl'ra, 
Secretario del Consejo de Administración. 

Z4'octubJe. (R.-11012) 

JU.l\!'TA FEDERAL DE CONClLIACJON y ARBITRAJE 

CONVOCATORIA DE REMATE 

Primera Almoneda 

, En Auto~ d~1 juicio ntmero 304/13 ~eguido I'or La. 
dlslao Almonasl Delgado en contra de Destiladora del 
Bajío, :8: A" ante esta Junta Especial Número Diez la 
C: Presidente de la misma. Lic, Ana María López Ran. 
g~l, decretó sacar a Rematte en Primera Almoneda lo. 
bJenes Jnmueble~ y mueble" embargado§ 11 la citada 
empresa, LOI; bienes inmueble~' son: Terreno suburbano 
de AgostAdero; Polígono Irregular de PiloncilIo Vista· 
hermosa, S. C. L., de 5,490 metros cuadrados. lote que 

perteneció al Predio l.a Joya de 2,466 metros cuadra· 
dos y Terreno que perteneció al Rancho La ESl:uadra 
con '17,500 metros cuadrados, ubicados en la FracClon 
PI/erra del Monle, del Munil,:!piv de Cortal.ar, Gto, Los 
bíene~ muebles se encucnt ran relacionados en el aya· 
luo que L'lJD!'>ta alojas l4/i, 256 del expediente indlcat,o, 
y se encuentran a la vista de posibles postore~ en Puella 
del Monte, Municipio de Cortal.ar, Gto" ba jo el deposllo 
de los señores Pedro Rodríguez Alvarez y Antonio Vera 
Campos, con domicilio conocido el1 esa población, El 
Remate tendra lugar en el local de la mencionada Junta 
Especial Numero Diez a las diez horas del día veinti· 
CIDCO de odllbre de mil novecientos setenta y ocho, !'>ir· 
viendo de base el a\'alúo practicado, Cll)O 1110nto as. 
ciende a la canlidad de $2,93U,30/i,OO (dos millones no· 
\'ccientos treinta mil trescientos ocho pesos el'lO centa· 
\'OS), SIendo postura legal la que cubra la~ dos tercel as 
partes de ella a exhibirse en certilicado de depósitu l,e 
l'acional Fmancll'ra, S, A" se convocan po~tol es y ,e 
citan a presuntos aCl'eedores a que comparezcan a de. 
ducir derechos,-México, Distrito Federal, a trece de 
septIembre de mil novecientos setenta y ocho,-EI C. 
Secretario de Acuerdos, Lic. Abraham de la Peña y de 
]a Vega.-Doy fe. 

24 octubre. 

Tesorería de la Federación 
Subtesoreria de Ingresos 

Oficina de Ejecución 

REMATE 

TERCERA ALMONEDA 

~.-11020) 

El día nueve de noviembre de mil no"ccientos se•
tenta y ocho, a las once horas se celeorara en Ja 
Olicina de Ejecllcion, de esta Te!'>oreria sita en el 
edificio 6, l'uarto piso del Palacio ;'IJacional, el remale 
en Tercera Al'moneda de los bienes decombados al 
C. Rogelio Valdez Cortes y otros por el C. Juez Ter•
l'ero de Distrito en el Distrito Federal, y puestos a 
disposición de esta Tesorería según oficio 728 de 30 
al' enero de 19'/4, que consisten en: 

"Desecho~ (chatarra) de cuatro camiones de 
redilas con un peso aproximado de 10 toneladas, Lote 
de chatarra de material \'íejo con un peso aproxima· 
do de 5 toneladas. A la tonelada se le determinó un 
valor de SI,OOO,OO lo que hace un total de $15,00:l.OO". 

El peri la ie fue practicarlo por peri to de la Di· 
rección General de Bienes Muebles Nacionales, Subdi· 
rección de inspección y Aval'úo. 

El valol lJ,¡~e de e~ta AllJlolleda ~el ¡1 la ~ulIla de 
M,bOO.OO y la postura legal será la de $6,400,00, que 
representa las dos terceras partes del valor base 

En términos del Artil:lllo 136 del Código Fiscal 
df' la Federación. se cOIl\'ocan postores, en la inteli. 
gencia de que las personas interesadas deberan PI e. 
sentar sus posturas en /orma y tiempo tal y como 
ro establecen los Artículos 141 \' 143 del Ordenamiento 
¡,ntes ,invocado, fijándose tiempo limite para la pre•
sentaCIón de la documentación, una hora antes de la 
st'.ñalada para la celebración de la Subasta, 

t-;OTA: La participación en esta almoneda será por la 
totalidad del lote. 

Atentamente. 

El 5'ubtc!5ur'cro ue lOgresos, 
J. Horaclo Narro Fraus.tro. 

:4 octubre. (R..-11081) 
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HECfOR HERNANDEZ y OlA., 8~ A. 

DIstribuIdores y ComIsIonIstas 

.BALANCE PINAL DE LIQUIDACION Al: 1 
30 DE ABRIL DE 1978 

ACTIVO 

Caja r ..... '.~.~'''. ~ ...................... _. ) 

. $ 

CAPITAl: CONTABLB 

Capital Social ............. n........ $ 
Pérdidas acumuladas •............. , 

0.00 

0.00 

100,000.00 
100,000.00 R 

0.00 

Las pérdidas acumuladas son iguales al Capital So· 
cial, por lo que no existe rcmancnte alguno de éste 
para reembolsar entre los accionistas. 

México, D. F., a 15 de mayo de 1978. 

Jléctor Mal'io lIernálldez Simclllal, 
Liquidador. 

24 ocluhre. 

BANAMEX 

Banco Nacional d. México, !. A, 

EJECOCJON DE FIDEICOMISO 

Cuarta Convocatoria a PostOl'eJI 

(R.-9660) 

J!I precIo fifado comp bue para el remate .. J. 
suma de $114.541.497.00 {ciento catorce millones, qui•
nientos cuarenta y un mil cuatrocientos noventa V lis•
te pesos 00-100 M. N.) o sea, el 70°16 del valor dei .. v .... 
lúo efectuado por BANCRESER el dia 22 de funio d. 
1978. . 

Las personas que MMn Interesadas en adquirir m .. 
(nanto este remate deberán depositar en la División 
¡'idudaria do esta Institución, el 10% del valor fijado 
como bas., ~nte5 d. las 12:00 boras del día 31 del mn 
dlt octubre de 1978. 

B} remato se efectuar! el dIa JI de octubre de ]971, 
a las 12:00 boras, en las oficinas del Piduciario, ubl«"a•
das en el 40. piso del edificio marcado con el númen, 
44 dlt las calles de Isabel la' Católica en esta ciudad de 
Méxicof ante la fe de UD Notario Público del Distrito 
Federa. 

México, D. F., octubre 16 de 1978. 

BANCO NAciONAL Dl! ME~nCO, ~. A. 

2~ octubre 

División Fiduciaria 

Lic. Eduardo Alvarez Morales, 
.. Delegado Fiduciario. 

LIC. Fernando Aglu J'lménez, 
Delegado Fiduciario. 

INMOBILIARIA Vl'IL, •. "-

(R.-1693" 

AVISO DR RBDUCCION DR CAPITAL SOCIAC 

En la Asamblea General E.xtraordinaria de Acoton', 
tas de esta Sociedad, celebrada el 31 de .fullo de 1971 
se acordó reducir su Capital Social en la suma d. . .• 
$9.000,000.00 mediante reembolso a 101 accionistas 4Uf 
correspondan. 

Esta publicación se hace en cumpthnlento de h 
dlspue!lto. por el artfculo90. ·de Ja Ley GefJ.eral de $" 
ciedades Mercantil •• ..... r. tAdo. los efectos.leEaln , 
que haya lugar, 

~n to.lecución de fideicomi!\e, Banco Nacional <lo El Administrador Unleo, 
J\.f¡Cxico, S. A., División Fiduciaria, convoca, por cuarta Amador Sánchez BellJdo. 
ocasión, a quienes tengan interés en adquirir Ad Cor-
pus el inmueble conocido comercialmente como "Apar-
to Club Playa del Secreto", ubicado en Acapulco, Gue- 24 octubre; ] y U noviembre. (R.-JI022J 
rrero, y cuya luperficie aproximada es de 34,880.52 M2. 

El Aparto Club Playa del Secreto ~e encuentra lo•
calizado en el fraccionamiento Playas Guitarrónt entre 
la base naval de Icacos v el Hotel Las Brisas, a 3:>0 me•
tros de ]a carretera ~cénica. O sea, a 14 kilómetros del 
aeropuerto internacional, a 4 kilómetros del centro ho•
telero y a 10 kilómetros del zóralo de Acapulco. 

La ejecución del fideicomiso !i~ hace ft petición de 
Factoring Banamex, S. A. ue C. V., actual fideicomi•
sariadel fideicomiso contenido en la escritura pública 
número tres mil doscientos, de 'Veinticuatro de octubre 
de mil novecientos setenta v cinco, pasada en el pro•
tocolo de la Notaría número 136 uel Distrito Federal, 
ante la fe pública del señor licenciado José .l\.fanuel 
Gómez del Campo, titular de dicha notaría. 

La referida escritura se inscribió en t'l Registro Pt'¡_ 
h1ico de la Propiedad de Chilpancim!O, Guerrero. Di~­
trito de Tabares bajo el nllIllero 457 a fojas 5lí9 fl'ente, 
Sección Primera: 101110 TI " hajo el número 442 a 'oias 
386 frenre, Sección Segunda Tomo II con fc\.:ha 12 de 
noviembro de 1975. 

PUBLlCACION NOTARIAL 

Por escritura número 4~,894, de fecha de .hoV, Ma. 
nuel Garcia Alvarez aceptó como heredero umversal la 
her~nc!a testamentaria de Francisca Rodríguez Cortés 
de Garda v se reconoció sus derechos. aceptó el alba· 
ceaz~o testamentario le fue discernido el cargo y d. 
claro que va a proceder a inventariar los bienes d. la 
herenCia , ' , 

México, D. F., 13 ñ. oC'lilhre- de' 1978. 

Atentamente. 

El Ntil¿trio Número 74 del 'l). F. 
Lic: Fran.dsco Vázq-uet Pél'éZ'. 

24 octubre: 3 noviembre. (R.-tt029) 
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BANCO B e H, S. A. 

Institución dI' BiOnea Multlple 

En !a~ ~mortil!tcion~~ totalec; ('.elehr~dll~ ~n 'R~ u l.i\:i/las del Ran\:o R e H. S. A .. t"1 dlél' ,-I~ ... ctubre f!t 
19í~, ccn in.tervendón del e Jl'!sPt'ctor de la. C"misioll '\i\\:iOflRI Hanrarj.a , dp. Seguro),. SI.. (Juillermo V¡e"c, 
Sant~o, quedaron amortizados los siguientes honos hi pOlecariOll emitidos pUl' la citadll SocIedad: 

Serte 

15-R 

13-5 

15-r 

lS-U 

15-\1 

15-W 

lS-X 

15-Y 

15-Z 

16-A 

16-B 

16-C 

16-0 

16-E 

It'.--F 

ló-ti 

Gmpo 

6 - 9 - 11 -12 - 14/17 -21/29 

4 - 7 - 9/11-17/18 - 20/24 - 26/30 

5 - 7- - o - 11 - 13 - 14 -16/18 
20 ...,.. 221.~7 - 29 

4 - 6 - q -- !J .,.. 13 - 17 -18 -
20/~2 - 24/30 

1 - 4 - 6 - 8 - 14 - 16/1~ - 21 -
24/30 

; - 7 - 8 - la - 15118 - 20 - 21 
- 24/30 

.¡ - 6 - 7 -- 9 - 11'- 12 -- l4 - 1.~ 
-- I i -_. 18 - 20 - 21 '- 23 - 24 
- n.!B 

6 - i _. - 111l~ - 17 ... ,~- 2012" 
- 2b,29 

1- 6 -- 10 - lL! 14 - 17 "'- l~ - 21127 
- ~/ID .' 

5 - 7/9 - 11/16. - 21 - 22 :- 24/28 

6 - 9114 - 18 - 20 - 21 -24/30 

~ - 4 - f, - ~ . - ltl/17 _:. 14 - 17-
18 - 2\ - 23 - 25/29 

7 - 8 - 1(1 - 11 - 13 - 15/-18 ...... 
2(1/23 -'25/27 -' 29' . 

~ - 9 - 11114 - 16 - 1~ - 2V3Ó 

7 - 10/12 - 15/17 - 20 - 21 - 2S/30 

BUllos XOII. 

~;I.·JOÜ -- 4UI4S0 _. SUI'oUli 
051/850 - 1001/1450 ...... 

151,200 - 301/350 - 4111 /550 
- 801/1)00 - 951/1200 -
1251/1500 ................. 

201,2511 -- 301135U -- óOI/700 
751/9UO - 9511 1000 ~.105.l/ 
1350- 1401/1450'- 401/450 
501/550 ................... 

1:11 .!UlI -.. 2!i1,.lOIl _. 4ul/4.i(¡ 
- ~U L'i.'iO -- I1U) "~(j. - 8111/ 
~l)U - ~5L HUO - 1151. 15UO 

11.,0 151, lOU -- ~51dll{J ---
.\~1 4tlu . - oSI/IIJU - 7.'iJ/ 
'101' -- 1lI01. lO:,ll - IIUI/ 
15uO ••..........••....... 

~U) . .'~(I ·-,OJ 4(1,) - 411· ;;;{l0 
... 'iOJ 191HJ - '1'=;1' JO:,O -
11.'iI¡l5UlI ' ....... , ........ 

ISI. ... ~Ull - 2:i1/3~O - 40J 4.0 
-- .'01: 601l - ó.'il ,;;1I --
81H ·'.IVU - <J51 1U5U -- J 1lJ1/ 
12uO - I3UI 14.~1¡ 

2:;í1·311U -- 351/4.'U - 5UI6S0 
1101,900 - 951 1200 - 1251/ 
1450 .................... ,. 

151/200 - 251/300 - 451/500 
- 55J/700 - 801/900 -
1001 1350 - 1401: 1500 .... 

201./2:'0 - - ]1/1 4.~O - )0)· 1i(10 
- 1001,.'1100 - 1151 ¡J 400 

2~ 1/3011. 4U 1 . 100· 8.'i ¡, 9(111 
- 951/105U -- 1151.1:=;00 .. 

JOI /2UO -- 2:'1I;3UU - - 35J /411(1 
-- ~:'11 600 -- 051:700 -
801/900 - 10011030 -
!l01/ll50 - 1201' 1450 .... 

3lH 4tlll _. - ~.'i 1 / 550.- 11.0." b51i 
. • 701/900 - 931¡j1~0 -
1201/1350- 14lll '14:;0 .... 

3;' 1 4;{I - 101. 7011 • 7.'>.1 S'.~I 
- 851/900 - 1051.1500 .. 

~,)1 4-,11 !)OI/lllO - ¡¡(i,18c,O 
- 9:=;llIOO - 1151 1400 

30li350 -- 4:,1 '01)0 - 701'6.30 
- 95111050 - 1101/1500 

Can'. 
Bonos lmpol'l4f 

SSU $ 8,50U,UOIl.Oa 

3:0 ~.JOU,UU(j.(JO 

UJ UUO,UOO.OO 

'.500,UiJO.tJ(I . 

3:'0 ~.300/000.00 

1l.50U.UUU.UO 

S50 ~.500/000.0{) 

1.500,000.00 

~.50U,UUU,OO 

8::0 ~j()().OOO.OO 

!,~OO.OOO.IJO 

850 UOO,OOO.DO 

850 3.5UU,\J{)\}.UU 

8:'0 ~.JOU/UOO.O!J 

330 8.50U,OUÚ.OO. 

850 ~.5üO,OOO.OO . 



16-H 

16-1 

16-J 

.16-K 

'lirupu 

. é -- '1 - JO - 12 - 14 - 16 - 17 _ 
20·2~ - 30 

4/6 - $/13 - 16 - 20 - 23/26 - 28 _ 
30 

6 - 7 - 10/13 - 161]8 - 22125 _ 
¿1/3P 

¡-lO; 13 - 16 /18 - 20 - 21 - 24/3{) 

BOllos ~Oli, 

:m/.~50 .- 4~ I ',no - 551/600 
. 6'il '70n '''J 1:l:·U -

q~,1/l4(10 - 14'i1'1'i1)/I 

151dOU - 35li6S0 - 751/800 
':1:;1/1000 . - llOI/13UO 
H'ilI]4UO - 1451,1500 

25l/.~50- 451- b50 - 75111.)00 
- J(lSI/12~O -- I ~U1 /I;itl() ,. 

3[11/350 - 4:;1/650 - 751 'i00 
~.il iJO~O -- 11., I 1:;(11/ .... 

Canto 
80DII 

850 

850 

17,000 

Importe 

$ 8.500.000.00 

noo.ooo.OO 

~ 500.000.00 

8 'iOtl.llijO.DO 

~ 1¡'(j.Don,OOO,DO 

Todos los bonos cuya numeración aparece arriba i Jldü;a~ deberán presentarse par a su cobro o c¡;mje a 
pa.rtll· del día lu. dt' IlO\'iembn !.l" 1~7g. )Jor ~~t31 c:l i mpurtl:: ..le el1u,> " 1 .. JISpU3IC¡Ul~ ..le su~ renedule~ .Y por 
(,jeJa, Jt gamll iTlkle~e~ Je"d~ ~.,a mismlo tectLt. 

M~X1CU, D, 1"., l! 5 d" U¡;(Ulh" de' 1L)7~. 

24 oCTUbre. 

Por t'l BA1\;('O H e H. "' . .\.: 
IllslíLlIciúlJ (Jo: /;\~CJ .. a 1\lult iplr 

MaDuel Velázquez N'a\'a'To. 
.DiL'::;tor tjecuti\'u. 

Itafael Bretón Vera, 
Sub·('¡erc::nlfi dli CUitorlia. 

P .. ll la CO~I1SlO~ '-:ACIO~Al BA~CAR1A y 
Uf SEGl;ROS:. 

GulllhulO Vj~llca S:.tuturu, 
ln,pector. 

~----------------------~--.-------.. ~--------
OPI~I()N' llF, •. OS AIIOrW1U:S 

!\l.:m~11 dr .\f~'Cico, !. A.: 

(R,-llOi6) 

Hemos examinado los blllar1l't'!I gener¡¡les ('onsoli u;¡du.~ de- ",brl~1l de' '1~"ieo; S A.~· sus e(¡mpaMóllI iUt>•
~jdi<ltjas ji) 30 U" junio lIe l'in ,. I"ji, \ los t'~lados e onsolidauus de' re~llllauo~ , utilidad!', retemdas DO 
",nlicada<; \' {le. nirnhios t'1I la 'sittléH'i{Ín financirra q út' . le SOI~ 'relati,os pUl' los ~nos 1.\1It' It'l mmarOll en 
e<;a'i fecha~. 1'\neslros ex.lmenrs St" t".leclnaron úe ¡(l'uer{)o COIl IlIs Jlorm¡¡s lit' auúiturill ~eJIt'l'al11lente .cep•
taQlI<' " t'11 .'unst'CIlt'II('j¡¡, incll1\érUII las prll~b .. s \,le' 11) s re!!'Jstru, ..l .. ('omabilidad y lus ¡.Jruredimientoi di 
1i11dilol'Ía GIlt' nmsideralllos Jle('e~aril)s 1'11 la" t'Írcllll!'\ lallcia". 

Los e~tlluos' finallcieros consolidado~ ad juntos han siáo preparados soba" la bast" de costo~ hiuóJic~¡ 
v pUl' lo. taulu 110 muestran los electos de lus c3111bi os eH el poder adqllisitti~'{) dt" la mUlleda. Considera· 
I!le,>, I.\UI: dichus cambios en el poúer adql1isitivo el! M t"\.ico (l'er NOla 1$,. itfectall el si¡;\uilic¡¡uo d., lo~ ~sta' 
dos mencionados .\' su c.:omparabilidad con los úe ah os auteriures; COII~t"l'l1t"nlelllt"lItt" lus CSllldoli finaucii•
.. o~ iildjuntos deben ser e\'all1ados a la luz de dichas cirntnslancia~. 

~1l nuestr:.l opinión, los estadus fiIlauderos conso ¡¡dlldos qu.s., adjuntall pl'esentan razonablemente la 
sitm¡cIlJ1J financiera eJe:' l\1arldl de ¡\Ié~ko, S. A. v su ~ <,'ompaéíía~ )lIbsidiarias al Jll ut" jUIIiu de 19i8 V 1'ii:', 
io~ resultados de sus operacioues ~. los nllubio~ en ~ll slluacioll tinancier. pur los IIÍlo~ qu .. termmaron 
en esas fer.ha~, eJe conlormidaú ~'4)1I prillcipios de eo ntabilidad ienerahnel11e' ll.'eplados "fU. tueron iitphc¡¡' 
dos ~ol>n~ ba<:f's c.:oTlsisten1 es. 

Basados en nuestros exámenes, v en cumplimien tu cou lo dispuesto en el Artículo 57 de l. ~y Fede•
ral del Impuesto ~obr. Ingre!ios Mercantiles, lIaremos constar "lUí: duraDte los liño. qUt terminaroil Itl JO d~ 
JuniO ue 197~ y 19i'7. jal¡ ¡;ompaüla, prest:otlll'oll 1 .. 1 JeclsrlAciones • \{U ••• reHer_ lil.icb. L.j'. 

7..5 ¡J. &¡QitQ d., 19n, 

<:. P. Gabriel Heffea Cattm, Socig. ,."'¡,,1,. ~T't'lf •• ijln.1 N. jl~Ol. 
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MARTELL DE MEXICO, S. A. y COMPAÑIAS' SUBSI mARIAS 

, BALANCES GENERALES CONSOLIDADOS AL 30 DE JUNIO DE 1978 Y 1977 

ACTIVO 

Activo Circulantel 

.&tectiv.o ~ -- ._._. _._._._.-._ .... - ._ ...... 

Inversiones tell1Porales de efectivo ................... t • 

.lJocu!llentos y c;uentas por cobran 
ClIentes _. _ • __ ...... _ • _ ............. _. _. _. _ ••• Otro:> _ • _ .. _ .. __ • __ • _ • _. _. _ • _. _ • _ •• 

Total -_-.-_._._._._ .... _._._._ ••• 

Menos estimaciÓn para s'aldos de cobro dudoso .... 

Documentos y cuelltas por cobrar 'neto • 

t:xceso en antidpus a 'Uélila dI:! impuesto suure 
hl n:lIl" •... _ ...........•..•.................•....•..• 

Inventarios (Notas 1 y 3)1 
Productos terminados .......................... ~ .. 
Productos semi terminados y en procesQ ......•.• 
Materiales y accesorios ..... ' ................... . 
l\tlercancías en tránsito ...•.•..... LO' ................ . 

Total d. inventarios _._._._._._.01 
Pagos anticipados: 

Porción diferida circulante de impuesto sobre ]a 
renta y participación de utilidades a ]os tra-
bajadores (Nota 1) ......................... . 

Impuesto sobre producción y envasamiento de 
.' bebidas alcohólicas _. _ • _. _:.~ •• ~'. ~ • _. _ .. 

01 ros .......... JO • _ • _ • _ " _ " _ " _ " _ " .. " _ " _ " _ • .1 

TOI.al d. pago. anticipados _. _. _ • _ .1\ 

Total del activo oirculante ._. _. _. _ .1, 
Inmuebles, MaquInaria y Equipo (Notas l'y 2)1 '( 

'" Al costo ............•......... ; ......... r ......... .. 
Menos depreciación, agotamiento y amortización 

Seu'mulados' ........................ ; ............• 

Inmuebles, maquinaria y equipo - neo 
~ _._.-._._._._._._.-._.-

Olro. ActlvolI 

t'orclón diferIda no circulante de Impuesto lobre 
la renta y participación de utilidades' a los tra· 
bajadores (Nota 1) ••.•.....•.•.•......•...•..• 

GlIstos de organización e instalacíón (menos 'Iffilor•
tizllción acumulada: 1978, $311,789; 1977, $282,289) 

Total d. otro. activos ••. no. no • _ •••• _' 

Total _._ ......... M .... _ ....... _ .. . 

PASIVO 

Pasivo .Clrculantel 

Porción 'circulanfe de la deuda :a largo plazo (No-
ta J) . ~. _. _. _. _. _ •••.•.•. ;. ;~' .... , .•.•..•••••.•• 

1978 

S 9.798,702 

$107.919,150 
8.591,426 

$ 1 J 6.510,576 

3.000,000 

~ 113.510,576 

$ 13.804,920 

$ 56.783,975 
86.756,05S 
10.563,565 
32.336,342 

$ 186.439,940 

$ 10.426,309 

46.755,021 
196,543 

$ 57.377,873 

$ 380.932,011 

$ 88.998,025 

41.404,655 

$ 47.593,370 
.-~ 

~ 3.462,558 

278,220 

$ 3.740,778 

$ 432.266,159 

1978 

S 12.509,936 

1977 

S '1.521,183 

$ 4.994,355 

$ 53.440,494 
5.009,329 

$ 58.449,823 

1.700,000 

$ 56.749,823 

$ 58.029,064 
61.048,636 
8.404,754 

12.830,262 

$ 140.312,716 

S 10.231,565 

27.922,874 
341,471 

$ 38.495,910 

S 248.073,987 

S 69.206,594 

34.646,881 

$ 34.559,713 

$ 4,729,149 

286,927 

$ 5.016,076 

$ 287,649,776 

1977 

$ 6.219,780 
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Préstamos bancarios a tasas de interés del 11.77% 
al 18.00% ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Documentos y cuentas por pagar: 
l\1artell & Co ....................••..••••..•••.• , 
~rov~edort>s •.•. _ .••......••.....•.....•..•..•.. , 

ollllh:ntes .••••••••..••...•.•.•.•..••...••....•• 
Otros .............•......•.................•.• , 

Documentos y cuentas por pagar .•••• , 

Pasivo acumulado: 
iJllpuesto sobre la renta ...••..•.•..•..•.....•• 
Otros impuestus ...............................• 
P;;rticipaciólI de utilidades él los trabajadores .• 
Otros ........................................... . 

Total dd pasivo acumulado ..•••••.•. , 

Total dd pa!o.ivo cin.:ulante ...•. , •.••• , 

Deuda a Largo Plazo - Menos purcJon circulante (No-
ra 3) ..•...• , ••••.•••••.•••.•••...••.••....•••.••• ,. 

Estimación para Primas de Antigüedad (Nuta 1) ••• , 

Participación Minoritaria en el Haber Suelal de )atl Sub· 
sldiarias Cunsolidadas •..•..•.••.....•.••..•.••... , 

Hilber 'Soclal (Nota 4h 

Capital sucial - 3.300.000 acciones ordinarias sin 
valor numinal, íntegramente suscritas y pal!;lI' 
das ................•••••....•..•..........••..... , 

Utilidades retenidas: 
Aplicadas a las re~ervas legal y de reinversión • 

NO apucauas: 
De ejercicios anteriores ............ , ... , .... . 
Utilidad del ejercicio ....................... . 

Tota) ....•.•••••• "., •• ,',., ••• ". 0'0 o ",. o' 

Total de utilidades retenidal ,. o o " , .. ... 

Tota) del haber social , .............. . 

Total ••• , ••. o ••••• ,., ••••••••••• , ••• , ••• 

$ 78.790,437 

.. 20.870,523 ." 
~.I50 .. ~68 
3.~99,27S 
7.073,855 

$ 40.594,124 

$ 4.285,884 
IU.OJ8,ii4 
6.3':1~,741 

$ 20.704,399 

$ 152.598,89C1 

$ 36.355,536 

$ .5.275,000 

$ 3.325,009 

$ 33.000,000 

$ 12.984,564 

$ 120.824,358 
67.902,79ó 

$ 188.727,154 

$ 201.711,71& 

$ 234.711,711 

$ 432.266,159 

Las notas a los estados financieros adjuntas son p arte inte~rante de estol estados. 

MARTELL DE MEXICO, S. A. y COMPAlQ:IAS SUBSI D1AKIA3i 

ESTADOS CONSOLIDADOS DE RESULTADOS y 

UTILIDADES RETENIDAS NO APLICADAS 

POR LOS AtIl:OS QUE TERMINARON EL 3U DE JUNIO DE 1978 Y 1977 

11171 

Ingresosl 

Ventas netas (menos Impuesto sobre envasamiento 
de bebidas alcohólicas: 19i5. $88.130,205; 1977.· •• 
S61.917,21b) ..•. o •••••••••••• o ••••••••• o ••••• o •••• 

Comisiones ............•.• , .......•. , o • , , o , o ••• , o ••• 

Intereses ......................................... .. 
Otros . o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• , •••• •• 

TlJtal .•. o •••••••••••••• o •••••••• ; o., ••• , 

$ ~18,787.6~6 
10,643,524 

60,828 
1.806.092 

$ 531.298,080 

33 

$ 24.376,383 
, 14 .s08 ,1.33 

2.769,865 
2.847,889 

$ 44.502,270 

$ 3.397,973 
1.782,074 
8.763,479 
3.424,349 

$ 17.367,875 

$ 68.089,925 

$ 31.098,902 . 

$ 2.42.5,000 

$ 2.727,027 

$ 1l.OOO,OOO, 

$ 10.15\1,096 

$ 95.711,605 
44.438,21' 

$ 140.149.826 

$ 150.301,\122 

$ 183.308.922 

$ 287,649.77' 

$ 368.839,228 
7.522,188 

824,069 
410,289 

$ 377.595,774 
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CostOI! y Gastos: 

Ct1.sto de lo vendido .' .........•....... ' ..... , .. , .. ' 
Ga>to~ de verWi . . . . . • . . . .. ., .. " .. 
G",;o;; de di"tnbución ... , •.... , , •. " ..... ,. 
G.;¡~tQS de ~"blicid.ad ., ...... , ...•.... o • • ',' • , • ' •••• 

CÓlHQ~ Q.~ ?Ijlqüill~tración ...... o ....... "', ., •••• , ., • 

1;, ,er.:~e:; )o Q<:~cl.t<:mos por pruIIlu ¡.¡~w:v . "., ......... . 
DÜl,¡T";:'.i,,14, eD cambio~ (!'Iio¡a 7) , . ~ .• ,_ •. ~ .. __ ., .• 

Total " .. 

Utilidad anteli de pnwislones para Imp .. lll1to iobrll la 
f~ir.¡", ¡;;arw.:ipaclón de utilidade$ il lQi traba.í'ildo•
r-:&, parnclpacion ¡¡¡¡norltatia :; p.rtida _xtraordma-
ria ............................. , .... . 

PnH'i<tón paró! Impuesto solH"e la R~ntlol (Nota 1): 

C~rr,;~;;>vndleDte .. \ año .......... o ••••••••• o, .... , •••• 

F·~ro;;·,;,;.:.. di f<;rid.;.. . '.' ... o .~' ~ • " •••• _ •• _ _, ••• ~ 

U~j.udüd ante:> de pro\isión para parti~ipaclón de Hti· 
liá"cit:s a los trab .. jadgn:s, parti::ipado¡, minoritaria 
y partida extraoróillari.. .. ....... . ....... . 

ProviSIón para participación de utll1dades a lus traba' 
jadores ¡Nota }): 

ü)rr~~¡;¡Qn~¡~m~ i\! ~ño ............••.. ' •. ". , •.....• 
POrC¡Óll direnda ........ , ...... " .... , ,' ..............• ,. 

Total .... ,,, ... , .. , ......................... . 

Utilidad antes de participación minQrttarla y partid", 
ejUraOrdlLórla. ... .. , .. ,." ... ,., •••.... , ..• 

fi¡¡ctid¡;,adóu Mj¡IOl Itarla ••.•..•... ' •••••.••••• ,. , •.••• 

lltíl1á .. d ant"lI d~ Partida Exh'aul·dlulirl. - Por acción: 
1~3: S20.5~; 1'177, $19.19 .......................... . 

Partida Extraordiuaria - Pérdida en cambioi, menos 
su correspomheute efecto en las provisiones para 
impuesto sobre la renta $15,873,381, y para partid· 
pacion de utilidades a los trabajadorn $3.02J,501 -
Por acci6r. $5.73 (Nota 7) ~ .. ~.,.~.~ •. _, u •• ~ ..... "" 

tliíi,-!ad Neta - .for accióu: 19709, $20.58; 1977. $B47 
(1\01<44) , .•• " ...................................... . 

VtilidQQes R.c:tl:mdas no AplicadlU, al Priucipio del Año 

TotOll _.~---_._-_._-_._._._ ... 
.¿ 

M"uos: 

CapitaUzad6n de utilidades retenidas (Nola <l) •. ,. 
Dividt:ndos decretados ., .......... , ...............• 
Aplkacion a la reserva legal ~ .. ~ • ~ . 'k • Y •• ~, .... , • 

Total 

t.~dl!des retenidas DO aplicadas, al flD del afio (No· 
ta 4) .,'~ .•. , .•• ". ~_ 'a.,~, .~o •.• , _. ___ .,_., _. _._. 

S 391 ,0~6.U:'! 

S I~O :2:-~ U5<.J 

S tU ~:CJ '·L) 
(;.;c;; .D~) 

~ 57 1:2'+.170 

$ ¿:;.247.::-:9 

S 12601 )·""6 
11!1'i~)j 

S l.ji 47,ll i. 

S 6$.500.77& 

597,9.;2 ---
S 67.9U2,7'16 

S 6H02,796 

140 149,~26 

$ 208 052.é22 

~ 16500.0(;¡) 
2 S25,4t.8 

$ 19.3254b3 

$ 188.727,154 

Las notas a lus .stad\')$ financieros ac1iunt:u son parte íntegrauto: de elitus e::.taQus. 

~ ló3547,m 
33 ~tH.é~3 
t.~l;¡,j ií. 

12552.19; 
21.24í ,5,4 
tí~ét;;ir,¡ 

S 2'+4.911,'+47 

~ 132 6!!"1 32í 

$ SUéU5" 
(1¡i.;'!,)~2~i) 

~ 54.\éO.072 

S 7S 524,255 

S 11 229,654 
3428853 

S 14658512 

$ 63.865.743 

530,64) 

S 63335,093 

18896.8W 

$ 44 438,21il 

99 ~W,976 

$ 144.319,194 

~ 2.740 .. ~61 

1.428,907 

$ 4.169,368 

$ 140.149,82(1 
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&IARTELL DE MEXICO, S. A. y COMP~IAS SUBSIDIARIAS 

ESTADOS CONSOLIDADOS DE CA..\1BIQS EN LA SIT U.ACIQN FINA..."JCIERA POR LOS A".~OS QUE 
IER...\1I~A.RO.:\ EL 3Q DE JU~10 DE 19i8 Y 19i1 

Ori~en de Recursos: 
Operaóones: 

Utilidad antes de partida extraordinaria 

Partidas que no afe..:taron el ¡;apital de trabajo: 
Depreciacion, agotami.ento y amortización ..• 
F .. t;mac;ón para pnmB" de anri,-uedad ..... o 

P;.¡rticipaciún minontana ................... , 
i'orclOn diferida no circulante de impuestQ sO' 

bre la renta y participacIón de utilidades a 
lus trabajadores ..........................• 

Total proveniente de las operaciones, ex' 
chl.)'endo la partida extraordmaria .• 

Partida extraordinaria - pérdida en cambios o'' o 

Partidas que no afectaron el capital de trabajo: 
Aumento de la de~da a largo pia;z:o proveo 

mt;:me de la peroIda en camblos ....... . 
PQrcl<:m diferida no cIrculante de impue$to 

sobre la ~ema. y participa~ión de utilid~d~s 
a los traOa.Jaoores atnouJble a la péroJaa 
en cambios ...............................• 

Tutal I)roveniente~ de las operaciciues .. . 

Deuda a largo plazo .............................. . 

Total 

Uso de Recursos: 

Adiciunes a inmuebles, maquinaria y equipo .....• 
Adiciones a gastos de organizaclon ... ......... . 
Porción de la deuda a largu plazo tra::.pasada al 

pasivo circulante conforme a su vencimiento .. 
Dividendos de(,'retados ............................• 

Total ........ ". " ............•............• 

Aumento en el Capital de Trabajo ..........•........• 

Capttal de Trabajo al Principio del año ............. . 

Capital de Trabajo al fin del año ... o ...... ' ....... '.' .. 

Resumen de Cambios en los Componentes del CapitlJ 
del Trabajo: 

Aumento (disminución) en el activo circulante: 
Efecth'CI ., .......................... .. 
Inversiones temporales de efectivo ............. o 

.L>9\;yrneptQs v cuentas pOf cobrar .............. o 

Exceso en ¡,¡nticlpu:, a cuenta del impuesto ~ul;¡r(S 
la renta ..................................... . 

Invl:'ntarioó ........•.. o ••••••••• " ••••••••••••••• , 

Pagos anticipados ........................•.....• 

Disminucí6n (aumento) en el pasho LÍn;:ulante: 
Porción drculante de la deuda a largo plazo ..• 
Préstamos bancarios ...........................• 
Documentos y cuentas PVf pagar ......... " .... , 
Pasivo acumulado ............ ~ ................. , 

Aumento en el Capital de Trabajo ................... . 

1'J78 

$ 67.902,796 

7.041,976 
2 ~50,OUO 

5~7,~t;2 

1.260,591 

~ i9.~39,345 

$ 79659,345 

20.000,000 

~ 99659,345 

$ 20.046)33 
20,793 

I ~.743,306 
16.500,000 

$ 51.310,292 

$ 48.349,053 

179.984,061 

$228333,115 

~ 2~77,519 
~4 94.355) 
6.760753 

1.3.804,920 
4612í..224 
18881.963 

(6.290,156) 
(78790.437) 

3.908,146 
(3330,524) 

$ 48.349,053 

las notas a los estados financieros adjuntas son p arte integrante ele estos estactos. 

len 

$ 63.335,098 

,.358,112 
975.000 
5JO;644 

3.408,679 

$ 7H07,533 

(lH96SS0) 

12.590,902 

(6.295,451 ) 

$ 62.006,104 

S 62006)04 

$ 3.890,463 

3.701,600 

$ 7.592,063 ---
$ 54.414041 

125,570,021 

$179.984,06). 

$ 4449,062 
(U.iQ4,llQ) 
lé.65UíQ 

39.555,322 
21.096670 

(2.518.180) 
600,000 

{11 J65,~S7~ 
(2490,206 

t 54.414,041 
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l\tARTEJ,L DE l\mXICO, ~. A. Y COMP~IAK KUUgI DIARlAS 
NOTA::; A LOS ESTADOS FINAN(;J.EROS ":ONSULl.LIA.l.lUS 

1. RESUMEN DE POLlTlCAS CONTABLES SIGNIFI CATIVAS 

Prj¡wipius 1.1\: l.:uusolidaci61l 

-

Lus estados tinanciel'os "umuJidados iudu\,cm las \:uentas de; ManeU de MéX-ico, S.", '1 de las ~iguít'!iF' 
te~ \"ompainas l.iubsidiaria .. : 

Sofimar, S. A. 

Licoren;t de Ea}:;, Caiiforrua, S. A. 

Jnmobiliarill Somar, ~. A. 

Lus ~aldu$ y operaciones entre didla~ ~ulDpañi:.t~ h"ü sidu eliJuinadus. 

Valuaciun de im'entarios 

Los inventarios se presentan valultdos a su \~osto promedto o valu! de mercado, el más balo, 

Depreciación. agotamiento y amortización 

La depredación, ¡¡getamiento V amortizacióll de in muebles, maquinari!j v .. quipu ,;e calculan conformt' aí 
metudu de llJlt':l recta, a las siguientes la~as anuales; 

Edificios y ~onstl"llc:;iones 

Maquinaria y equipu 

Muebles y enseres 

Equipo de transporte 

Plantaciones 

Mejoras a Im'¡¡It's arrt'ndados 5% 

CUII has\.' ell \111 estudio de la vida de uso esti mada de lu-. adivos en dertas subsidiarias, a p:utix•
del }o. de juliu de 1':176, se decidió cambiar (as ta.,; as anuales de úepreciadoll ~' agotamiento de al~nas 
ubrJ~ clt' irrigación ~' plantaciones, del 5°'11 al 20fy~. El efecto de este cambio originó tUl incremento en los 
l'a r !::o~ consoJidado~ por depreciación, agotamiento y amortizaciJu del ;,iHú ,-!Ue' terminó el 30 de ,junio dI:' 
l'J7i, !le aproximadalTlrnte $2.3S0,000. 

Impu('sto sobre la renta V part icipadóu 
de utili!l3des a los trabajadores 

Las provisiones para impuesto sobre la retlta V p 'lItidpadól1 de utilid:Hle'l a Jus trabajadores se cfee•
tú::m por 1;1<; partidas incluidas en el estado Je n:sull¡¡úus, iIHJepltlldielltt'lut'lIte Je-I períudu tol1 el ylll: la\: 
lfIi~mas se ('('conocen para ekl'tos fjscaks. 

Las porciones diferidas de impueslu subre la ren la y partidradón de utilidades a lus trabajadores, sto 
(Ieri\'an Lit' las diferencias tempurale" entre la utilid ad según estadus financieros y ü, gravable, por con•
cepto de la;: estimaciones para saldos de cubro dudo so, gratificaciones, t1uctuaciones t:'C1 cambio, asistencia 
tecnica, pnmas de antigüedad, una porción de los gastus de pUblicidad y la diminaci(m de utilidades LlO 
realizadas enrre las l'ompañías consolidadas. 

1\;0 St' registr6 provisión para la purcióII diferida de partkipadón de utilidades a Jos trabajadures atrie 

bnible a la'i utilidades capitaliladas y aplicadas a la l'eser"¡l legal ue l'UH1J!1aflias sub.,;idiarias, en virtud de 
que t:llt,S utilid3des hall sido reinvertidas permanent emente eu dichas subsidiarias. Al 30 de junio de 197¡j 
\ 1977, los importes de la mencionada participación de utilidades a lo!> tr:'.Ibajadores atrlbuibl~ .a tale!; uú•
lld;¡des er~m de aproximadamente $6.200,000 y ~6.l00,OOO le'ipedivamt'ute. 

Primas de autigüedad de acuerdu con la Ley Federal del Trabajo 

Las prm'i<;iones para cubrir el pasivo por prÍm as de anti~edad se 11:lCen ~n base en estimaciones 
¡I{:tuariales, las cuales. incluyen lá ¡uTlortizacióu de costos de sen'ido~ pasados, 

Plan de pensione. 

Con fecha 30 de junio pe 1978 fu€' establecido un plan de peTl'liorres, mediante aourtal'Íones ht'chas exclu· 
,i\'amente por las companías v el cual cubre a tod os sus empleados, Las aportaciones al plan se efe,," 
túan por TI}edio de un contrato de fideicomiso irrev oeable establecido al efecto y el cargo a resultados se 
efectúa de acuerdo con estimaciones actuariale'i, las cuales incluyen la amortización del costo de servicios 
n;¡~3rl()S La aportadóD al plan y lil cariO i1 l'esultados por el aúó ~ui' terminó el 30 de junio dI' 1973 fue da 
U,tl53,220, 
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2. INMUEBLES, MAQUINARIA y EQUIPO 

los saldus de inmuebles, maquinaria y equipo al 30 de junio de 1978 y 1977, se resumían como si¡ue: 

Terrenos ..•..•....•............••..................... 
Edilicios v construcciones ............................• 
Maquinarla y equipo ................................ ... 
l\luebJes V .ell~eres ... , ......•.............•............. 
l:.quipu de transporte ...•.......... : ..••...•. ; .•.•...•• 
Plalltaciones ..........................................• 
l\teiuras a locales arrendados .............•..........• 
Construcciones en pru¡;eso ........•....................• 

Total .................... ~ .••.••.•..••..... , 

3. DEUDA A LARGO PLAZC. 

$ 

S 

1978 

1.970,917 
19.27'¡ ,5\Jl 
40.301,927 

3.175,8[{4 
5.<)55,774 

11.003,912 
21'¡,2112 

l.U4U,llll! 

811.99ll,025 

La deuda a largo plazo al 30 de junio de 1978 y 1977, ~e resumía como sigue; 

197& 
" Banco del Atlántico, S. A,. - Préstamo directo con 

intereses al 16.5% anual, con vencimiento al 20 de 
octubre de 1979 .......•••••..•.••••••.•........•• 

, Banco de Comercio, S. A. - Préstamo de habilita· 
ción o avío con iritereses al 170,0, pagadero en 15 
ven¡;imientos mensuales de $526,316 cada unu a 
partir del 7 de julio de 1978. Este préstamo se 
en¡;uentra garantizado con los inventarios de So' 
fimar, S. A: .....................................• 

'" Somapa, S. A. - Préstamo directo con intereses al 
12°0 anual, pagadero en dólares americanos, en 
cinco ven¡;imientos anuales de $5.544,147 cada uno 
a partir del 28 de febrero de 1979 ............. ... 

~ Parmex, S. A. - Préstamo directo con intereses al 
18% anual, pagadero en cillco vellcimientos alltl;l_ 
les de SóSO,OOO cada uno a partir del 28 de febre-
ro de 1979 •••••••••••••.••••••.•.•.••••.....•..•.•• 

Total ..... , ••............................• 

• Menos porción circulante ......................... .. 

Total de la porción no circulante .... '-' .. 

y 10.000,000 

7.894,737 

27.720,735 

3.250,000 

;; 48.865,472 

12.509,936 

$ 36.355,536 

La porción no circulante de la deuda a largo pla zo vence como sigue: 

1978 
1979 
1980 
1981 
1982 

....................................... , 

Total 141 ........ ~ ........ 1_1 • l.' • 1..':' ••••••••••••••• 

4. HABER SOCIAL 

$ 

$ 

1978 

17.773,095 
6.194,147 
6.194,147 
6.194,147 

36.355,536 

1977 

$ 1.970,917 
19.060,611 
2'/.622,414 

2.3'¡7,44ll 
HIi2,2Ull 

11.003,Q12 
214,202 

l.024,~1j2 

$ 69.206,5'jI.¡ 

-..----

1977 

33.418,682 

3.900,000 

S 37.318,682 

6.219,780 

$ 31.098,902 

1977 
$ 6.219,782 

6.219,780 
6.219,780 
6.219,780 
6.219,780 

$ 31.098,902 

Las utilidades retenidas, más $15.914,408 de utilid ades capitalizadas, están suletas 11 un Impuesto 50Dr. 
dividendos a caria de los accionistas del 15~ó Ó 21 %. pagac.lero cuando dichas utilidadei les iean distribui•
das. 

La utilidad neta por el año Que terminó el 30 de junio de 1978, está su jeta a una aplicación a la reser•
va legal (aproximadamente S3.395,OOO), la cual está pro gramada para su aprobación en la próxima Asamblea 
General de Accionistas. 

Las utilidades retenidas no aplicadas incluyen aproximadamente $77.500,000 de utilidades de compañías 
subsidiarias que han sic.lo utilizadas para aumentar el capi·tal social y la reserva lellal de ¡¡li.has subsidiarias, 
y. que cODsecueutellleute no estáD. Q,ispoD..ibles para efectos de decretar diviuendoll. 
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D. ac:uerdu con la resolución adoptada en la Asam blea General Extraordinaria de Accioni:;tas celebrada 
el le> J..- ¡JiLi~H1bn~ dc: l\j,o, ~I cal.lilal ~od;;¡l J~ la LO mpañ!i:1 fue: ¡lll r~llIellt .. Jv J~ ~3U.L'UU,LJUU a S33.U<.lO,UO~ 
~edli;lurc: 1 .. clllisióu de: 30U OUU .. u:ivll~" vrd;Il<llias sin Valvl' ilOllliIJ,d. E",Ie: <tl¡j¡jclltu ~(' ~1e: .. lllU lllt:Jlaill~ lli 
¡;~·Ima)jza¡.;iúu .. le:: utili\.l;;IC.lt"s rett'uiui;I:; I,:UHlU ~¡:511~; llU ¡¡ !Jlu~¡¡¡Ji:i;) ¡Ju. )2.74U,401 y aJ.llil·aI.LJs iá Ii;! le~(,1 \" ¡,le: léiu•
ve¡:sioll IJUI' ~25'l,53'l. 

5, StJ8SIDIO DE IMPUESTOS 

Sufimllr. S. A. guza de: un subsidio de SU.45 \' 5087 d", la participó:lción estatal del impuesto sobre pro· 
dl1cdúlI úe alcohol y aguiánJ.it.'ul(' !JOI' ¡;a\.l<t lillU J.ll'UU ulido. El belldi"io pluvf::I1iclllt: de didw :>ub::;idio por 
los 'aafivs 4UC 1~IIUill¡jrull cl 311 \.le' ¡linio de I~h\ y 1':)77. a~lenulO a ¡;pPJximadamC:Dtc: $2.524,00U .Y :S2.i~5,OOO. n:s· 
peCnVl:lIU~lIIC. 

6. Dt::J<t::CHOS y OBLTG<\CI,ONES E~ MOXEDA EXTRA:\"JERA 

Al 30 Q~ junj\,) QII hit , lY77, el importe de los de rechus y t;.1bligaciones en moneda extranjera se re~u' 
miau cow .. io.\ue: 

• Efectivo, inversiones temporales de efectivo y aucu•
¡ceo tos y cueilIas por cobrar to. 

Dólares &m~ricanos ._ .. " ....... ,. ........ _ ... ' .......• 
Llbr as esrc:r1inas ....•.. : ......... '.' ..............• 
.fr;¡ilCI.li> fr.tllct.'ses ., •• _ •.•• .' ........................ _ 

'I'ol:d .................................... . 

* Documentos V CUf'ntas por pagar y deudil iI llif.."o 
pi;! /u ell: 

Dolares ameril:anus ••.•.•..•.••..•.••••••....•..• 
L,bJ <lS t.'~I~dill;¡S .••••.•.•.••••••.••••••••.••...•• 
f nllll.'Os tI a lll'e~es ••• : ••••.••••.•.•••••••••••••••• 

'u1"al .................... _ ................... . 

Exce!¡;o de pasIvos sobre activos en maneda extun-
J~~" .:. 1 .......... _. _ •• -.. 1._ ..... _ ........... l ••• 1.1. l •••• 

EquivaleDte eD MUDc:d" Nac:loDld 

S 3.543,242 
2.415,294 

~ 5.Yt:3,53b 

$ !9.56ó,10Q 

l.nl,54" 
2.~g7.5':)j 

~ 'n.7SS,2St 

i 87.821,715 

1~77 

$ 8.103,879 
l.i30.817 

:6,477 

S 9.~;:;I,li3 

S 63.121,481 

S 63.121,431 

$ 53.240,308 

1: 'PERDlDA POR DEVAWACTON y DIFERENCIAS E1'l CAMBIOS DEL PESO 

El 1'1. de ~eptiembr. de 1976 el Gobierno Mc:xÍca no suspendiÓ I~ Pliridad fija de $12.50 por un dólar 
ll.rnc:rkauu v aduptó UII sisl~llI. de: t'lolallóll r~gul" da. Al 30 J~ ,iullio de 1978 y 19i? la cotización d\1i 
iJlt~C). el'. de: $22.84 y $22:110. re:sp~divalIlelltc:. pOI u n dólar awc::rÍlauo. La de\'aluación en 1976 \. las sub· 
secue.utes t1uctullciollt.'ll Ilel p~su uri~ju"njll UíI.. pé rdiJ<l por devaluadón de )188%,880, en 1977 (regis•
trada (;UIDU uua Pilrtida .xtl.lIIonJimllia) y uu .. vérdi dA en dlfeu:ull"i en cawbioi de $771,027 en 1978. 

.•. PODlI:R ADQUlill'lVO De: LA MONEDA 

1:.01 c:ambiol IJD el poder adquisitivo de la mon eda. conforme al índice promedio de precios al cco•
i1.Ul.ÚQQ¡ r&¡;opilallg por 81 Bm,g d. Mixko, S, A., J¡ íUl sido como sliUe: 

Francll Dolard M., 
Dire-;tol' General. 

Mloa 

lS73 
b74 
1975 
197ó 
1977 

li178 (Junio) 

Ind!¡:. 

100 
123.7 

142.3 

164 7 

212.7 

2'ÍO.l 

C. P. J~Úi González MarÜJ¡ t.kl Campo, 
~;;¡tIalor. 

(R.-HOJa) 
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VNIQN DE CRWITO DE ,LINEA BLANCA Y ELECTRQNICA, i. A, DE C. V. 

Or¡lilÚzaclóD AuxUlar de Crédito 

ZltCatecHi 155-202 México 7, D. F, 

ESTADO DE CONTABILIDAD AL 30 DE SEPTIEMBRE UE j'l78 

ACTIVO 

Ca ja V Banco· de M~xiro ...•. ,. ", . _ •... ,., ....... , .. , ...• 
i:bncus dd País y del E'xlraujt.'ru _ ................... . 

$ 2,382.8' 
2.158,76().8t! 

Descuentos .........................•.. , ..... " , ••••.... , 
Préstamoi Directos y Prendarios •••• » , , , •••••••••• , 

$ 628,420.711 
4.339,150.00 

Deudores Diversos (Neto) ................ ~. M •• ~, •••••• 
Otras lnver¡¡iones ......... M' ••.••• ~ • '.' •••••••••••.•••• , • 

J\lubiliario y Equipú ...•. '0' .......... ~ ••••••• ~ ..... , •••• $ 139,144.30 

l\,lenoli: Reiervlt _._ .......... _._ .••. _ .• _._._.~. 89,7&1.05 

Carioli Difel'i~Oi (Neto) ,~. ~ • .., .•.• ~" . ~ . .c. •• ~ • '" .~ • 

!'ASIVO y CAPITAL 

$ 1,8~4.m 1.71 
22,m.'i,¡ 

n('p(¡~il0s a b Vista .............................. . 
OW.h Ubli;,!aciol1es a la Vista ...................... ' 
j{i:sl'l\'as para Obligaciones Diversas ............... . 
Clt'l.Iilul> Dikl·ido:s . o ••••••••• , •••••••••••••••• o ••••••• 

1 11.900,000.00 Lapit:tl Fijo ................. _ .......... o ••••••••••••• 

Menos: . 
Capital No Suscrito .~ •.• o •• o ••• ~. o .' ...... o ••• o. o' ••• , 5.290,000.00 6.610,000.00 

Capital V~riabl. • _. o ••• u •• H •••••••• _ ... _ ." •• , • H •• ',. 

Meno!!: 
CapitlllJ No SUiCritO • g •• H' • _ • Oo' ••• ~, • ~ •• _ • ~ •• M • ~, , 

keserv;:¡ Lellal y Otras 
I.,tihdades pUl' Aplicar 

Reserva! _ •• ~. 1_. , w· •• , ••••••• , 

Resultados "el E,jercicio en CunG o •••••• ~ ••• _ ....... . 

S 100,000.00 

0.00 

• 181,603.19 
141,517.15 

CUENTAS DE ORDEf\l 

J 

Títulos Descontado. con Nue~tru Endoso $ H100,600.00 
Bienes en Custodia o eD AcUnillÍltracióu 114,600.00 

lOO;oqo,OO 

323,120.34 

7.033,120.34 
7,924.71 

CLlentas ¡,le Re¡¡illtl'j,J • _ • _ • _ o _ • _ • _ • _ fil70,7óO.9íJ 

$ 

$ 

$ 

39 

2.161,152.73 

4.967,570.18 

2'.027,510;98 
147,;848.27 

49,363.25 

400,580.07 

9.754,026.0& 

1.876,143.25 
205,542.20 
~7,145.00 

7002S,i95.~3 

9.7S4,oi6.0~ 

El presente Estado se formuló de acuerdo con la s reghu dictadas por la H. Comlsl6n Nacional 'Ban. 
caria y de Seguros, habiendo sido valorizados los sal do! en mcrnedas extranjeras al tipo de cotización de; 
dl:1 v lo~ Administradores y Comisarios de la Soded ad h:;m aprobadQ y dictaminado la autenticidad de los 
datos que. ro~tiene en jQ¡¡ terminoi del artículo 95 di li Ley GfiJeTal do lDstitucionei d. Crédí¡g y Or¡anl' 
ioil¡;:lfJDeli Auxiliare •. 

Gerente General, 
Jori. LuI. G~dg G. 

. Contralor", __ 
Ed¡¡aráQ 011Jz A<lWClI. 



Si convoca a los sefioru accionistas dlt Bon.iaml!l 
M. del CamlJo, S. A., a LUll:1 aÓóalJlbktl gelleral ordmal'i/ll 
Iijuó teudrá velitki:lt ivu lA 1"5 l2:011 110Ia",. del J¡" j 
d.~ noviembre de )1J'l1S ell el dullJiciliu ~o.,ial de 1 .. ell1-
pn:sa ~itQ tOJJ el UUWel'Q 37b do lit Calzactlil de NiDO 
P~d.i¡jQ WUjI pUlótétl 13, ¡J. $.Ut ciuJild pOIr .. tl,n ... 
lQ¡ &iUDtoli Que i. 4IOutieu •• 1.1 la lIilluicaH4I 

OlU)EN DEL. DIAl . 

l.-Informe del Consejero de Administracióu sobn 
la" opeladolles re"lj)\ada!:l por 101 eUlpl'es," Ull~ 
ran¡1II los ej~l'ciciüoll !:Iocia l.:.s I.{u~ t<;¡rnimu 0.111 el 
lá d6 IlctU\)¡ • .16 1974, ms, 197~ 'i ¡/j77. 

JI -Resolución sobre el Bali:111CII General V Estados 
~lIt R~ultad~ de ja ,soci.,uaJ .1 lb de ¡".;wbroi 
de 1974, 11175, 1976 '1 mi. 

IlI. -R4tlUWlCracióll • ConseJerol , Comisario. 

IV.-D"i¡¡uaci6u ale C(fnsl:j~rUl y COUli~ltl'iu. 

Los accionistas deberán de depositar sus acc1onf"§ 
en la Stcr~t;;¡ria Oc 1;;1 ~u,Ít'Jad lIllT.,S uo: la huid ,,~­
balada IJala Id a~lIIJlbka. (Je: ::tClIe¡'Ju coo Id <...lausulll 
Vlg::;Sllll<l O.:lavcl de I..,s ('sl;:tlLllv:\ Mi,jales 

BENJA~1¡N M. DEL CA!\1PO, S A, 

Hel1.I:~míll \1. d.,¡ Campo, 
Pre,idem:: d¡;¡ CÚil~cj... cJ~ .ildmiuiotJ ación, 

24 cctubr~. (R.-1I639) 

Anso NO'L\HIAL. 

" F;J suscrito notario haclI sahf'r que' f'n f'~rrit1l1'a 
2.: tJ~, 11~ ; ¡Jt' I h t ""1 t' dd :.HII.I t'1I "111''''', la S...rIUI'<l 
(C1l5ue!u \'lulltdflú Frallco, Iddi.-Ú Id SIlL:t~iOIl Tts•
tamelHi:lria, de dOll Erut'sto Vdrgas G;;¡liullo. I"COllU•
GlU la \·alldel. del IeSli:lUleulO cOlltt'nidú el! es¡,:rilura 
2l~;íti, de ~3 lle t1ollenlbri:O de l47t! uw'r2ada dllle el 
suscrito notar i(J, aceptó 1<1 herelld~ ell lus térmillos 
di3pue~to. por el testador, \' aceptó el cargú de al_ 
bacea, el que protestó cumplir fíel y legalmente 'J 
mamr¡;:stó que va procedía a presemar lo~ iDvemarios 
\OCrrespoDdi.ellt~, 

Mérlt;.'Q. D. F., a 9 ele g~tubri ele 1975, 

AteIlt~cnf·:. 

Lk Othón Pérft Correa, 
Notario Públioo No. 124. 

Martli!s 24 de octubre d~ 1978 
~r - -- --x- %OS sr so 

DIARIO (~) OFICIAL 
Dire('tor: 

lIc, RAf.U:1. MliRIU.O VID.\l; 

Adwiulsfrlldor: 

LI", MARCO A. J.U:VlJt:I.'1'AS ItAMIRR 
Apal'ltoido Pu¡¡I.¡¡1 NÍllu. 1724 - M~lÚCiJ 1, D. F. 

Ofir·luiIIl: (;eueul Pl'im 43 - Mi~cg 6, D. 1<'. 

l'cléfonos: 
ull'~clóD ••••• _ • _ •• _ .... _ ._ •• _ • ... • J46.ó9· 7i 
AtlminisLI'udún h •• _ ••••••••• h' __ " 535-41·17 
lilluiJut:s' _,).;S·4Y·59 

l'ARIFA J>E SUSCRIPCJONES 

filfa la Jtepúbli~1I Me"'~JI • ., .a ExtranJeru 

I año .•.•• _ ..... _ ...... __ ._ .............. ... 
• w~liell ___ • ___ • _._ ._._ ••• _. 

TJ\HIFA IlE INSERCIONES 

Línea ágala ..... , •• c •••••• ~ ••• " ...... . 
'jj:O plíiu.,. ('0111111('111 .................. '.' 

S 5.110 
2.0Ill •. m, 

1'1n::no I'OK F.U:l\IPI..t\K 
Del dia ." ............... _ .••.••..••.•••.•• '" 1 ¡.üli 
AlI ihal.lu •• ,., , ... _ .... _ .......... _ u.~ ;t,UII 

CONl>ICIONES 

Cada ordt"1l de su!'!cripción o inserción debe venit' 
QCOfU!l:'¡IJ¡'¡U¡¡ d<l 1lU impollC=. Los sll¡;crílJtur~s o anuú•
clantes FUKANEUS poc1ráu hacer a11!! pagos EXCLUSl~ 
",\,'\'1 t!.NTt:. pUl mediu de VALES" ClJ{US PUSTALES, 
a !lumbre ue la "TESORERIA DE LA }o·r:DEI<ACIO~". 
Los del lJISTRlTO ¡'EDERAJ. efectuarán 5115 p~ltus eü 
ClIEQUB. CEl.<.Tlf'lCAOO, {;}IEQUIi. lJ.I::: CAJA " t:t'I:,~ 
l'lVO. 

La suscripción entra en vigor a partir de la ff'cfta 
dé." e:oqJé."dicióu d" 1Il1.:lStra orut'1I de cobro, tormUJd(Js~ 
CUllIu base: esta ft:clu )Jara el t~nllillO de dicha suscnp~ 
CJUlI. Eu el clltellLlirJo que: sení sllspt:uúid" lA 1;1.1 veD~I~ 
Ini~lIto lii IJO e·i l'euovadll cuu lIutelacióu. 

Ei requisito Indispensable, para efecto de publica. 
ción, '1Me lus dOt:UlUC'Uli.J1I i&:!ilU r~iiIl¡ti¡J ... s en OfJ¡IDal '1 
QOI ~opiaa lcWiblca. 

La reclamaciÓD d. ejemptarea .erá atendida si n 
recibe dentro de Jos ocbo, '1umce V tr~inta días lii¡Ule.n. 
tes a la f4fcba del DiOlrio reclamado i~¡ún i~ tr¡¡t~ rz¡:.. 
p~ctivam;¡¡¡ta, Qd Dj¡mto F~:;jsral. iUl i¡¡¡erior e el",1 
cxtraIl jzr~. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA 
r-ELo\CION DE PRODUCTOS DE TOCADOR Y AR TICULOS DE BELLEZA REGISTRADOS EN EL MES 

DE OCrLJHRE DE 1977. 

Al margen un sello con el hscudo NacIOnal, I.jue d¡'ce: Estados Unidos Mexlcanos.-Secretaria de 5a' 
lubridad y Asistencia.-Direcciún General de Control d e Alimento,>, Bebidas y Medicamentos. 

RELACION DE PRODUCTOS DE TOCADOR Y AR TlCULOS DE BELLEZA }{EGISTRADOS EN EL MES 
DE OCTUBRE DE 1977. 

N9 de 
Reg. 

350M 

47039 

47190 

47211 

47218 

47239 

47241 

47244 

47245 

47246 

47247 

47248 

4724~ 

N,)mbre del Pl·.~ducto 

~crfume Antif:lz de Luxe 

Medi Pro, acondicionador ................... . 

Crema Bella Aurora Stillman (c;rema facial) 

Maquilla.i~ compacto Mayté (maquilla.ie facial) 

Woly Ocean Cream (crema para masa.ie) •• 

Dacté·Veta Cream (crema de noche humec-
tante) .. _"." _ •. " .... , •. , ..... " ...•••• ,. 

Ambosex Yenzen, shampoo acondicionador con 
lecitina y aroma de canela (shampoo) ,., 

Vanda Futbol Jabón (jahón de tocador) ., .• 

Aliance, esmalte para uñas nacarado ••• , ••• ', 

Bull Spice Stick Deodor~t ............... .. 

World's Championship Cup Cologne (colonia) 

Candid, lápiz labial ....................... .. 

Clint, lo~i6n para despu.és de a.l'lIítar ........ 

1\Jombre y Direcclón del Fabricante 
y/o Representante 

E't'llCias y Perfumes, S. A.-Lalz. ae la Vigíl núme. 
IU Si\O.:.....Mexlco S, D. F. 

Laboratorios O\\'en de México, S. A. de C. ,,_eda, 
de Popocatépetl número 4ó.-México 13, 1). F. 

StilJman dt: México, S. A. de C. V.-Av. Revolución 
número 1404. México 20. D. F. 

Laboratorios EchegoIlen.-Benito Juárez número 27. 
-México 13, D. F. 

Laboratorios J. R.-C1liapas número 102·A.-Méxi· 
co 7, O. F. 

Establecimientos Mexicanos Colliere. S. A.-Calz. Mé· 
xico·Xuchimilco uúmero 4864.-!v]¿xico 22, D. F, 

Liihoratorios Organy·Kos de México, S. A.-Privada 
dd Arbol TlUillero 2YB.-México 20, D. F. 

Vanda Beautv Cuunselor de l\léxico, S. A. de C. V. 
-Miguél Alli2d número 35.-México 19, D. F. 

AJiance, S. A.-Riff número 1034·1.-México 13, D. F. 

Perfumes v Aromas, S. A.-Blvd. Miguel de Cervan· 
tt:s Saa'\'c::dra numero S.-México 17, D. F. 

Perfumes y Aromas, S. A.-Blv,d .. Mi~uel de Cervan· 
tes Saav.::dra número 5.-Mexlco 17, D: F. 

Avon Cosmetics, S. A. de C. V.-Av. Uníw:rsidad 
número 1778.-México 20. D. F. 

Avon Cgiiwet¡c~" S. A. de C. V.-Av. lJDoÍver,~idad 
lI.WnerQ 177S.-M¿xico 2U. D. ~. 
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4726~ 
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47268 

47269 
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47271 

47272 
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NOlllbre del Pr.:>ducto 

BIase Perfumed Cologne Concentrate Spray 

Kenova l"nantllIy. esmalte para uñas 

Baoy, aceIte sUavizante con· olivo ........... . 

::SIl.!!.: Fashion, lápiz labial ................ _ .. 

AlJance, esmalte de uñas regular ..•..•••.••• 

Avol? Os10, desodorante para caballeros pulve. 
rIzador ....... o. ... ,....................... .. .. __ ••••••••••• 

Lo.CIÓ!1 i para. despuél d. afeitar, pr~scmtaci6 ... 
ItSpe<i!la ~ .... It.,.. _ •• " ••••• e •••• -... '" '.1 •. , .... ,. .~ ... _,. ..... 

Clínt, colonia 'Para e-'.'l\.Ilen;)s ............... . 

¡;:'UlpnllC .unra (cOlonia) ....................... . 

CVl;t 1/, somora ae oios ....... . 

Blushets, rubor en crema _ _ 

Emilie HOJ;t, removedor de cutícula 

Emprise Ultra, colonia con atomizador ....... 

Moisture Secret, loción cremosa humectante 

Avon, coloma con atomlzador ............... 
luvenet et Beauts. motluilJiI ie ructai .••••••• 

luvenet et Beaute, maquillaje compacto N ••• 

Crema para rasurarse Shavo Cream Os,sart 
Musk. refrescanro •· .••••• ~.~ ••• 4 •• : ••• _. o .~ •• 

Candid, sombra para lospárpadoi' •••••. o ••• o. 

Lady Poder Blush; O~ (colorete éompacto) •• 

Juvenet et Beaute le Dualité. crema con aro. 
ma de papaj".o\ (cr«mó4 facial iuavízaute) •• 

Woly Hidro Mask e-s (mascarilla humectante) 

FQuché, ma!:icarUla hwnectant. do belleza _ 

!II(jmbre y Dirección del Fabricante 
y/o Representante 

Max Factor & Co. (Sucursal, ~n México)~-Gabriel 
Manct!ra número 1745.-Mexleo 12, D. Ii 

Sulvan, S. A.-Calz. Ermita Iztapalapa número 1760, 
-México 13, D. F. 

Laboratorios Francis Yons.-Cerezos número 12.•
México 12, D. F. 

Helena Rubinstein de México, S. A.-Biznaga núme•
ro 43.-México 18, D. F. 

Aliance, S. -A.-Riff número- 1034·1.-México 13;: D. F. 

Avon COsmeücs, S. A. ,de .C .. V.-Av. Universidad 
númeru 177S.-México 20. D. F. 

Avon Cosmetics, S. A. de C. V.-Av. Univenidad 
número 1778.-México 20. D. F. 

Avon Cosmetics S. A. de C. V.-Av. UnivenlOad 
número 177S.':"'México 20. D. F. 

Avon Cosmetics S. A. de C. V.~Av. Universidad 
númeru 177S.':"'México 20. D. F. 

Fernel Internacional, S.A.-Homero llúm~ro ~08.­
México 5, D. F 

Depósito Ramos.-Arboledas número 128.-México 
22, D. F. 

Avon Cosmetics, S. A. de C. V.-Av. Universidad 
número 1778.-México 20. D. F. 

Proveedora de Farmacias ;de Jalis .. o. S. A.-Escor· 
za número 489.-Guadalajara, Ja!. 

Avon Cosmetics, S. A. de C. V.-Av. Universidad 
número 1778.-México 20. D. F. 

Avon Cosmetics, S, A. de C. V.-Av. Universidad 
número 1778.-México 20. D. F. 

Avon Cosmetics. S. A. de C. V.-Av. Univer~idad 
número 1778.-Méxieo 20 D. F. 

Orgarrizaciones P.H.~Av; Baja' C::t1ifornia 11 LllnenJ 
278-104.-México 7, D. F. 

Or~anizaciones P.H.-Av. Baja California número 
278·104.-México 7, D. F .. 

Laboratorios Limousín, S; -A.-Ingre.s número 120.•
México 19, D. F. 

Avon Cosmetics, S. A. de C. V.-Av. Universidad 
número 1778.-México 20. D. F. 

Esencias y Perfumes, S. A.-Calz. de la Viga núme.; 
ro 580.:....México 8, D. F. 

Organizaciones P.H.-Av. Baja California número 
278-104.-MéxiCQ 7, D. F. 

LaboratoriQS J. R ..... Chiapas número l02-A.-Méx1co 
7, D. F. 

Laboratorio~. R.-Chiapa,s número 1.02·A.-México, 
1. D. 1 .. 
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N'de 
,Jte¡. 

47275 

47276 

47277 

.47278 

47279 

47280 

47281 

47282 

47283 

47284 

47285 

47286 

47287 

47288 

47289 

4,,290 

47291 

47292 

47293 

47295 

47296 

47297 

47298 

47299 

Nonlbre del Pnuducto 

Pretor Balsam, shampoo .' .... " ..• ' ...... ',. ""' 

Eau de Toilette Dior-Diar .••• , _ •........•..• 

AramÍs 900 Absolute Comfort Shave Foam 
(crema para rasurar en aerosol) •• : •••... 

Blase Perfumed Cologne Concentrate (agua 
de colonia) ........... : .........••... : ...• 

Cover Perfect, maquillaje en crema .' •....••• 

Maquillaje S Glow 

Candid, maquillaje líquido ............. -...... ' 
Blend 7, desodorante para caballeros pulve-

rizador •••..•••....••.•..•.•..•••••...•••• 

Timeless, loción crema .....•........... 

Nearness, ,loción crema .............•......• 

Endurecedor de uñas Larizá ...............• 

Lady Po\\'der Rouge ...•.......••..••......• 

Car Rally, loción juvenil .................. .. 

T1'easure Turtle ......•.•...•.......•........• 

Pony Head, colonia para caballeros .•.•....• 

Fashion Makeup Group, sombra compacta pa 
1'a los párpados .•...•...•••...• , •.•..•..•• 

Clint, talco para caballeros .C> •••••••••••••••• 

Parfum Dior-Dior (perfume) ~ •••..••••.•••• ' 

Car Rally. colonia para caballeros ..... _ ..... 

Juvi'net et Dualité (cold. cream) 

Aliance, maquillaje compacto ••.••..•..•...• 

"FU Remembranza, perfume en crema ....•. 

Juvena, loción facial limpiadora astringente 
con colageno ...•.•.••..•••..••.••......••• 

Loción Vel-Alb (lQciÓIi capil;¡r) .......... ~. ~'o 

Nombre y Dirección del Fabri~Jlnt. 
y/o' Representante 

Industria Proasa, ,s. A.-Miraflores número 73.....;.Mé•
.xico 14" D. F. 

Pardidor, S. A. de C. V,-Pitálloras número 345.=•
Máico 12. D. F. 

Estee Lauder Cosmeiícs, S. A. de C. V.-Añil núme•
ro S63-B.-México S, D. F, 

Max Factor & Co. (Sucursal en Méxiclil).-Gabriel 
Mancera número 1745.-México 12, D. F. ' 

AVQnCosmetics, S. A. de C. V.-Av. UniversiQad 
número 1778.-México 20, D. F. 

Establecimientoi Mexicanos Colliere, S. A.-Calz.:Mé•
xico,Xochimílco número 4864.-México 22, ]j). F. 

Avon Cosmetics, S. A. de C. V.-Av. Universidad 
número l77S.-México 20. D. F .. 

Avon Cosmetics, S. A. de C. V.-Av. Universidad 
número 1778.-México 20, D. F 

Avon Cosmetics, S. A. de C. V.-Av. Universid;ld 
número 1778.-México 20, n. F. 

Avon Cosmetics, S. A. de C. V.-Av. Universid~d 
número 1i78.-México 20 D. F 

Central de Perfumel'Ía. S. A,-Manllel M. Ponce D)l' 
mero ¡¡7.-México 20. D. F. 

Esencias y Perfumes, S. A.-Calz. de la Viga núm~ 
ro SSO.-México 8, D. F. 

Avon Cosmetics, S. A. de C. V.-Av. Universidad 
, número l778.-México 20 D. F. 

Avon Cosmetics, S. A. de C. V.-Av. Universidad 
número 1778.-México 20. D. F. 

Avon Cosmetics. S. A. de C. V.-Av: UniversiQad 
número 1778.-México 20. D. F. 

Avon Cosmetics, S. A. de C. 'V.-Av. Universidad 
número l77S.-México 20, D. F. 

Avon Cosmetics, S. A. de C. V.-Av. Universidad 
númeru 1778.-México 20 D. F. 

Pardior. S. A. de C. V.-Pitágoras número 345.•
México 12,D. F. 

Avon Cosmetics, S. A. de C. V.-Av. Universidad 
número 1778.-México 20 D. F. 

Organizaciones P.H ,-Av. Baja . California número 
278 104.-México 7, D. F. ' 

Aliance, S. A.-Riff número l034-1.-México 13. D. F. 

House of Fuller, S. A. de C. V.-Camino a Xochi· 
milco número 17.'-México 23, D. F. 

Aliance, S. A.-Riff número l034·1.-México 13:.n.F. 

Productos Vel-Alb.-Escobedo número 110.-SanLWI 
PotosÍ. S. L. P. 
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47301 
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47304 
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47307 

47308 

47309 
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47314 
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47316 
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47320 
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47322 

D lAR I O O" I e I A L Martes 24 de octubre de 1978 

Nombre del Producto 

Revencscencc Pressed Eyesnaaow (sombra 
compacta para párpado,s) ................ .. 

Silk Fashion Liquid Silk Foundation •••••.•• 

Pony Head, lócíón iuvénil ••••••••••••••.•••. 

SiIk Fashion Pressed Powder Blusher (coJo. 
rete compacto) ...... _____ . _ .. _ .......... . 

Silk Fashion SlIk Dust Accent Powder (talco) 

luvenet et Beaute le Duallté, crema con aro. 
ma do aiuacate (crema suavizante) ...... 

Silk Fashion Liquid Silk Blusher (colorete lí. 
quido) ••....••.••.••.••••.•• _ •.•.•••. _. '_" 

-Maríanne de Mari~ Sorell, talco perfumado 

Car Rally, loción. para después de afeitar ... 

Nardá, sbampoo acondicionador 

Aramís 900 DalIy Shampoo JI ........ _ •.• 1 ••• 

Soft Cream Shadow Larizá (sombra para pa •.. 
pado~) ..................... l .................. . 

Juvenet et Beaute, toallas de maquiÍlantes 

Poeme de Marié Sorell (talco perfumado) ". 

Klyt!a Pa.risMasque Creme (mascarilla limo 
pIadora refrescante) .............. ___ . __ .. 

Myl, jabón de coco (jabón de tocador) ..... 

Silk Fashion Face Powder(polvo facial) ••• 

Marcé Barro, rubor <;ompacto •••••••••••••• 

..uemaqutIan~ Klyti:a .' .. '.' .•.• _ •.. '.' .•.•.. ' •.••• 

Candid, colorete en crema ••••••••••••• _ •••••.• 

Revenescence Powder Glow ................. .. 

Nuevo Psssssst "(cabello grasoso), shampoo ... 

Madiüne Marié SorelI, crema emoliente con 
aceite de tórtiíga (crema - suavizante) _ • 

PrCl0r. snampOQ yeroas .:. ....... ~ .................... . 

Nombre -y -Dirección del FabrlcaJlt8 
y/o Representante 

Cullen y Asociados, S. A.-Berruguete número 25.•
México 19, D. F. 

Helena Rubinstein de México, S. A.-Biznaga núm. 
ro 43.-México 18, D. F. 

Avon Cosmetic5, S. A. de C. V.-Av. Univer;sidaa 
nÚmero 1778.-México 20. D. F. 

Helena Rubinstein de. México, S. A.-Biznaga núme•
ro 43.~M¡;xicó '18, D. F. 

Helena Rubinstein de México, S. A.-Bizna¡a núm. 
ro 43.-México 18, D. F. 

Organizaciones P.H.-Av. Baja Californi~ n(unerQ 
278·104.-Méxiq:, 7; D. F. 

Helena. Rubinstein de México, S. A.-Biznaganúm .. 
. ro 43.-Méxiéo 18; D. ti. 
Cosmos, S. A. de C. V.-Calz. Méxicc»-Xochimilco nú•

mero 5765.-México 23, D. F. 

Avon Cosmetics, S. A de c:- V.-Av. Universidad 
número 1778.-México 20. D. F. 

Labs. Narda de Tiul1pieo; S. Á.-Privada 2a. numero 
106, Col. Smith.-Tampico, Tam. 

Estee Laudér Cosmetics, S. A. 'de C. ·V.-Añil -núm. 
f9 ~63.B.-México S, D. F. 

Ceritralde Perfumería. S. A.-Manuel M. Ponce nú•
mero 87.-México 20, D. F. 

Organizaciories P. H.-Av. Baja California numero 
278-104.-México 7, D. F. 

Cosmos, S. A. deC. V.-Ca1z. MéxicOl'Xochimilco mió 
mero 5765.-México 23, D. F. 

Laboratorios Louis Strll.-Av. Chapultepec número 
646.-Méxic~ . U. D. :f. 

Fábrica de Jabones Real de Colima.-Gabino Barre•
da número S01.-Colima, Col 

Helena Rubinstein- de México, S. A.-Biznaga núm ... ro 43.-México 18, D. F. 

Laboratorios Marcé' Barro.-Eucaliptos número 3iS. 
-Col. Las Aguilas.-San Luis Potosí, S. L. ·P. 

Laboratorios L~is Stril.-Av.: Chapultepec DÚmerg 
646.-México 11, D. F. '. . 

Avon Cosmetics, S .. A. de C. V.-Av. Universidaa 
número "1778.-México 2a. D. F. 

CulIen y Asociados, S. A.-Berruguete número 25.•
MéXICO 19. D. F 

Clairol de México, S. A. de C. V.-Poniente ISO 011-
mero 764.-:-Méxko 16, D .. F. 

Cosmos, S. A. de C. V.-Calz. Méxicc»-Xochimilco 011-
mero 5765.~México 23, D. F, 

Industria Proasa. S. A.-Miraflores número 73.-Mié•
xico 14, D. F .. 



___ M~es24dcocwbRd~e~·~19~18~_D~I~A~R~I~O~O~F~IC~I=A~L~· ___________________ 1 
N'd. 
Re,. 

47324 

47325 

4/,S;¿Ó 

47327 

47328 

47329 

47330 

47331 

47332 

47333 

47334 

47335 

47336 

NoDlbre "el, Plloducto 

Sport, locióD' juventl ...................... .. 

SOrillll Promise, nerfume' Rollette . _ .••.••••. 

Vanaa .futbol. shamnoo nara cabello v cuero 

Silk Fashion Pressect Powder (polvo facial 
compacto) .~ ......... " " ............ l.' " t .•••• " ... ... . 

Spring Promise, talco perfumado •••••••••••• 

Crema protectora para piel delicada Mennen 
(crema protectora para el cuerpo) ....... 

Zan 'Zusi Mate Up Remover (aceite demaqui· 
liante) "." •• " •• "" ........ -.-•• t" .. " •• l .• , •••• """"".". 

WelIa BaIsam, con ,hierbas ••••.••• , •.••..•••••• 

Aramís 900, deodorant 'stick •.•••......••..•• 

Debrise, shampoo de hi,erbas para cabello nor. 
mal ••.•.••........•.•••••. , .••.••••.••.....•• 

Avon Sport, crema para el cabello ......... . 

"F" Tarrico, loción para después de afeitar •• 

"FU Tarrico. talco oerfumado ....... " ••• """ •• 

,ombre '1 Dirección del Falarleant. 
y/o RepreseDtaDte 

Avon Cosmetics. S. A. de C. V.-Av. Universidad 
número 177~.-México 20. D. F. 

Avon Cosmetics. S. A. de C. V.-Av. UnlVerSlaaa 
número 177a.-México 20. D. F. 

Vanda Beauty Counselor de México, S. A. de C. V. 
Miguel Angel número 35.-México 19, D. F. 

Helena Rubinstein de México, S. A.-Biznaga núme•
ro 43.-México la, D. F. 

Avon Cosmetics, S. A. de C. V.-Av. Universidad 
número 177~.-México 20. D. F. 

Mennen de México, S. A.-Nicolás Bravo número 
a.-Naucalpan de Juárez, Edo. de. México. 

Distribuidora Zan Zusi, S. A.-Carretera México-Pue. 
bla número 4S.-Los Reyes. La Paz, Edo .. de Mé•
xico. 

Productora de Cosméticos. S. A.-Camino Sau Lo•
renzo número 8S8.-México 13, D. F. 

Estee Lauder Cosmetiss, S. A. de C. V.-Añil núm. 
ru 563·B;-Méxíco 8, D. F. 

Fontáiné dil Jordan.-RoIl1~ número 10S.-Valle Do•
rado, Edo. de México. 

AvonCbsmetics. S. A. de C. V.-Av. Universidad 
número 1778.-México 20. D. F. 

House ofFuller, S. A. de C. V.-Camino a Xochi· 
milco número 17.-México 23, D. F. 

T-{ouse of Fuller, S. A. de C. V.-Camino a Xochi· 
. milcó número 17.-Méx~co 23. D. F .. 

47337 "F" Tarrico, colonia' para cáballeros •••• ~... Rouse of Fuller, S. A. de C. V.-Camino a Xochi· 
mílco número 17.-México 23, 'D. F. 

47338 

47339 

47340 

47341 

47342 

47343 

47344 

47345 

47346 

Rawk Eau de Cologne ..................... . 

Removedor de esmalte Bella Aurora Stillman. 
con l¡molina y perfume ,d,e rosas ••••••••• 

Anamely, lápiz delineador •.•.••.•..••..•..•• 

Firm & Natural. fijador para el cabello con 
atomi?ad,or , .. " ••• ' .......... ~ f" .. " ... f" ... ". " • I •• , • 

Jabón especial Bon, de 'glicerina yagua de 
rosai .. " •• " .. 'iI • " .... " ..... , 11 , " , • Ir ~ .. " • f " " " • I/J •• , • 

Natome Cream ••...••••.•..•...••••....•..•.• 

Aramis 900 Clear Skin Pack ................ . 

"FH, Chanchito, talco pertumaao .....•......• 

Shampoo Milk, Lanolina Helen Cw·tis ...... .. 

Empresas Lem. S. A.-Año de Juárez número 253. 
-México 13,0. F. 

Stillman de México. S. A. de C. V.-Av. Revolución 
número 1404. México 20, D. F. 

Lapicera Azteca. S. A.-Calz. TulyenuaIco númerg 
1021.-México 13, D. F. 

Avon Cosmetics. S. A. de C. V.-Av, Universidad 
númeru 177S.-México 20, D. F. 

Laboratorios Coresmar. S. A.-Km. 10 Carretera 
Cristóbal Colón.-Oaxaca, Oax. 

Establecimientos Mexicanos Colliere. S. A.-Calz. Mé· 
xico-Xóchiruilco número 4864.-México 22, D. F. 

Estee Lauder Cosmetics, S. A. de C. V.-Añil núme. 
ro 563.B,-Méxil;g 8. 1), r. 

House of FulIer, S. A. de C. V.-Camino a XocJú. 
milco número 17.-México 23, D. F. 

Ambiance de Sobelle, S. A.-CentellQ JlÚm'I9 9S-~ 
-México 13, D. F. . .. 
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Re" 

47352 

47354 

473$5 

47356 

)il.i!OIlvsnte para eS1l1alte L.uí.?;á c •• , •• " o o •••• 

anamplilQ c;rcmati¡aQQ Holella C1.lrtis .• , ,,, o.,. 

·R.yt, ~ham}illilo C;Gln<>cntrad.o para \olSO pI'lilfesio 
nal .,.e. - ................ ,., • ............... ...... ate ••••• .:. ...... , 

002 Mavala ......... , ..................... ~ .... ~ ....... :, 

"F" COQuetenaii, shampQo •••••• oo •• o', ••••• o ••• 

Re~~bttlle (tratamittnto de belleza ht.lme~tante) 

l"retlilr, iihamplilQ n~mna.Iiza¡¡lQr •...•......•.. 

473S7 W.;,l.y Ix Fluid (,ritma slolavizante) ......... . 

47358 Loción astringente para cutis graso •••..•.• 

47359 
4734iO 

47361 

473Ó2 

47364 
47365 

47367 

47368 

47370 

41371 

47372 

Fouche, !Ocl¡¡'n refrescante .•.••...•.••..•••. "', 

Lait D.emaCiJ.uillan~ Vert, leche limI;lÍadlilra pan 
cutIS graso muto ••.••.•••• o • M ••••••••••• ", 

Or'Cel, barniz para uñas .". '" • '" •• ' ••• " • '" •• " 

Lan~aster J1,lvenlle Cleanser, limpiadora juve. 
mI (crema de maquillante) .............. . 

pretor, crema ~njuague .' .• oo ••• " •• ' ........... '" 

Shampoo English lAath~r •.••• " •....••.••. ' ••• 

Avon Baoy, ungüento , .• , .. n •• ~ ••••••••••••• 

Aramís 900, weekly sc¡dp scrub (shampoo) ." 

Netert~t¡ Aqua. Mask (Nitfertiti Fragances, mas 
¡;:anlla astnn~~nte fac;i~) .... ~. ~ ,_", "".~ 

Olo$tr.Jna, shampfilQ Pfilra cal:lalleros ••.••••.• 

Flower Qirl Q$~art Preteín, shampoo ....• 

QuiprQquQ Eau de Toil~tte ""_' .. _ ....... ' ...... -

Mayl;!elline, "Qlores de lluvia, lápiz la'!;lial hu 
me:<;:t~t. <;retlll¡)SQ ." ...... " ......•.•.. ,¡., 

Coty, I;Qlonia ~u<>cntrada, spray ri~~ ••..• 

IQmbre y Dir"cdÓll elel FabtiaaDte 
v/Q J:WpreHllta1lte 

Central d= Pcrfl.ltllttrta. S. A.-Ma.nuc:l M. PQIlCe tu\•
mero 87.-México 20. D. F. 

AmbianlO:e de SObelle, S. A.-CenteIlQ nllmero 9S·C. 
-México 13, D. F. 

Ryt de MéxÍ<;o, S. A.-Av. TJrblna número 14.-Nau· 
calpan de Juárez, EGio. de Méxicfil. 

Viler, S. A.-M. I.Qpelt Cotilla n,;¡mero 9J4.-Méxi<>o 
12, D. F. 

BiosthetiG:, S. A.-Sierra Mojaaa nlJmero 
xico lO, D. F. 

H4lU5e of Fuller, S. A. a~ C. V.-CaFminQ 
milcliJ n\lmerg 17.-MéXlC;;O 23, D. . 

41~.-Mé-

a Xo¡;;hi. 

Viler, S. A.-López Cotilla número 934.-México 12, 
Ji>. F. 

Industria Pr04lSa, S. A.-Miraflores número 73.-Mé. 
xico 14, D. F. 

Laboratori,os J. 
7, D. F. 

R . ...;..Chiapa¡ número 102A.-Máxico 

LabQratoriQs J. 
7, D. F. 

R.-Chiapa¡¡ número 102A.-México 

Laboratori!;/s J. R.-Chi¡.pu n¡Jmero l02A-Méxh;(j) 
7, D. F. 

Viler, S. A.-López Cotilla níunero 934.-México 12. 
D. F. 

Pinturas y Solventes de México, S. A.-Maíz núme•
ro 169.-México 13, D. F. 

Lancaster División de Beecham de México, S. A. de 
C. V.-San José de los Leones número 7.-Nau•
calpan de Juárez, Edo. de México. 

Industria Proasa, S. A.-Miraflores núm~ro 73.-Mé•
DCO 14, D. F. 

Dir, S. A.-Migblel Angel número 82.-México 19, D. F. 

Avc¡m Cosmetics. S. A. dI! C. V.-Av. Universi4a4 nú•
mera 1772.-MlixicQ 20, D. F. 

Estee Lauder Cosméticos, S. A. di! C. V.-Añil nú· 
mero 563·a.-México 2, D. F. 

CQmpafíÍa Multigrama, S. A.~R:ío Tí~l;r númcrQ 40 
planta l;laj •. -Mríxic¡¡¡ 5, 1;1. F. 

Lehn & Fink, $. A.-LQui~iana UlJmerQ 80.-Mrí;tic;o 18. 
D. F. 

Laboratori<vs Limousín, S. A.-In~res nÚDler¡¡ 120.•
México 19, D. F 

1.1rma. S. A.-Juao Escutia número 2~.-MctxicQ 11. 
Ii>. F. 

Pl4llJ,\th de México, S. A. de C. V.-José Marta Rico 
rtImleto 418.-México 12, D. F. 

Cía.. Distrib\ÚGlora del Ct:ntrlil, S. A. <le C. V.-BIilH•
var número 782.-México 13, D. F. 
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N9 de 
Re¡¡. Nombre lÍel Pr4ilducto 

Itnn Nuevo PSSSSS!it, lihampoo en seco in¡tantaneo 
(liquido) "" ' .. ""', ., .. , ..•......... , •••• 

41374 Avon Daisies, perfume s(¡Ulito .............. . 

47375 . Colorín (cr~nu\ labial) ., ....•. , .............•• 

47376,¡'ady PQwder Make Up (s61i~o) .""."".". 

47377 Auras~va Creme (semisólido), ... '., ...... , .. 

4737~ Mybebe. colr.ll1ia para niftos ...... , .......• '. 

Z¡¡,n Zu~i Stíck, de~Qdorante corporal (ióli· 
. do) ...... , ...... ' : ... : ... ~ , ..•...... , ....• 

47380 1\lybebe, sh'lmpoo para niños ...... ' ........ . 

47381 Vitali:. Dry 3 (cabello reoelde) ............. . 

47382 Mvbebe. jabón neutro para niños ......... M 

473S3 Cake Shadow Zan Zu:.i (ioml;Jra CQIDpacta 
parót párpados) ........................•.• 

La Eeal,lte, ¡;rema líQuida con e:.ehcia de za· 
nahoria ...... , ....................... , , ...• 

473lü La Beaute, crema líquida con esenda de na· 
ranja .....••.. , ........••. , ......•.• ,.M ••.•••• 

Avon Sport (polvo)' " ••••.•..•......• ' •..••••.•• 

47387 Masque Oranger "'. '" . oo .......... , ••••••••• ' .. ... 

47388 Maybelline, rubor en polvo ." ..... '" .•.•. ' ...... 

473&9 Colonia, para clIballeros, presentación espe 
cial II.~ ...... lO ,,¡ ...... 1 .......... e·e .. 'f ....... , e_e •• ~ ••• ~ ... , .. ". 

473~O AramÍs 900 Deep Cleansing Face Bar ., ...... .. 

Tender Matte Makcup E~tce Lauc;Icr .c<.'''' " •. 

473~2 Mybebe, talco .para niños 

47393 Vanda Soft Soft, crema suavizante ." •.•..• " .... 

47391' AmolerizQma, 5hampoo "' ••..•.•..•.•••.•.... 

47395 Resplenda Super Rich Cleanser (lQd6n liItl 
piaQ.Qra) ..• OJ •••••••••••••••••• '. '.' • '.' • ',' • 

NnlJlDre y Dirección del Fabrloall. 
~ I o Representante 

:lairoí de Méx.fco, S. A. de C. V.-Poruenfl 150 11\1; 
mero 7~4.-México 16, D. F. 

l\lriln Cosrnetics, S. A. de C. V.-Av, Universida4 111). 
men) 171a.-México 20, D. F. 

lVon Cosmctks, S. A. de C. V.-Av. Un1versida4 t:I.\). 
mero 177a.-México 20, D. F. 

~sencias y Perfumes, S. A.-Calzaaa de la Viga nO: 
mero SSO.-México 8, D. F. 

:ullen y Asociados, S. A.-Berruguete nÚlIlero 25.•
México 19, D. F. 

~yt de MixÍCo, S. A.-Av. Urbina número 14.-Nau•
Galpan de Juárez, E<iio. de México. 

)istribuidora Zan Zusi, S. A.-Carretera MéxicQ,P1.l00 
bla hÚ.rnerQ 45.-üls Reyes la Paz, Edo, de MlÍxic;Q. 

Kyt de México, S. A.-Av. Urbina nútttero 14.-Nau•
calpan de Juárez, Edo. de México. 

ristol Myers de México, S. A. de C. V.-PQnienUl 
150 número 764.-México 16, D. F. 

I{yt de México, S. A.-Av. Urbina número 14.-Nau. 
. calpan de Juárez, Edo. de México. 

Distribuidora Zan Zusi, S. A.-Carretera MéJd~P1.le-
1lla número 4S.-Los Reyes la Paz, Rdo, de ·Méxic;o. 

Laboratorios La Beaute, S. A.""Cal%. de Guadalupe 
número 637·A.-México 14, D. F. 

~aboratorios La Beaute, S. A.-Cal%. de Guadalupo 
número 637·A.-México 14, D. F.· . 

Avon CQsmetics, S. A. de C. V.-Av. Univ8rsiCilad Il~­
merQ 177a.-México 20, D. F. 

Viler, S. A.-:-M. López Cotilla número 934.-Méxieo 
12, D. F . 

Plough de México, S. A. de C. V.-José Ma. Rico IlÚ•
mero 41a.-México 12, D. F. 

,", 

Avon C(j)smetics, S. A. de C: V.-Av. Universidad n~ 
mero 1778.-México 20, D. F. 

Estee Lauder Cosmetics, S. A. de C. V.-Aíillllúmeto 
563·J3.-México 8, D. F. 

12stee Lauder Cosmeti9s.., S . .A •. de C. V.-Añil ni\meto 
563·B.-Méx1co 8, D. r . 

. LabQratQrios Typ .. S. A.-Av. Urbina n~mero 14, Frac•
cionamiento J:'arque Industrial.-Naucalpan de 
Juárez, Edo. de México. 

Van4a Beautv Counselor de México, S. A. de C. V..,. 
Mi,uel Angel número 35.-México 19, D. F. 

Laboratorios de Productos de Perfumería y Artícu•
los 4-e :eelleza,-Empacadora Santiait;l.--H6l'Od 
del 47 número 10S.-Villa de Santia2o. N. L. 

Vanc:.ta Beauty Couose]or de Méltico, S. A. de C. Y..•
Miguel Angellil'Úlilero 35.-México 19, D. F~ 



N'de 
Reg. 

47396 

47397 

47398 

47399 

47400 

47401 

47402 

47403 

47404 

47405 

47406 

47407 

47408 

47409 

47410 

47411 

41'+12 

47413 

47414 

47415 

47416 

47417 

47418 
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Nombre del Producto 

Shadowet (sombra en crema para párpados) 

.&...ady Woly (lápiz labial) ________ •• __ ••• _ •• ~_. 

Resplenda Non·Alcoholic Freshening Lotion ._ 

Wolly Astringent Lotion ................... . 

Fouché Rouge Baiser (lápiz labial) ••••••.•• 

Woly Plus V (crema facial suawzante) ..••.• 

Fouché Creme Pour le cou (crema suavizan· 
te) ..•.........•.......•............•....••• 

Woly Emollient (crema suavizante) ......... . 

Pepper, colonia con atomizador 

Sport, desodorante pulverizador 

Vanda Safe·Keeping, loción crema para ma· 
nos ....................................... . 

Moisturizing Eye Shadow Base, base humee•
tante para párpados •.•••••••••••...•••• _ 

Jabón de tocador Cosmart, pajaritos •••••••• 

Jabón de tocador Cosmart, pera ............ .. 

Jabón de tocador Cosmart, figuritas 

Jabón de tocador Cosmart, zodiaco 

Dryad ·Roll·On, antiperspirant deodarant ••••• 

Lait DemaquilIant a L'Orange (leche limpia•
dora para cutis normal y seco) .....••..•• 

Jolie Peau (leche humectante para el cuer-
po) ••••••• :., •••••••••••••••••••••••••••••• 

Parfum de Toilette Ebonia Jean Pax (agua de 
tocador) .•.•••••.•••.. , .......••...•..•••• 

Parfum de Toilette Val D'Ete Jean Pax (agua 
de tocador) ........•.•..•....•..•.•....••• 

Parfum Salambo Jean Pax (perfume) ...... 

Parfum de Toilette Salambo Jean Pax (agua 
d.e tocador) e, ••••• e_e ........ _ • e.e • e,e •••••••• 

~ombre y Dirección del Fabricante 
y/o Jlepresentant. 

Avon Cosmetics, ~. A. de C. V.-Av. Universidad ml•
mero 177~.-México 20, D. F 

Laboratorios J. R.-Chiapas número 102-A.-México 
7, D. F. 

Vanda Beauty Counselor de México, S. A. de C. V.•
Miguel Angel numero 35.-México 19, D. F. 

Laboratorios J. R.-Chiapas número 102-A.-MtxicQ 
7, D. F. 

Laboratorios J. R -Chiapas número 102-A.-México 
7, D. F. 

Labcratorios J. R.-Chiapas número 102-A.-México 
7, D. F. 

Laboratorios J. R.-Chiapas número 102-A.-México 
7, D. F. 

Laboratorios J. R.-Chiapas número 102-A.-México 
7, D. F. 

Vanda Beautv Counselor de México, S. A. de C. V.•
Miguel Angel número 35.-México 19, D. F. 

Avon Cosmetics, S. A. de C. V.-Av. Universidad nú•
mero 1778.-México 20, D. F. 

Vanda Beautv Counselor de México, S. A. de C. V.•
Miguel Angel número 35.-México 19, D. F. 

Vanda Beauty Counselor de México, S. A. de C. V.•
Miguel Angel número 35.-México 19, D. F. 

Cosméticos Artísticos, S. A.-Paseo de la Reronu .. 
número 2975.-México 10, D. F. 

Cosméticos Artísticos, S. A.-Paseo de la Reforma 
númer:> 2975.-México 10, D. F. 

Cosméticos Artísticos, S. A.-Paseo de la Reforma 
número 2975.-México 10, D. F. 

Cosméticos Artísticos, S. A.-Paseo ele la Reforma 
número 2975.-México 10, D. F. 

Comisiones y Representaciones Raquel Tacher He•
rrera.-Venustiano Carranza número 144, despa•
..:ho 1-2.-México 1, D. F. 

Viler, S. A.-M. López Cotilla número 934.-México 
12, D. F. 

Viler, S. A.-M. López Cotilla número 934.-México 
12, D. F. 

Viler, S. A.-M. López Cotilla número 934.-México 
12, D. F. 

v'iler, S. A.-M. López Cotilla número 934.-México 
12, D. F. 

Viler, S. A.-M. López Cotilla número 934.-México 
12, D. F. 

Viler, S. A.-M. L.ópez Cotilla número 934.-México 
12. D. F. 

• 
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47419 'Parfum Ebonia Jean Pax (perfume) Viler, S. A.-M. López Cotilla número 934.-México 
12, D. F. 

47420 Parfum Val D'Ete Jean f'ax (perfUme) ~.v.. viler, S. A.-M. López Cotilla número 934.-México 
12, D. F. 

47421 Eve Locion (loción) no. "' ........ _ •• D • _. ..... Kelly Internacional, S. A.-12 de Diciembre número 
17.-México 18, D. F. 

47422 Hommo de Kelly, loción ....... " ... ,. u •• ~.. .... Kelly Internacional, S. A.-12 de Diciemoce número 
17.-México 18, D. F. 

47423 Hommo de Kelly, colonia •••...........••..•• " Kel1y Internacional, S. A.-12 de Diciembre número 
17.-México 18, D. F. 

47424 Eve, talco .... _ •••••.•.•.••• ~ .•.•• ; •••.•••. ~.... KeJIv Internacional, S. A.-12 de Diciembre número 

47425 

47426 

47427 

47428 

47430 

47433 

47434 

47435 

47438 

47439 

47440 

47441 

47442 

4744'3 

47444 

Ev., colonia _ ••••• ' .•... '" .••. ,,; ...••• " ..... ~ •• 

Sylmar Coloane (agua de colonia) ..... a.~ ••• a 

Lation Pour Peau Seche (loción para piel leca) ._ • _ . _ ....... _ ..... __ . _ ..... _ . _ .... 

Long Lash Conditioning Brush·On, máscara . 

Oxidel 20 VLS 30 VLS (decolorante para el 
cabello) ." ••.•••••••..... ' ...... N ............... . 

Plix Onel (fijador para el cabello) .••• H •••••• n 

Jalea Onel (jalea fijadora para el cabello) •.•• 

Tiedil Onel (líquido para permanente en frío) 

Acuario, shampoo para cabello grasoso 

Acuario, shampoo para cabello reseco 

Acuario, snampoo para caoeHo normal 

Hospitality Bell (agua de colonia) .b. _. _ ..... 
Focalinda (agua de colonia) .... _. __ ......... _. 

Taffy (perfume sólido) _ ..... R .................. . 

Setter Irlandés (loción para después de afei· 
tar) _._ ............. _. _ ..... _ "N' ........ ~. 

17.-México 18, D. F. 

Kelly Internacional, S. A.-12 d4 Diciembre númerct 
17.-México 18, D. F, 

Comisiones y Representaciones Raquel Tacher H. 
rrera.-Vel1ustiano Carranza númerg 144.-M'xicCil 
\. D. F. 

Perfumes Importados, S. A.-Av. Ingenieros Milita· 
res númerg lOO.-Naucalpan. de Juárez, Rdo. de 
México. 

Helena Rubinstein de México. S. A.-Biznalla núm. 
ro 43.-México 18, D. F. 

Fernel Internacional, S. A.-Homero número 908.•
México 5, D. F. 

Fernel Internacional, S. A.-Homero número 908.•
México 5. D. F. 

Fernel Internacional, S. A.-Homero número 908.•
México S, D. F. 

Fernel Internacional, S. A.-Homero número 908.•
México 5, D. F. 

Elliot Productos, S. A.-Altamirano número SS.-Mó•
xico 4, D. F. 

Elliot Proci.Jctos, S. A.-Altamirano número SS.-M. 
xico 4, D. F. 

Elliot Produclos, S. A.-AltamU-ano número 5S.-Mé•
xico 4, D. F. 

Avon Cosmetics, S. A. de C. V.-Av. Universidad nú' 
mero 1778 . ..,..México 20, D. F. . 

Avon Cosmetics~ .S. A. de C. V.-Av. Universidad nO· 
mero 1778.-México 20, D. P. 

Avon Cosmetics~.S. A. de C. V.-Av. Universidad nú' 
mero 177S.-1Vléxico 20, D. F. 

Avon Cosmetics, S. A. de C. V.-Av. Universidad nú' 
mero 177B.-México 20, D. F. 

47445 Bird of Paradise, colonia con atomizador ou:i . Avon Cosmetics, S .. A. de C. V.-Av. Universidad nú' 
mero 1778.-México 20, D. F. 

47446 Piccollina (colonia) ..... n' n ......... " ... , ........ aH'_ 

47447 Lady Agatha (colonia) _ ..... _ ...... ~ ......... . 

Avon Cosmetics, S. A. de: C. V.-Av. Universidad nO· 
mero 1778.-México 20, D. F. 

Avon Cosmetics. S. A. de C. V.-Av. Universidad Dll· 
mero 1778.-México 20, D. F. 
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N'de 
Reg. 

47448 

47449 

47450 

47451 

47452 

47453 

47454 

47455 

47456 

47457 

47458 

47459 

47460 

47461 

47462 

47461 

47464 

47465 

47466 

47467 

47468 

47469 

47470 
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Nombre del Producto 

Vitalis, extra firme con panthenol (fijador pa· 
ra el cabello) ••..••..•.•••.•••...•..•...... 

Avec Stick, desodorante antitranspinmte (de· 
sudora:rite y antitranspirante en barra) ..• 

Regio, shampoo ••••.••• o o'' •• o •• o o o o ••••••••• 

A. e v. Plus Enjuague (enjuague para el ca· 
bello) •...•.•..•.•••......................•. 

Islero el Toro (loclon para después de afei-
tar) ....••..........•...............•...•.• 

Charisma, colonia con atomizador 

Arabesque tloclón crema) ................. .. 

Bucanero, 10Uon ror men ..•.................• 

Jean Mlchel, 10t\On pour monSleur ......... . 

Jean Mi.chel. after shave, (loción para despllés 
de rasurarse) ............................ . 

Shampoo Brenda, para cabello grasoso .....• 

Bonjour (loción crema suavizante) ..••.••..• 

Varita Mágica (brillo para labios con color) • 

Bucanero, deodorant stick (desodorante en bao 
rra) ...................................... .. 

Switch, deodorant stick •••••••.•••.•••••••.•• 

Jean Michel, deodorant stick pour monsieuI' • 

HF", tarrico Gel para después de afeitar ••• 

Quita esmalte de uñas, Charlott •.••....••.••• 

Crema para o.ios, Mor •.•.••.....•..•••••..•• 

Disolvent Nail Enamel Zan Zusi (adclga7.a-
dor de esmalte para uñas) .............. . 

Old West, lotion foI'. men (loción para caba-
ll~:rQ$) ••••••• ' •••••.•••• , .... , 4 ¡ , ........................ . 

TicTac Chuza (shampoo) .................. . 

Magi.~ Glow Cake Eyeliner (d.elineador) •..•.• 

\'!ombre y Dirección del Fabricante 
y/o Representante 

Bristol Mvers de México, S. A. de C. V.-Poniente' 
150 número 764.-México 16, D. F. 

Laboratorios Vanidad D'Eugenio.-Sucre número 100. 
-México 13, D. F. 

Hergom, S. A.-:-Av. Miguel Alemán y Gto.-,San Luis 
Río Colorado, Son. 

Laboratorios Owende México, S. A. de C. V.-Cda. 
d~ Popocatépetl número 46.-México 13. D. F. 

Avon Cosmetics, S. A. de C. V.-Av. Universidad nú•
mero 1778.-México 20, D. F. 

Avon Cosmetics, S. A. de C. V.--Av. Universidad nú· 
mero 1778.-México 20, D. F. 

Avon Cosmetics, S. A. de C. V.-Av. Universidad nú•
mero 1778.-México 20, D. F 

Esencias v Perfumes, S. A.-Cal7.. de la Viga núme•
ru SSO.-México 8, n. F. 

E~,,;-¡ci[lS v Perfumes, S. A.-C:¡17 el/' la ViÍ!a núme· 
ro 5~O.-México 8, D. F. 

Esencia~ v P('rf\lmes. S. A.-C'alz. de la Vi>!a míme· 
ro SSO.-México R, D.F. 

Industrias Dan, S. A.-Adolfo Prieto número 718.•
México 12, D. F. 

Avon Cosmetics. S. A. de C. V.-Av. Universidad nú•
mero l778.-México 20, D. F. . 

Avon Cosmetics, S. A. de C. V.-Av. Universidad nú•
mero 1778.-México 20, D. F. 

E~enci¡l.s v Perfume~, S. A.-Calz. de la Vi~a núme•
ro SSO.-México 8, D. F. 

Esencias y Perfumes. S. A.-Calz. de la Viga núme•
ro 580.:"-'México 8, D. F. 

Esencias y Perfumes, S. A.-Calz. de la Viga núme•
ro s80.-México 8, D. F. 

House of Fuller, S. A. de C. V.-Camino a Xochimil•
co número 17.-México 23, D. F. 

Laboratorios Canchola.-Norte l·A número 4941.-Mé•
xico 15, D. F. 

Productos Mor.-Zacatecas número 229 despacho 401. 
-México 7, D. F. 

)istrihuidora Zan Zusi, S. A.-Carretera México·Pue•
bla número 4S.-Los Reyes la Paz, Edo. de México. 

Esencias v Perfumes. S A.-CaI2. de la Vira núm~ 
ro S80.-México 8, D. F. . 

Avon Cosmetics, S. A. de C. V.-Av. Universidad m\•
mero 1778.-México 20. D. F. 

Cía. MultigraTT".'1. S. A.-Río Tíber nüInero 4O.-Mé•
xico S, ~. 
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N~de 
Reg. 

47471 

41415 

47474 

47475 

47476 

47477 

47478 

47479 

47480 

Nombre del Producto 

Nefertiti, brillo para los labios con aroma a 
frutas .•.••..•.•..........•••..••..•••••..• 

Shampoo para niúos, l\layito 

Lady Jane, polvo compacto 

Lotion Clímax ••••••.•..............••..•..•• 

Lády Powdei- Eye Shado\V ................ .. 

ZOl1<1 Rosa, enjuague proteinado para el ca· 
bellú .... . ............................... . 

Ole! \Ve:,t, a[ fer ~ha\e (loción para después de 
afeitarse) ................................ . 

English Leather, laico alltitranspirante en ae· 
rosol .•.•.•••.•..........................•• 

Odo Lav de Sagvelli (talco desodorante) 

Gloss Care Lipstick (lápiz labial) 

Nombre y ·Dlrección del Fabricant. 
y/o ltepresentante 

Cía. Multigrama. S. A.-Río Tíber número 40.-Mé•
xico 5. D. F. 

Esencias y Pe.r~umes, S. A.-Ca1z. de la Viga núme•
ro 580.-Mexlco 8, D. F 

Formarama, S. A. de C. V.-Centeno número 135.•
México 13. D. F. 

Esencias y Perfume5, S. A.-Calz. de la Viga núme•
ro 580.-México 8, D. F. 

Esencias y Perfumes, S. A.-Ca1z. de la Viga núme•
ro 580.-México 8, D. F. 

Salcedo S¡lCCSores. C:;. A.-Tomás Vázquez número 
143.-Mé.\ico 8, D. F. 

ESencias y Perfumes, S. A.-Calz. de la Viga núme•
ro 580.-México. D. F. 

Di!', S. A.-Miguel Auge) número 82.-México 19, 
D. F. 

Laboratorio~ Nápoles.-Norte 26 número 368.-Mé•
xico 14, D. F. 

Helena Rubinstt'in de México, S. A.-Biznaga núme•
ro 43.-México 18, D. F. 

47482 Sonnet, colonia con atomizador .............• Anm COS 111 e 1 Íl's, S. A. de C. V.-Av. Universidad nú' 

47483 

47484 

47485 

47488 

47489 

47491 

47492 

47494 

47495 

47496 

47498 

47499 

47500 

CanclE-Pite (coluní:.!) 

PastoT'·.:ita (colonia) 

.'\\On Sport, loción para después de afeitar . 

Anthique Telephone (colonia) .....•..•......• 

Calibre 12 (loción para después de afeitar) .• 

Switch, cologne for men (colonia para caba-
llero) .................................... . 

Bucanero, after sha\'e (loción para de"pués de 
arei tarse) ................................. . 

S\\itch. altel' sh;;¡ve (loción para después de 
l'aSUl'arse) •.•.•......••....•........•..... 

Timeless, ultra colonia con atomizador 

Moonwind, colonia con atomizador •••••..••• 

Classic Coupe (loción para después de alei' 
tar) ••••......•••..••.•...•..••...•.•....•• 

Mal'yllor (colonia) .......................... . 

Kartabess, maquillaje liquido ...........•..•• 

mero 1778.-México 20, D. F. 

Anm COSfllClics, S. A. de C. V.-Av. Universidad nú•
mero 1778.-México 20, D. F. 

Avon Cosrnetics. S. A. de C. V.-Av. Universidad nú•
mero 1778.-México 20, D. F. 

Anll1 Cosmclics. S. A. de C. V.-Av. Universidad nú•
mero 177S.-Méxicu 20, D. F. 

Avon Cmmetics, S. A. de C. V.-Av. Universidad nú•
mero 1778.-México 20, D. F. 

Avon Cosmelics. S. A. de C. V.-Av. Universidad nú•
mero 1778.-México 20, D. F. 

Esencias y Perfumes. S. A.-Calz. de la Viga núme•
ro 5S0.-México 8, D. F. 

Esencias y PCI'fllmes, S. A.-Ca)z. de la Viga núme•
ro 580.-México 8, D. F. 

Esencias y PerlLlllles, S. A.-Calz. de la Viga núme· 
ro S80.-México 8, D. F. 

Avon Cüsmetics. S. A. de C. V.-Av. Universidad nú' 
mero 177S.-México 20, D. F. 

Avon Cosmctics. S. A. de C. V.-Av. Universidad nú' 
mero 1778.-México 20, ·D. F. . 

Avon Cosllll'tics. S. A. de C. V.-Av. Universidad nú· 
mero 1778.-México 20, D. F. 

A\OIl Cost1lctics, S. A. de C. V.-Av. Universidad nú· 
mero 1778.-México 20, D. F. 

Karl.ahess de MC\ico, S. A.-Sierra Nevaaa numero 
44S.-México lO, D. F. 

México, D. F.-El Director General de Control de Alimentos, Bebidas v Medicamentos, José Rulloba Be•
mtez.-Rúbri::a.-El Director de Control de Medicamen tos, Carlos Gómez Chico.-Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

DECRETO por el que se expropia por causa de utili· 
dad pública una superficie de 2-90_19 Has., en 
favor de Petróleos Mexicanos, ubicada en el ejido 
denominado San Bartolomé Coatepec, pertenecien. 
te al Municipio de Huixquilucan, Méx. (Registrado 
con el número 2705). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la· Re. 
forma Agrari" 

JOSE LOPEZ PORTlLLO, Presidente Constitucio•
nal de los Estados' Unidos Mexicanos, en uso de las 
facultades que me confieren los artículos 27 Constitu. 
cional, 8 y 121 de la Ley Federal de Reforma Agra. 
ria; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Poroficio número 
10680 de fecha 24 de agosto de 1977, Petróleos Mexi· 
canos, por conducto. de su Departamento Central de 
!'\ervicios Administrativos, solicitó ucI Secretarló de la 
Reforma Agraria, la expropiación de 2-81-44.80 Has. de 
terrenos ejidales del poblado denominado "SAN BAR•
TOLO ME COATEPEC", Municipio de Huixquilucan, del 
Estado de México, para destinarse al alojamiento y 
derecho de vía del Gasoducto venta de Carpio-Tolu•
ca, comprendido entre los kilómetros 45+000.00 al 
47 +345.40 fllndando su petición en el Artículo 112, 
Fracciones 1, V, VII y IX; 114, 116 y 343 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria y en los Artículos 30., 
40. Y 100., de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el ramo del petróleo, comprometién· 
dose a -pagar la indemnización correspondiente de 
acuerdo con la Lev. La instancia se remitió ala Di· 
rección General de Tierras y. Aguas· de. la Secretaría 
de la Reforma Agraria .la que inició el expediente res•
pectivo y -en cumplimiento a lo dispuesto por el Ar· 
tículo 344 de .la Ley. Federal de RefDrma Agraria cOr•
denó por una parte, la ejecución de los trabajos. téc· 
nicos e informativos, de los que resultó una super· 
fiice reál por expropiar -de 2-90~19 Has. _de. las· cuales 
0-34-20' Has. son de uso individual y 2-55-99 Has. de 
uso común; y por la otra, la notificación al Comisa•
riado Ejidal del poblado de que se trata, la que se 
nevó a caho por 'ofidó No. 185077 de -fecha 18 de 
enero de 1978 v mediante publicación de la solicitud 
en el "Diario Oficial" de la Federación el 16 de di•
ciembre de 1977 v en el Periódico Oficiál del Gobierno 
del Estado de México el 4 de febrero de 1978 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Terminados los tra•
baJos mencionados en el considerando anterior V ana•
lizadas las constancias que obran en el expediente re· 
lativo. Se llegó al conocimiento de lo siguiente: por 
Resolución Presidencial de fecha 22 de septiemhre de 
tC)39, publicada en el "Diario Oficial" de la Federa•
ción el 28 de noviembre-de 1939, se dotó al poblado 
de que se trata con una superficie total de 448-75-00 
Has. lli\biéndos(' eiecutado dicha Resolución el 9 de 
diciembre de 1939, en forma parcial. entregándose una 
superficie de 300-00-00 Has. y aprobado el plano y 
expediente de eiecución respectivos el 21 de agosto 
de· 1c)41. La Secretaria de Asentamientos Humanos v 
Obras Públicas emitió su dictamen pericial conforme 
al Artículo 121 de la Ley Federal dI' Reforma Agraria, 
v asignó un valor unitario de lt15.000.00 por hectárea, 
por lo oue el monto de la indemni7::lricín ::l cubrir nor 
las 2-90-19 Has. a exnroniar es de $43.528.50. resultan-
do afectados los sÍ!mientes elidatarios: 1.-Ign<1ci9 

Juárez Ibáñez, con una superficie de 1.900.00 m2.: 2. 
-Juan ~"""'f'ra "0" ,mn sllnrrfkie de 82000 m2., v ~.­
Antonio Barrera Vargas, con una superficie de '100.00 -" 

Que las OpInIOneS del Pondo NaCiOnal oe l:'omento 
Ejidal y de la Comisión Agraria Mixta, son en el 
sentido de· que es procedente la expropiación de los 
terrenos ejidales de que se trata. Las opiniones del 
C. Gobernador del Estado, y del Banco Nacional de 
Crédito Rural, S. A., no fueron emitidas no obstante 
habérseles solicitado por lo que, de acuerdo con lo 
que establece el Artículo 344 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, se considera que no hay objeción 
a la expropiación. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consulti. 
vo Agrario emitió su dictamen en los términ05 de 
Ley; y 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que en atención a 
que los terrenos ejidales y comunales únicamente pue•
den ser expropiados por causa de utilidad pública y 
que el presente caso Se comprende en lo dispuesto 
por las fracciones VII y IX del anícuIo 112 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, en relación con los ar•
tículos 30., 40. y 100. de la Ley Reglamentaria de) 
artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo, 
procede decretar la expropiación de una superficie de 
2-90-19 Has., de terrenos ejidales del poblado de "SAN 
BARTOLOME COATEPEC", a favor del Petróleo Me•
xicanos, para destinarse al alojamiento y derecho de 
vía del gasoducto Venta de Carpio-Toluca, compren. 
didos entre los kilómetros 45+000.00 al 47+345.40, que•
dando a cargo del citado Organismo, el pago por 
concepto de indepmización de la cantidad de ....... . 
$43,528.50, para cuyo efecto, previamente a la ejecu•
ción de esté Decreto, la depositará a nombre del eji•
do afectado en el Banco de México, S. A., o en sus 
corresponsales para concentrarse en la Financiera Na. 
cional de Industria Rural. S. A., a fin de que se apli•
qUe en los términos del artículo 125 de la Ley invoca· 
da, en la inteligencia de qUe si a los terrenos expro•
piados se les da un fin distinto al que motivó este De•
creto o no se hace su aplicación en el término de cin. 
co años contados a partir del acto expropiatorio, que•
dará sin efecto la expropiación y dichos terrenospa•
sarán a incrementár el patrimonio del Fideicomiso de 
Apovo a la Industria Rural. sin que proceda la devo•
lución de las sumas o bienes entregados por concepto 
de indt>mnización, según 10 establece el artículo 126 de 
dicha Ley. 

Por 10 expuesto y con apoyo en los artículos 27 
Constitucional. 8, 112, 121, 123, 125. 126, 166, 343. 344, 
Y dem¡).s relativos de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria he tenido a bien dictar el siguiento 

DECRETO: 

PRIMERO.-Por causa de utilidad pública. se ex•
propia al ejido de "SAN BARTOLOME COATEPEC", 
Municipio de Huixquilucan, del Estado de México, a 
favor de Petr61eoR Mexicanos, una superficie de 2-90-19 
Has. (DOS HECTAREAS, NOVENTA AREAS, DIECI•
NUEVE CENTIAREAS), para destinarse al alojamien-
10 y derecho de vía del Gasoducto Venta de Carpio•
Toluca, entre los kilómetros 45+000.00 al 47+345.40. 

La superficie que se expropia es la señalada en 
el pl<1no aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SPGUNDO.-Queda a car!!o de Petróleos Mexica. 
nos, el pago por concepto de indemnización, de la 
cantidad de $43.528.50 (CUARENTA Y TRES MIL QUI•
NIENTOS VEINTIOCHO PF~O~ IliOl1nn M 1I.T' 
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ereto, la depositará a nombre del ejido afectado 
en el Banco de, México, S. A., o en sus correspon· 
sales para concentrarse en la Financiera Nacional 
de Industria Rural. S. A., a fin de que se aplique 
en los términos del Artículo 125 de la Ley Fede•
ral de Reforma Agraria, en la inteligencia de que 
si a los terrenos expropiados se les da un fin dis· 
tinto al que motivó este Decreto o no cumplen la fun· 
ción asignada en el término de cinco años contados a 
partir del acto expropia torio, quedará sin efecto la 
expropiación y dichos terrenos pasarán a incrementar 
el patrimonio del Fideicomiso de Apoyo a la Industria 
Rural, sin que proceda la devolución de las sumas Q 
bienes entregados por concepto de indemnización. 

TERCERO.-En virtud de que la expropiación es 
parcial y se afectan 2-90-19 Has. (DOS HECTAREAS, 
NOVENTA AREAS, DIECINUEVE CENTIAREAS), de 
las cuales 0-34-20 Has. (TREINTA Y CUATRO AREAS, 
VEINTE CENTIAREAS), son de uso individual y .,. 
2-55-99 Has. (DOS HECTAREAS, CINCUENTA y CINCO 
AREAS, NOVENTA y NUEVE CENTIAREAS), son de 
uso común, la indemnización correspondiente se des•
tinará conforme a lo dispuesto por el Artículo 123 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria; previa compro· 
bación de sus derechos agrarios como lo establece -el 
Artículo 69 de la mencionada Ley o por la Resolución 
Presidencial dictada en su ca! 

CUARTO.-Publíque~~ en el "Diario Oficial" de la 
Federación V en el periódico oficial del Gobierno del 
Estado de México, e inscríbase el presente Decreto 
por el que se expropian terrenos del ejido de "SAN 
BARTOLOME COATEPEC", Municipio de Huixquilu•
can, de la mencionada Entidad Federativa, en el Re•
gistro Agrario Nacional y en el Registro Público de 
la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; 
notifíquese y ejecútese. 

Dado en el Palacio del Poder E jecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los veintinueve 
días del mes de septiembre de mil novecientos seten•
ta y ocho.-El Presidente Constitucional de los E'sta•
dos Unidos Mexicanos, José López PortilIo.-Rúbrica. 
-Cúmplase: El Secretario de la Reforma Agraria. An•
tonio Toledo Corro.-=----Rúbrica.-El Secretario de Asen•
tamientos y Obras Públicas, Pedro Ramírez Vázquez. 
-Rúbrica. 

• 
DEC1tETO tlor el que se expropia por causa de utm•

dad pública, una superficie de 1-21-70 Has., en fa•
vor de Petróleos Mexicanos, ubicada en el ejido de•
nominado Ozumbilla, perteneciente al Municipio de 
Tecamac, Méx. (Registrado con el número 2706). 

Al 'margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mcxicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

JOSE LOPEl PORTILLO, Presidente Constitucio•
nal de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de las 
fb\>:1.1ltb\dcs q1.1C me ,"onricrcn 19s artkul<;>::; '7 Con~t¡t11_ 
cional, 8 y 121 de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria; y 

CONSIDERA~DO PRIMERO.-Por oficios números 
T-8554 y T-9282 de fechas 17 de junio de 1960 v 12 de 
julio de 1961, Petróleos Mexicanos solicitó al Jefe del 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, hoy 
Secretario de la Reforma Agraria, la expropiación de 
las superficies de 11,712.00 m2. y 12,247.90 m2., de te•
rrenos ejidales del poblado denominado "OZUMBI•
LLA", Municipio de Tecamac, del Estado de México, 
para destinarse al alojamiento y derecho de vía del 
gasoducto México-Salamanca, ubicado entre los kiló· 
metros 6+837.00 al 7+858.10, fundando su petici6n en 
las leyes aplicables y comprometiéndose a pagar la 

indemnización correspondiente. La instancia se reml· 
tió a la Dirección General de Tierras y Aguas de la 
Secretaría de la Reforma Agraria la q~ inició el ex· 
pediente respectivo, y en cumplimiento a lo dispuesto 
por el Artículo 344 de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria ordenó por una parte, la ejecución de los traba•
jos técnicos e informativos, de los que resultó una 
superficie real por expropiar de 1-21-70 Has., de uso 
común; y por la otra, la notificación al Comisariado 
Ejidal del poblado de que se trata, la que se' llevó 
a cabo por oficio número 226189 de fecha 26 de mar•
zo de 1974 y mediante publicación de la solicitud en 
el "Diario Oficial" de la Federación el 12 de mayo de 
1977 y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de México el 3 de agosto de 1974. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Terminados los tra•
bajos mencionados en el considerando anterior yana· 
lizadas las constancias que obran en el expediente re· 
lativo. Se llegó al conocimiento de lo siguiente: por 
Resolución Presidencial de fecha 4 de abril de 1929, 
publicada en el "Diario Oficial" de la Federación el 
'lO de mayo del mismo año, se dotó al. poblado de 
que se trata con una superficie total de 1,016-00-00 Has., 
habiéndose ejecutado dicha Resolución en forma vir•
tual el 26 de abril de 1929, y el deslinde total el 13 
de noviembre de 1938; por Resolución Presidencial de 
fecha 26 de octubre de 1938, publicada en el "Diario 
Oficial" de la Federación el 16 de noviembre del mis•
mo año, se amplió al ejido del poblado de referencia 
con una superficie total de 321-50-00 Has., habiéndose 
ejecutado dicha Resolución el 22 de febrero de 1950, y 
aprobado el plano y expediente de ejecución respec· 
tivos el 7 de marzo de 1950. La Secretaría de Asen· 
tamientos Humanos y Obras Públicas emitió su dic•
tamen pericial conforme al Artículo 121 de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria, y asignó un valor unItario 
de $150,000.00 por hectárea, por lo que el monto de 
la indemnización a cubrir por las 1-21-70 Has., a ex· 
propiar es de $182,550.00. 

Que las opiniones del C_ Gobernador Constitucio. 
nal del Estado, de la Comisión Agraria Mixta, del 
Banco Nacional de Crédito Ejidal, S. A. de C. V., y 
de la Dirección General de Tierras y Aguas de la Se•
cretaría de la Reforma Agraria, son en el sentido de 
que es procedente la expropiación de los terrenos eji•
dales de que se trata. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consulti· 
vo Agrario emitió su dictamen en los términos de 
Ley; y 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que ·en atención a 
Que los terrenos ejidales y comunales únicamente pue•
den ser expropiados por causa de utilidad pública y 
que el presente caso se comprende en lo dispuesto 
por las fracciones VII y IX del artículo 112 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, en relación con los ar•
tículos 30., 40. Y 100. de la Ley Reglamentaria del 
artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo, 
procede decretar la expropiación de una superficie de 
1-21·70 Has., que se localizan en la dotación defini· 
tiva Qil'l il'jid<:> d~ "OZlJMRILT.A", .. f""or de P",tróJ",o,;: 
Mexicanos, para destinarse al alojamiento y derecho 
de vía del !!1lsodúcto México-Salamanca, que se loca· 
liza a la altura de los kilómetros 6+837 al 7+858.10, 
quedando a cargo del citado Organismo, el pago por 
concetpo de indemnización la cantidad de ... _ ..... . 
$182,550.00, para cuyo efecto, previamente a la eie· 
cución de este Decreto, la depositará a nombre de) 
ejido afectado en el Banco de México, S_ A., o en sus 
corresponsales, para concentrarse en la Financiera Nl. 
donal de Industria Rural. S. A., a fin de que se apli•
Que en los términos del artículo 125 de la Ley invola· 
da; en la inteligencia de que si a los terrenos expro•
piados se les da un fin distinto al que motivó este D~~ 
ereto -o no se hace su aplicación en el t~rmino de 
einco año. contados a partir del acto exprOPiatorío. 
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Ituedar! sin efecto la expropiaci6n y dichos tet1'ertOS 
pasarán a incrementar el patrimonio d.el Fideicomiso 
de Apoyo a la Industria Rural, sin que proceda la de•
,\,olutJÍón de las sumas o bienes entregados por con. 
cepto de indemnización, según 10 establece el articulo 
126 de dicha Ley. 

Por lo expuesto y con apoyo en los artículos 27 
Constitucional, 8, 112, 121, 123, 125. 126, 166.,1. 343, 344, 
40. transitorio y demás re1al!ivos de la Ley rederal de 
lteforma Agraria he tenido a bien dictar el siguIente 

PECRETO: 

PR.IMER.O.-Por causa de utilidad l'lÍblka. se ex•
propia al ejido de "OZUMBILLA", Municipio de Te· 
camac, del Estado de México, a favor de Petróleos 
Mexicanosl..una superficie de 1-21-70 Has. (UNA HEC-
TAREA, vEINTIUNA AREAS, SETENTA CENTIA· 

REAS), para destinarse al alojamiento y derecho de 
vía del gasoducto México-Salamanca que se localiza a 
la altura de los kilómetros 6+837.00 al 7+858.10. 

La luperfide que se expropia es la señalada en 
el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SBGUNDO.-Queda a cargo de Petróleos l\fexica•
nos, el pago por concepto de indemnización, la can•
tidad de $182.550.00 (CIENTO OCHENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA PESOS, 00/100 M. N.), pa•
ra cuyo efecto, previamente, a la ejecución de este 
Decreto, la depositará a nombre del ejido afectado en 
el Banco de México, S. A .. o en sus corresponsales para 
concentrarse en la Financiera Nacional de Industria 
Rural, S. A., a fin de que se aplique en le~ términos 
del Artículo 125 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
en la inteligencia de que si a Jos terrenos expropiados 
!!le les da un fin diMinto al que motivó este Decreto 
., no cumplen la función asignada en el término de 
einco años contades a partir del acto expropiatori!'J, 
quedará sin efecto la expropiación y dichos terrenos 
l'asarán a incrementar el patrimonio del Fideicomiso 
de Apoyo a la Industria Rural. sin que proceda la de< 
volución de las sumas o bienes entregados por con· 
eel'to de indemnización. 

TERCERO.-En virtud del que la exprol'iaci6n e!'l 
parcial y se afectaR terrenos de uso común, la indem•
nización correspondiente se destinaTá cenfórme a lo 
dispue5;to por el artículo 123, párrafo primero de la 
Ley Federal de Reforma Agrari~ 

CUARTO.-Publíquese en el "Diario Ofíci<'lJ" de la 
FedetaciÓn v en el periódico oficial MI Gobierno del 
Estado de México e inscríbase el presente D.ecreto 
POr el oue se expropitm terreno~ del eiido de 
"OZUM:BILLA", Municipio de Tecamac, de la men•
cionada Entidad Ff'derativa, en el Registre Agrario Na•
cional y en el Registro Público de la Propiedad cerres•
pondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y eje•
cútes('~ 

nado en el Palacio del Poder E iecutiyo de la 
Urión, en México, Distrito Federal. a los veintinueve 
días del mes de septiembre de mil novecientos seten•
ta y ocho.-EJ Presidente Constitucional de los Esta•
~os Unidos Mexicanos, José López Portl11o.-Itúbrica. 
-Cúmplase: El Secreta~o. de la Reforma Agraria, An· 
tardo Toledo ColTo.-Rubnca.-BI Secretario de Asen. 
tamientos y Obras Públicas, Pedro Ramírez Vúquez. 
-llÓ.brlct, 

DECR.ETO por el que se expropia por causa de utili•
dad pública una superficie de 0-22~68.tO H~., en 
favor de Petróleos Mexicanos, ubicada -en .el ejido 
denominado Ojo de Agua, perteneciente al Muni· 
clpio de Santiago Tuxtla, Ver. (Registrado con el 
número 2805). . 

, Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dlce,¡ E!itados Unidos Me:\(canos.-Secretada de la Re. 
forma Agrana. 

JaSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucio•
nal de lOi E~tlel(Jll Ul'lit'l6~ MexicaM~, en uso de Ías 
facultades que me confieren los Artículos 27 Consti•
t1.lcional, 8 y 121 de la Ley Federal de Réforma Agra•
na; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Por oficio número 
DAAI-2740-13243 de fecha 18 de julio de 1975. el C. Jefe 
del Departamento Central de Servicios Administrativos 
y Ap~derado de Petróleos lVlexicanos solicitó al Se•
cretano de la Reforma A,graria, la expropiaciÓn de 
2,275.99 M2. de terrenos e¡ldales del poblado denomi' 
nado "OJO DE AGUA", Municipio de Santiago Tuxtla, 
del Estado de Veracruz, para destinarse al alojamien•
to y dere,c,ho de vía del oleoducto 30" de diámetro y 
construcclOn ,estaCIón de bombeo número 2, Nuevo 
Teapa-Poza RIca, fundando su petición en los Artículos 
3?, 4f? y .100. de la Ley Reglamentaria del. Artículo 27 
ConstitucIOnal en el ramo del petróleo; 112, Fraccio' 
nes. l, V, VII, IX; 114, 116, 343 v demás relativos 
apllcah!es de la Ley Federal de Reforma Agraria, como 
prometJendose a pagar la indemni7ación correspon•
dIente de ~cuerdo con la Le\'. La instancia se remitió 
a la 1?lreclOn General de T Icrra~ y Aguas de la Se•
cretana de la Reforma AQTél]'ía la que inició el expe•
diente respectivo y en cumplimiento a lo dispuesto 
1'.01' el Arl}culo 344 de la Lev Federal de Reforma Agra•
na ordeno ,por una, palie; la eJeCUCIón de los trabaies 
tec.meos e mlormal1vos. de lns que resultó una super· 
flc}e real pnr expropIar ele 0-22·61UO Has. de uso co' 
ntlm: .v por la 01ra, la no! ificación al Comisariado 
Elldal del ro?lack> de que s(' trala, la que se llev6 a 
c"ho por OtIcIO numero 239229 de fecha 13 de octubre 
~e. 19.15 y ,~eq!ante puhlicación de la solicitud en el 
Dlarl(') OfICIal de la Federación el 6 de noviembre 

de 1975 y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Veracruz el 5 de agosto de 1978. 

. CONSIDLlU.NDO SEGUNDO.-Terminados Io~ tra. 
h3JO~ )n~'';::~!J~.k.ls en. el considerando anterior y 
al1aJ¡~ada~ !lJ~ ~l,~t.mClas que obran en el expediente 
relatlvo, se ljeg6 J!t'. conocimiento de 10 siguiente: ~or 
Reso.uci6n Presid~.nc}aI de. f~cha, 13 de agosto de 1935, 
pubhcada en el DJ1'lflo OfiCial' de la Federaci6n el 
4 Ele octubre del mismo año, se dnt6 al pt'lblado de 
que ~e trata con lIna SUfll"rficie tntal de 1,332-00'00 
Has. hilhléndose dado la pose~ión definitiva el 18 de 
noviembre de 1935. La Secretaria de Asentamientos 
Humanos v Obras Púhlicas emÍ1ió su dictamen peri•
CIal conforme al ArtIculo 121 de la Le\' Federal de 
Refnnna A~TarÍa, v a~il:!nó un \'alor unitario de ... 
~14,OOn.On l?or hectárea, por lo qut" el monto de la 
IndemnIzaCIón a cuhrir por las 0-22·68.10 Ras. a exo 
propiar e~ de $3,175.34. 

Que las opinione!': del C. Gobernador 'Constitucío•
nal, del Estado. del BilllCO Nacional de Crédito Ru•
ral, S. A., y de la Dnección General de Tierras y Aguas 
de la Secretaría de la Reforma Agraria, son en el 
sentido de que es procedente la expropiación de los 
terrenos ejidales de que se trata. La opinión de la 
Comisión Agraria Mixta no fue emitida no obstante 
habérsele solicitado por lo que, de acuerdo con 10 
que establece el Artículo 344 de la Lev Federal de 
Reforma Agraria, se considera que no hay objeción a 
la expropiación. 

Con l.os ele~ento~ a~terlores el Cue:t'pQ C:;onsulti. 
vo Agrano ,autió su dictamen en los térmmos do 
Ley; y, 



Martes 24 de octubre de 1978 D J A R J O O P J e 1 A t 1S 
CONSIDERANDO TERCERO.-Que en atención a 

.,Ue 16$ t~),l'~M.l\ ~jjrlalll!', y comunales únicamente 
pueclen ser expropiados por causa de utilidad pública 
y que el presente caso se comprende en lo dispuesto 
por. las Fracciones VII y IX del Artículo 112 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. en relación con . los 
Artículos 30., 40., Y 100. de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo. 
-procede decretar la expropiación de una superticie de 
0-22·68.10 Has. de terrenos ejidales del poblado de 
"OJO DE AGUA", a favor de Petróleos Mexicanos. 
pua destinarse al alojamiento y derecho de vía del 
oleoducto 30" de diámetro y construcciónestaci6n de 
bombeo número 2 Nuevo Teapa-Poza Rica, quedando 
a cargo del citado Organismo, el pago por concepto 
dl:l i1ldemnízaci6n la cantidad de S3.l75.34, para cuyo 
efecto, previamente a la ejecución de este Decreto, la 
depositará a nombre del ejido afectado en el Banco de 
México, S. A.. o en sus corresponsales para concen· 
trarse en la Financiera Nacional de Industria Rural, 
S A., a fin de que se aplique en los términos del Ar•
tÍCulo 125 de la Ley invocada, en la inteligencia de 
que si a los terrenos expropiados se les da un fin 
dlstinto al que motivó este Decreto ° no se hace su 
apliC:Aci6n ell ~l tiÓrminn ,.¡'" cinco años contados a 
partir del acto expropiatorio. quedará sin efecto la 
expropiación y dichos terrenos pasarán a incrementar 
el patrimonio del Fideicomiso de Apoyo a la InduS•
tria Rural. sin que proceda la devolución de las su' 
mas o bienes entregados por concepto de indemniza•
ción, según 10 establece el Artículo 126 de dicha Ley. 

Por 10 expuesto y con apoyo en los ArtÍCulos 27 
Constitucional, 8, 112, 121, 123, 125, 126, 166, 343, 344 
y demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agra•
fla, he tenido a bien dictar el siguiente: 

DECRETO: 

PRIMERO.-Por causa de utilidad pública, se ex•
l'ropia al ejido de "OJO DE AGUA", ;'\'luniclpio de S.,n•
tlago Tuxtla, del Estado de Veracruz, a favor de re•
tróleos Mexíacno~ una supj:rticie de 0-22-68.10 Has. 
(VEINTIDOS ARr .. AS. SESENTA Y OCHO CENTI•
AREAS, DIEZ DECIMETROS CUADRADOS), para des•
tinarse al alojamiento y derecho de vía del oleoducto 
30" de diámetro y construcción estación de bombeo 
número 2, Nuevo Teapa-Poza Rica. 

La superficie que se expropia es la señalada en 
el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SECJUND(}.--Oueda a car~o de Petróleos Mexi· 
canos, el pago por concepto de indemnización, la 
cantidad de $ 3.175.34 (TRES M,.IL CIENTO SE•
TENTA Y CINCO PESOS 34/100 M. N. ), para 
euyo efecto, previamente a la ejecución de este De•
creto, la depositará a nombre del ejido afectado en 
el Banco de México. S. A., o en sus corresponsales 
pal"a concentrarse en la Financiera Nacional de In•
dustria Rural, S. A., a fin de que se aplique en los 
términos del Artículo 125 de ]a Ley Federal de Re•
forma Agraria, en la inteligencia de que si a los te•
rrenos expropiados se les da un fin distinto al que 
motivó este Decreto o 110 cumplen la función asignada 
en el término de cinco años contados a partir del 
acto expropiatorio, quedará sin efecto ]a expropiación 
y dichos terrenos pasarán a incrementar el patrimo•
nio del Fideicomiso de Apoyo a la Industria Rural, 
sin que proceda la devolución de las sumas o bienes 
entregados por concepto de indemnización 

TERCERO.-En virtud de !lue la expropiación es 
parcial y se afectan terrenos de uso común. la indem•
nización correspondiente se destinará conforme a lo 
E':tablecido por el Artículo 123, párrafo prim~o de 
1.. Ley Federal de Ref.-ma Agraria. 

CUARTO .... Publíquese ~n. el "Diaril'J Oficial" de 
lii FederacIón y l!1l el Pel'16ellM. OfitiAl dd Gobierno 
del Estado de Veracruz, e lUscnbase el presente De" 
~o}o bE ÁGl qu,~ se e?'l?r~pian terr~nos del ejidl'l de 

. ITA., Mumcl¡:no de Santlago Tuxtla. de la 
llfenc;0rl:ada EntIdad Fed~rativa, en el Registro A ra4 
no NaCIOnal y en el Reglstro Público de la Propje~ad 
corres~ondlente, para los efectos de Ley; notifíquese 
y eJecutese. 

. Dado en, ~l Palacio del Poder Ejecutivo de la 
~~l6n. en MexlCo, DIstrito Federal. a los cuatro días 

e mes ~e octubre de mil novecientos setenta ocho 
-El Presldente Constitucional de los Estados tI'd . 
J~SédLópezl RPortUlo.-Rúb~ica.-Cúmplase: El Se~~e~!: 
Il? .c a eforma AgrarIa, Antonio Toledo Corro._ 
~gbnc~-;1~ SecretarIo de Asentamientos Human(')s y 

ras u ICas, Pedro Ramírez Vázquez,-Rúbrica. 

-
RESOLUCION lIobre privación de derechos agrariQII 

y nuevas adjudicaciones de unidades de dotación 
~n el eJido del poblado denominado Cerro de la~ 

OI'f'S, Muftfdl"ln da Cedl'al S. L P (Re' t d 
COn el número 2588), ' •• gltl re 11 

, Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dJCe: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de 'Í! Re. 
forma AgrarIa. J 

VIST~ para resolver el eX1!edlente re1:üiv(') a la priva-
ClOn ~e derechos agranos v nuevas adiudicaciones 
de unI.dades de dotación. en el eiido del pobladn 
d~nomInado "CERRO DE LAS FLORES". Munid, 
1'10 de CedraJ, del Estado de San Luis Potosí; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en 101 exoedien-
te ~!Il. segunda convocattlria de fecha o de iúlio ce 
1!}f:) . . !Jara la ~sambJea G"nepl ExtranrdiJ'laria de Eii•
datanos . .relatIva a la priv.'!ción dt d"rechos a¡:rf<'1"lM 
v sucesorIOS, en ermtra de lo~ /"iida'::Iri..," Que ~é citan 
en el prImer punto reso1tltivo de /"~t;:¡ Reéolución. l'lcr 
haber ab_andcnado el cultivo persona] de h~ unida'des 
de dotaCIón por más de dtls "ños consecutivM: asam. 
blea que tuvo verificativo el 17 de julio de 1975. en la 
que se rm;muso reconocer derechos agrarios y adiudi. 
caro las umdades de dotación de reft"rtncia. alo~ cam. 
p~SIn":s . que las h",1'J venido cultivando pl"lr más de dl"lS 
anos mmterrumpidcs y que se indican en 'el segundo 
punto resolutivo de la presente Resolución. 

RESULTANDO SEGU~rpO.-La dncurn~ntaci6n ~e 
remiti6.3; la Comisión A~raria Mjxta v, dicho (}r!!'anis•
mo notIfIcó ellO de abril de 1976, 3, 10~ eiida~iio~ v 
s1fces?re~ afectados, para l'jue comparecieran a la Aú· 
dlencla de PruebM v Alet'atos; misma que se llev6 21 
cabo el 28 de abril de.1976. en la oue se comprob6 le•
galmente la procedencia para 18 privaci6n de derechM 
agrarios v ~ucesorios !:l los elidatan05 l'rcmue~tos; tie 
crmformidad con lo dj~puest() por 1o~ Artícll1o~ 426, 
430 V demás relativos de la tev Federal de Reforma 
Agraria. La ComisiÓn Agrarí.~ Mixts opinó OUe e~ pro•
cedente la privación de sus derecho~ nrar1M a 1M 
eiid2!tarios y sucesores l'jue Sto, gc';,,1~.n. v el rec.oT'óci· 
miento oue prnpone la Asamblea General Extraordina· 
ria de Ejidatario'\. 

RESL'LTANDO TE:RCERO.-l!l e~,.,~~lente rebti"o 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agr~ria, 
Dirección General de DerechO!! A:irariós, h. Que hiz<'l 
una revisi6n del mismo . .., c~mprobó 121 1egalidad de 12l! 
notificaCÍnl'les v constanela~ presentada~ en e~+e jUÍ< 
cj(); por lo que se turn6 al Vocal Con~ultjvo A~atio 
correspondiente. con la opini6n de que fuera aprobad('l 
}'or e~tar inte~ado cl'>rrectamente; quie1'l a su vez, pot 
haberlo encontrado ajustado al procedimiento de ley, 
lo someti6 a la consideraci6n del Cuerpo ConsultivGI 
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Agrano, el que emitió V aprobó su dictamen en sesión 
celebrada el 30 de agosto de 1977; y 

• CqNS~DERANDO P~IMERO.-Que el presente jui. 
CIO pnv~tlvo se ha segUIdo de acuerdo con los trámi. 
te~ ~revlstos en los ArtícUlos 426, 42\1, 430, 431 Y demás 
r~ ,at1VOS de la Ley Federal de Reforma Agraria; ha· 
blendose comprobado, por las constancias que obran 
en a~lteced.entcs que los ejielatarios v sus herederos 
han Incurndo en la causa de privación de derecho!\ 
agrarios y sucesorios 11 ql1e se refiere el Artículo 85 
Fraccióp Y. de la propiil Ley. nor haber abandonado 
el cultl\'o personal de las unidades de dotación por 
más de dos. ~ños conSeCl~!jvoS;. que quedaron op?rtu. 
nat;n~n.te notJf¡cad~s los e1ldatanos v sucesores sUletos 
Il lUICIO; V ql1e, fmalmente, se siguieron los posterio•
res trámites Icgaies; es procedente privarlos de sus 
derechos agrarios v 'sucesorios, v cancelnr los corres•
ponQi-:-ntes Certificados de Derechos Agrarios. 

CONSmERANDO SEGUNDO.-Qtle los camneslnos 
señahldos. !'c'!ún constancias qtle corren :u!'regadas al 
exnedlente, han wnido cultivando las unidade~ de elo•
l~~ión por más de dos alios ininterrumpidos: v ha•
blcndose propllesto el reconncimientn de sus derechos 
?"r;1rios por la AsamhlC"iI Gery('ral Ext'·"nrnin?ria ne 
Eiidatarios celebrada ('1 17 ele i1\lio rle 1975. ele 1\rllerrl O 
cnn 10 elispuesto por los Artículos 72 Fracción ITT: 86, 
200 v dcm¡Ís apli(<lhles de la misma Lpv, nrocede re· 
crmoce'r S1l~ ckrechos 3"rarios: v con ftmn'lmento en 
el Articulo 6c) ele liI m .. ncionada Lev extledir sus Ccr· 
tificados corrcspondientes. 

r'nr 10 exnuesfo v cnn ft'"rhmpntn ('n ln~ Artírulns 
v~ mencion:>r1o~. de la Ley Fed<:ral de Reforma ~gra­
na, se res1lelve: 

PRTI\.yFRO.-~!' d .. cret;l la pr iynci6n cl~ n",·,...("J.,,.,~ 
_._, a't'io~ en el eiirlo del poblado lienomirado "CERRO 
TlE LAS FT.ORES", Municipio de Cedral del F.stado de 
San Luis Potosí pM habt"r abandonado el cultivo pero 
~onal ele las unidad!'<; de dotación pnr más de d,.,~ años 
conse'cutivos a 1m; CC. l.-Severo Alvarc1. 2.-Bern"r· 
do Alvarez,~-Ft"lkial1o C:>marillo, 4.-C1el11ento ra· 
marillo. 5.-Felipl" Camarillo, 6.-M:muel Cap1i1rillo, 
7.-Santos Cllm!lrill0, 8 -Vicente Córc1nya. 9.-rJeofas 
C"maritlo, 10.-Felip!' CÓrdOYll. 11 .-Carrn .. n GavHn, 
12.-Ju!ln González, B.-Luz Garría, 14.-M'''cario 1\~o· 
r~les. l!'.-Tomác; Molina, ll'i.-YuloPio Molinll. 17-
Pablo Molina. 18.-naniel Mol'ma. 19 .-Jno("~ncio 1\10-
lin.!. ~O-Manuf"1 Mnlina, 21.-Cart'ilo Molina. 21.•
Y r>11acio 01\'era, 2~ -María Olv!'ra. 24 .-D"rio Puef't~, 
25-Pric;ci1illno Pl1t"nte. 26.-ManueJ Rorlrígue7. n. 
-Félix Rodrí"'llez. 28.-Frandsco Rivera. 29.-Josp Ro. 
drigue7. ~O.-Demetr¡o Segovia 31.-Marí!l Tsah",l GUl'I. 
~2.-José Sl'~ovia, 33.-Ju~n Vel;\zqu('z. 34.-Valentín 
Velázquf'7., 3!' .-Sebastián YáñC"z. ~6 .-María Ac;cen~;ñn 

. Yáñe7., 37.-Tlmado Garav v 38.-Ffmal'oo Yáñe7. pO!' 
la misma razón .,e pnva'n . de sus derechos ~llcesorin!l 
agrarios a los CC. 1.-Alfonc;0 Alvarez. 2 -Alherto Al· 
,'arez. 3 -Amelia Ah'are?:. 4.-Juana Hern~ndf'?:. ';•
A'?ustiN\ Rodríp-uez. 6.-Alberta Cilm!lrillo. 7.-Enrioue 
Cilmari11o. S.-Juana Camarilla, 9.-Teresa Camarilló, 
10.-Adalbert!l Córnova, lt.-Lorenzo Camarillo, 12.•
tucas CamariJ1o, 13,-Estanislao Córoova, 14.-J1.1lia 
("'rdm·a. 15.-Antonia Rodrí!!l1cz. 16.-NicoH.s Gayt:ln 
17.-Andrea Gavtán, 18 -Marí" de Jesús r.ayt~n: 19.' 
-Luciano G:lrcía. 20.-Ravmunclo Garci~. 21 .~Leohar­
do Garcí:1, 22.-Juana M"ría Molina. 2~ .-Crpscenr;o 
Mnlina, 24.-Eulomo Molina; 25.-Antonio Malina. 7". 
-Mannela Fresnillo. 27.-Aoolonia 'RodríJl,11ez; 2IL-Da. 
piel ]\~olinil. 29.-J1.1ana Molina, ~n.-Ygn!ldo O1vera, 
31.-Rito Oh'era, 32.-ConsueJo Oh'era. 33.-Alhertn 
Olvera, 34.-Sebasti;on.a AlV!lrado, 3';.-J. Guadalt,ne 
Puente: 36 .-Carlo~ Pu"nte. 37.-Adelairla l'IIente, ~'I. 
-t;:l\m11a P~lente, ~9.-1\~arfa Crm: Camarillo, 4n.-Ze•
n:mla Rodn"l1ez, 41.-r1renia ~odrf"'.le7. 4'.- Leol1nr 
Rodríguez, 43.-León Rivera, 44.-Bartolo Rivera, 45. 

-Juan Rivem, 46.-Jos~ Segovia. 47.-Pedro Segovia, 
48:-Santo~ Segovla, 49.-Domingo Velázquez, 50.-Ci· 
pnano Velazquez. . 

51.-Vict??no Velázquez, 52.-Cruz O¡vera, 53, ..... 
E~peranza Yanez, ?4,-Francisco Córdova, 55.-Felicitas 
Cordova, 56.-Jesus Garay, 57.-Luisa Garav. 58.-Luz 
G~~ay, 59.-Ma. ce los An:~e1c~ ViIlanueva, 60.-J. Iné!l 
Yanez y .6J .-Juan Yáñez. En consecuencia, se cancelan 
los CertIfIcados <!e. Derechos Agrarios que resnecti\·a. 
mente se les expIdIeron a 1m; eiidatarios s:>ncionado!l 
números: 395464, 395465, 395466,' 395469, 395470, ~9547i 
39~472, 395473, 395475, 39.1479, 3c)5482, 31)5483 3«):;4~5' 
39,,486, 395488, 395490, 395491 3«)541)2 31)5493' 395496' 
395497 395500. 31)5501. 305503: 305504: ~95505: ~9~5n,,: 
395507, 395510, 395514 39551.5. 395517 395518 395520 
395522, 395528, 395530 y 395539. ' , , 

. S~GUNDO.-~e reconocen d.e,reehos a(Trario~ y s,"•
adl1:1dlcan la~ umdades de dotaclOn, de referencia, por 
vemrlas cultIvando por más de eloc; años ininterrumni•
dos. "en el ~i.id.o del pohlado "CERRO DE LAS FLO· 
RES '. MumclplO de Cedral. del Estado de San Lui~ 
POt?SI, a los CC. l.-Catarinó Alv;o rl'z, 2.-Marcelin,., 
Velilzq1fez, 3.-Carmelo YMiez, 4.-Elias <Amarillo. 5. 
-Martm CaJ?larillo, 6,-Eleuterio CaIPl'lrillo, 7.-"Re•
ni;!no Camartllo, 8.-José MoJinil 9.-MiI!!dalt"nt') ('". 
rn110, 10.-Felipe Molina. 11.-Roberto Cam:>rillo. 12, 
-Ventura González, n.-Macedonio Camarillo. 14-
Pabl.o Camarillo, 1.5:-Tsmac:;\ Gloria. 16,-Dol11in¡!o Ca•
manllo, 17.-Patnclo Rodnpllez, 18.-J. T~abel Vel';z· 
quez. 19.-Rito Camarilla. 20.-Isabel Camarilla. 21. 
-J. Dolores Rodriguez. 22.-Refugio Veláznuez. 23 -
Cecilia l\~artinez. 24.-Fral1ci~co Ve',ízqtlez E .. 25.-.A'1· 
tero Velazoue7, 26.-Genaro Niño. 27 -Juan Yáñf'Z. 28. 
-Mateo Martíncz. 29.-Candelario Mnlina. 30.-E,iuar· 
do Sf',,\Dvi~, 31._Martín Martínc7.. 32.-Antoni,., Sl'~')' 
via, 33.,-Br,~no Velázauez. 34.-M~rcelino YáJi~z, 1~. 
-J, Ynes Yanez, 36.-Guadalupe Cordova, 37.-Aurel'o 
Garay y 38.-Ped~0 Yáñez; ,:o.nsecuentemente. expidan. 
s~ sus correspol1lbentes CertIfIcados de Derechos Agra· 
nos que los acredite como ejidatarios del poblado de 
que se trata. 

TERCERO.-P~bliouese esta Resolución rei~tiva :=1 
l~ privación .de derechos agrarios y nueva's adjudica. 
Clones de umdades de dotación, en el ejido del 1'0b1a. 
do de "CERRO DE LAS FLORES", MtÍnidnio de Ce, 
dra!, del Estado de San Luis Potosí, en el "Diario Ofi· 
cial': de la Federación y en el Periódico Oficial del 
GobIerno de esa Entidad Federativa; inscríba~e v há· 
F:anse . la~ anotaciones correspondientes en el Registro 
AgrariO Nacional; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Eiecutivo de 1:> Unión 
en México, Distrito Federal, a los veintisiés días dei 
mes de septiembre de mil novecientos setenta v ocho . 
-El Presidente Constitucional de 10<' Estadn.~ -Unido~ 
Mexicanos. José Lóp~z Portll1o.-Rúbrica.-Cúrn,.,lasl': 
El SecretariC! de la Reforma Agraria, Antonio Toledo 
ColTo.-Rúbnca.-

• 
RESOLUCION lIobre privación de derechos IlgTarlolt' 

V nueva!: adjudicacionell de unidades de dotación 
en el ejido del poblado denominado Chacalapa, 
Municipio de Cuautepec. Hgo. (Registrada con el nú' 
mero 2583). 

. ~ margen u!,! sdln c.on el Escudo Nacional, que 
nlce. E<:tado~ Urudos Mexlcanos.-SeeretarÍa de la Re•
forma AgrarIa. 

VI$TO . }'Iar8 reSOlver el eXl'eOlente relatiVO a la l'Irf .. 
,:;lCtÓn de r.lereeho~ a!i¡rarios v nueva~ aé·indica •. 
ClOnes dI! unidades de dotación, en el ejido' l:el 
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poblado denominado "CHACALAPA", Municipio de 
Cuautepec, del Estado de Hidalgo; y , 

RESULtANDO PRIMERO.-Consta en el· expediE\n-
te la segunda convocatoria de fecha 26. de noviembre 
de 1975, para la Asamblea General' Extraor¡jinaria de 
Eiidatarios, relativa a la privación de derechos agra-. 
rios y suceso.rio1i, en contra de los ejidatarios. que se 
citan en el primer punto resolutivo de está Re~olu­
ción, por, haber abandonado, el cultivQ personal de 
las unidades de dotación por más d.e dos años con•
secutivos; Asamblea que tuvo, verificativo el 5 de di•
ciembre de 1975, en la que se propuso reconocer 
derechos agrarios y adjudicar las uni,dades, de. dota•
ción de referencia a los campesinos que, las, han ve•
nido cultivando por más de dos años Ininterrumpidos 
y que se iOclica,n en. el segundo punto, resolutivo· de 
la presen~e Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO . ....,.Ladocumentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mi.xta v. dichó Orga•
nismo, noWicó el 16 de í:ilayode 1'976, a .. 10s, 'eji•
d~tario'i ysuce~ore!' afectados, p,,!rl;l que comn'¡lre•
Cleran a la AudIenCIa de Pruebas V Alegatos: mIsma 
que se llevó a cabo el '10'. de junio c:ié 1976, en la 
que se c,omprobó legalmente la proceC:'Cneia. ,para la, 
privación de derechos agrarios y sucesorios á los eji•
dataríos p'ropuestos; de conlormidad con lo dispuesto 
por los' Artículos 426; 430 y. demás' relativos de 
la Ley' Federal de Reforma Agraria. Lá Comisión 
Agraria Mixta, opinó' que es procedente la privación 
de sus derechos agrarios a ·los ejidatarios y suce•
fiores que se señalan, y el reconocimiento que pró•
:pone la Asamblea General Extraordinaria de Eiida-
tarios. . 

RESULTANDO TERCERO.~El expedientertlativo 
fue turnado a la Secretaría deIa Reforma Agraria, 
Dirección General de Derechos· Agrarios, la que hizo 
tina revisión del mismo, '1 comprobó, la legalidad, de 
las notificaciones y constancias presentadas en este 
juicio; por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agra· 
rio correspondiente. con la .opinión de que fuera apro•
bado por estar integrado correctamente; quien a su 
,·cz, por haberlo encontrado ajustado al procedimicn. 
to de Ley, lo sometió a 1a consideración del Cuerno 
Consultivo A!lrario, el que· emitió y, aprobó ,su dicta. 
men en sesión celebrada el 19. de julio de J977; y 

CONSIDERANDO PRIMERO . ..;..Que el presente iui. 
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trámi•
tes previstos en los artículos 426,427,429, 430,431 Y de•
más relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria; 
lIabiéndose comprobado. por las. constancias que obran 
en antecedentes, que los ejidatariosv sus herederos 
lIan incurrido en la causa de privación de derechos 
agrarios ·v sucesorios a que se refiere el artículo 85 
fracción 1, de la propia Ley, por. haber. abandonado 
el cultivo personal de las unidades de dqtación- por 
más de dos años consecutivos; que quedaron oportu•
namente notificados los ejidatarios y sucesores suie•
tos a juicio; y que. finalmente. se siguieron los poste•
riores trámites legales. es procedente privarlos de sus 
derechos .agrarios y sucesorios. y can,celar los corres•
pondientes Certificados' de, Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesínog 
l!eñaJ¡ldos, según con~tancias .que corren ~g~egadas al 
e'pedie.nte •. han v<::n:do cultIvando .las, un.lda.des de 
dotación ,por más. de dos añQs ininter.nu:r1pido~; y lja•
biéndose 'propuesto el reconocimiento de su~. c:,er!xhos 
atrrarios por la Asamblea General Extraordtni.1rl~ de 
Ejidatal;'iolj, celebrada e15 de diciembre. de 1975, de 
acuerDO .cCm lo disnuesto por Jos. Artlculos . 72 Fr3C•
ci6n III; 86, 104, 200 y demás aplicables de la misma 
Ley, procede reconocer sus derechos agrarios; y con 
fundamento en el Artículo 69 de la mencionada Ley, 
expedir sus Certificados correspondientes. 

Por 10 expuesto y con fundamento en los Ar•
tículos ya mencionados. de' la Lev Federal' de Aé•
forma ,Agraria, se resuelve: 

PRIMERO;-Se decreta la privaci6n de derechos 
agrarios en' el ejido " del poblado denominado "CHA•
CA LAPA", Municipio de Cuautepec, del Estado de Hi. 
dalgo, por haber abandonado' el cultivo personal d. 
las unidades de dotación p.or más de dos años conse•
cutivos,a los CC.: l.-Miguel Islas, 2.-Abraham Her•
nández, 3.~Gumercindo Islas, 4.-Román Lugo, 5.•
Cándido Islas, 6.-Federico Larios, 7.-Taurino Hernál'l' 
dez, 8.;-Pedro ~ernández, ?-Espiridión Domínguez, 10. 
-Luclana TapIa y ll.-(Tllberto Carmona. Por la mis•
ma razón se privan de sus derechos sucesorios agra•
rios a' los Ce.: l.-Luz Lugo, 2.-Marcelina Riveras, 
3.-Petra Hernández, 4.-Cristina Doroínguez, 5.-Fidel 
Lugo, 6.-José Lugo, 7.-Evelia Lugo, 8.-Margarito Is. 
las, 9.--UTsula Perea, lO.-Delfina Hernández; ll.-Gua•
dalupe Rernández, 12.-Josefa Maldonado y 13.-Elena 
Islas .. En consecuencia, se .cancelan los Certificados· 
de Derechos Agrarios que respectivamente se les ex•
pidieron a los ejidatarios sancionados, números: 639316, 
639321, 639323, 639325, 639329, 639330, 639333, 639334, 
639336, 639337 Y 639338. 

SEGUNDO.-Se reconocen aereChOs agrarIos y se 
ad iudican las unidades de dotación, de referencia, por 
venirlas cultivando por .más de dos años inintermm•
pidos, en el ejido del poblado "CHACALAPA",. Muni•
cipio de Cuautepec, del Estado de Hidalgo, a los CC.: 
l.-Juan Islas, 2.-Magdalena Hernández, River.os, 3.•
Piedad Islas, 4.-Macario Hernández M., S.-Juana Rer•
nández Barrera, 6.-Roque Islas Hernández, 7.-Simón 
Islas Islas, 8.-Mac1ovio Hernández Riveros, 9.-Abel 
Islas Islas y 1O.-AndrésMacías Martínez; consecuen•
temente; expídanse sus correspondientes Certifiéados 
de Derechos' Agrarios' que los acredite como ejidata•
rios del poblado' de que se trata. y el·· reJativo ·a la 
Unidad Agrícola Industrial para la Mujer, misma que 
se formara (Un la unidad de dotación que perteneció 
al titular privado C.Espiridión Domíngue~. 

TERCERO.-Publíques-e esta Resolución, relativa a 
la privación de derecho!! agrarios y nuevas 'ad iudica•
ciones de unidades de dotación en el ejioodel po•
hlado de "CHACALAPA", Municipio de Cuautepec, del 
Estado de Hidalgo, en el~'Diario Oficial" de. la .Fede•
ración y en el Periódico Oficial, de} Gobierno de esa 
Entidad .Federativa, inscríbase y.háganse las ,anotado, 
nes correspondientc$en el Registro Agrarie!> Nacional; 
notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los veintiséis días del 
mes de septiembre de mil novecientos setenta v ocho. 
-El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, José López. Portillo.-Rúbrica.-Cúmnla~e: 
'EI Secretado de la Reforma Agraria, Antonio. Toledo 
Corro.-Rúbrica. -
DECRETO por el que se expropIa por causa d,e utiU· 

dad pública una superMcle de %-58-29 HItS., en 'a· 
VOl' de Petróleos Mexicanos, ubfeada en el ejido de•
nominado El Triunfo, perteneciente al Muniei]1ft't 
de Gómez Palacio; Dgo. (Registrado con el número 
2702). . 

Al margen un sello .eon. el Escndo Nacional, eue 
dice:' Estados ,Unidos. Mexicanos.-Secretaría de la A«•
forma Agraria. . . 

JOSE LOPEZ PORTH.LO, Presidente Constitudl')•
nal de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de las fa· 
culta des (me me confieren los Artículo~ 27 Constitucio•
nal, 8 V 121 de la Ley Federal de Reforma Agraria; y 
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CONSIDEUNDO PRIMERO.-l'or oficio tiilmero 
71.12 de ,fecha 5 de julio de 1977, Petróleos Mexicanos 
solicitÓ al Secretario de la Reforma'\~raria, la 'expro•
l'i¡tción de 19,008.(')0 M2 .. de te'rrenos ejidale~ del poblado 
denominado "EL TRIUNFO", Municipio de Gómez Pa•
lacio, del Estado de Durango, para destinarse al aloja•
miento del oleoducto Torreón Chihuahua, dentro de 10.'1 
kilómetros 7 más 820.00 al 9 más 40.tOO de su desa•
rrollo, fl1ndando su petición en lOS Artículos 30., 40. 
Y 100., de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Coos•
titvcional en el ramo del petrólc~; H2 Fracción 1, V, 
VII Y IX; 114, 116, 343 'y demás relativos aplicables de 
la Ley Federal de Reforma Agraria; comprometiéndn>e 
a pagar la indemnización correspondiente .le acuer!'lo 
con la Ley. La ins'tancia se remitió a la Dirección Gene•
ral de Tierras y Aguas de la Secretaria de la Refor•
má 'A~raria, la Que inició el expediente re~pecthio, y en 
cumplimiento a [o dispue~to por e Articulo 344 de la 
Ley. Federal de Reforma Agraria, ordenó por uria ,parte, 
la ejecución de los trabajos técnicos ~ inforrria'ivo'l, de 
los que resultó una sup'erfic;e real ror expropiar oe 
2-58-29 Has., de uso común; v pN la otra la ,notifi•
cación: al Comísariado E jidal del 1".1hlado de que ~e 
trata, la qúe se llevó .1 ca ha por oficio número 25'5737 
de fecha 9 de no'viembre de 1977 v m",liantepuhJira-. 
ción de la solicitud en l'1 "Diario Ofici;¡l" de 1", Fpoe•
ra'Ción el 29 dI? ~eptiemhre de 1977 v en el P"rinoico 
Oficial del Gohirl"l:l l'C] Estado de Durango el 24 de 
noviemhre de 1977. 

CONS IOERA \[DO ~,F,GlJNnO. - T(':'minado~ los tra•
Majos mencionados en el con,ideranrlo antl'rinr v ana•
lizadas las constancias clue obmn en el expedicnte re•
lativo, se 11c;:oó al c,)I1o,lmiento nE' h sizuient~: por Re•
solúción Prl'~idel1L';!' de fceh" ~4 d,. TH,,,;emhr,. dI!' .. 
lCJY •. nllhlieada ;"11 el 'IJial'io Oí!( i,11" (le la Fenel';¡,il>n 
~I :'Q rl~ m;."o dr 'l"4 "" dol,) ;.1 n··h';¡dn denomill;¡(lo 
"r,mn,:z PALACIO y SI:S ANEXOS", ubica(lo f"n el 
Municipio de Góincz r alacio, del r ~t~:~(, de Dur; ngo, 
e(?n una superficl~ total de 2,899--40-00 Ha§., habién•
dose eiecutado di-::ha Re~olución el 27 de noviembre 
de 1936 en .forma "irtual y deslind~ndose el 19' de ,iu· 
lio, de 1954; por Resolul'Íón Presictt"Il~!ill dt" ferha 2f1i de 
abril de 1971, pUI')k'acia en el "Diario Oficial" de la 
Federación el 21 dp, odubredeI mi~mo año. se dividió 
el ejido de "GOMBZ P,\LACTO" .~n !'Ión ejidos: cnrre$•
Tll'lndi~ndnle al eilrio 'TL Tf{TtrNFO". 11na superfieie de 
lS~,..,...OO-OO Has., Nrll heneficiar a n campes,inos ca" 
tiacitados,' hahi¡lndn;;e e,iecutado el1 fo,ma t"t~l el 28 
iie junio de 197f1i. La' ~('cretaría (1 > Asentamientos Hu•
manos y Ohras Púb'icas pmltió su di,~tilm,~n pericial con•
forme al Artículo 121 de la Lev .f'de-n,l de Refnrms 
A¡rarla, y asignó un valor unitario de S35000.00 ):'Inr bee· 
t,á17ea,. por lo que tI T .. onto de '(1. ,"cI~mn;l'adón' a cu•
brir l'oi lal 2-58-29 Has., a ex.iJr"piar es de ••••••.• 
$90,401.50. ' 

.. Oue las opinirme;, del C. r,,,,hernannr Constifucinn,,' 
del EMado, de la Comis;';" Agraria Mixta y de la ni•
recciónGeneral d~ 1Ie","as v Aguas de ,la Secretaría 
de la Reforma A;12ria, son en el 'sentido de' óue' e~ ."ro•
cedente la expro¡:l.;lción cielos terreno", ejidales' de (me 
se trata. La opin¡ón de: Bancó ~acional de Crédito 
Rural,' S. A., no rae emiti.la no ob~tai1tehabérsele so:i•
cHado; por 10 que. de acnerdo con lo que estahlece 
el Artículo 344 Ó~ la Ley F€'deral de Reforma Agraria, 
se 'considera que no ha:J objeció.'1 a la expropiación. 

Con los C'leme,;fos anlciÍores el Cuerl10 ConslIlth'o 
,A~rario emilió su t.i¡~f.Clm~n en :os términos r-e Ley; y 

CONSIDERANDO TERCERO -':O'le en afención a 
(lUI [os teITe'n~s ~I:(,/;¡Ie~ v COml1nél'e-s Ú]1icatrH'~T;teplle­
den s~r expl'Or1ad,:s p0r call~a de utilidad J'lllh1ica v ql1e 
'el J'lre~ente c"so s." l~omplcnde 1"11 10 rlispuesfn flor las 
'FraccIOnes VII y IX del AI,tíClllo 112 de la Lf"V Federal 
de Reforma Agra¡:a pn re1a~ión con los Artícu'o~ 30., 
4o,y 100., de la Lev Regbmentaria del Artículo 27 Cons· 

tituci0:r:tal. ~'n el ramo del petróleo J'lrocede dec;retarla 
exproJ:Hacl~n de ;.Ina superficie de 2-58--29 Has., cíe 
terrenn~, e.l)dale~ d.:, poblado d~ "EL TRIUNFO", a fa,or 
de Petroleas M~Xl'-'1110S, paTa destinarse al a'ojamiento 
del oleoduct? lori'eon-Chlhuahua, dentro de los ki:6.. 
metros 7 mas 820.!}1 al ~ más 404.00 de su desarrollo, 
quedando a .cargo ~e! .citado Organismo, ei pallo por 
concepto de mdemp 17ilclon la e;; ntidad de $90,401.50. J'la. 
ra cuya efecto, pre·¡jam,~nte a la ejecución de este DI!•
creto, la deposita.·á a nombre del ejido afectado en el 
Banco de México, S, A" o en sus éorresponsales para 
concentrarse en ia Financier3 N:o¡cional de Ir,dustria 
Rural, S. A., a fin de que se aplique ~n' los términ05 
del Artíc~llo 125 -:le I~ Le, invocada. en la inteligencia 
de' gue SI a los teirenos exprC'piados se les da un fin 
distmto al que motivó e~te Decreto o no Se h~c.e su 
~J'llicación en el término de cinco años contados a par~' 
tIr ~~I acto. exprof,:a~orio, qlledará sin efecto la expro. 
pl~clon. y dlCh?s t-::l .<,;,00; pasarán a incrementar el pa•
t~Imomo del FldeKllm'so de Apoyo a la Industna.Rural, 
sm que proceda '3 devoll1cién de las sumas o bienes 
entregadas por con~f'pto de inc,·mnizaciÓn, sfgún lo es-
tablece el Ar,tículo 126 de dicha Ley. ' 

Por lo expues~n y con a1'(1\'o en los Articulos 27 
Cl~nstitucional, 8,112,121, 1,23, 125,126.166,343,344 v de•
más I'~lativos de ,1 L·v Federal de Reforma Agraria, 
he temdo a bien (Le!,1" el ~iguiente 

DECREtO: 

PRIMERO ,-t':'lr causa dc' I1tilidilrl 1"líblica, ~e ex•
propia alejidn de "EL TRlUNFO", Municipio de Gó•
mer. Palacio, del F,stado de Dl1ran¡w, a favor' Uf; I'e•
tróleo~ Mexicanos. una sll1,erfi :ie de 2-::;R_29 H::r.!'., 
(DOS IIF.CT:\REr\S CTNCli,ENTA Y. OCHO ARE1'S, 
VETNTINUEVE CE;.,JTiARF,AS), p:11'a rkstínarse al ?"r')•
,iamielllo del olroJ'1do T(lrrcñn~C¡'lIhl';lhl'a, dentro ,le 
los kilómetrus 7 más 820.00 al 9 más 404.00 de ~u de-
larrollo. " 

La superficie que ~e expropia es la !ei'íalada en el 
1'.lano ",robado, por la SecretarÍ:l de la Reforma Aira•
na. 

S~GUNDO,-Qued1 1 ('argo de Petr61MlI Me~ic!­
nos, el pago por cCTJcepto de irdemni7ación, la cantidad 
de $90,401.50 (NOVE'! fA MIL CUATROCIENTOC; T..'N 
PESOS 50/100 M. N.), para cuva efecto, preVIamente a la e,iecución de este Decreto, 'la depositará a nombre 
del ejido afectado en el Banco de Mexico, S. A,·, o en 
sus corresponsales para concentrarse en la Financie::a 
Nacional de Industria Rural, S. A., a fin de que se apli. 
que en 10~ términos del Artículn 125 de la Ley Federal 
de R.eforma Agraria, en la inteli¡zencia de que si' a 1M 
térrenns expropiados se les da" un fin distinto al que 
motivó e~te Decreto o no cumrlen la función asignada 
en el término de t'inco años contados a partir del acto 
expropiatorio quedará sin efecto la expropiación' y cii· 
chos' terrenos pasarán a incrementar el J'latrimonio c!l"1 
Fideicomiso de Apoyo a la Industria Rural, sin que pro•
ceda la devolución de las sumas o bienes entregados por 
concepto de indemnización. 

TERCERO.-En ,'irtud de que la expi'opiación t'~ 
parcial y se afectan terrenos de uso común, la indem. 
nlzación correspondiente se· destinará conforme ~ lo 
dispuesto por el Artículo 123, párrafo primero de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

CUARTO.-Publíquese en el "Diario Oficial" de la 
Federación v en el Periódico Oricial del Gobierno del 
Estado de Duran¡:!o e inscríbase el presente Decreto por 
el que se expropian terrenos del ejido de "EL TIHUN•
Fa", Municipio de Gómez Palacio, de la mencian'ada En•
tidadFed6l:;a!lva, en el Registro Agrario NaciOlial y en 
el Registro Público de la Propiedad correspondiente,pa..•
ra los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 
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Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión 
en México, Distrito Federal, a los veintinueve días dei 
mes de .septiembre de mil novecientos setenta y ocho.•
El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me•
~icanos, José J.ópez Portillo.-Rúbrica.-Cúmplase: el 
SecretarIO de la Reforma Agraria Antonio Toledo Co. 
l"ro.-Rtibrica.-EI Secretarío de Ásentamientos Huma· 
nos y Obras Públicas, Pedro .\{allJírez Vázqpez.-Rúbri. 
ca. 

-
DECRETO por el que se expropia, por, Causa ,deutill. 

dad pública una superficie de J-8S:69' Has., 'en fa. 
vor ,ele Petróleos Mexicanos, ubicada en el ejido 
deno!Uillado La Esperanza, perteneciente, al Muni. 
ciplo, de Mapimí, Dgo. (Registrado con el' número 
2703}. 

. Al : margen un sello con el' Escudo Nácional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secrehiríáde la Re. 
forma Agraria. ' 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucio. 
nal de. Jos Estados Unidos Mexicanos, en 11S0 de las fa. 
cultades qlle me confieren los Artículos 21 Constitucio•
nal, 8 y 121 de la Ley Federal de Reforma Agraria; y 

CONSIDERANDO PRTMERO.-Poroficin número 
T -00001 de fecha 27 de diciembre de 1967. el Departa· 
mento Central Administrativo de Petróleos Mexicanos •. 
solicitó al Jefe del Departamento de Asuntos Agraríml 
y Colonización, hoy Secretario de la Reforma Agraria. 
]a expropiación de 18,888.00 M2., dt' terrenos ejidales 
del poblado denominado "LA ESPERANZA", Municipio 
de Mapimí. del Estado de Durango, p¡¡ra destinarse al 
~io.iamict1to y derecho dc via dei oleoducto Tor.re6n•
Chihuahua, fundando su petición cn las leyes aplicables 
y comprometiéndose a pagar. la indemnización corres•
pondiente. La instancia se remitió (l. la Dirección Gene· 
ral de Tierras v Agua~ de la Secretaría de la Reforma 
Aararia la que inició cl expediente respectivo, v en cum•
nlimiento a lo dispuesto por, eJArtículo 344 de la LcV 
Federal de Reforma Agraria ordenó por una parte, la 
ejecución de los trabajos técnicos e informativns, rie 
Jos Que resultó una superficie real por expropiar de 
1~85-Q9 Has., de uso individual; y por la otra, la na•
tificación al Comisariado Ejidal del poblado de Que ~e 
trata, la oue se llevó acaho por oficio" número- 2262"1 
de fecha .. 26 de marzo (le 1974 v medi'lnte publicación 
de la solicitud en el "Diario Ofkial" de .la F.'ederación 
t"l 24 de julio de 1978 v cn el Periódico Oficial- del Go•
bierno de! Estado de Durango el 27 de octubre de 1974. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Tcrminado:o; lo~ tr~­
halos mencionados en el considcranc;W;. anterior v an"li· 
:ladas las constancias que obran en el expediente rela•
tivo, se llegó <11 conocimicnto de lo siguiente: por "Re•
solución Presidenc-ial de fecha 10 de noviembre de 193tí, 
publicada 1"', ('1 "Diario Oficial" de la Federación el 28 
de agosto de 1940, se dotó al poblado dt" Que se tnts 
con una superricie total de 77.0-0.0-0.0 Has., de terreo 
nos de riego v tcmpor(11, habiéndose dado la ,.,o~esi6T1 
('n forma total. ,,1 ejeclltarse el deslinde con lecha H 
de febrero ele 1931. L<1 SecrctClría de A!"entamientos Hu•
manos v Obras PlÍhlie"~ emitió su dictamen pE"riciat 
conforme aY ArtIculo 121 de Ta Lev Federal dE" Refor•
m<1 A¡rraria, y asignó un vaTor unitario de ~2T .ooo.no 
por h .. 'X:tárea, por 10 aue el monto de la indemnización 
~ cubl'ir por las 1-85-69 Has., a ,expropiar .es de ... 
$38.994.9.0, .result<lndo afectados los siguil'ntes eiidata: 
nos: t.-M<lría Hernández Samaniego, 2.-1o~é Ynés 
Rodríguez Diaz, 3.-ApoJonío Carda Hernándcz, 4.•
Valente C¡¡rcí<l l!ern:1ndez, 5 .-Narciso ~oc1riguez Sil, 
va, 6.-Juan EspI110 Martinez, 7.-MacarlO Egpinn Lu•
m!. ll.-Fahián Esnino Luna. 9.-DarÍo E'sTlino Diaz, 

d I ·OE·ue Jdasol'iniún~s d~I. C. Góbérnador Constitucional 
e sta o, de la ComIsión Agra' M' t d l 12 

Nac~onal de Crédito EJ'idál S. A rdlae C I~V·a, .. ed Pla]}.Dc~ 
rec 'n G j d 'r' , . .., y e a l. elO enera ~ lérras y Agub de la Sécretai(a de 
~a Ref~rma.,Agr~na.,. son en el sentido de qué es próce. 

é
C111e a exproplaclOn de los terrenos eiidáles de "'ue s trata. ' .... 

AC<,:m los. ~!emen!?s anteriores el 'Cuerpo C()nsultiv~ 
grano emltlO su ulctamen en los términos de Ley; y 

CONSIDERANpO TERCERO .-Que en áterici~n a due los terreno~ eJldales y comunales únicanienté' pue•
en ser expropiados por causa de utiliéladpública y 

(ueFel pr~sente caso se comprende en lo dispuesto por 
as raCCiOnes VII y IX. del ArtíCulo 112' de láLey Fe•

deral de Reforma Agrana, 'en relacióil con los Artícu•
los 30., 40 .. y 1.00., de la Ley Reglamentaria del" Artícu. 
lo 27 Const¡tucIO~al.~n el ramo 'del petróleQ, 'procede de. 
cretarla expropI~clOn de una superficie de 1-:.85-69 
Has., q};-e se localIzan en la dotación definitiva de¡ t;ji•
do de LA ESP~RANZA", a favor de Pettóleos' Mexi. 
canos, para destll1a~se 'ál ~lo.iah1iento y detecno de vía 
dtl oleoducto. Torrean-Chihuahua, quedando"á cargo del 
~; ~ado Organ.lSlno, el pago pnr concepto de indemniza. 
c!on la cantIda.d de. ,$38.994.90, para cuyo eféctó, l're•
VI amente a la ~.1eCuclon de este Decreto, l~ depositará a 
nombre del ejIdo afectado en el Banco de México, S, 
A., o. en su.~ c;orresponsales pára cóncentrarse en la Fi. 
nanclera ~aciOnal de Industria Rural, S. A.,' a fin de 
que .se aphque en I?s t~rminos del Articulo' 125 de la 
Ley lD,:ocada, en la mtehgencia de que si a lo~ terreno:o; 
exprOPiados se les da un fin distinto al que l'notiv6 
este .Decre~o o no se hace su aplicación en el término 
de cmc? a?os contados a partir del acto expropiatorio 
queda:ra Sl~ efecto la expropiación y dicho~ terreno~ 
pasaran a Incrementar l!J f'l~trim<':lfilo dd Fidéicom¡~o 

. de Af?~Yo a .1a Industria Rural. sin que procedá'la de. 
volupon dc. las. ~l1m<ls ~ bicTles entregac1n~ pór.coñé:épto 
de l~clernl1JZaClOn, ~t:gun ,lo establece el.Articuló 126 
de' dicha Lev. '. . 

Por Jo eXp11csto V 'cón ~povo en 'lo~' At-tíc'tílns 27 
Cons~itu~iol1al. 8, 112, 121. 123, 125,126, 1M, 343,"344 40. 
transItorio V demás relativos de la Ley' Féderar.ae Re. 
form::l A!Zraria he tenido a bien diétar el siguiente 

DECRÉTO: 

PRTMERO>-Por cilusa de utilidad 'T!úlllicii' ~to ~x. 
"topia al ejido de "LA ESPERANZA", Mt\nicipiti'd~ Ma. 
pirhÍ, del Estado de Durango, a f~vcir 'de retrótéo~ Me•
xicanos, una superlicíe dé 1-85~9 HM., (UNA .REe. 
TAREA. OCHENTA Y CINCO AREAS, SESENTA y 
NUEVE CENTIAREAS), para destinar~e tl1 aloiamient. 
y derecho de vía del oleoduCto Torreón~jhuahua. 

La supcrficie (me se expropIa tos III '~ef'iaJada en el 
plano aprobado, por lá Secretaria de la Rl!forh1a':A~ra-
ria. . 

SEGUNDO. -Queda 111 carg~ de Petr6léOS MexicR•
nos, el pago por concepto de indemnizaCi6n, l~ canti. 
dad de $38.994.90 (TREINTA Y OCHO MIL NOVECIEN•
TOS NOVENTA Y CUATRO P~SOS 90i100 M. N.) para 
cuyo efecto, previamente a la elecu,d6n de e~te Decr~· 
to, 111 depositará a nombre del eJido afectado .en el 
:Banco de México, S. A., "en ~tt!l corresponsaYeo; p<lra 
concentrarse en la Financiera Nacional de Industria Ru. 
ral, S. A., a fin de que se spJique en Jos términos del 
Artículo, 125 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en 
]s. inteligencia de que 5f a 1~ tetTeno~. eXm'onilldos se 
les da Un fin d~tinto s, Clue motivó este Decrdo.' n no 
cUmplen la función, asi!!nada en el térmiri() .d" .cinco 
anos ,contados a partir del acto expropiatorl6: o\I(,';¡'11'á 
sin' efecto la expropiación ~ dicltos terreno!! 'Pasarán a 
incrementar el patrimonio del Fideicomiso de Apovo a 
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rumas o bienes entregados por concepto de indemniza•
ción. 

TERCERO.-En "irtud de qIH" 1::1 "\:l'rori"cj';'n t's 
~arcjal y se aledan terrenos de u~u im.li\'idual, la indem•
nización correspondiente se destinará conforme a 10 
dispuesto por el Artículo 123, párra[o segundo de la 
Ley Federa: de Reforma A~ral ia: prcvia comprobación 
de los derechos agrarios respectivos como lo establece 
el Articulo 69 de léÍ llll')ll'iollada Ley o por la Rcso!uLión 
Presidencial dictada en su ca~o. 

CUARTO .-Publíquese en el "Diario Oficial" de la 
Federación v en el Periódico Oncial del Gobierno del 
Estado de Durango e inscríbase el prcscnte Decreto 
por el que se cxpnJpian terrcnos del eiido de "LA ES•
PliRANZA", Municipio de 1\1apimí, de la mencionada 
Entidad Feder"t Í\'a, en el Rcgistro A¡!rario Nacional y 
en el Re¡¡istro Púbiico de la Propicdad corresl"ondiente, 
para los 'efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dado en el p,jlaci'J dd l'odn Ejccuti\'o de la Unión, 
en :\'kxico, Di"trito Feoeral, a los \'l.intinucve días del 
mes de sept ieJll\)(c ~le Il}il llo\t"cÍl'ntns setent<l ": ocho.•
El Presidente CrJllstltuqon;¡J de lo~ F~tados UllIdos Me•
X;c.an0s, José López Portil!o.-Rúhrica.-Clllnplase: El 
Secretario de la ReForma Agraria, Antonio Toledo Co. 
rro.-HtibrÍl'<l.-EI Secrct<triu de Ascllt<lmicntos Huma•
nos y Obra~ Públicas, Pedro Ramil'ez Vazquez.-Rjbri•
ca. 

• 
RF.SOI.veTON snhre p!ivl1dón de derechos agJ"l1rlo~ y 

~l.!e,·as adlllflÍcac\ones de lInldacle~ de ,lnt"cicln "n 
el pildo del poblado denominado San José del Tu-
1ll\I.' Municipio de Atlacomulco, Edo. de Méx. (Re•
gistrada con el nlÍmero 2746 J. 
A! margen 1111 ~c110 con el Escudo Nacional. que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

VISTO nara resolver el expedIente relélttvo a la pri•
vación de derechos agrarios v nucvas ad iudica•
ciones de unidades ¿'e dolaCÍ{m. en el eiidn dd 
poblado denominado "SAN JaSE DEL TUNAL", 
Municipio de Atlacomu!co, del Estado de México; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien-
te la ~egunda convactoria de fecha 6 de octubre de 1974, 
para la Asamblea General Extraurdillaria de Ejidatarlos 
relativa a la privación de derechos agrarios y suceso•
rios, en contra de los ejidat.arios que se cit'an en el 
"rimel' plinto resolutivo de esta Resolución, por ha•
ber abandoll<lCl0 el cultivo personal de I<lS unidades 
de dotación por m~¡s de dos ~Ií()s con~ecuth'os: asmn•
blea que tuvo \'erilicativo el 13 ele octllbre ele 1974. el1 
la que ~e propu~() reconocer derechos agrarios ,. ad•
. iudicar las unidades de dotacicm de rcl'erencia, a los 
campesinos que las han venido cultivando por más 
de dos años ininterrumpidos v que se indican en el 
segundo punto resolutivo de la presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUN'DO.-La documentación se 
remi1ló a la Comisión A¡!raria Mixta v, dicbo Onm•
nismo, notificó el 29 de octubre de 1974, a los cjida· 
tarios y suce~ores <lfecl<ldos, para que comparccieran 
a la Audirllcia de Pruebas v Ale!!atos; misma que se 
llevó a l'aho el 15 de nO\'iemhre de 1974, en la que se 
comprohó lcualmente la procedencia para la prÍ\'a•
ción ele derechos a!!rarios \' sucesorios a los' eiida•
t"rios propues1os de conformidad COII lo dispuesto 
por los Artículos 426, 4311 v dem,ís relatinls de la 
ley Fed('ral de Rr\'ol'ln. Agraria, La Comisión Agra•
ria Mixta opinó que es proccdentela pri\'ación . de 
sus derechos a!!rarios a los eiidatarios v suce~ores que 
se señalan, v el reconocimiento que propone la Asam•
blea General Extraordinaria de Ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO,-EI expediente relativo 
fue tun!ado .ai e.ntonces !2epartamento de Asuntos Agra. 
1'I0S y .Colo~lIzaclOn, hoy Secrelaría de la Reforma A¡¡ra. 
~~¡¡, DU'CCl"IUI~ ,<;'clll::ral lIe Derechos Agrarios, la que 
hizo. una revlslOll. de! mismo, y comprobó la legali•
dad de .la~ .not¡lIcaclOlles y constancias presentadas 
en e:;te .1111CIC; por lo que se tllrnó al Vocal Consul•
li\'o Agrario correspondiellte, con la opinión de que 
iut;ra aprobado por estar integrado ('urrectamenle, 
qll1en a ~u "ez, por haberlo encuntrado ajustado al 
procc.dll1llcnto de Ley, lo somelió a la cunsideración 
d~l Cue~'po Consultivo. Agrario, el que emitió y aproo 
bo su dlct¡)1l1~n en seSIOn celebrada el día 25 de abril 
de 1978; y 

CO.NSIDERANDO PRJMERO.-Que el presente jui•
cto pnvatl'.'o se ha seguido de acuerdo con los trá. 
mItes prcVlstos en los Artículus 426, 429, 430, 431 V 
del1las r~latl\'os de la Ley Federal de Reforma Agra. 
na; habJendo~e cumprobado, por las constancias qua 
obran en antecedentes, que los eiidatarios V sus here•
deros han .incurrid,) en,la causa 'de privacion de dere•
c~os_ agr~~JOs y suceSOrIOS a que se refiere el Artículo 
8:1 fTacclOn. 1 de la propia Ley, por haber abando•
l!adú el CUltIVO personal de las unidades de dotaciún 
por Jllas de 111l~ .años consecutivus; que quedaron opor•
~Ullal11ent~ n~)tlhcadus los e¡idatarios y sucesores su•
.1eloS .a .1Ull:IO,; y que, finalmellte, se si~uieron los 
postcnorcs tramItes legales; es procedente privarlos 
de sus der~chos agrat:i<?s '1 sucesorius, y cancelar los 
COlTcsp'JIldlentes Certl[leados de DereL:hos Agrarios. 

_ CONSIDE~ANDO SEqUNDO.-Que los campesinos 
senah~dos. segun con~tanclas que corren agregadas al 
expediente, han vemdo cultivalldo las ul1idadeo;; de 
d~HacilÍll por más de dos años ininterrumpidos; V ha•
blcndose propuesto el rcconocimiento de sus derechos 
1l.!!l'aI'lOs. por la A~alllbJea General Exlraordi. 'Iria de 
L.lldatal'los celebrada el 13 de octubre de 1974 de acuer. 
do con lo dispuesto por los Articulos 72 :-:;r;cción JI ¡. 
86, 200 .v demás aplicables de la mIsma Ley, proceu~· 
reL:onocer, sus derechos agrarios; y cun fundamento 
en el ArtIculo 69 de la mencionada Ley expedir 5US 
Certificados correspondientes. . , 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artícu•
los \'amencionaclos, de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "SAN 
JOSE DEL TUNAL", Municipio de Atlacornulco del 
Estado de México, por haber abandonado el c~ltivo 
personal de las unidades de dotación por más de dos 
años consecutivos, a los CC. l.-Antonio Abraham, 2.•
Juan Abraham, 3.-Longino Abraham, 4.-Agustín 
Allastacio, 5.-Dionisio Anastacio, 6.-Mariano Bias, 7. 
-Tomás Bias, 8.-Margarito Castillo, 9.-Pablo Casti. 
llo, 1O.-Sil\'cstre Castillo, 11.-Juan de la Cruz, 12.•
Ahulldio Chimal, 13 .-Eduardo Chilllal, 14.-Frandsco 
Chill1al, I5.-Tomás Chimal, 16.-Sabino Escobar, 17 . 
-Bonifacio González, 18.-Eligio Gunzález, 19.-Loren•
la González, 20.-Macario González, 21.-Rómulo Gon•
zález, 22.-Anselmo Granados, 23. -Amado Hernández, 
24.-Antonio Hernández, 25.-Francisco GerÓnimo. 2n. 
-Pedro Gerónimo, 27.-Juan de Jesús, 28.-Leonardo 
José, 29.-Cirilo José, 30.-lgnacio Martinez, 31.-Joa•
quin Marlíncz, 32.-Jwlll Martínez, 33.-Canuto Matías, 
34.-Juan Matías, 35.-Matías Miranda, 36.-María Mó-
11Ica, 37,-Rupcrto Nabor, 38.-Agustín Núñez, 39.•
Francisco Núiiez, 40.-Juan Núñez, 41.-Justo Núñez, 
42.-Longino Núñez, 43.-Vcntura Ortega, 44.-Sebas•
ti<in Esteban P., 45,-Norberto Ricardo, 46.-Aniceto 
Súnchez, 47.-Felipe SánL:hcz, 48.-Tomás Sánchez, 49. 
-Pedro González, 50.-Anastacio Segundo. 

51.-Francisco Segllndo, 52.-Juan Segundo, 53.•
Camilo Silverio, 54.-Trinidad Anastacio, 55,-Gabriel 
Valencia, 56.-Macario Valencia, 57.-Marcos Valencia, 
58.-Martín Valencia, 59.-Erasmo Becerril, 60.-Naza· 
río Castillo, 61.-Carlos Chimal, 62.-Juliana Chimal, 
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63.-Tranquilina Escobar, 64 .-Lucio Flores. 65.-José 
González, 66.-Vicente Hernández, 67.-Emilia Hernán•
dl"z, 68.-Amalia Hernándcz, 69.-Vicente Hernándcz, 
7ll.-Juan Gerónimo, 7l.-Gregorio Lobera, 72.-Epila•
nio López, 7J.-Fram:bcu l'vlcll·tínciI, 74.-Fl1gC'nia Mar•
tínez, 75.-Leocadio Martíncz. 76.-Petra Núñcz, 77.•
Paula Olmos, 78.-Lorellzo Ortega, 7'-) .-Francisco Por•
firio, 80.-José Ma. Sánchez, 81.-Crescencio Se.!wmlo. 
82.-Trinidad Santos, 83.-Epifanio Castillo, 84.-Martín 
Caslillo, 85.-Juan Chávcz, 86.-Luis Chimal, 87.-Nico•
lás Escobar, 88.-Esteban Flores, 89.-Ernesto· Hern¡m•
dez, 90.-Juan Hernándcz, 91.-Melquiades Hernández. 
92.-Felipe Gerónimo, 93.-Daniel Martínez, 94.-Juan 
Miranda, 95.-Marcelino Miranda, 96.-Esteban Porfi•
rio y 97.-Alberto Segundo. Por la misma razón se 
privan de sus derechos agrarios sucesorios a los CC. l. 
-María Emilia, 2.-Carlos Chimal, 3.-Petra Pascual. 
4.-Juana Castillo, 5.-Margarito Castillo, 6.-Ventura 
Núñez, 7.-María Castillo, 8.-Benita María, 9.-Simón 
de la Cruz, 10 .-Antonia de la Cruz, H.-Carlos Chi•
mal, 12.-Teófila Abraham, l3.-Felipe Chimal, 14.•
Juana Chimal, 15.-Juana Chimal, 16.-Juan Chimal, 
17 .-Tomasa López. 18.-María Escobar, 19.-Mana 
Marcelina, 20.-Pedro Gonzákz, 21.-Justo González, 
22.-Maria Crescencia, 23.-Jovita Hcrmindez, 24.-Lu•
~í" Sit"chez, 25 .~Jtlilna G~rÓ!1imo, 26.-Leocadia Gon•
zález, 27.-Tomús Gerónimo, 28.-Maria Crisaula, 2iJ. 
-Micaela de Jt:sús, 30.-Maria Máxima, 31.-Tomas 
José, 32.-María Luda, 33.-AdolJo Martínez, 34.-fer•
nanda Sánchez, 35.-EJcutcria Lópcz M., 36.-María 
Ricarda, 37.-Fidel Martínez, 38.-Pablo Matías, 3':1.•
María Petra, 40.-Al1onsu Matías, 41.-María Andrca, 
42.-María Macaria, 43.-Gabriel Ricardo, 44.-Mana 
Joaquina, 45.-Alberto Núñel, 46.-Trinidad Paula, 47. 
-Juliana Hernándcz, 48.-Francisco Javier, 49.-Jo~da 
Ras, .50.-Solía Sánchez 

51.-Hilaria Maria, 52.-Justo Sánchez. 53.-María 
Ro~a, 54.-Lcobarda SáJlchez, 55.-Petra Martínez, 56. 
-Gabriel Muñoz, 57.-Hilaria Segundo, 58.-Toribia 
María, 59.-Nicolasa Segundo, 60.-Maximiliano Silve•
no, 61.-María Faustina Núñez, 62.-Julia Trinidad, 63_ 
-María Hilaria, 64.-Juana Valencia, 65.-Juliana Gra•
nados, 66.-Juana Chimal, 67.-Domitila González, 68. 
-Angela Anaya, 69.-Daniel Martínez, 70.-Simón Mar•
tinez, 71.-Altonso Hernández, n.-Adelaida Núñez, 73. 
-María Cleofas, 74.-Emilio Gaspar, 75.-Mauricia 
Sánchez, 76.-María Juana, 77.-Juana Muñoz, 78.-Ro•
mualdo Mufi.oz, 79.-Alberto Castillo, 80.-Máximo Cas•
t¡]lu, lB .-Silvcria E~,-,obar, 82.-Cre~cencio Escobar, 
~)3.-María Fcliciana, 84.-Jmma Segundo y 85.-Pe•
tra González. En consecuencia, se cancelan los Certi•
tieados de Derechos Agrarios que respectivamente se 
le~ expidieron a los ejidatarios sancionados, números: 
105875, 105876, 105877, 105878, 19587':1, 105880, 105881, 
105R83, 105884, 105886. 105887, 105888, 105889, 105890, 
1lI5891, 105892, 1058':14, 105895, 105897, 105898, 105899. 
10.5900, 105'101, 105902, 105903, 105':184, 1ll5905. 1ll5906, 
105908, 105909, 105910, 105911. llJ5':113. 105914. 105916, 
1~J5917, 105':118, 105919, 105':121, 105923, 105924. 105925, 
105926, 105928, 105929, 105930, 105931, 105'-)33, 105934. 
105935, 105936, 105937, 105938, 105940. 105941 105942. 
105943, 105944, 105946, 105947, 105949, 105950, 105952, 
105954, 105955, 105956, 105957, 105958. 105959, 105960, 
105962, 105963, 105965, 105066, 105967, 105970, 105971, 
105972, 105973, 105974, 105977. 105978, 105982, 105983, 
105985, 1ll5986, 105987, 105988, 105989, lU5990, 105991, 
105992, 105996, 105991, 105998, 105999 Y 106001. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrario~ v se 
adjudican las unidades de dotación, de rclereilcia, 
por venirlas cultivando pUl' más de dos años ininte•
rrumpidos, en el ejido del poblado denominado "SA~ 
JOSE DEL TUNAL", Municipio de Atlacolllulco, del 
Estado de México, a los CC. l.-Antonio Lobera 2.•
Natividad Abraham, 3.-Santos Martínez Abraham 4. 
María Crescencia, S.-María Margarita. 6.-All'redo 'Nú•
ñez, 7.-Sóstenes BIas, 8.-Gumersinda Martínez, 9.•
Santiago Castillo, 1O.-Javier Suárez Castillo ll.-Pe•
dro González, 12.-José Chimal. l3.-Joaquín 'Figueroa, 

14.-Andrés L6pez, I5.-Alberto Anastacio, 16.-Pauli•
no Valencia, l7.-Porfirio González, 18.-María Gonzá•
lez, 19.-Marcos GonzalcL, 20.-Francísca Sánchez, 21. 
-José Martlncz, 22.-Sclerino Granados, 23.-Amado 
Hernández Nieto, 24.-Feliciano González 25.-Josefa 
Castillo, 26.-Fclipe Ge¡úlliwo Segundo, '27.-Alberto 
Porfirio Lópcz, 28.-Felipe Pioquinto ,29.-Máximo Nú•
ñez, 30.-M;ucos Martínez, 31.-Pascacio l\1artínez Gra•
nados, 32.-Eugcnia Trinidad, 33.-Eusebio Anselmo 
Ida.tías, ,34.-Viviano Valdez, 35.-Nicasio Granados, 36. 
-F ranC1SCO Martmcz, 37.-Roberto Valencia, 38.-Ama•
do Núñez González, 39.-Tiburcio Núñez, 40.-Catarina 
Núñez, 41.-Ramún Trinidad Núñez, 42.-Gabriel Núñez, 
43.-Luis Lobtra, 44.-Santos Porfirio, 45.-Faustino Mi•
randa Martínez, 46.-José Castillo Martínez, 47.-Julián 
S. Gonzálcz, 48.-Fernando Píoquinto R., 49.-Antonia 
SáncheL Santos, 50.-Gabriel Martínez Trinidad. 

51.-Crescencio Segundo, 52.-Alberto Segundo, 53, 
-Florentino Silverio. 54.-Francisco Figueroa Martí•
nez, 55.-Tomasa Valencia, 56.-Javier Valencia, 57.•
Juan Valencia, 58.-Margarito González, 59.-Basilio 
González. 60.-Lucio Castillo, 61.-Anselma Mendoza. 
62.-J. Jesús Castillo, ó3.-Domitila Escobar, 64.-Es•
teban Flores, 65.-Francisco González Núñez, 66.-Al•
fonso Hernández, 67.-Miguel Suárez. 68.-Guadalupe 
Ortl:'¡¡;'¡ 1\liranda; ó9,-Cclerino Valencia BIas, 70.-An. 
tonio Gonzált:z ~ánchez, 7l.-Francisco Lobera, 72.•
Francisco Sánchez NúfIez, 73.-Herminia Albarrán, 74. 
-Celedonio González Matías, 75.-Celestina MartÍnez, 
76.-Raymundo Martínez Trinidad, 77.-Jorge Castillo, 
78.-Alfredo Ortega M .. 79.-Lorenzo Ortega Miranda. 
8ll.-Cenorio Ortega Miranda, 81.-Leonardo Castillo 
Olmos, 82.-Anastacia Santos, 83.-Juan Gerónimo, 84. 
-Julia González, 85.-Juana Suárez Chávez. 86.-Alfre•
do Núñez Porfirio, 87.-Alberto Figueroa Martínez, 88. 
-José Valdez Chúvez, 89.-Anastacio Miranda, 90.•
Melirón Valencia, 91.-Alenógenes Bias NLuiez, 92.-Fé•
lix Segundo Gonzúkz, 93.-Graciano Martínez, 94.•
José Miranda, 95.-Francisco Núüez Escobar, 96.-Ma· 
ría Luisa López y 97.-Angel Valdez Sánchez; conse•
cuentemente. expidan se sus correspondientes Certifica•
dos de Derechos Agrarios que los acredite como eji· 
datarios del poblado de que se trata. 

TERCERO.-Publíquese esta Resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios y nuevas adjudica. 
ciones de unidades de dotación en el ejido del poblado 
denominado "SAN JOSE DEL TUNAL", Municipio de 
Atlacomulco, del Estado de México, en el "Diano Ofi•
cial" ue la rcdcrnción V f'n el Periódico Oficial del 
Gobierno de esa Entidad Federativa, inscríbase y há. 
ganse las anotaciones correspondientes en el Registro 
Agrario Nacional; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
~n l\¡¿xico, Distrito Federal, a los dos días del 
mes ele o("(uhre de mil novecientos setenta y ocho. 
-El Presidcl1te Constitucional de los Estados Unido! 
Mexicanos, José Lópcz l'ortillo.-Rúbrica.-Cúmplase: 
El Secretario ele la Reforma Agraria, Antonio Toledo 
Corro.-Rúbrica. 

-
RESOI.ueJON sobre privación de dereeho9 agrarIo9 '1 

lluevas adjudicaciones de unidades de donación, en 
el ejido del poblado denominado San Mateo, Mu· 
nicipio de Jxtlahuaca, Edo. de Méx. (Registrada 
con el número 2815). 

Al margen un sello CUIl el Escudo Nacional. que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la priva•
ción tie derechos agrarios y nuevas adjudicaciones 
de unidades de dotación. en el ejido del poblado 
denominado "SAN MATEO", Municipio de Ixtlahua 
ca, del Estado de México; y 
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]ütSUJ,.TANDO PltIM~lo.-Consta ~n el expedien•
te la ségunda éOt1vóéatot'ia dé féehá -4 de novIemBre 
de 1974, pata lá Asai'lib'teá Óefietál :Extraordinaria dé 
Ejidátários, relativa á lapnvaéión dé derechos égra•
:rios y sucesorios, eh cClntrá" de los ejidátai"ios que se 
citan én él primer pUnto resolutiv¿> de está Resolu· 
ción, por haber ábandonado el cultivo petsonal dé las 
P?réelas pór más de dos añóscofisécutivos; asam· 

· bléa que tuvo vérificativo el 12 d~ rioviembre dé 
· 1974, én la que se propuso reconocer derechos agratios 
y adjudicar las unIdades de dotaCión a los campesinos 
que las han venido cultivando por más de dos años 

.' iIíínlerrumpidos y que se ipdicán en el segundo punto 
resolutivo de la pÍ'esétite Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Organis. 
mo, rtótificó el 30 de noviembre de 1974, a los éjida. 
tarios y sucésores afectados, para qUé compareciéran 
a la Audiencia de Pruebas y Alegato$; misma qUe se 
llevó a éabo el 19 de dlciellibre dé 1974, en la ~ue se 
comprobó legalmente la procedencia para la privaéión . 
de derechos agrarios y. sucesotiós a lós éjidatarios pro· 
p.uestos; de coliformiaad .con lo dispueSto pór los ar•
tICulos 426, 430 Y demás relativósdé la Ley Federal 
de Reforma Agraria. La Comisión Agraria Míx .. opinó 
que es procedénte la privación de sús éÍérechOs agra· 
r ios á l~s. ejidatatios y súcesores qué se séñálán. y el 
reconÓC;lmlento que propone la Asamblea General Ex· 
traordinaria de Ejidátarió5. 

ltnSuLtAN'OO tEItCEltO.~l~:I exptilienttl rl!llativ() 
fué tutIlado al éntoncés Oep-aftal'iléntó (le Asuilt6s 
Agrarió!!> y ColóñizáGión, hoy Sécrét;u'ía d~'¡ laltetól'•
ma Agraria, Dirección Génerál de Derechos Agrarios, 
la que hizo una revisión del misi'lio, y comprobó la 
legalldad de las notificaéiones y constancias presen•
tadas en esté juicio; por lo que se turnó ái Vocal 
Consultivo Agrario correspondienté, con la opinión cle 
que fuera apróbado por éstar integrado correctamente; 
qlll el1 a su vez. por haberlo enéontrac:ó a justado <tI. 
procedimiento de Ley, lo sóffi€tió a lá considefaciól'J 
del ~uei'pO ConslJl~ivo Agrarió, el qúé emitió v aprobó 
su dIctamen en sesIón célébnida el 9 dé mayo de 1978; y 

, CqNS~DEAANDO PR~MERO.-Que tI presente jui•
·CIO pnvatlvo se ha segUIdo de acuerdo con los trá•
mites ,previst~s en los Artíc~los 426, 429; 430, 431 
Y demas relallvos de la Lev Feoeral de Reforma A"ra•
ria; habiértdóse comprobado, por JáS co,nstancias "'que 
obran en ant~cedentes, ,que. los eHdatárlOS Y sus he~ 
rederos han mcurrido en la causa (:'e privación de 
deréchos agr_arios y sucesorios a que se refiere el 
Artículo 85 FracéÍó~ l,de, la propia Ley, por haber 

• abandonado el cultIVO personal de las unidades dé 
',dCltación por más de dos años . ~onsecutivos; qut que~ 
. d:tron oportunamente notificados lo~ · ejidatarios y 
sucesores sujetos a juicio; y que finalmente se si•
gu~eron los posteriores trámites legales; es procedente 
pnvarlos de sus ¿<arechos agrarios y sucesorios V 
cancelar los correspondientes Certificados de D¿re•
ehos Agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalados, según constancias que corren agregadas al 

·expediente, han venido· cultivánd() las unidades de da•
tación por más de dÓs años .ini?terrumpidos, y habién. 
dose propuesto el reconocImIento de sus derechos 
agrarios por la Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidatarios celebrada el 12 de noviembre de 1974 de 
acuerdo con lo dispuesto por los artículos 72 frac~ión 
-III; 86, 200 Y demás aplicables de la misma Ley, proce· 
de reconcer sus derechos agrarios; y con fundamento en 
eJ .artículo 69 de la ,mencionada' l;ey, expedir sus Cero 
tIfIcados correspondIentes; .' . 

Por ~o expuesto y Con fundamento en los artículos 
y~ menCIOnados, de la Ley Federal de Reforma Agra- : 
na, se resuelve: 

PltIMEItO,--Se decreta 1* 'Privación de deré.;Ms 
agtal'Íos en el. ~j!do dél . pOblado denomiñlido :'SAl;oI 
l\fATEO", ~unlclp'l~dé btláhu.~á .del Jlst~do de Me· 
xlco, por haber al)andonadó el cultIVO personal dé las 
unidades dé dotación por lt!ás de dos añós c(jrt~ec¡jti· 
vos, a los CC. I. ..... Miranda José .2 . ....;.Aranda Pedró, 3. 
- ·Aranda Aniceto, 4. -Aránda 19náci.a, 5. ;...Aranda Odi· 
Ión, 6.-Aranda Mucio; 1.-Manda Antónino, 8.-AnHi.· 
da Autora, 9.-Arai1~á. Teófilá, 10.-Angeles Fráncisco. 
H .-Angeles Gregono, 12 .-An$,éles. Floréntmo, 13 .•
~l1gelés Pánfil~,. 14.-An~elés Felix, 15.-:-Artgel~s Ri~ar' 
CIO, 16.-Apolonto FranCISco. 17.-Andr~a Maná, 18.•
M. Mateó Bartola, 19 ...... Ramírez Atilano, 20 ¡ -Crll~ 
Cristóbal, 21.-Cruz Nabór, 22.-Cruz. Faustino, 23 .•
Cruz Secundino, 24.-Cruz Graciano 25.-Cesárca Ma· 
ría, 26.-Calixto Mateo, 27.-Callxto Mauro, 28 .-Dá. 
vila Antióco, 29 .:::Dávi/a JéSÚ~, 30.-~s~eban TOl'nás, 
31.-Enrfqucz EhglO, 32.-Enng,uez Eladló. 33 .-El'Irí· 
quez Fernando, 34.-Enríquez Clrilo, 3S.-Fabiana Ma· 
ría, 36 .-Gutiérrez Frimciscá, 37.-Gónzález Antonio, 38. 
-:Gcinzález Anastacio,l, 39.-Gon;iález Antioco, 40; -doíl; 
zalez Marcos, 41.-lJonzález Pedro, 42.-Garcla Jase 
Al ej\). 43.-90nzález Iril'iéó, 44.-González Jutío, 45 .•
G?nzález !lburcio, 46.-González Camilo, 47.-Gurcía 
SJxta. 48 .-García Pedro. 49.-García Vicente 50.-Gar· 
da Concepción. • 

51.-Gatcia Arnulfo, S2 .-Gábriél Pedró S3.-He,." 
nán.dez Juán, 54.~H,uérta A~óh)i:lio, 55.-tÍermenéiil. 
da Mana, 56.-Tonblo HermeQéglldó, 57 .-Martfné~ J. 
Guillermo. 58.-Jual'l AntotUQ. 59 .-Juan Jacinto. 60 ...... 
Juan I:'élix, 61.:-López Silvestr., 6L .... LójJez Pánfilo 63. 
-tópez Erasl'ijó, 64 .-Lucas P6l't\.póso, liS.-Lucas Mal" 
ceJo. 66.-Mateo Evaristo, 61.-MiltéÓ Prán~iscó 6[•
Ma~eo Erasmo, 69.--Melitón J)emetrió, 70.-Mélitóll 
Jacmto, 7~ .-Martinez: SalómóPl 72.-Martinez Marcial, 
73.-Martmez GregorIo, 14.-IVloraIes Francisco 75.•
A:Iorales Tomás, 76.-Morales Ma~eo, 77 .-Moraies Té. 
lesforo" 78 .-Marcos Domm~o, 79.-Melitón Patricio, 
80 , -,.ProsPé~0 Lucio. 81.-1'rospe¡-0 Alberto, 82.-Prós· 
p.rro DOllaclano, 83.--~oquez Agustín, 84,-Róquez Mar .. 
tl\l, 85.-R?ql!éZ Faustlno .. 86.--Róq~~?! Fructuoso, 87.•
Roquel Panhlo, 88,-Roquez Erplhano, 89 .-Róque·, 
Juan, 90 .-ROl;nero Benito, 91.-:-:-Romeró Florentino, 92. 
-Rom eró Antloco" 93 .~R~yes Panté.léÓn, 94 . -S~gunt'ln 
Rosalí~. 9S.-Ramlr~z Pamel.. 96.-R.~mírez Ignacio, 97. 
-Rodnguez Juan M., 98 .-Sanchez Marciano ~!I.-::ia¡¡' 
chez RomuaIdo, 100.-Sánchez Casildo. ' 

" 101.,-Sánchez Margarito, 102.-Sánchez Antonio, 
1 O~. -Sanchez Amador, 104. -Sánchez Severiano. 105.-

. Sanchez Ramón, 106.-Sánchez Teodoro 107 .-Sánchez 
FortUriáto. 108 . -:-Sánél?-e~ Páséatió., 109.-Severó Pe' 
clro, 1l0.-:-Segundo TOrIblO, 111.-Segundó Alberto, 112, 
-:-~andO\;al Lucas, 113.;-Sandoval Abraham, 114 .-Me. 
lt,ton Teodulo, 115;-:-Pnmero toribio, 116.-Teresa Ma • 
na . .tF·-Juan .Ehglo, 118.-Sánchez M. Felipa, 119.•
Mehton Margant(). 120.-Sánchez M •. Felipa, 121.-Lu•
c~s Angel, 12~.-Leobar~,? Gumérsindo, 123.-Sánchc;( 
Fldel. 124;-Sanchez CecIho. y 125.-Sánchez Francisco. 
P.or la mls~a razón se pnvan de sus derechos agra•
nos s!l~e~onos a I~s CC. l.-Aranda Medardo, 2 . ....;.Aran. 
dI: HlgmlO, 3.:-Dlaz Domingo, 4 .-Aranda Cruz, 5.•
San,chez Mana, 6.-Sánchez Antonio, 7.-AngcJeJ 
Efren. 8.-Angc;;les Anacltto, 9.-Itnríquez Raymunda, 
10.-;-Angeles 1y1lguel" 11.-Juana María. 12.-Cipriall() 
Jose, 13.-Soha Mana, . 14.-Angeles Martiniano, 15 .•
Angele~ Romualdo, .16.-Angeles Narciso, 17.-Angeles 
Apoloma, 18 .-Apoloni? Celedonio, 19.-Aranda Espeo 

r.,mza, 20 .;-Mateo . Da!1Iel, . 21.-Mateo Hilario, 22.-1 u· 
llana Mana, 23.-Justma María, 24 .-Cruz Ernesto, 25. 
-Cr~z Nabor" 26.-Cruz Eusebio, 27.-Juana María, 28. 
-Ca}lxto Jos~ ~., 29.-Marcos Cristina, 30.-:-Brígida 
Mana, 31.-DavII~ Lorenzo, 32.-Marcos E. PedI'o, 33. 
-Ma&~al~na Mana, 34.-Enríquez Ignacio, 35.-Enrí. 
q!-lez lVlana R:, 36.-~nríquez ~ntonia, 37.-Cereña Mu. 
na, 3g.-Cerena Mana M.; 39.-JesÚs Santos 40 -Jesú~ 
1\1.artina, 41.-G~mzález José Lorenzo, 42:-González 
S!xto. 43.-G~nzalez José, 44.-González Ma. Juana, 45. 
-Teresa Mana, 46.-González José. 47,-Enríquez AtI-
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relia, 48.-Garcia Pabla, 49.-González GerónÍmo, 50.•
Petra Ma~a. 

!H.-Juana María, 52.-Enríquez A., 53.-Enríquez 
Ventura, 54.-García Juan, 55.-García Tomás, 56.•
García Lino, 57.-García Altagracia, 58.-García Elio· 
barda, 59.-Medrano Cleofas, 60.-Cruz Gabriela, 61.•
Lópel: Dominga, 62.-Gabriel Melchor, 63.-Macedonio 
Adriana, 64.-Alberta Ma., 65.-Huerta Salomé, 66.•
Huerta Marcelino, 67.-Aranda Policarpo, 68.-Aranda 
Cirila, 69.-Toribio José C., 70.-Toribio María S., 71. 
-Juan Filomena, n.-Petra María, 73.-López Dioni•
cio, 74,-Lucas Severiano, 75.-Lucas Alejandra, 76.•
Severiaria'María, 77.-Antonia María, 78.-Mateo Aure. 
lio, 79.-Mateo Aurelio, 80.-Mateo Ma. Ignacia, 81.•
Martínez Anastacia, 82 ;-Martínez Josefina, 83. -Ma ría 
Elisa, 84.-Morales Juan, 85.-Moráles José, 86.-Mo· 
rales Macario, 87.-Regina María A., 88.-Próspera 
Nicolasa, 89.-Próspero Manuela, 90.-Róquez Nicolasa. 
91.-Róquez Emilia, 92.-Róquez Hipólita, 93.-Róquez 
Gregoria, 94.-Romero Margarita, 95.-Romero Juana, 
96.-Romero Rafael, 97.-Romero Juan, 98.-González 
Antioco, 99.-Segundo Alejandro, IOO.-Librado Pedro, 

10l.-Fortunata María, l02.-Rodríguez Gregoria 
M., 103.-Sánchez Antonio, 104.-Sánchez Nicolasa, lOS. 
-'sánchez Guadalupe., 106.-Tl'fresa María, 107.-Sán· 
chez Hermelinda, 108.-Sánchez Hermelinda, 109.•
Sánchez Paula, 110.-Sánchez Amanda, lll.-Sánchez 
Margarita, 112.-Sánchez Margarito, 113.-Sánchez Do•
roteo, 114.-Sánchez José, 115.-Sánchez Maria, 116.•
Marcelina Maria, 117.-Arnu1fa María, 118.-Francisca 
María, 119.;-Brígida María, l20.-Segundo Manuel Na· 
bor, 121.-Sandoval Epifania, 122.-Sandoval Miguel. 
123.-:-Juan María, 124.-Primero María J., l25.-Prime•
ro Ma. Florencia, l26.-García Alejo, 127 .-Reyes Al•
berto. l28.-Reyes Romualda, 129.-Martiniano Juan, 
130.-Marcelina María, J31.-Sánchez José, 132.-Enrí· 
quez Manuela y 133.-Sánchez Fidencio. En con"ecuen' 
cia, se cancelan los Certificados de Derechos Agrarios 
que respectivamente se les expidieron a los ejidatarios 
sancionados, números: 359465, 359466, 359467, 359469, 
359471, . 359473, 459474, 359475, 359476, 359478. 359479, 
359480, 359481, 359482, 359483, 359486, 359487, 3.19489, 
359490. 3.19491, 359492, 359493, 359494, 359495, 359396, 
3:9497, 359500, 359501, 3.19502, 359504, 359507 3.19508, 
359512, 359515, 359519, 359522, 359524, 359525, 359526, 
359528, 359)30, 359531, 359532, 3S9533, 359536, 359539, 
359540, 359542, 359543, 359544, 359546, 359547, 359.:;51, 
359552, 359553, 359554, 359556. 319557, 359.158, 359.'i.59, 
3S9560, 359561, 359562, 359565, 359567, 359571, 359572, 
359574, 359575, 3)9577, 3)9579, 3)9581, 359583, 359586, 
359587, 359588, 359589, 359590, 359591, 359594, 359595, 
359597, 359600, 359601, 359604, 359605. 359606. 359607, 
359610, 359611, 359612, 359613-, 359617, 359618, 359619, 
359620, 359622, 369624, 369630, 359631, 359632. 359633, 
359634, 539638, 359639, 359640, 359642, 359647, 359648, 
359649. 359651, 35%52, 359653. 359654, 35%56, 359657, 
359ó58. 359659, 359662, 359663, 359664, 359667, 359668 Y 
359670. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotaci6n, de referencia, por 
venirlas cultivando por más de c'Os años ininterrum. 
pidas, en 'el ejido del. poblado de "SAN MATEO'~, Mu•
nicipio de Ixtlahuaca, del Estado de México, a Jos CC. 
l.-Aranda Mateo Erasto, 2.-Angeles Dávila Benjamín, 
3.-Aranda Roque Natividad, 4.-Aranda Reyes Rober•
to, 5.-Aranda Montiel Domingo, 6.-Aranda Montiel 
Angel, 7.-":Martínez Aranda Domingo, 8.-Ramírez Sán•
chez Cruz. 9.-Hernández Aranda Francisco, 10.-Ange•
les DávilaGabriel, 11.-Enríquez Angeles Martina, 12. 
-Angeles Aranda Margarito, 13.-Angeles Romero Ci•
,priano. 14.-Angeles Mateo Gregorio, lS.-Angeles Aran•
da Edua~'do, 16.-Juan Aranda Anastacia, 17 .-Aranda 
.Juan Facundo, 18.-Romero Roque Daniel, 19.-Ramí•
rez Angeles J. Guadalupe, 20;-Cruz González José, 21. 
-Cruz Sánchez Adrián. 22.-Cruz Aranda Arnulfo, 23. 
-Cruz Aranda Eligio, 24. -Aranda de Cruz Luciana. 
25.-García Segundo Tomás, 26.-Calixto Estévez Ma. 

cedonio, 27 _-Luis Cali:xto J 05~, 28. -Dávila González 
Angel, 29.-Gabriel López J. Guadalupe. 30.-Cruz Me. 
litón Aniceto, 31.-Enríquez Aranda Adrián. 32.-Enrí· 
quez Montiel Luis, 33.-Mateo González Juliana, 34.•
González Mateo José, 35.-Mateo Juan Aurelio, 36.•
García de Jesús José Luis, 37.-Medrano Petra María, 
38.-GabrieJ Constantina Ma., 39.-Hernández Hernán•
dez Paula, 40.-González Angel Cirilo; 41.-Dávila Lu. 
c.as J. Jesús. 42.-García Estévez Antonio, 43.-Gonzá· 
lez Ramírez José, 44.-Mateo González Felipe, 45.•
González Medrano María, 46.-Romero Roque Juana, 
47.-Enríquez Enríquez Celso, 48.-Garcia Segundo 
Margarito, 49.-García Melitón Ezequiel, SO.-Enríquez 
lrarcía Domingo, 

51.-García Melitón Matía!;, 52.-Gabriel López Al· 
varo, 53.-Enríquez Sánchez Celso, 54.-Huerta· Roque 
Juan, 55.-Aranda Gabriel Jorge. 56.-Bernal Berna! 
Secundina, 57.-Martínez Aranda José, 58.-Juan Aran· 
da Ignacio, 59.-Jt¡an Aranda. Gabino, 60.-Juan Aran•
da Valentin, 61.-Baldomera· Herriández Ma., 62.-Lá•
pez Huerta Cándido, 63.-López Segundo Malacia, 64. 
-Lucas Pascual Isidro, 65.-González Santana Baldo•
mero, 66.-Mateo González Angel. 67.-Mateo Huerta 
Pedro, 68.-Mateo Juan Ignacia, 69.-Candelaria Gon· 
záJez María, 70.-Melitón Roque Lucas, 7l.-Roque Gon. 
zález Jo~é, n.-Roque González Severiana, 73.-Martí•
nez Roque Angel,.74.-Morales González Macario, 75.•
Morales Aranda Hilaría, 76.-González Morales Felipe, 
77 .-González Ramirez Alberta, 78.-Marcos Gtlbriel 
Isidoro, 79.-Melitón Romero Higinia, 80.-Romero Ro•
que María, 81.-Próspero González Rafael, 82.-Meliton 
(íonzález Ma. Fca., 83.-Roque Morales Gerónimo, 84.•
Roque CalIxto Porfirio, 85.-Gabriel Roque Anastacio 
S6.-Sánchez Roque Isidro, 87.-Mateo Huerta Colum: 
ha, 88.-Romero Roque Cirilo, 89.-Róqucz Morales 
P0rlirio, 90.-Romero Roque Hilario, 91.-Romero 
Cruz Juan, 92.-RumelO Cruz Enca¡'nacióll, 93.-Flores 
Reyes Antonio, 94.-Segundo Hüerta Domill\Jo 95.•
Sánchez Aranda Yólanda, 96.-Angeles Dávila'" Cástulo, 
97.-Sánchez Hernández Carmen, 98.-Hernández Aran•
da Francisca, 99.-Cruz Juan Gabino, 100.-Cruz Juan 
Vicente. 

101.-Sánchez R~qu8 Rafael, l02.-Sánchez Enri· 
quez Ce ferina, 103.-García Estévez Cecilia, 104.-Sán· 
chez Bernardino Epifaneo, 105.-Sánchez Angeles To•
bías, 106. -Sánchez Arenas Odilón, 107 .-Sánchez En•
riq.uez Antonio, 108.-~ánchez Bernardino Longino. 109. 
-Severo SandovalJose, llO.-Roque Segundo Eufemia, 
lll.-Segundo Roque' Manuel, 112.-Sandoval Reyes 
Silvestre. 113.-SandovaJ Juan Severo, 1I4.-Melit6n 
González Mauro, 115.-Toribio Enríquez Juan. 116.•
Aranda Roque Gabino, 1I7.-Magdalena de Juan Ma. 
ría, 118.-González Hernández José, 119.-Melitón Ro•
mero Pedro. 120.-R~yes Sánchez Román, 121.-Lucas 
Ventura León, 122.-tucas Ventura Lauro 123.-Gol1l' 
zález Fidel Martín. 124.-Sánchez Pascual' Apolinar '! 
125.-Sánchez VéJez <:;laudio; co~~ecuentemente, ex;PI•
danse sus correspondIentes CertIbcados de Derechos 
Agrarios que los acredite como eiidatarios del poblado 
de que se trata. 

r~R~~RO.-Publíquese esta Resolución, relativa a 
]~ pnvaClOn ~e derechos agrarios y nuevas adjudica. 
ClOnes de unIdades de dotación, en el ejido del po•
blado denominado "SAN MATEO", Municipio de Ixtla•
l1L1aca, del Estado de México, en el "Diario Oficial" 
de la Federación y en el Periódico Oficial del Go•
bierno de esa Entidad Federativa, inscríbase v há2'an•
se las anotaciones correspondientes en el 'Registro 
Agl'ano Nacional; notifíquese y ejecútese. 

Dada en eJ Palacio del Poder Ejecutivo de 1:1 
UrlÍon. en México, Distrito Federal a los cinco 
días del mes de octubre de mil novecientos setenta 
y ocho.-El Presidente Constitucional de los Estado3 
Unidos Mexicanos, Jon López Portillo. - Rúbric~.­
Cúmplase: El Secretario de la Reforma agrar~ Arito•
nío Toledo Corro.-Rúbrica. 
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RESOLUCION IObreprivaé:lón' de derecho. agrario.' 
y nuevas adjudicaciones de' unidade, de dot8c1ón. 
en él ejido del poblado denominado San Andrés 
Coru, Municipio de Ziracuaretfro, Mich. (Re¡lstrada 
CaD el número 2!8~\ 

Al margen un sello con el Escudo NRcional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re· 
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente, relativo a la pri. 
vación ¿oe derechos agrarios '1 nuevas adjudica•
ciones de unidades de dotacion, en el ejido del 
pob'ado denominado, "SAN ANDRES 'CORU", Mu· 
nicipio de Ziracuaretiro, del Estado de Michoa. 
cán; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio No. 5764 de 
fecha 6 de mayo, de 1976. el C. Delegado ~e la Se. 
cretaria de la Reforma, Agrada en' el Estado de Mi•
choal,;án, solicitó a la Comisión Agraria Mixta iniciara 
juicio privativo de derechos agrarios y sucesorios en 
contra de los ejidatarios que se citan en el primer 
punto resolutivo de la presente Resolución, por, ha•
bcr abandonado el cultivo personal de las unidades 
de dotación por más de dos años consecutivos. y 
consta en el expediente la convocatoria de fecha 10 
de marzo de 1976, y el acta ~:e la A,samblea General 
Extraordinaria de J:::.iidatanos 'que tuvo 'verificativo 
el 20 de mar7.0 de 1976, en, la que se, propuso re•
conocer derechos agrarios V adjudicar las unidades 
d·; dotación, de referencia; .. las' campesinos que las 
hLm "caido cultivando por más de dos años ininte· 
rrul1lpi{:os Y quC, se indican en el segundo punto 
l'csolutivo de la presente R~soluci6n. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
r~mitió a la Comisión Agraria" Mixta V, dicho Orga-' 
nismo, notificó el 11 de juriio de 1976, a los ejida•
tarios y sucesores afectados; para que comparccieran 
~I la Audiencia de Pruebas y' Ale¡!atos; misma que 
s:~ lh:vó a cabo d 2 de juliO de 1976, cn la' que se 
('(ITllpmbú legalmente la procedencia para la prh'a•
l~¡l'n de derechos aerarios y sucesorios a los cjida•
tarios propuestos; ele conformidad' 'can lo dispuesto 
Jlor lOS Artículos 426. 427. 430 y ccmás relativos de' 
Ia, l.ev Fl'(leral de Reforma Agraria.', La' Comisión 
¡'graria Mixta opinó' que' esprotedente la privación 
d\! SIIS derc¡;hos agrarIos a 10'S ejidatai"iós y suceso•
res que s:! ,¡;cñalari, y el':recbnocimiento que propone' 
la Asamblea General Extraordinaria de 'Ejidatarios. 

RESULTANPO TERCERO.~El expediente rclativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
Dirección General de Derechos Agrarios la que' hizo 
una reviSIón del mismo, V comprobó la legalidad 
de las notificaciones V constancias 'presentadas en 
este iuici¡,; por lo que se turnó al Vocal Consultivo 
Agrario correspondiente. con la opinión 'c:e que fuera 
anrobado por estar integrado correctamente; quien 
a su ,·CZ, por haberlo encontrado ajustado al pro· 
ccditnicnto de Lev, lo sfJmetió a la consideración 
del Cuerpo Consultivo Agrario, el que emitió y aprohó 
su dictamen en sesión celebrada el 11 de 'noviembre 
de 1977; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui•
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trá. 
mit~s ~revistos. en los Artículos 426, 427, 429, 430. 431 
Y cernas relatIVOS de la Ley Federal de Reforma 
Agraria; habiéndose comprobado, por las constancias 
que obran en antecedentes, que los ejidatarios V suS 
herederos han incurrico en la causa de privación de 
derechos agrarios y sucesorios a que se refiere el 
Artículo 85 Fracción l. de la propia Ley, por haber 
abandonado el cultivo personal de las unidades dé 
dotación por más de dos años consecutivos; que que•
daron oportunamente notificaC:'os los eiidatarios V 
su~esores sujetos a juicio; v que, finalmente, se si· 
gmeron los posteriores trámites legales; es procedente 

privarlos de sus derechos agrarios y sueesorios, y can•
celar loSCOrrl!9pOüdientes Certificados de Dérééhós 
Agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que 105 campesinos 
señalados. 'según constancias que corren agregadas al 
expediente. han venido cultivando las unidades de 
dotación por más de dos años ininterrumpidos; V 
habiéndose propuesto el reconocimiento ¿oe sus dere· 
chos agrarios por la Asamblea General Extraordinaria 
de Ejidatarios celehraca el 20 de marzo de 1976, de 
acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 72 Frát· 
ClOn 111; 86, 200 V demás' aplicables de la misma 
Ley, procede reconocer sus derechos agrarios; y con 
fundamento en el Artículo 69 de la mencionada Ley, 
expedir sus Certificados correspondientes. 

Por lo expuesto V con fundamento en los Ar•
tículos ya mencionados, de la Ley Federal de Refor';' 
ma Agraria, .se resuelve: . 

PRIMERO.-Se cI.ecreta la privación de derechos 
agrariOs en el ejido del poblado denominado "SAN 
ANDRES CORU". Municipio de Ziracuaretiro, del Es•
tado de Michoacán, por haber abanC:'Onado el cultivo 
personal de las unidades de dotación por más de dos 
años consecutivos, alas CC. l.-J. Trinidad. Aguilar, 
2.-Vicente Aguilar D .. 3.-Primitivo Alvarado. 4.•
Francisco Ambriz, 5.-María Rosales, 6.-J. Jesús Cis•
neros, 7.-Heleodoro Cisneros; 8.-Bernardo Castillo, 
9.-Albina Chávez Vda. de Gutiérrez, 10.-Anastasio 
Diosdado, 11.-J. Sacramento García, 12.-Ramón Ga•
ribay Lóper, 13.-Erasmo Garcilazo, 14.-José García, 
15.-4sidora Hernández Vda. de Trujillo. 16.-Basilio 
Hernández, 17.-J. Jesús Hernández R., 18.-J. En•
carnación Hernández, 19. -Leonardo Huerta, 20.•
Eligio Hemández. 21.-J. Jesús Hemández S:, 22.•
Florentino Morales. 23.-Adolfo MalcJonado, 24.-Si•
tnón Martínez, 25.-Estanislao Maldonado. 26.-Alberto 
Pérez. 27 -Felipe Pérez, 28.~Ma. Isabel Reyes Vda. 
de Castillo, 29.-Gregoria Ruiz Vda. de Talavera, 30. 
-J. Jesús Ramírez; 31.-Eugenio Rodríguez, 32.-Pri•
mitivo Rivera, 33.-Bartolo Reyes, 34.-Ezequiel Ro•
dríguez, 35.-Ma. Salud Ramírez Vea. de Talavera, 
36,-Odilón Soria. 37.-Enrique Sánchez. 38.-Pabl o 
Saleado G .. 39.-Juan Soria, 40.-Bartolo Soria, 41. 
-Ricardo Sáncher, 42.-Pedro Tapia, 43.--Rafael TI!· 
lavera. 44.-An¡!el V('!!'a, 45.-LeoTloldo ,Vega, 46.•
Pantaleón Zúñiga y 47. -AngeIZúñiga. 

Por la misma razón 'se privan de SU!! derechos 
,;ucesorios agrarios, a lo~ CC.' l.-Antonio A¡wilar, 
2 -Juan León. 3.-Antonio Alvarado T .. 4.-María 
Sillud Maldonado. ~.-Salvador Alvarado T., 6.-Gon•
zalo Alvarado 1\1'J 7.-Ma. Guadalupe Al varado T., 8.-Te•
resa Alvarado lVl., 9.-Roberto Hernández, 10.-Bartolo 
Hernández, H.-Rosa Trujillo. l2.-Nicolás Ambriz. 13.•
Francisco Ambriz T., 14.-Agapito Ambriz, 15.!-Emilio 
Ambriz, 16.~AureJia Ambriz, 17.-Aureliano Arias, 18.•
Juan Arias. 19.-María. Piedad Gutiérrez. 20.-Ant<Jnio 
Gutiérrez, 21.-Alejandra Castillo. 22.-Claudia Rodrí•
guez, 23.-Samucl García. 24.-Josefina García, 25.•
J. Sacrarr.ento Tru ¡iIlo, 26.-Salvador Tru.imo. 27.•
Jkrnardino Hernández, 2N . ...,...Joscfa García, 29.-M1t. 
Natividad Truiillo, 30. -Juana Reves, 31 . -Comillfl0 
Zú"ip:a 32.-Alronso M3ldonado, 33.-Herón M31de'l•
nado. j4.-uonor Teieda. 35,-Salvac:'or Pérez Her•
nández 36.-Samuel Pérez. 37.-Natalia Castillo. 38. 
-Gorgonia Reves. 39,-Adela González. 40.-Moisés 
R~ves 41 -Victoria Rt'ves. 42.-Ma. Salud Reyes. 43. 
-Maxi'11i1iano Ro,drígue7:, 44.-Aurelia Talaveta, 4.; ,•
F~lina Lópn. 46.~Teresa Soria, 47.-Adolfo Sciria,. 48 .. , 
-Gilberto Soria, 49.--Bulmaro Soria, 50. -Silvino 
Soria. 

S1 .-."doIfo ~ánchez.S2 .-Sara Diaz. 53.-Eduardo 
:O¡ánchez, 54 -Manuel Sánchez, :-;5.-Cliseria Sánchez, 
56,-Juan Salgado, 57.-Cecilia Hemández. ::8.-:-Mag•
dalena Vázquez. 59.-Elvira Hemández. 6O.-Salvador 
Sánchez, 6t .-Ma. Lui!O;a Se~ura. 62.-Gabino Gonzá•
lez, 63.-María Salgado y 64.-María Isabel Yépez. 
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En consecuencia, se cancelan los Certificados de De•
rechos Agrarios que respectivamente se les expidieron 
l'l los eiidatarios sancionaC:'Os, números' 818201 
818202, 818204, 818209. 818210, 818212, 818214, 81821i 
818218, 818219, 8182222, 818223, 818226, 818227, 818231' 
1l1g2J3. &1&234, S182J6, RI8344, 818247. 81825Q, 818258; 
818260, 818261, 818262, 818263, 818265, 818267, 818268, 
81827(\ 818271. 818274, 818275, 818277, 818278, 1118280, 
818281, 818282, 818283. 818285, 818286 818287 818289 
8]8293, 818295, 8]8297 Y 818298 • , , 

. S~GUNDO.-Se reconocen derecho~ agrarios y ~e 
adl1:ldlcan la~ umdades de dotación de referencia. por 
venIr1as cultIvando por más de dos años ininterrum•
pidos, en el ejido del poblado "SAN ANDRES CORU" 
Municipio de Ziracuaretiro, del Estado de Michoacán' 
a los CC. l.-FiC:el García Aguilar, 2.-Miguel Aguilar 
Venegas, 3.-Salvador Ponce Cisneros, 4.-Manuel Cas•
tro Chávez, S.-Jesé Luis Arias Ambriz, 6.-RafaeI 
Clsnero~ ~anderas, 7.-María Inés Lemus. 8.-Espe•
ranza.A<1l1llar, 9.-JerÓnimo Rodrígue~ Vargas. ]0.•
Euloglo '13anderas Laguna, 11.-Ramón García Chá"ez 
I2.-Ramón Garibay León, 13.-Maria Refu!!io León' 
14.-Manuel. León Aguilar. 15.-Juan Alvarez 'Márquez: 
I6.-Marg:mta Lagunas, 17.-Silvic.no Hernández. 18. 
-María Salud Aguilar. 19.-Antonio Espinosa Lemus, 
20, -Alfonso Hernández Chávez, 21.-María Nieves Ra•
mírez, 22.-Crescem:io Martínp-z ZúñiO'a 23.-Salvador 
Rodríguez Reyes, 24.--Herculano M~riínez. 25.-Lu•
ciano Dio~dado López, 26.-Natalia López, 27.-Gracia 
R'~mirc"'. 28.-Bernardino Juárez Ba\1dcrc~. 29,-F,cH -
mira Silva, 30.-Magdalena Alvarado, 3l.-Salvador 
Ro.drígucz R., 32 -Francisca Pérez, 33,-Bf'n;amin Ro•
clngue~: Reves, 34.-Salvador Hel'l1éÍnC::'ez Zárate, 35,•
Octavio Chávez Cháve!., 36.-Prisciliano Chávez Her•
r><indez,' 37 -\hnuel Sánchez iv'Ialdonado. 38.-Matilde 
Hernández Chávez,' 39,-':Mariana Díaz, 40.-Francisct'l 
~.' -', '1 ~" ...... """ .. h"". 4"-]l~"rio 

Trujillo Hernández, 43,':"'Mariana Vázquez, 44.-Her•
me linda Barriga, . .¡~ .-Silv ¡au" ."amu·e,_, .. o. -1 osel iHa 
l\luñoz Soto y 47.-Ernesto Alvarez Balderas; consc•
cuentemente, exrídanse sus correspondientes Certi•
fkados de D::,rechos Agrarios que los acredite como 
ejidatarios del poblado de que se trata. 

TERCERO.-PublíQuese esta Resolución, relativa 
a. la .privación c:~ derechos agrarios y nuevas adju•
dIcacIOnes de 1I1l1clades de dotación. en el ejido del 
p~blado ~e "SAN ANDRES CORU", Municipio de 
Z .. raCUal'etlro, del Estado de Michoacán en el "Diil•
rio Oficial" de la Federación " en el Periódico Ofj4 
cíal del Gobierno de esa Entidad Federativa inscrí•
base y. háganse las anotaciones correspondi~ntes en 
el RegIstro Agrario Nacional; notifíquese y ejecútese, 

,padll en ,el. Pala~io. del Poder Ejecutivo de la 
T1!110I1. t:n Mo:ié'o, Dwtrl1.o F€'dcrJI. :;t 1m w'inIiRéi~ 
ellas del mc~ de septiembre de mil novecientos se' 
1enta V oc~o.-El Pn:sidente Constitucional de los 
'Es.tados Umdos Mexicanos, José López Portillo.-Rll•
b.nca.-Cumpla"e: El Secretario de la Reforma Agra-
rIa, Antonio Toledo Corro.-Rúbrica. '. 

• 
RESOLUCION so,bre privación de derechos agrartos y 

nuevas adjudIcaciones de unidades de dotación, en 
el ejido del poblado denominado Coenandio, Mu•
nicipio de Huetamo, Mich. (Reo¡is.trada con el nú•
mero 2811). 

. AJ margen ul). '.IeIlo C011 el Escudo Nacional. qlle 
é!ice: Estados Umdos Mexicanos.-Secretaría· de la Re•
forma Agraria. 

VIST!, para re~olver el eXf?ediente relativo a la priva•
CIón d.e derech05 agranos y nueva.c; adjudicacione!l 
de UnIdades de dotación, en el eiido del poblado 
denominado "COENANDIO", Munlcipio de Hneta•
mo, del Estado de Michoacán; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien•
te la segunda convocatoria de fecha 9 de julio de 
1975, para la Asamblea General Extraordinaria de 
E:jidatarios, rel~tiva a la privación de derechos agra4 
rlOs.y sucesorIos,. en contra de los ejidatarios que 
Ii~ \?!t¡tn en el pnmer punto resolutivo de esta Re•
solución, por haber abandonado el cultivo j3~\'gBfllll 
de las t!nidades de dotación por más de dos años 
consecutIvoS; asamblea que tuvo verificativo el 17 de 
julio de 1975, en la que se propuso reconocer dere•
chos agrarios y adjudicar las unidade.s de dotación 
de referencia, a los campesinos que las han "cnido 
cultivando por más de dos ailos ininterrumpidos y 
que s~ indican en el 'segundo punto resolutivo de la 
presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación ~e 
remitió a la ComÍl';ión Agraria Mixta, y dicho Orga•
nismo, notificó el día 29 de septiembre de 1975, a los 
eji~atarios y sucesores afectados. para que compa4 
recJeran a la Audiencia de Pruebas y Alegatos; misma 
que se llevó a cabo el 16 de octubre de 1975, en la 
que se comprobó legalmente la procedencia para la 
privación de derechos agrarios v sucesorios a los eji. 
datarios propuestos; de conformidad con lo dispuesto 
por los Artículos 426, 430 y demás relativos de la 
l"ey Federal de Reforma Agraria. La Comisión Agra•
ria Mixta op'inci que es procedente la privación de 
sus derechos agrarios a los e,iidatarios y sucesores que 
sc sellalan, y el reconocimiento qlle propone la Asam•
blea General Extraordinaria de Ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relati\'O 
rile turnado a la Secretaría de la Reforma A2raria 
Dirección General de Derechos Agrarios, la que hiz~ 
1"la rc,.;,;ón elel mismo. v comprobó la legalidad de 
las notificaciones y constancia" presentadas en este 
juicio; por lo que se turnó al Vocal Consullivo Agra•
rio correspCU1diente, con la opinión de que f u e r a 
aprobado por estar integrado correctamente; quien a 
su vez, por haberlo encontrado ajustado al procedi•
miento de Ley. lo sometió a la consideración del Cuer4 
po Consultivo Agrario, el que emitió v aprobó su dic•
tamen en sesión celebrada el 18 de enero de 1978; y 

CONSIDERANDO PRJMERO.-Que el pre~elJte jui•
cio priva ti yO se ha seguido de acuerdo con 105 trá~ 
mites previstos en Jos Artículos 426, 429. 430 431 V 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria; habiéndose comprobado, por las constancias Que 
obran en antecedentes, que los ejidatarios y sus he•
rederos han incurrido en la causa de privación de 
derechos agrarios y sucesorios a que se refiere el 
Artículo 85 Fracción l, de la propia Ley, por haber 
abandonado el cultivo personal de las' unidades de 
dotación por l1~as de dos años consecutivos; que que4 
liaron opo~tun¡¡mqltt:' .notifika~º~.los ejidatarios ~' s,t1 4 
cesores sUletos a lt11CIO: y que, fmalmente, se Sigui\:!•
ron los posteriore.o; trámitcs legales; es procedente 
privarlos de sus derechos agrarios y sucesorios, y can•
celar los correspondientes Certificados de Derechos 
Agrarios • 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do•
tación por más de dos años ininterrumpidos, V 
habiéndose propuesto el reconocimiento de sus derc4 
cho's agrarios por la Asamblea General Extraordinaria 
de Ej.idatarios celebrada el 17 de julio de 1975, de 
acuerdo con lo dis11uesto por los Artículos 72 Frac•
ción nI; 8.6, 200 Y demás aplicables de la misma Lev, 
procede reconocer sus derechos agrarios: v con fun•
damento en el Artículo 69 de la mencionada Ley, ex•
pedir sus Certificados correspondientes. 

1'or.: Jo expuesto v enn fundamentn en Jos ArtfcuTos 
ya mencionados, de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria, .se resuelve: 
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PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrar!cs en el e.]ldo de! Dobla"o der::lf'1inado "COl:.•
NA~DIO". Municipio de Huetamo, del Estado de Mi. 
l.ln)acán. por haber abandonado el cultivo personal de 
Jas unidades de dotación. por más de dos años con•
~ecutiw)s. a los CC. l.-J. Refugio Santana, 2.-Ene•
dina. Sierra .. ~-Andrés Peña loza , 4.-Ce!estina Gll•
tiérre7. 5. '--:.Tuan GÓmel. 6. -Bernardino Sánchez. 7. 
-Beni''!1o Duque, R.-Victoria Duque, 9.-1\1a. Plu•
t'l.rca Rodríwez, 10.-Clemente Dín. U-Marcial 
Carda, 12.-=-Antonio Pineda. 13.-Albina Alonso, 14 -
María Melquiili"les García, 15.-Pa&tor Medina, 16-
JU3n Sierra. 17.-Alvaro Sánchez, 18.-Teódulo Ba•
rrera, 19.-MarÍa Antonia Sierra v 20.-Nicanor S;ín•
chez. Por la misma razón se privan de sus derechos 
sucesorios agrarios a los CC. l.-José S:mtaM, 2.•
Narcisa J. de Sé'ntana, 3. -Gaudencia Ayilés S., 4 -
Julio Gutiérrez. 5. -J. Carmen Gómez Sánchez. 6-
J. Natividad Gómez Silnchez, 7.-J Carmf'n Góm~l 
Sánchez. 8.-~.1a. Luz Peña1oza, 9.-·Miguel Ortl''.'a 10. 
-José Ma. Hernández Rodrí¡!l!ez. 11.-Angel Méndez 
Alonso y 12.-Luis Sánchez, G En consecuencia, se 
cancelan los Certificados de Derecho~ Agrarios oue 
respectivamente se les eX11'idieron a los eiid;:¡tarios 
sancionados, números: 117tí674. 1176675. 117667' 
1176677, 1176679. 11761183, 11766R4, 11761í85, 1176':;03, 
117A~q4, 1171ífiQ7, 1171'7nlí. 1171i7n~, 1171í711. 1176715, 
1176718, 1176719, 1176720, 1176717, v 1176723 

SF'GUNDO.-SI" reconocen d~rechos aqrario<; v ~e 
adjudican las unidades de doté'ción de referencia, por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrum•
pidos, en el ejido del poblado de "COENANDIO", Mu•
}'lir:ipio d" Huet"mo, dp.l Estado dI" Mic:hoacá'1, a los 
CC. l.-María Torres García. 2.-Hilario Avilés Sie•
rra, 3.-Francisoc Sánchez Díaz, 4.-Agustín Magadán' 
Gutiérrl"z, ~ -J. Roqrio GtSm"z Sánchez, 6.-Eduardo 
Pefíaloza Díaz, 7.-Demetrio Duque, 8.-Benigno Or,.. 
tega Ferrer, 9.-Alhino Pin~da DU'-'ue. 10.-Ambrnsio 
Díaz (;arcía, 11.-Ho~acio G«rcí" Torres. 12-J, Isa•
bel Pineda Sierra. 13 -Pah10 lVlénde7. Alomo, 14.•
A "l!!e! (')rte2'a Vézoue7 15 -Pilstor lI'1edina, 16.-Fr?"•
cisco Sierra Sierra, 17 .-Mauricia Sánchez Duque, 18. 
-Tomás Barrera I-Mndez, 19.-Hilario Avilés y 20.•
Cris¡:'~:1 Pineda Palacio; consecuentemente, expídanse 
sus correspondientes Certificados de Derl"chos Agra•
rios, que los acredite como ejidatarios del poblado 
de que se trata. 

TERCERO.-Publíquese esta Resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios y nuevas adjudica•
ciones de unidades de dotación, en el ejido del pobladO' 
a.e "CUt:.1-..A"lhU '. lYlUmClplO úe .t1u6tamo, del Es•
tado de Mlchcacán, en el "DiariO' Oficial" de la Fe•
deración y en el PeriódicO' Oficial del Gobierno de esa 
Entidad Federativa; inscríbase y háganse las anota•
ciones correspondientes en el Registro Agrario Na•
cional; notifíquese y ejecútese, 

Dada en el Palacio del Poder EjecutivO' de la 
Unión, en México, Distrito Federal, á los cinco días 
de! mes 'de octubre de mil novecientos setenta v ocho. 
-El Presidente Constitucional de los Estado~ 'Unidos 
Mexicanos, José López Portillo.-Rúbrica.-Cúmpla~e: 
El Secretario de la Reforma Agraria, Antonio Toledo 
Corro.-Rúbrica. -
RESOLUCION sobre privación de derechos agrarios 

y nuevas adjudicaciones de unidades de dotación. 
en el ejido del poblado denomi.'llldo La Guadalupe, 
Municipio de Buenavlsta TomatIán, Mich. (Rea 

gistrada con el número 2586). 

. Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
d1ce: Estados UnidO$ Mexicallos.-Seuetaría de la Re•
forma A,¡raria. 

VISTO para resolver el expediente relativa a la pri•
vación ce derechos agrarios y nuevas adjudica~ 
clon~s de umd2.des de dotación, en el ejido d~l 
poblado denominado "LA GUADALUPE", . Munici•
pIO de Buenavista Tomatlán, del Estado de Mi. 
choacán; y 

RE~UI.TANDO PRIMERO.-Consta en el expedien•
le)a se~l.1nda convocatoria de fecha 12 de junio ¿e 
19/0, para la Asamblea General Extraordinaria de 
E ¡jdatario~, relativa a la l?.r;"ación de derechos agra•
nos, .en contra de los epdatanos que se citan en 
el pnmer punto resolutivo de est~ R.tsoluci6n, J'0r 
haber ab.andonado el culth'o persona. téI l.u unidades 
de dot~clÓn por m.á~ d\ dos añO's con;¡ec...t\'illós; asam•
blea que tuvo venflcatlvo el 26 ce jvnio de 1976, en 
la . que se prop~so, reconocer derechos agrarios v 
adludlcar 11!-s umdaaes de dotación de referencia, a 
los CalT-peSlDOS que las han venido cultivando por 
m;\s de dos años ininterrumpidos, y que se indican 
en el se~!lJnclo punt,') resoluti",o v se cancele el De~ 
recho Agrario por duplicidad de nombres que existe 
en el cen<o básico v se constituve en la unidad e'e 
dota~ión amparac:a' por ese derecho la Unidad Agrí•
cola Industrial para l!!. M11jer y que se indica en el 
tercer punto resolutivo de la presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
r~mitió a !il. ~omisión Agraria Mixta v, dicho Or~a­
msmC!, notIfico el 24 de ago5to de 1976, a los eii•
datan os af~('tados para que comparecieran a la Au•
diencia de Pruebas v Akgatos; mi"ma que se 1Ie\'6 
a cabo ~l 9 de septiembre de 1976, en la que se 
c?mprobo legalmente la procedencia para la priva•
clón de ('erechos agrarios a los eiidatarios propuestos 
ele conformidad con lo dispuesto por los Articulos 
426, ,:\30 v demás relativos de la Lev Federal de Re•
forma Af!raria. La Comisión Al'!raria' Mixta opinó que 
e~ procede'nte la urivación de sus derechos a!!rarios a 
10s eiiG2tarios q'le SI" seri"lan. \' el reconocimiento 
O"'! pronr.'le la ASi'mblea General Extraordinaria de 
Ejidatario~. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relativO' 
f~e turnado a la Secretaría de la ~eforma Agraria, 
DireCCIón General de Derechos Agranos la que hizo 
una revi"ión del mismo, y comprobó la legalidad 
de las notificaciones y constancias uresentadas en 
este juicio; por lo que se turnó al Vocal Consultivo 
AgrariO correspondiente, con la opinión ce que fuera 
aprobado por estar integrado correctamente; quien 
a su ,vez, por haberlo encontrado ajustadO' al pro•
cedlmIento de Ley, lo sometió a la consideración 
del Cuerpc. Consultivo Agrario, el que emitió y aprob6 
dictamen en sesión celebrada el 4 de abril de 1978; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui•
cio privativo se ha seguido de acuerdo ccn los trá•
mi tés previstos en los Artículos 426,429, 430. 431 
Y c;emás relativos de la Ley Federal de 'P,.eíorma 
Agraria; habléndo~e comprObado, por las con~tancias 
que obran en antececentes, que los ejidatarios han 
incurrido en la causa de privación de derechos agra· 
rios a que se refiere el Artículo 85 Fracl..Íón 1. ae 
la propia Ley, por haber abandonado el cultivo per•
sonal de las unidades de dotación por más de dos 
afias consecutivos; que quedaron oportunamente no•
titicados los eíidatarios sujetos a juicio; y que, fi•
nalmente. se siguieron los posteriores trámites legales; 
es procedente privarlos de sus derechos agrarios. 

CONSIDERANDO ~EGUNDO.-Que los campesino! 
sefialados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de 
dotación por más de dos años ininterrumpidos; y 
habiéndose propuesto el reconocimientO' ce sus dere•
chos agrarios por la Asamblea General Extraordinaria 
Ce Ejidatarios, celebrada el 26 de junio de 1976, de 
acuerdo can lo dispuesto por los Artículos 72 Frac•
ción IXli 104, 200 Y demás aplicables de la misma 
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tt!'Y, ~rocede reconocer sus derechos agrarios; y con 
fundamento en el Aruculo 69 de la mencionada Ley, 

. expedir sus Certificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fumdamento en los Ar•
ticulos ya mencionad('Js, de la Ley Federal de Refor•
ma Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrarios, en el ejido del poblado denominado "LA 
GUADALUPE", Municipio de Buenavista Tomatlán del 
Estado c.'e Michoacán, por haber abandonado el 'cul•
tivo personal de las unidades de dotación por más 
de dos años consecutivos a los CC. l.-Macedonio 
García y 2.-Cenorina Vá2:quez. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
adil:ldican las unidades de dotación de referencia. por 
venIrlas cultivando por más de dos años ininterrum•
pidos, en el eiido del pohlado de "LA GUADALUPE", 
Municipio de Buenavista Tomatlán, del Estado de Mi•
choacán, a los Ce. ] .-Ma. Consuelo Ruiz Alvarez v 
2.-Adolfo González Vázquez; consecuentemente, ex pl•
dame .!ous corresponc:-ienles Certificados de Derechos 
Agrarios que Jos acredite como ejidatanos del po•
blado de que se trata. 

TERCERO.-Se cancela el Derecho Agrario del 
censo básico número 109 por duplicidad de nombres, 
Que benefician al ejldatario Guillermo Torres Esqui•
vl"l, encontrándose en listado en el mbmo censo básico 
con el número 104, en el ejido del poblado denomi•
nado "LA GUADALUPE", Municipio de Buenavista To•
matlán. e'el Estado de Michoacán, v se constituve 
en la unidad de dotación que corresponde a este 
derecho; la Unidad Agrícola Industrial para la Mujer. 

CUARTO.-PublíquE'se esla Resolución, relativa a 
la privaCión de derechos agrarios y nueyas adjudi•
caciones de unidade::. de dotación, en el ejido del po•
bla.C:o de "LA GUADALUPE". Municipio de Buenavista 
T('Jmatlán, del E~tado de Michoacán. en el "Diario 
Oficial" de la Federación v en el Periódico Oficial dl"¡ 
Gobierno de esa Entidad Federativa : inscríhase v há•
ganse las anotaciones correspondientes en el Registro 
.Agrario Nacional; notitíquese y ejeútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecuti\'o de la 
Ur:!6n, en México, Di~trito Federal, a los \'eintiséis 
días del mes de septiembre de mil novecientos se•
tenta y ocho.-El Presidente Constitucional de los 
EMa.do1\ Unidos Mexicanos, José López Portillo.-Rú-
1»rica.-Cúrnpla~e: El Secretario de la Reforma Agra•
ria, AntonJo Toledo COITO.-Rúbrica. 

-
RESOLUCION sobre privación de derechos agrarios y 

nueva!! adjudicaciones de unidades de dotación, en 
el ejido del poblado denominado Cuadrilla de Do. 
lores, MunicipiO de Valle de Bravo, Méx. (Regis. 
t1'llda con el número 2584). 

Al margen un sello con el Escudo NaCional, que 
(flce: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo 11. la priva•
ción de derechos agrarios y nueva1\adjudicacione'l 
de unidades de dotación. en el eiido del poblado 
denominado "CUADRILLA DE DOLORES", Muni•
cipio de Valle de Bravo, del Estado de México; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio número 251 
de fecha 18 de marzo de 1975, el C. Delegado de la 
Seeretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Mé•
xico, solicitó a la Comisión Agraria Mixta, iniciara jui•
do privativo de derechos agrarios y sucesorios en 
e01'ltra de los ejidatarios que se citan en el primer 
pu.nto resolu.tivQ de la presente Resolución, por habel: 

abandonado el cultivo personal .e las unidades de 
dotación por más de dos años consecutivos, y COl)sta 
en el expediente la convocatoria de fecha 5 de septiem. 
bre de 1973, y el Acta de la Asamblea General Ex•
traordinaria de Ejidatarios que tuvo verificativo el 15 
de septiembre de 1973, en la que se propuso reCOl\ocer 
derechos agrarios y adjudicar las unidades de dotadón 
de referencia, a los campesinos que las han venido 
cultIvando por más de dos años ininterrumpidos y 
que se indican en el segundo punto resolutivo de la 
presente Resolución, 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación S8 
remitió a la Comisi6n Agraria Mixta Y. dích(') Organjs. 
mo, notificó el 26 de marzo de 1975, a los ejida~rios 
y sucesores afectados, para qUe comparecieran a la 
Audiencia de Pruebas y Ale~atos; misma que se llevó 
a cabo el 14 de abril de 1975, en la que se compro•
bó legalmente la procedencia para la. privación de de•
rechos agrarios y sucesorios a los ejidatarios propueS'· 
to~; de conformidad con 10 dispuesto por los artículos 
426,427,430 Y demás relativos de la Ley Federal de Refor•
ma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó que es 
procedente la privación de sus derechos agrarios a 
los ejidatarios y sucesores que se señalan, y el reoo. 
nacimiento que propone la Asamblea General Extra•
ordinaria de Ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, Di•
rección General de Derechos Agrarios, la que hizo una 
rev~ión del mismo, y comprobó la legalidad de las noti•
ficaciones y constanCIas presentadas en este juicio; pClr 
lo que se tUrnó al Vocal Consultivo Agrario correspon•
diente, con la opmión de que fuera aprobado l'or estar 
integrado correctamente; quien a su vez, por haberlo 
encontrado ajustado al procedimiento de Ley. lo sometió 
a la consideraCión del Cuerpo Consultivo Agrario, el que 
emitió v aprobó .'\:1 <i¡ctamen en sesión celebrada el día 
18 de enero de 1978; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui•
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trámi. 
tes previstos en Jos artículos 426, 429, 430, 431 Y de•
más relativos de la Ley Federal de Reforma Afraria: 
habiéndose comprobado por las constancias que obran 
en antecedentes. que los ejidatarios y sus herederos 
han incurrido en la causa de privación de derechos 
agrarios y sucesorios a que se refiere el artículo 8S 
fracción 1, de la propia Ley. por haber abandonado el 
cultivo personal de las unidades de dotaci6n por más 
de dos años consecutivos; que quedaron oportunamen•
te notificados los ejidatarios y sucesores sujetos a jui· 
cio; y que, finalmente, se siguieron los posteriores trá. 
mites legales; es procedente privarlos de sus derechos 
agrarios y sucesorios y cancelar los correspondientes 
certificados de derechos agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesil'll'ls 
fleñalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do. 
tación por más de dos años ininterrumpidos, y ha•
¡"iéndo~e propll¿5M ~l l'eeenocimÍlentn dI" .~llfi d~rC{;hr¡¡i 
2grario~ por la Asamblea General Extraordinaria de 
Eiidatarios, celebrada el 1.5 de septiembre de 1973, de 
acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 72, Fracción 
III; 86,200 y demás aplicables. de la misma Ley, procede 
recon?cer sus derechos a!!:Tanos; Y con fund.amento en 
el articulo 69 de la menCIOnada Ley, expedIr sus Cero 
tificados correspondientes. 

Por 10 expuesto y con fundamento en los artículos 
ya mencionados, de la Ley Federal de Reforma Agra. 
ria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la l'rivaei6n ~e dereehos 
agrarios en el ejido -a.elpoblado denominalio "CUA•
DRILLA DE DOLORES", Municipio de Valle de Bra•
vo, del Estado de México, por haber abandonado el 
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eultivo personal se las unidades de dotación por más 
de dos años consecutivos, a los CC.: l.-Pascual. Es· 
trada, 2 .. ,-Julia. Hernández Vda. de Estrada, 3.-TIbur· 
CW Sánchez, 4.-Juan Estrada, S.-Librada Espinosa. 
lt~-J. Ascención de Nova, 7.-Mauro Gutiérrez, 8.-Luis 
Gutiérrez, 9.-Juan López, lO.-Procopio Reyes, 11.•
Agapito de Nova, 12.-Alberta Hernández y 13.-Clea•
tilde Estrada. Por la misma razón se privan de sus 
derechos sucesorios agrarios a los CC.: l.-María Es•
trada, Vda. de E., 2.-Blasa Frutis Vda. de E., 3.•
Tranquilino Estrada, 4.-Ramiro Elitrada, S.-Sara Es· 
trada, ,6.-Ma. Luisa Estrada, 7.-Pomposa Gutiérrez. 
8.-Claudio Sánchez, 9.-Alejandra Sánchez, 10.-Victo•
ria Sánchez H.-Lucía Sánchez, 12.-Emilia Reyes, 13. 
-Roberto Éstrada, 14.-Anselia Estrada" 15.-Macrina 
Estrada, 16.-Aurora Sánchez, 17.-Pedro de Nova, 18. 
-:Francisco de 'Nova, 19.-Vicenta de Nova, 20.-Este· 
cia de Nova, 21.-Paula de Nova, 22.-Estela de Nova, 
23:-Juana' de Nova, 24.-Marcelina Hernández, 25.•
María de Paz Gutiérrez, 26.-Pablo Gutiérrez, 27.-Mar•
cial Gutiérrez, 28.-Aarón Gutiérrez, 29.-Sebastián Gu· 
tiérrez, 30.-Antonio Reyes, 31.-Juana Estrada, 32.•
Hipólito Estrada, 33.-Adela Estrada, 34.-Virginia Es•
trada, . 35.-Graciela Estrada; 36.-Cleotilde Estrada, 37. 
-Ernesto López, 38.-Victoria López, 39.-Galdina Ló•
pez, 40.-Agustina López, 41.-Lucina López y 42.-Sofía 
López. En consecuencia, se cancelan los Certificados 
de Derechos A~rarios que respectivamente se les ex•
pidieron a los eJidatarios sancionados, números: 1319934, 
1319939, 1319943, 1319948, 1319950, 1319951, 1319953, ..• 
1319954, 1319955, 1319958, 1319959, 1319965 Y 1319956. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia, por 
venlrlas cultivando por más de dos años ininterrum· 
pidos,' en el ejido del poblado "CUADRILLA DE DO· 
LORES", Municipio de Valle de Bravo, del Estado de 
Mé~ko, a los CC.: l.-Gonzalo Gutiérrez Estrada, 2.•
Pablo Gutiérrez Estrada, 3.-José Sánchez Frutis, 4.•
Otilio ,Ftut¡sLópez, 5.-Pascuala Espinosa, 6.-Angel 
Bernal Almazán. 7 -Esteban ·Gutiérrez, 8.-Gloria Gu•
tiérrez E., 9.-Aquilio López Caballero, 1O.-Julio Re•
:ves Guadarrama, 11.-Valente Frutis López, 12.-Miguel 
Estrada Sánchez v B.-Esteban González Reves; con•
secuentemente, expídanse sus correspondientes Certi•
fic<ldos de Derechos Agrarios que los acredite como 
ejidatariO!. del poblado de que se trata. 

TERCERO.-PublíQuese esta Resolución, relativa a 
la priváción de derechos agrarios y nuevas adjudica· 
ciones de. unidades ,de dotación, en el ejido del po•
blado de "CUADRILLA DE DOLORES", Municipio de 
""Ile de Bravo. del Fqado de México. en el "Diario 
Oficial" de la Federación v en el Periódico Oficial del 
Gobierno de' esa Entidad' Federativa, inscríbase v há· 
ganse las anotaciones correspondientes en el Registrq 
Agrario Nacional; notifíquese y ejecútese. 

Dada en 1"1 Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los veintiséis 
dias del mes de septiembre de mil novecientos setenta 
y ocho. - El Presidente Constitucional de los Esta•
dos Unidos Mexicanos, Jost! López Portillo. - Rúhri•
cll.-Cúmplase: El Secretario de la Reforma A¡zraria, 
.\.DtoDio Toledo Corro.-Rúbrica. 

• 
ltESOLUCION lobre privación de derec.l1ol agrarios y 

nlleV~!II adfud¡e~dolles ,de unldade." tJp dotaclón, en 
el e.tido delpobJado denomin.ado El Mezquite, Mu. 

nicipio de El Fuerte, Sin; (Registrada con el nú. 
mero 2589). 

. Al manten un. seHrI crin el Escudo NAelon~t. (ltIe 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma A¡raria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la pri•
vación de derechos agrarios y nuevas adjudicacio•
nes de unidades de dotación, en el ejido del po•
blado denominado "EL MEZQUITE", Municipio de 
El Fuerte, del Estado de Sinaloa; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien•
te la segunda convocatoria. de fecha 22 de febrero de 
1974, para la Asamblea General Extraordinaria de Eji•
datarios, relativa a la privación de derechos agrarios 
y sucesorios, en contra de los ejidatarios que se ci•
tan en el primer punto resolutivo de esta Resolución, 
por haber abandonado el cultivo personal de las uni•
dades de dotación por más de. dos años consecutivos; 
asamblea que tuvo verificativo el 2 de marzo de 1974, 
en la que se propuso reconocer derechos agrarios y 
adjudicar las unidades de dotación de referencia, a 
los campesinos que las han venido cultivando por más 
de dos años ininterrumpidos y que Se indican en el 
segundo punto resolutivo de la presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho organis•
mo, notificó el día 16 de abril de 1975, a los ejidatarios 
y sucesores afectados, para que comparecieran a la 
audiencia de pruebas v alegatos; misma que se llevó 
a cabo el 13 de mayo de 1975, en la que se com· 
probó legalmente la procedencia para la privación de 
derechos agrarios y sucesorios a los ejidatarios pro•
puestos; de conformidad con lo dispuesto por los ar•
tículos 426, 430 y demás relativos de la Ley Federal 
de Reforma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opi•
nó que es procedente la privación de sus derechos 
agrarios a los ejidatarios y sucesores que se señalan. 
y el reconocimiento que propone la Asamblea General 
Extraordinaria de Ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
Dirección General de Derechos Agrarios, la que hizo 
una revisión del mismo. y comprobó la legalidad de 
las notificaciones y constanCIas presentadas en este 
juicio; por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agra•
rio correspondiente, con la opinión de que fuera apro•
bado por estar integrado correctamente; quien a su 
,'ez, por haberlo encontrado ajustado al procedimiento 
de Ley, lo sometió a la consideración del Cuerpo Con•
sultivo Agrario, el que emitió y aprohó dictamen en 
sesión celebrada el 7 de febrero de 1978; -

CONSIDERANDO PRIMERO,-Que el presente jui. 
CJO privativo se ha seguido de acuerdo con los trá'mi•
tes previstos en los artículos 426, 429, 430, 431 y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria; ha•
biéndose comprobado por las constancias que obran 
en antecedentes, que los ejidatarios y sus herederos 
han incurrido en la causa de privación de derechos 
agrarios y sucesorios a que se refiere el artículo 85, 
fracción 1, de la propia Ley, por haber abandonado 
el cultivo personal de las unidades de dotación por 
más de dos años consecutivos; que quedaron oportu•
namente notificados los ejidatarios y sucesores suje. 
tos a juicio; y que, finalmente, se siguieron los poste•
riores trámites legales; es procedente privarlos de sus 
derechos agrarios y sucesorios, y cancelar los corres•
pondientes Certificados de Derechos Agrario~ 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalados, según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de da•
tación por más de dos años ininterrumpidos; y habién. 
dose propuesto el reconocimiento de sus derechos a~ra­
rios por la Asamblea General Extraordinaria de Eilda•
tarios, celebrada el 2 de marzo de 1974, de acuerdo 
con lo dispuesto por los artículos 72, fracción III; 86, 
200 Y. demás aplicables de la misma Ley, procede re•
conocer sus derechos agrarios; y con fundamento en 
el artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus cer-
'ficados correspondientes. 
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Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 
~ mencionados, d~ la Ley Federal de Reforma Agra•
na, so resuelv~' 

PRIMERO.-Ss ,decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "EL MEZ•
QUITE", Municipio de El Fuerte, del Estado de Sina•
loa, por haber abandonado el cultivo personal de las 
unidades de dotación por más do dos años consecu•
tivos, a los CC.: l.-Guadalupe Estrella, 2.-Ramón Es•
trella, 3.-Hermenegildo Leyva, 4.-Agapito Estrella, 5. 
-Ambrocio Soto, 6.-NicanorSoto, 7.-Félix Moroyo•
qui, 8.-Lorenzo Anaya, 9.-Juan L. Anaya, 10.-Celes· 
tino Anaya, 1l.-Santiago Anaya, 12.-Anastacio Ana. 
ya, 13.-Pomposo Anaya, 14.-Marciano Anaya y 15.•
Teodocio Apodaca. Por la misma razón se privan de 
sus derechos sucesorios agrarios a los CC.: l.-Fran. 
cisca Leyva, 2.-Pascual Estrella, 3.-Carmelo Estre•
lla, 4.-Ricarda Estrella, 5.-Paula E1ltrella, 6.-Juana 
Leyva, 7.-Virginia Leyva, S.-Martina Gutiérrez, 9.•
Rita Anaya, 10.-Dolores Moroyoqui, ll.-Fortunato Ana•
ya Moroyoqui, l2.-Saturnino Anaya Moroyoqui, 13.•
María Dolores Anaya Moroyoqui, l4.-Eusebia Anaya 
Moroyoqui, 15.-Rosaura Anaya Moroyoqui, 16.-María 
Moroyoqui, 17.-Ramón Anaya, 18.-Felícitas García, 
19.-:-Trinidad Anaya, 20.-Filemón Anaya, 21.-JesÚs 
Anaya, 22.-Isaac Anaya, 23.-0tilia Anaya, 24.-Félix 
Estrella, 25.-Guadalupe Apodaca, 26.-JesÚs Mondaca, 
27.-Ltiis Anaya. 28.-María Estela Anaya, 29.-Ramona 
Anaya y 30.-Dolores Cola. En consecuencia, se cance•
lan los Certificados de Derechos Agrarios qUe respec•
tivamente se les expidieron a los ejidatarios sanc'io•
nados, números: 638935. 638936, 638937, 638945, 638946, 
638947, 638948, 638949, 638950, 638951, 638'153, 638'154, 
638955, 638956 Y 638957. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia, por 
veilirlas cultivando por más de dos años ininterrum•
pidos, en el ejido del poblado de "EL MEZQUITE", 
Municipio de El Fuerte, del Estado de Sinaloa, a los 
CC.: l.-Francisca Félix, 2.-Rufino Leyva Camargo, 
3.-Demesio Hermenegildo Leyva Alvarez, 4.-José Ma•
ría Estrella Félix, 5.-Emilia Leyva, 6.-Raymundo So•
to Leyva, 7.-Martín Moroyoqui, 8.-Rosario Leyva Ca•
margo, 9.-0scar Apodaca Camargo,' 10.-Manuel Es. 
trella Félix, n.-Antonio Moroyoqui Armenta, l2.-Sil•
vino Gómez Moroyoqui, 13.-Rosario Anaya Apodaca, 
14.-José Juan Camargo y I5.-JesÚs Apodaca Camar•
go; consecuentemente, expídanse sus correspondientes 
Certificados de Derechos Agrarios, que los acredite 
como ejidatarios del poblado de que se trata. 

TERCERO.-Publíquese esta Resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios y nuevas adjudica•
ciones de unidades de dotación, en el ejido del po•
blado de "EL MEZQUITE", Municipio de El Fuerte, 
del Estado de Sinaloa, en el "Diario Oficial" de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno de 
esa Entidad Federativa; inscn'base y háganse las anota•
ciones correspondientes en el Registro Agrario Nacio•
nalé notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, Distrito Federal, a los veintiséis días del 
mes de septiembre de mil novecientos setenta y ocho.•
El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me•
xicanos, José López Portillo.-Rúbrica.-Cúmplase: El 
Secretario de la Reforma Agraria, Antonio Toledo Co•
rro.-Rúbrica. -
RESOLUCION sobre privación de derechos agrarios y 

nuevas adjudicaciones de unidades de dotación, 
en el ejido del poblado denominado San Antonio 
de las Lajitas, Municipio de Lamuazos N. L. (Re-
gistrada con el número 2587). ' 

. Al margen Ul:t serlo C~Hl el Escudo Nacional, que 
.tll"P: Rstados Umdos Mexlcanos.-SecretarÍa de la Re-

VISTO para l'esolver el· eipedlente relativo. a la pri•
vación de derechos agrarios y nuevas adjudicadO: 
nes de unidades de dotación, en· el ejido del po•
blado denominado "SAN ANTONIO DE LAS. LAH. 
T AS", Municipio de Lampazos, del Estado de Nue•
vo León; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el "AI'",den•
te la segunda convocatoria do fecha 19 de abril"C1ii. 
1975, para la Asamblea General Extraordinaria de Eji-t 
datarios, relativa a la privación de derechos agrarios' 
y sucesorios, en contra de los ejidatarios que se cit:a~ 
en el primer punto resolutivo de esta Resolución, pór 
haber abandonado ef cultivo personal de las unida•
des de dotación por más de dos años consecutivo'!>; 
asamblea quo tuvo verificativo el 26 de abril de 197$', 
en la que se propuso reconocer derechos agrarios y 
adjudicar las unidades de dotación de referencia, , .• 
los campesinos que las han venido cultivando, por rri4,1i 
de dos años ininterrumpidos y que se indican en el 
segundo punto resolutivo, de la presente Resolución.' 

RESULTANDO SEGtJNDO.-La documentación 54: 
remitió a la Comisión A¡!ratia Mi¡¡ta v, dicho Organis•
mo, notificó el 14 de junio de 1975, a los ejidara:. 
rios y sucesores ateClados, para que comparecieran' íf 
la Audiencia de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó 
a cabo ello. de julio de 1975, en la que se comprobó 
legal'mente la procedencia para la privación de dere¡;hos 
agrarios y sucesorios a los ejidatarios propuestos; de 
conformidad ,con Jo dispuesto por los Artículos' 426,· 
430 V demás relativos de la Lev Federal de ReForma 
Agniria. La Comisión Agraria Mixta opinó que es pro-' 
cedente la privación de sus derechos agrarios a los eji. 
datarios 'y sucesores que 'se señaian, y el reconoci•
miento que propone la Asamblea General Extraordina" 
ria de Ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
Dirección General de Derechos Agrarios, la que hizo-una 
revisión del mismo, y comprobó la legalidad de las llO" 
tificaciones y constancias' presentadas en este juicio;' 
por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrario COI;reSc. 
pondiente, con la opinión de que fuera aprobado pqr 
estar integrado cortectamente; quien a su vez, por ha•
berlo eneontraoo ajustado al procedimiento de Ley. l~.' 
sometió a la consideración del'Cuerpo Consultivo Agra .. 
no, el que emitió y aprobó su dictamen 'en sesión cele-•
brada rl 19 de julio de 1977; y 

CONSIDEPANDO PRIMERO.-Que ef presente"'fú1.' 
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los' trá"; 
mites previstos en los Attículos 426, 429, 430, 431, i'f 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria; 
habiéndose comprobado, por las constancias que obran 
en antecedentes, que los ejidatarios y sus herederos 
han incurrido en la caúsa de prÍvacIón dedereehoSi 
agrarios y sucesorio~ a que se'refiere el Artículo' 8'3' 
Fracción I, de la rropia Ley, por haber abandonado 
el cultivo persona de las unIdades de dotación 1'01' 
más de dos años consecutivos; que quedaron oportuna" 
mente notificados los ejidatarios y sucesore~ su.ieto,~, 
a juicio; y que, finalmente, se siguieron los posteriores 
trámites legares; es procedente privarlos de sus dere•
chos agrarios y sucesorios, y cancelar los correspondien•
tes Certificados de Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDOSEGUNDO.-Que los campeSInos 
señalados, según constancias que corien' agregadas al 
expediente, han venido cultivando las. unidades de do•
tación por más de dos años ininterrumpidos; 'y. ha•
biéndose propuesto el reconocimiento de sus dere¡::hos 
agraripS . por la Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidatarios,celebrada el 26 de abril de 1975, d~ aCRl':r:: 
(i,; con lo dispuesto por los Art ¡culos 72'Fractióri"nr; 
86, 200 Y demás aplicables de la misma Ley, procede 
reconocer sus derechos agrarios; y con fundamento 
en el Artículo 69 de la mencionada Lev. expedir ¡US 



Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
ya mencionados, de la Ley Federal de Reforma Agra' 
ria, S8 resuelvf" 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "SAN 
ANTONIO DE LAS LAJITAS", Municipio de Lampa· 
zos, del Estado de Nuevo León, por haber abando•
nado el cultivo personal de las umdades de dotación 
por más de dos años consecutivos, a los Ce.: l.-J. 
Guadalupe Guerrero, 2.-Tomás Solfs, 3.-Antonio Gar· 
za, 4.-José María Guerrero, 5.-Valentín Ortegón y 6. 
-Gorgonio Acosta. Por la misma razón se privan de 
sus derechos sucesorios agrarios a los CC.: l.-Julián 
Guerrero, 2.-Irene Guerrero, 3.-Guadalupe Guerrero, 
4._Enedina Guerrero, 5.-Julina Guerrero y 6.-Fran· 
cisc-o Guerrero. En consecuencia, se cancelan los Cero 
tificados de Derechos Agrarios que respectivamente se 
les expidieron a los ejidatarios sancionados, números: 
850344, 850345, 850346. 850353, 850348 Y 850354. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican' las unidades de dotación, de referencia, por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrum· 
pidos, en el ejido del poblado "SAN ANTONIO DE LAS 
LAJITAS", Municipio de Lampazos, del Estado de Nue· 
vo León, a los CC.: l.-Roberto Garza García, 2.-Si· 
món Buentello Ortegón, 3.-Simón Garza Acosta, 4.•
Carlos Garza Ortegón, S.-Ramón Ortegón VilIarreal 
y 6.-Roberto Acosta Gómez; consecuentemente, expío 
danse sus correspondientes Certificados de Derechos 
Agrarios que los acredite como ejidatarios del poblado 
de que se trata. 

TERCERO.-Publíquese esta Resolución, relativa a 
la privaci{m de derechos agrltrios Y nuevas adjudi•
caciones de Ilnidades de dotación. en el eiido del po· 
blado de "SAN ANTONIO DE LAS LAJITAS", Muni· 
cipio de Lam!1;lzos, del Estado de Nuevo León, en el 
"Diario Oficial" de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gohif'rno de esa Entidad Federativa; .ins•
críbase V há!'aJl~e las anotaciones correspondientes en 
el Registro Agrario Nacional; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder E.iecutivo lit la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los veintiséis 
días del mcs de septiembre de mil novecientos. se•
tenta y ocho.-El Presidente Constitucional de los Es•
tados Unidos Mexicanos, José López Portillo.-Rúbrica. 
-Cúmplase: El Secretario de la Reforma Agraria, 
Antonio Toledo Corro.-Rúbrica. 

• 
NOTlFICACION al Comfsarlado Ejidal del nlíc1eo de 

población denominado San Bartolo Tenayuca, ubi•
cado en el Municipio de TIalnepantla, Méx. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, Que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re_ 
forma Agraria.-Dirección General de Tierras v Aguas.•
Suhdirección Gral. de Expropiaciones.-Rer.: IX.21O-A.•
Poblado: San Bartolo Tenayuca.-Municipio: Tlalnepan•
tla.-Estado: México.-Número de oficio: 189031. 

ASUNTO: Se solicita ordene la publicación del anexo 
que se acompaña. 

C. Director General de Gobierno 
~(,(TPt;1ría tIc Gohrrnación. • 
Rucareli número 99. 
Ciudad. 

l'etrr')leos M('xicann~. n" SOIJCll;.¡no 11 I'~,a lJenelJ•
d~nci::o riel E jf'Cllt:VO Fetieral, la exoropiación de una 
~un.erficie de 8-10-15Jtí Has ... pertenecientes al poblado 
l~d!cad.o al rubro. mi,ma que lOe dl'stinará, pHa O!l 
;a '),,,,mH~nto V dt"recho dt" vía de lo~ oleoductos dé 12" 
de diámetro y 16" de diámetro Planta de' San Juan 

Ixhuatepec Refinería de Tula entre kilómetros ••...• 
10 más 576.00 al 12 más 000.00. 

Por acuerdo del C. Subsecretario de Asunto~ Agra•
rios. con fundamento en el artículo 344 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, y para que surta efecto 
de notificación al Comisariado Ejidal del núcleo afecta· 
do, he de a!!radecer a usted disponga se publique. en 
el "Diario Oficial" de la Fcderación la solicitud que 
se acompaña. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelccción. 

Distrito Federal, a 28 de septiembre de 1978.-T='} 
Director (j .. llcra! de 'lll':Ha!; y Aguas, Jllllé l'arc.el'o. L!Jo 
pez.-Rúbrica. 

Petróleos Mexicanos.-Dento. Cent. Servs. Admvos. 
-C;'nk:". ro.·,·' 'dJ"1't'''l. v ·Ar;.C'. T-''''·''es.,.....Número de. 
oficio: SGAAI-8729.-Expediente: 09-01-33. 

ASUNTO: Se solicita en exnroniacic"1l S-ln.1.~.?'Í H'Is., 
del E ¡ido San Bartolo Tenavuca. MuniciJ'lio de Tli11· 
p'"'' ! •. : .. ' ........ ; ••.... "icación según olio 
cio No. 250992 fotocopia adjunta). 

C. Secretario de la Reforma Aglana 
l>.o1ívilr 1\:0. 145 
C i u dad. 

ING. PEDRO "~T nF'f. (W TJ 'l. . .Tefe dd Dp"lIrta· 
mento Central de Servicios Administ'-ativos v Apo('e•
r"'h de 1" Tn~f:f"(':"1ll P,;hl:f".' p¡:''T'pnT.FOS MEXTCA· 
NOS, ante usted con el debido respeto, comparezco y 
expongo: 

1.-0lle na1'a CIlmnl:r con 1" rli~","('stO nor 1'1 Ar•
tículo 34~ de la Lev Ff'c1e1';¡' dI" Reform<l Al!ral'ia en 
";I"T'lr ~ol;r,ito pn P"'"'\?"()?');fir;';Tl un', ·,,{'rf;,..'p d~ ... 
R-1O-1.~.'6 Bas .. de tel'renos ncrtpn"cientes al Eiido "S:1n 
R'lI·tolo Tcnavl1ca", Munic;nio Tlalnenantl::o. Estado c'e 
M,;;odco. slInerficie oue se J11ue~tra en el Plano No. n. 
lOS-R.931-53-01, que por triplicado se anexa a e,ta solio 
citud. 

2.-El (lestino QW' f'sta Tn<:titución dará a 111 Slln"~' 
ficie solieit<lda en exnroniación será para el aloia· 
miento y derecho de vía de los Oleoductos de 12" de 
ct;·;",c·"o." 1(;" (1 .. ,"~""etro PI""'a ,In S~'1 .T.·,," T)Chl"" 
tepec Refinería de Tula entre Km. 10 más 576.00 al 12 
más 000.00. 

3.-Las camas de utilid"d núblka que de esta~ 
obras se prevén en favor de la Industria Petrole r ¡¡ 
en lo dispuesto por el Artículo 10 de la Lev Re~la· 
mentaria del Artírulo 27 Constitucional f'n el RaTT'o 
del Petróleo de 27 de noviembre de 19.18. publicarlo 
en el "Diario Oficial" de la Feder;¡ción el 29 del mis. 
mo mes y año, en relación con las fracciones l. V, 
VTI v IX del Artíclllo 112 de la Ley Federal de Refor· 
ma Agraria en vigor. 

4.-La indemnización correspondiente será de 
acuerdo con el an,lúo que en su oportunidad praeti· 
(lile la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras 
Públicas. 

Fundo mi petición en lo dispuesto por los Ar. 
tículos 27 Constitucional. 30 .. 40. v lOo. de la Lev Re· 
glamentaria del Artículo 27 Constitucional en. el 
P1mo elel Petróleo en vigor. 30. Fracción III. 40. V 
4.')0. del Reglamento de !a Lev antcr:ormente citada, 
lP Fracciones T. V. VII v IX. 114. l1tí v 343 v dr'm:is 
rplativos anlicabJes de la Lev federal de Reforma A!!ra•
ria in"ocllda v demás elispo,iciones Il'lZalt"s vi",entes V 
anlica.blt"s al caso, too Fmcdones 1, V, VIT. IX. Xl V 
XII de la I.ev el~ EXl'lropiadnn~s v 12 elel Re~I~TT'ento 
elp los Fondos Comunes y Ejidales de 23 de abril de 
1959. 



Martes 24 de_octubre de 1978 DI A R 16 O F le I A L 31 

En mérito de lo expuesto y con apoyo en las dispo•
siciones legales invocadas: 

A USTED, c. SECRETARio DE LA REFORMA 
AGRARIA, con todoresfleto pido' 

l.-Tenerme por presentado en tiempo y forma 
con esta solicitud de expropiación 8-10-15.36 Has., de 
terrenos pertenecientes al Ejido "San Bartolo Tenayu•ca". Municipio de TlalnepantIa, Estado de México. 

n.-En atención a que se reúnen los requisito! 
legales necesarios sedé el trámite que señalan los 
Artículos 343 al 347 inclusive, de la Ley Federal de 
Reformi Altnri¡ en vigor. 

III.-En su oportunidad obtener ~el.~. Preside,nte 
de la República, el Decreto de ExpropIaclOn respectIvo. 

IV.-Con ba~e en lo establecido por los Artícu.1os 
,,"v 48. de la Ley Agraria invocada, esta InstitUCIón 
celebrará el convenio o convenios que sean necesarios 
conelComisariado Ejidal respectivo. 

ASUNTO: Se solicita en expropiación 15-115·20 M2. Ejido 
la. Porción "El Saucillo-José Palma y Anexo", Mu. 
nicipio Pachuquilla, Edo. Hidalgo. 

C. Secretario de la Reforma Agraria 
Bolívar No. 145. 
Ci uda d. 

ING. PEDRO VALDEZ ORTIZ, Jefe del Departa- . 
mento Central de Servicios Administrativos y Apode. 
rado de la Institución Pública PETROLEaS MEXICA•
NOS, ante u:;ted con el debido respeto comparezco y 
expongo: 

!'-Qu~ Plirli cumplir con lo dispuesto por el Ar•
tfculo 343 de la Ley Federal de Reforma Agraria en 
vigor. solicito en expropiación una superficie de ..• 
15,115.20 de terrenos pertenecientes al Ejido "SAUCI•
LLO GORDA Y ANEXO", Municipio Pachuquilla. Es•
tado de Hidalgo, superficie que se muestra en el Plano 
CATA-DV-647, que por triplicado se anexa a esta solici•
tud. 

2.-EI destino que esta Institución dará a la super•
Protesto a usted las seguridades de mi atenta y --iicie solicitada en expropiación serÍl para el tendido 

especial consideración. del oleoducto de 355.6 mm. (14") de diámetro Cima de 
r o~o-Salamanca. 

México, D. F., 4 de septiembre de 1978.-Ing. Pedro 
VlIldez Ortiz, Jefe Depto. Central de Servicios Admi· 
Dlstrativos.-Rúbrica. 

-
NOTJFICA~.JON al Comisariado EjidaJ del núcleo. de 

poblacJOn denonúnado la. Porción El Saucillo-José 
~ .... "d l.Oi·Ud .' r1(U'-AlJ, UUl\:auo en el &1UIUcipio ue 
Pdchuqu!lla, ligo. 

. Al margen u~ sello con el Escudo Nacional, que 
dIce: Estados Umdos l\II.exlcanos.-Secretaría de la Re. 
io[m~ Ag~~na.-DlrecclOn General de Tierras y Agua.s.•
SupdIrecclOn Gral. de Expropiaciones.-Ref.: IX.21O.A.•
Poblado; la .. Porción El SaucHlo-José Palma Gorda y 
Al~exo.-MulllClPIO: PachuquiHa.-Estado: Hidalgo.•
Numero de Oficio: 189060. 

ASUNTO: Se' solicita' ordene la 'publicación del anexo 
que se acompaña_ 

C. Director General de Gobierno 
Secretaría de' Gohernación . • 
Bucareli numero 99. . . 
Ciudad. 

• . .Petról~os Mexicanos, ha solicitado a esta Dependen•
CIa '~~l Elecutivo Federal, la expropiación de una su. 
per~IcIe de 1-51-15.20 Has., pertenecientes al poblado 
l~dlcado al rubro, misma que se destinará, para el ten•
dIdo del odeoducto de 355.6 mm. (14") de diámetro Cima 
de Togo-Salamanca. 

Por acuerdo del C. Subsecretario de Asuntos Agra. 
rios, con fundamento en el artículo 344 de la Ley 
FederaJ de Reforma Agr.aria, y para .que surta efecto 
de notIficación al Comisaria do Eiidal del 'lúcleo afecta•
do, he de agradecer a usted disponga se publique en 
el "Diario _Oficial" de la F"deración la solicitud que 
se acompana. . 

Atentamente.. 

Sufragio Efectivo. No Reeleccton. 

. Distrito Federal, a 18 de septiembre de ·JIl/!I.-!<~1 
DIrector General de Tierras y Aguas José Parcero Le). 
pez.-Rúbrica. ' 

Petr:óleos Mexicanos.-Depto. Cent. Servs. Admvos. 
-~l!ntc'a. Gral. Admón. y Afec. Inmbles.-Número de 
OflelO: SGAAI-8835.-Expe4iente: 09-01-33. 

3.-Las causas de utilidad púhlicl;l que de estas 
ohras se prevén en favor de la Industria Petrolera 
en lo dispuesto por el Artículo 10 de la Ley Regla. 
mpntaria del Art1culo 27 Constitucional en el Ramo 
del Petróleo dp 27 de nnvieT11hre de 19S8. p\1hlican.o 
en el "J)iario Ofirial" ,le 1'1 Feder;¡ción el 29 del TJ1;~. 
mo. mp.' v ilño. en re1?ción con las fracciones r, V. vn v IX del Artk"lo 112 de la Ley Federal de Refor•
ma Agraria en vigor. 

4.-La indemnización correspondiente será de 
acuerdo con el avalúo que en su oportunidad practi· 
oue la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras 
Públicas. 

Fundo mi petición en lo dispuesto pOr los Ar•
tículos 27 Constitucional, 30., 40. y 100. de la Ley Re•
glamentaria del Artículo 27' Constitucional en el 
P'lmo del Petróleo en vigor, 30. Fracción III. 40. V 
450. del Reglamento de la Ley anteriormente citada, 
112 Fracciones J. V. VII v IX. 114, 116 Y 343 y demás 
relativos anlicabJes de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria invocada V demás disposiciones legales vigentes V 
llnlicables al caso, lo. Fracciones 1, V. VII, IX, XI " xn deJa Lev de Expropiaciones y 12 del Reglamento 
opIos Fondos Comunes y Ejidales de 23 de abril de 
1959. '. . 

En mérito de 10. cxnuesto V con apoyo en las C11Sp~ 
siciones legales invocadas: 

A USTED, C. SECRETARTO DE LA REFORMA 
AGRARIA, con todo respeto pido: 

l.-Tenerme por presentado en tiempo y forma 
con esta solicitud de exproniación 15,115.20 M2., de 
terrenos pertenecientes al Ejido la. Porción El Sau· 
ciI1o-José Palma Gorda y Anexo. Municipio de Pachu· 
quilla, Estado de Hidalgo. 

H.-En atenci6n a que se reúnen los requisito!! 
legales ner:esarios se dé el trámite Que señalan los 
Artículos 343 al 347 inclusive, de la Ley Federal de 
Reforma Agraria en vigor. 

.IIT.-En su oportunidad obtener del C. Presidente 
de la República. el Decreto de Expropiación respectivo. 

IV.-Con ba~e en lo establecidtl por los Artículos 
23 v 48 de la Ley Agraria invocada, esta Institución 
celebrará el convenio o convenios que sean necesarios 
con el Comisariado E ¡.idal respectivo. 
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Protesto a usted las seguridades de mi atenta 
esl'lécial consideración. 

México, D. F., 6 de septiembre de 1978.-Jng. Pedro 
~aldez Ol'tiz, J<::fe Depto. Central de Servicios Admi· 
nistratív<ls.-Rúbrica 

-
NOJ'IFICAqON.al Comisat:iado .Ejidal del núcleo de 

población denominado Venta Prieta, ubicado en el 
Municipio de Pachuca, lIgo. 

, .M margen. un sello con el Escudo Nacional, que 
dice:. Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
(orma Agraria.~irección General de Tierras y Aguas. 
-Subdirección Gral. de Expropiación.-Ref.: IX-21O·A.•
;Poblado: Venta Prieta.-:-Municjpio: Pachuca.-Estado: 
JIidalgo.-Número de oficio: 189055. 

ASUNTO: Se solIcita ordene la publicación del anexo 
que se acompaña. 

·C. Director General de Gobiernr> 
Secretaría de Gobernación. 
~ru:areJ.i número 99. 
Ci ud a d. 

Petróleos Mexicanos, ha solicitado a esta l)epen· 
dencia del Ejecutivo Federal, la expropiación de una 
'1;uper:fiice de; 0-53,82.65 Has., pertenecientes al poblado 
indicado al rubro, misma que se destinará, para cons•
truir la Planta Terminal de Recibo y Distribución de 

'Productos, en la. Ciudad de Pachuca, Hgo. 

Por acuerdo del C. Subsecretario de Asuntos Agra•
rios, con fundamento en el artículo 344 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, y para que surta efecto 
de notificación al Comisariado Ejidal del núcleo afecta· 
lit), he de agradecer a usted disponga se publique en 
el' "Diario Of1ciar' de la Federación la solicitud que 
se acompaña. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo .. No Reelección. 

Distrito Federal, a 28 de septiembre de 1978.-EI 
Drrector General de Tierras y Aguas, José Parcero Ló•
pel.-Rúbrica. 

PetrÓleos Mexleands.-Depto. Cent. Se'l'Vs. Admvos. 
-Suptcia. Gral. Admón. v Afee. Tl1mbles:-Número de 
oficio: SGGAI·8780.":"'Expediente: 09·01·33. 

ASUNTO: Se solicita en expropiación 5,382.65 M2. Ejido 
Venta Prieta, Municipio Pachuca. Edo. Hidalgo. 

C. Secretario de la Reforma Agrarij> 
'Bolívar No. 145, 
Ciudad. 

ING. PEDRO VALDEZ ORTJZ. Jefe del Departa. 
mento Central de Servicios Administrativos v Apode. 
rado de la Institución Pública PETROLEOS MEXICA. 
NOS, ante usted con el debido respeto comparezco y 
eXDongo: 

l.-Que para cumplir con 10 dispuesto por el Ar. 
tículo 343 de la Lev Federal de Reforma Agraria en 
vi'!!ór. solicito en expropiación una superfide de ... 
'5,382.65' M2., de terrenos pertenecientes al Eiido Venta 
P-r-ie!a¡ MunicipiO de Pachuca. Estado de Hidalgo, su· 
pe;rf~cle que se muestra en el Plano E·l090, que por 
tnplIcado se anexa a esta ~o1icitud. 

. . 2.-E,l .destino que esta Institución dará a la super. 
ficIe sohcltada en expropiación será para construir 
la Planta Terminal de Recibo v Distribución de Pro•
ductos en la Cd. de Pachuca, Hgo. 

.. 
3.-Las causas de utilidad pública que de estas 

obras se prevén en favor de la Industria Petrolera 
en lo dispuesto por el Artículo 10 de la Ley Regla. 
mentaria del Artículo 27 Constitucional en el Rama 
del Petróleo de ,27 de noviembre de 1958, publicada 
en el "Diario Oficial" de la Federación el 29 del mis•
mo me, y año, en relación con las fracciones l, V. 
VII v IX del Artículo 112 de la Ley Federal de Refor•
ma Ágraria en vigor. 

4.-La indemnización correspond1ente sera o. 
acuerdo con el avalúo que en su oportunidad practi. 
que la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras 
Públicas. ' 

Fundo mi petiCIón en 10 aIspuesto por lOS 1\fIo 
tículos 27 Constitucional, 30., 40. y 100. de la Ley Re•

-glamentaria del Artículo 27 Constitucional en eA 
Ramo del Petróleo en vigor, 30. Fracción III, 40. 1-
~50. dtll RCfllnmcnto rlr. la L~y anteriormente citad.a, 
112 Fracciones 1. V, V JI V IX, 114, 116 Y 34~ Y dellla5 
relativos aplicables de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria invocada y demás dispo,iciones legales vigentes y 
aplicables al caso, lo. Fracciones 1, V, VII, IX, XI Y 
X I1 de la LeY de Expl'opiadones V 12 del Reglamento 
dt' los FOJHlos Comulles y E ¡idales de 23 de abril do 
1959. 

En mérito de lo expuesto y con apoyo en las dispo•
siciones legales invocadas: 

A USTED, C. SECRETARIO DE LA REFO~ 
AGRARIA, con todo respeto pido: 

l.-Tenerme por presentado en tiempo y forma 
con esta solicitud de expropiación 5,382.65 M2., de te•
rrenos pertenecientes al Ejido Venta Prieta, Muni•
cipio de Pachuca, Estado de Hidalgo 

H.-En atención a que se reúnen los requisitos 
legales necesarios se dé el trámite que señalan los 
Artículos 343 al 347 inclusive, de la Ley Federal de 
Reforma Agraria en vigor. 

lH.-En su oportunidad obtener del C. Presidente 
de la República, el Decreto de Expropiación respectivo. 

lV.-Con base en lo establecido por los Artículo. 
23 y 48 de la Ley Agraria invocada, esta Institución 
celebrará el convenio o convenios que sean necesario. 
con el Comisariado Ejidal respectivo. 

Protesto a ustf'd las seguridades de mi atenta ." 
especial consideración. 

l\1éxico. D. F .. 6 de septiembre de 1978.-Jng. Pedro 
Valdez Ortiz. Jefe Depto. Central de Servicios Admi. 
nistratÍ\'Qs.-Rúbrica. 

-
NOTIFICACJON al Comisariado EjidaI del núcleo (fe 

población denominado Santa María Petapa, ubica· 
do en el Municipio del mismo nombre, Oax. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re-. 
Jonn:t Agraria.-Dirección General de Tierras y Aguas.•

Sllhdir{'cci,'ll1 GraL de F'propiaciones.-Ref.: IX-210·A.•
Poblado: Santa María Petapa.-Municipio: Santa María 
Pélapa.-Estado: Oaxaca.-Número de oficio: 189122.•
Expediente: PEMEX/4456. 

ASUNTO: Se solicita ordene la publicación del anexo 
que se acompaña . 

C. Director General de Gobierno. 
Secretaría de Gobernación. 
Bucareli número 99. 
Ciudad. 
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Petróleos Mexicanos, ha solicitado a esta Depen· 
dencia del Ejecutivo, la expropiación de una superficie 
de 71-14.10 Has .. pertenecientes al poblado indicado al 
rl,lbro, mIsma que se destinará al alojamiento y dere· 
cho de vía del 20, Amoniaducto Cosoleacaque·Santa 
Cruz. 

• Por acuerdo del· C. Subsecretario de Asuntos Agra. 
rIOS, con fundamento en .el artículo 344 de la Ley 
Federa.l . de Reforma Agrana, y para que surta efecto 
de notifIcación al Comisariado Ejidal del núcleo afecta· 
do, he de agradecer a usted disponga se publique:' en 
el "Diario _Oficial" de la Federación la solicitud que 
se acompana. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Distrito Federal. a 28 de septiembre de 1978.-El 
Director General de Tierras y Aguas José Parcero Lóo 
pez.-Rúbrica. • 

Petr:óleos Mexica~os.-Depto. Cent. Servs. Admvos. 
-Suptcla. Gral. Admon. V Afec. Inmbles.-Número de 
oficio: SGAAI-8770.-Expediente: 09-01-33. 

ASUNTO: Se ~.olicita en expropiación 71·14.10 Has. del 
Ejido Santa María Petapa, Municipio del mismo 
nombre, Estado de Oaxaca. 

C. Secretario de la Reforma Agraria 
Bolívar No. 145, 
<: i u dad. 

ING. PEDRO VALDEZ ORTIZ, Jefe del Dep"rtª· 
mento Central de Servicios Administrativos y Apoc'e. 
rado de la Institución Pública PETROLEOS MEXICA. 
NOS. ante usted con el debido respeto comparezco y 
expongo: 

. , l.-Que para cumplir con lo dispuesto por el Ar· 
tlculo 343 de la Ley Federal de Reforma Agraria en 
vigor. solicito en expropiación una superficie de ... 
71-14.10 Has .. de terrenos pertenecientes al Ejido Santa 
María Petapa. Municipio del mismo nombre. Estado 
de Oaxaca, superficie que se muestra en el Plano 
QE-121. que por triplicado se anexa a esta solicitud. 

2.-EI destino que esta Institución dará a la super· 
ficie solicitada en expropiación será para el alojamiento 
y derecho de vía del 20. Amoniaducto Cosoieacaque. 
Salina Cruz Km. 150 más 126.00 al Km. 157 más 469.50. 

3.-Las causas de utilidad pública que de estas 
obras se prevén en favor de la Industria Petrolera 
en lo ~ispuesto J?or el Artículo. 10 de la Ley RelZla· 
mentana del ArtIculo 27 ConstItucional en el Ramo 
del Petróleo de 27 de noviembre de 1958. publicado 
en el "Diario Oficial" de la Federación el 29 del mis· 
mo me~ y año. en relación con las fracciones 1, V, 
VII y IX del Artículo 112 de la Ley Federal de Refor•
ma Agraria en vigor. 

4.-La indemnización correspondiente será de 
IIcuerdo con el avalúo qu .. en !:u oportunidad practi· 
que la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras 
Públicas. 

Fundo mi petici6n en lo dispuesto por Tos Ar•
tículos 27. Constitucional. 30 .. 40. y 100. de la Ley Re•
glamentana del Artículo' 27 Constitucional en el 
R_amo del Petróleo en vigor. 30. Fracción III. 40. Y 
4':'0. del Reglamento de la Ley anteriormente citada 
112 Fracciones T. V. VII y IX. 114, 116 v 343 y demá¿ 
r~la~ivos aplicables de la Ley Pederal de ·Refoi"!i"Z\ Agra•
na. Invocada y demás disposiciones legales vigentPs y 
aplicables al caso. 10. Fracciones l. V. VII. IX. Xl V 
XII de la Ley de Expropiaciones y 12 del Re¡lamellto 

de 101 Fondol Comun .. J I.jidalel .. II el. abril ca. 1959. . .• 

. . En mérito d!= lo expuesto y con apoyo en lasclispo•
IlCIOneS legales mvocadas: 

A USTED. C. SECRETARIO· nE LAREFORM.\· 
AGRARIA, con todo respeto pido: 

l.-Tenerme por presentado en tiempo y rom. 
con esta solicitud de expropiación 71·14.10 Has. de t .. 
rrenos pertenecientes al Ejido Santa María Petapa Mu· 
nicipio del mismo nombre, Estado de Oaxaca. '. 

n.-En atención a que se reúnen los requisitos 
legales necesarios se dé el trámite que señalan los 
Artículos 343 al 347 inclusive, de la Ley Federal d. 
Reforma Agraria ·en vigor. 

III.-En su oportunidad obtener del C. Presidente 
de la República. el Decreto de Expropiación respectivo. 

. IV.-Con ba~e en lo establecido por los Artículos 
23 y 48 de la Lev Agraria invocada. esta Institución 
celebrará el convenio o convenios que sean necesarios 
con el Comisaria do Ejidal respectivo. 

Protesto a usted las seguridades de mi atenta y 
especial consideración. 

México, D. F .. a S de septiembre de 1978.-lnl/;. Pedro 
Valdez Ortiz. Jefe Depto. Central de Servicios Admi· 
nistrativos.-Rúbrica. 

NOTIFTC ACION al Comlsarlado EJldal del núcleo de 
¡mhlol.'16n denominado N. C. P. fllscual Acufia. 
ubicado en el Municipio de NavoJoa. Son. 

Al margen un seIlo. con el Escudo Nacional atie 
.ice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re· 

forma Agr~ria.-Dirección General de Tierras v Aguas . 
-Sub-Dir~ceión de Expropiaciones.-Ref.: IX-210-A. 
Poblado: N. C. P. Pascual Acuña.-Municipio: Navojoa, 
Son.-Número de oficio: 18940S.-Expediente: C.F.E./ 
SOlO. 

ASUNTO~ Se solicita ordene la publicación del anexo 
que se acompaña. 

C. ·Director General de Gobierno. 
Secretaría de Gohernación. 
Bucareli número \19. 
Ciudad 

La Comisión Federal de Electricidad. ha solicí"". 
tado a e';ta Dependencia del Ejecutivo. Fd"eral, la 
expropiación de una superficie de 3-M-OQ Has., perte•
neciente al poblado indicado al rubro. misma que se 
destinará para la construcción e instalación del Cen•
tro de Entrenamiento y Capacitación para los Tra~ 
bajadores de dicha Institución. 

Por acuerdo del C. Sub-secretario de AS1,Jntoll 
Agrarios, con fundamento en el artículo 344 de la 
I:ev Fec:·eral· de Reforma Agraria; y para que surta .. 
ef~do de NCltlflcllclún al Comi!>ui",du del núc\co cfec•
tado. he de agradecer a usted disponga se publiqu~ 
en el "Diario Oficial" de la Federación la solicitud 
que se acompaña. 

Reitero a usted mi atenta consideración, 

Atentamente. 

Sufragio Efectiv.o. No Reeleccfón. 

. Distrito Federal. a 8 de all;osto de I 978.-EI Di;' 
rector r.eneral de Tierras y .A¡uas, Joaé Parcere U•
pez.-Rúbrica. 
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CottliaiQ¡¡ F,Gieral IiI. Eli~tri~QaQ.-:tlirs~(i:iQn QIf-
4leral.~Dept". ,J\lt1d.i.(i:o ..... :O~P.etlQen<i:ia: 'fitula<i:ión de 
Inmuebles.-NÚlÍleto de Ofi<i:lO: 19-"CO-3Só02.-~x,pe­
r.li"nti: 1S1" 

C. J..k. JQsé MirinO Castrej6n. 
:bítilOtQr Ollnttal ¡al tinrai y Ai1.la •. 
$er¡;tetaría Qe la Reforma Airaria. 
Bolívar 145. 
M~xilig 1, 1). F. 

At'n. L.it;:. GUitaVQ RQblciI GQnt~let. Subc.1ircctQt 
de lxprQptad"nea. 

]O¡¡e Athie: CóltrQ$CO, en mi r¡;atácte:r dI.' ,Tdc del 
D€?artatnc:hto JurídicQ ~~ la CQm.i:JiÓh Feáen.l ~e 
:¡;1{tctri~idaí.1, CQn dotnicilio páta QÍr y rcdbir nQti•
fkaciones en el 100. piso dél od.ifkio mlmc:n~ 14 de 
las c<ille¡; de Río Ródano. Col. Cuauhtémoc de esta 
,i¡,¡dad. v autQfÍtlm(lo así mismo lit lo~ se.ñote~ lil't::n•
c;lado¡¡ GQhtraw;! Cap~eviclle y José Juán Plaza Mar•
tínez, ante usteQ respetuosament~ comparezco y ex· 
PQn¡Q: 

Que: por medio de este: escritCJ pre.ento formal 
solicitud de expropir.dón tclspectQ de: los bien~$ 'lue 
mús adelante especifico y en los términos del Art. 
1013 df la ley hd.cral de Reforma Agraria, prQPor•
ciono los siguientes datos: 

L:--EIENES QUE SE PROPONEN COMO OBJETO 
.t.lti ¡XFROFIACION: Tf!rnmo~ que p@rten~c!n al eiic:'o 
"Pascual Acuna", Municipio de Novoioa, del Estado 
de Sonora, con superficie de 3-00·00 Has. 

n,-DESTINO QUE PRETENDE DARSELE: La 
ad'luÍsicióh de este terreno por expropiación es nece•
~aría para la construcción e instalación del Centro de 
Entrenamiento y Capacitación para lQS trabaiadores 
de la Comisión Federal de Electricidad de Navoioa, 
que redunda)"á en bendicio de los mismos pues se 
eleverá su niwl cultural \' técnico v por consi!luiente 
la preSTación de sus sf'rvicios a esa Comunicad será 
más expedita y eficiente. ' 

III.-CAUSA DE UTIr.IDAD PUBLICA QUE SE 
INVOCA: Las que se consignan en'la Fracción 1 del 
Artículo 112 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
así como las establecidas por los Artículos 1, 2. 4. 7, 9 
Fracciones 1, 20, 23 v demás relativos de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica. 

IV.-INDEMNIZACTON QUE SE PROPONE: b 
aue se fije en el a\'alúo aue rinda la Dirección del 
Catastro de la Propiedad Federal de la Secretaría de 
Asentamientos Humanos v Obras Públicas. atenC:iendo 
el valor comercial de los bienes exproiados y que 
servirá como base en el Decreto Presidencial oue al 
ef~cto se expida y publique en el "Diario Oficial" 
de la Federación. ' 

V.~PLANOS: Dos copias del plano número ...• 
,DB040-SE. NAV I-Ol!7S, de fe\:ha mayo de 1978, de 
'la localización del eiido "Pascual Acuña". con la in•
'dicad6n de la superficie del terreno solicitado, en don•
de Quedan matcadas C0TI roJo las \:olincancias y 

,demás indicaciones, 

VI.-FUNDAMENTOS LEGALES QUE APOYAN 
lA SOLICITUD: Son los consignados en los Artículo:; 
115, 121, 123, 343, 344, 345, 346. 347 Y demás rela· 
tivQS de la Ley Fc:d«ral de Reforma Agraria, igual•
mente son los ya invocados, o sea, los Artículos 1, 
2. 4, 7, 9 Fracciones 1, 20, 23 v demá~ relativQi de 
la Ley del Servicio Público de Energía E.léctrica. 

Por ]0 antes expue$to y fundado: 

A ESA H. SiCUTARIA. ArTENTAMJiNTE PIDO 
SE SIRVA: 

na . 5; .- .. 

PRIMlS:RO.-Ten~rmlf por pr.sotltafQ on mi GIl•
rá¡;tet de Ide del Depattamcntl'ol l1.lrt'-icQ Qe la Ce;¡ .. 
tni¡;ign fed.eral de Hlc\:tricüjad., solí\:itant;lg la c~tQ .. 
piaciQn de I Olió tertdlQS ejid.alei e¡¡pe"W"ado¡¡ en 111 
p1JhtQ 1 Qe e.te escrito ' 

SEGUNDO.-Iniciar el procedimiento expropiato•
rio respectivo mediante notificac.ió,n al Co~isariado 
R íid.al (lel n(¡deo af¡:¡;tado, por ofICIO y meillante pu•
blicación en I:l "Diario Oficial" de la Fec;etaciQll y 
cm el periódico ofieial de la EntiQad. reipe\:tiva;. ~~ .. 
dir la¡; opiniones dI:! C. GooernaQor. de,la Coml'lQ1'.l 
Awraria MiXta oe la 'Entidad. c:londe 10$ 1'.l1cnc~ Sil en· 
c~iehtren ubkados y del 2anco Ofidal qu~ OpUI! ~n el 
EiidQ, las que d'eberán rendirse en un plazQ QC 30 
c'ías, transcurrido el cual si no hay respuesta, se con~ 
siderará que no ha\' oposición y se prosc¡uirá. Cuh los 
trámites. Al mismo tiempo, mandar practIcar los 
trabajos técnicos int'ol'matiyos Y. la verifica.ción Qé los 
datos consiQ'nados en e~ta sohCltud y pedIr a la Se•
cret.lrÍa de -Asentamj~ntos Humanos y Doras F'(¡Qlicas 
que re:alke 1:1 avalúo comercial corresponwentc. 

TERCERO,-Integrado el expediente con todos los 
datvéS v dOC1.UhentQS rn.:ndonadOIl y aquc:lloi Qtros 
q1.IC esa H. Secretaría jUl¡l.lr.: nlr\;;sariQ ,te:ca'bar, j¡Q•
meterlos a la ¡';Qn~iCer;¡¡cÍ!.m C;\d C. PrciH¡cntt c.ic la 
República para que rt:suelva en definitiva. 

A tcntamente. 

México, D. F" i\ 11 té jUfiiü de 19n.-tic~ log, 
Athie Carra¡;co.-RúI.Jlü;;,¡. ]d~ l.Iel Vept\,). JurH,i¡~o. 

NOTIFICACION al Comisariado Ejidal del núcleo de 
poblaCión denomimldQ Papalotla, ubicaóo en .1 Mu•
nicipio del mismo nombre, Mtíx. 

Al man,¡en un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la R. •• 
forma Agraria.-Dirección Gene~al de Tierras y Ar!rUas. 
-Sub-Dirección de Expl'opiaClones.-Ref.: IXM2 O-A. 
-Poblado: "Papalotla".-Mtmicipio áe: Papalc¡¡tla, .Esta-
do de México.-Oficio númerCol: 1897Sl.-ExpedlCl!ntc! 
C.F.E.l5060. 

ASUNTO: Se solicita ordene la puJ¡¡Uca¡;ión I2.tl anexl;) 
que se acompaña. 

C. Director General de Gobierno. 
Secretaría de Gob~rnaci6n. 
Bucareli número 99. 
'CIudad. 

La Comisión Federal de Electricidad, ha SQlici .. 
tado a esta Dependencia del Ejecutivo Fe~'eral; l. 
expropiación de una superficie de 0-02-72 ~as., per ... 
tenecientes al poblado indicado al rubro, muma q,UCl 
se destinará a la construcción de 6 torrea de apoya 
para líneas de energía eléctrica, 

Por acuerdo del C. Sub-secretario de AsuntQt 
A2rarios con fundamento en el artículo 3~ de la 
Ley Ferieral de Reforma A~raria, v para que ¡¡urta 
efecto de Notificación al Comisariado i:1el nútleo afee;· 
tado, he de agradecer a usted c1ispOhia se pübl~qulI! 
en el "Diario Oficial" de la Federadóll la iolll:ltl.ld 
que l)e acompaña. 

Atentamente. 

SufragiCJ Efectivo. No ~eelecd6ri. 

Distrito F"deral, a 18 de icptie:ltlbre 'oc 1975.,;.,.EI 
Director General de Tierras y Agw.all, lQié PánMl'Q 
López.-Rúbrica. 

Comisión Fed.eral de Elec;tricióad.-Dire"QiÓn Ge•
Dera.l.-D.:pto. J1.U'íwcQ.-I>ep~ll.d.(ltl.cia: titwaQiQQ •• 
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lnm1.ulbI~!I.-NWnero de oficio: 19-GCO-42662.-Expe•
diellte: 1~. 

C. LJc. José Merino Castrejón. 
Direcotor i.ieneral de Tierras y Aguas. 
Sec;retaría d.e la :Reforma Agraria. 
Bolívar 145. 
Meíxic;o 1. D. F. 

At'u. Lic. Gustavo Robles González, Subdirector 
de Expropiaciones. 

¡oié Athic Carrasco, en mi carácter de J~fe del 
Departamento Juríejico de la Comisión Federal de 
Electricid.ad, con domicilio para oír y recibir noti•
ficaciones en el 100. piso del edificio número 14 de 
las calles eje Río Ródano, Col. Cuauhtémoc de esta 
c:iud.ac:l y autorizando asimismo para oírlas y recibirlas 
en mi nombre a los sefiores licenciados Gontrand Cap•
c:levielle y José Juan Plaza Martínez, ante usteó res•
petuosamente comparezco y expongo: 

Que por medio de estCl e¡;crito presltnto formal 
!lolicitud eje ex.propiaciÓn respecto de los bienes gue 
más addante especifi¡';Q v en los térrninoll d.el An. 
343 de la Ley Federal de Reforma Airaridl, prQPor•
ciono los siguientes datos: 

l.-BIENES QUE SE PROPONEN COMO OBJETO 
DE EXPROPJACION: Terrenos que pertenecen al ejic;'o 
"Papalotla" Municipio del mismo nombre, del Estado 
de México, necesarios para 6 estructuras o torres 
de apoyo para líneas de energía eléctrica. afectando 
cada torre diversas superficies que c:n t o tal dan 
272.00 m2. 

n.-DESTINO QUE PRETENDE DARSELE: La 
adquisición de este terreno por expropiación es nece•
saria para la construcción definitiva, conservación y 
mantenimiento de 4 líneas de energía eléctrica, 2 de 
400 kv. V otr"" 2 de 230 kv.; denorninao .... Línea Te"•
coco-Tula 1, con dos torres o estructuras que afectan 
100.00 m2.; Línea Texcoco-Tula JI, con una torre o 
estructura que afecta 36.00 m2.; Línea Mazatepec-MaQ:•
calena, con una torre o estructura que afecta 64.00 
m2. v la cuarta v última denominada Línea Texcoco•
r.llanaiuato, con -dos torres o estructuras que afectan 
72.00 m2.; mejorarán el sen'icio público de energía 
eléctrica a esa importante zona y circunvecinas. 

IU.-CAUSA DE UTILIDAD PUBLTCA OUE SE 
INVOCA: Las que se comilman en la Fracción 1 del 
Artículo 112 d¡- h L¡-v Federal de Reforma A?rarl?, 
p~í como las e<tabJecida~ en los Artículo~ l. 2. 4, 7. q 
Fracciones 1. 20 23 v demás relattivos de la Ley del 
Servicio Público' de' Energfa Eléctrica. 

IV.-INDEMNIZACION QUE SE PROPONE: y,a 
Clue se fiie en ,.y avalúo oue rinda la Dirección el"! 
Catastro de la Propiedad Federal de la Secretaría de 
Asentamientos Huma.nos y Obras públkas., aten~iendo 
ei valor comercial de los bienes exprQt;nados Y que 
servirá como ba~e en el Decreto Presiden.;i:d Que al 
efecto se expida y publique en el "Diario Oficia-l" 
<.te la Ffaeración. 

V.-Planos: 

Dos copias heliográficas del plano de fecha mavo 
1e 1978, en ciQncie que<.tan marca<;las en rojo las to•
rres o utructuras d~ apQyo y el cietalle de afectación 
jc ~da torre Y croquis cie localización. 

VI.-FUNDAMENTOS LEGALES QUE APOYAN 
LI\ SOLICITUD: Son los consi~i;ldos en los Artículos 
115, 121, 123, 34~. 344, 345, 346, 347 Y demás rela•
tivos de la Lev Federal cie Reforma Agraria, igual•
mente son los ya invocados, Q sea, los Artíc1,1l.QS 1, 
2, 4, 7, 9 rracciones 1, 20, 23 J demás relatNQS dlJ 
la Ley del Servicio Público ;;le Ener¡ía EJ.éctl'ica. 

Por 10 antes expuesto y fundado: 

A ESA H. SECR.ETARIA, ATENTAMENTE PIDO 
SE SIRVA: 

PRIMERO,-Tenerme por presentado en mi ca•
racter de Jefe del Departamento JuríQco cie la CQ•
misión Federal de Electricidaci, solicitando la expro•
piación de los temmQS ejiddlles e:opecificados en el, 
punto 1 de este escrito. 

SEGUNDO.-Iniciar el procedimiento expropiato•
rio respectivo mediante notificación al Comisariado 
Ejidal del núcleo afectado, por oficoio y meo'iante pu•
blicación en el "Diario Oficial" de la Fe,:eración y 
en el periódico oficial de la Entidad respectiva; pe•
dir las opiniones del C. Gobernador, de la Comisión 
Ailraria Mixta de la Entidad, donde los bienes se en•
cuentren ubicados y del Banco que opere con el Eji•
do, las que deberán rendirse en un plazo cie 30 ciías. 
transcurrido el cual si no hay respuesta, se con-· 
siderará que no hay opo$ición y se proseguirá con los 
tramites. Al miS!hO tiempo. mandar pral>ticar los 
tr"J:¡aios técnicos informativos y lilt verificación de los 
datos" cQn~ignados en e$ta solicituci y pedir a ~a .Se•
<.:retaría de Asent:Amientos Humanos y Obras PublIcas 
que realice el avalúo comerdal correspondiente 

TERCERO.-Integrado el expediente con todos los 
datos 'V documentos mencionados y aquellos otros 
que esa H. Secretaría juzgue necesario recabar. so•
meterlos a la consideración del C. Presiciente de la 
República para que resuelva en definitiva. 

Atentamente. 

M~xico. D. F., a 12 de julio de 1978.-Lic; ~osé 
Athle Carrasco.-Rúbrica. Jefe ciel J.)epto. Jl.lmh.:o. 

-
NOTIFICACION al Comisariado E.lidal del núcleo de 

población denominado PetIalcingo, ubicado en el 
Municipio del, mismo nombre, Pue. 

Al margen un sello c~m el Escudo N~cional, que 
dice: Estados Unidos Mexlcanos.-Secre~ana de la Re· 
forma Agraria.-Dirección General de TIerras y Aguas. 
-Subdirección General de Exprop.-Ref.: IX-21O-A.•
Pob.: Petlalcin~o.-Mpio,: Petlalcihgo.-Edo.: Puebla.•
Número del oficio: 189760.-Expedlente: IMSS/SOS6. 

ASUNTO: Se solicita ordene la publicación del anexo 
que se acompafia 

C. :girector General de Gobierno. 
Secretaría de Gobernación. 
Bucareli Número 99. 
Ciudad 

El Instituto Mexicano del Se!luro Social, ha son•
citatjo a esta Dependencia del Ejecutivo Federal. la 
eX'Propiaci6n de una superficie de 0-11·64 H':!s .. perte· 
n.ecientes al poblado indicado al rubro, ~lsma q¡,¡~ 
se destinará a la construcción de una Clfmca Hos¡.ill-
tal. 

Por I\cuerdo del C. Subsecretario de Asuntos Agra .. 
rios. con fundamento en el articulo 344 de la Lev Fe•
deral de Reforma Agraria y para que ,surta efecto de 
nQtificaci6n al Comisariado del nueleo. afectado. 
hp. de agradecer a usted, disponga se p~~llaue en el 
"Diario Oficial" de la Federa<;iQn la SOh<;ltud que se 
acompaña. 

Atentamente. 

Sufrw.tio Efectivo. No Reelección. 
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Distrito Federal, a 18 de septiembre de 1978.-EI 
Director General de Tierras y A¡uas, José Pareen. J.ó.. 
pez.-Rúbrica. 

Instituto Mexicano del Seguro Social.-Subdirec•
ción General JUlidica.-Jefatura de Servicios Legales. 
-:-Departamento Consultivo.-Oficina de Titulacióu dct 
lnmuebles.-Número del oficio: 41115843. 

C. Antonio Toledo Corro 
Secretario de la Reforma Agraria 
Hohvar 1\'0. 145, 
(jiudad. 

ARSENIO FARELL CUBILLAS, Director Genera. 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, en represen· 
tación del propiQ Urganismo, ante ustt'd respetuosa. 
mente expongo: 

Que con fundamento en JO OlspueslO en 1O~ al' 
tículos 4, S, 12 fracción IIl. 23, 240, 253, ?:'i6 Y 257 de 
la Ley Glel Seguro Social, y en los artículos 3, lO, 112 
fracción 1, 116, 121, 343, 345, 347 Y demás relativos de 
la Ley Federal de la Reforma Agraria, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, solicita la expropiación a 
su favor del terreno de bienes comunales, que des•
pués se describe. ubicado en zona urbana en el Mu•
nicipio de Petlalcingo, Pue. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
343 de la Ley de Reforma Agraria, proporciono los 
<blOS siguit'ntes: 

f.-El predio de bienes comunales, cu\'a expropia•
ción se solicita está ubicado y forma parte de la co•
munidad de "Petlalcingo", del Municipio de Petlpkin•
go, Estado de Puebla, con superficie de 1,164.00 m2., 
con las dimensiones y colindancias siguientes: al Nor•
te en 37.80 mts. con la calle de Hidalgo; al SIlf. en 
37,80 mts., con terreno de la comunidad; al Oriente, 
en 30.80 mts., con la calle Nacional y al Poniente, en 
30.80 mts., con terreno de la comunidad. 

H.-El terreno comunal descriw tue destinado a 
la construcción de una Clínica Hospital ue Campo 
en servicio ., 

IIJ.-Se invoca como causa de utilidad pública para 
la cXjJnmiabi(¡n, el rstahItcimiento del ~ef\'jcio públü;o 
obligatorio que presta el Instituto Mexicano del Se•
guro Social, cuyo beneficio es evidente, 

IV.-El Instituto Mexicano del Seguro Social, pa•
gará en efectivo la indemnización correspondiente, con· 
lorme al a\'alúo que practique la Dirección de Catas•
tro de la Propiedad Federal de la Secretaría de Asen•
tamientos Humanos y Obras Públicas, en los términos 
oue fije el decreto Presidencial. 

V.-Se acompañan los siguientes documentos: 

a) Tres copias del plano del terreno de bienes 
comunales cuya expropiación es está solicirtlndo, con 
indicación de superficie, medidas de linderos y cü!in-
dancias. . 

b) Copia fotostática certificada del Acuerdo nll•
mero 5710/78 de 31 de mayo de 1978, del H. Comeio 
'Técnico de este Instituto, en el que me faculta para 
s,?licit!ir y gestionar la expedición del decreto expro•
plato no del terreno comunal que se viene mencio•
nando, 

Por lo expuesto, muy atentamente pido a esa Se•
cretarí~ a. su digno c.argo, que integre el expediente de 
expropIaCIón respectIvo, y que, en su oportuniclad, se 

someta al C. Presidente de la Repúelica la rcsoluciÓD 
definitiva de la expropiación solicitacla. 

Atentamente. 

"SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL" 

lV1exico, D.F., a 14 de junio de 1978.-Arsenlo fa· 
rell CubJJ1as, Director General.-Rúbrica. -
NOTIFICACION al Comisarfado Ejidal del núcleo de 

población denominado Jahuara n, ubicado en el 
Municipio de El Fuerte, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re· 
forma Agraria.-Dirección General de Tierras y Aguas. 
-Subdirección General de Exprop.-Ref.: IX-210-A.•
Pob.: "Jahuara Il".-Mpio.: El Fuerte.-Edo.: Sinaloa. 
-Número del oficio: 189965.-Expediente: J.M.S.S.;5103. 

ASUNTO: Se solicita ordene la publicación <lel anexo 
que se acompaüa. 

C. Director General de Gobierno 
Secretaría de Gobernación, 
Bucareli Número 99 
Ciudad. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, ha soli•
citado a esta Dependencia del Ejecutivo Federal, la 
expropiación de una superficie de 0-16-00 Has., perte•
necientes al poblado indicado al rubro, misma que 
se destinará para la. construcción de una Clínica. 

Por acuerdo del C. Subsecretario de Asuntos Agra•
rios, con fundamento en el artículo 344 de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria y para que surta efecto de 
notificación al Comisariado del núcleo afectado, 
he de agradecer a usted. disponga se publique en el 
"Diario Oficial" de la Federación la solicitud que se 
acompaña. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Distrito Federal, a 29 de septiembre de 1978.-El 
Director General de Tierras y Aguas, José Parcero Ló•
pez,-Rúbrica. 

Instituto Mexicano del Seguro Social.-Subdirec•
ción General Jurídica.-Jefatura de Servicios Legales. 
-Departamento Consultivo.-Oficina de Titulación de 
Inrnuebles.-Número del oficio: 41;15864. 

C. Antonio Toledo Corro 
Secretario de la Reforma Agraria 
Bolívar No. 145, 
Ciudad. 

ARSENIO FARELL CUBILLAS, Director General 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, en represeO' 
tadón del propio Organismo, ante usted respetuosa•
mente expongo: 

Que con fundamento en 10 dispuesto en los ar•
tículos 4, 5, 12 fracción Ill, 23, 240, 253, 256 .v 257 de 
la Ley del Seguro Social, y en los artículos 3, lO, 112 
fracción 1, 116, 121, 343, 345, 347 Y demás relativos de 
la Ley Federal de la Reforma Agraria, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, solicita la expropiación él 
su favor del terreno de bienes comunales, que des•
pués se describe, ubicado en zona urbana del ejido 
Agua Nueva 1, en la p_oblación de Villa López Mateas 
(antes Jahuara Il), Municipio de El Fuerte, Estad" 
do Sinaloa, 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el ~rtículo 
343 de .la . Ley de Reforma Agraria, proporciono los 
datos slgulentes: 

l.-El predio ejidal cuya expropiación se solicita 
está ubicado, y forma parte del ejido 'Agua Nueva 1", 
de la población de Villa López Mateas (antes Jahuara 
11), M.u!licipio de El Fuerte, Estado de Sinaloa, con 
superflcle de 1,600.00 m2., y las dimensiones y col in•
dancias siguientes: al Norte, en 40.00 mts. con calle 
sin nombre¡ al Sur, en 40.00 mts., con call~ sill 110m•
bre; al Oriente, en 40.00 mts., con calle sin nombre. 
y al Poniente, en 40.00 mts., con calle sin nombre. 

n.-El terreno ejidal descrito fue destinadCil a la 
construcción de una Clínica B, ya en servicio. 

Je invoca como causa de utilidad pública para la 
expropiación, el establecimiento del servicio público 
obligatorio que presta el Instituto Mexicano del Se•
gurQ Social, cuyo beneficio es evidento. 

IIL-EI Instituto Mexicano del Seguro Social, pa•
gará en efectivo la indemnización correspondiente, con•
forme al avalúo que practique la Dirección de Catas•
tro de la Propiedad Federal de la Secretaría de Asen•
tamientos Humanos y Obras Públicas, en los términos 
que fije el decreto Presidencial. 

IV.-Se acompañan los siguientes documentos: 

a) Tres copias del plano del terreno ejidal cuya 
expropiación, se está solicitando con indicación de 
superficie, medidas de linderos y colindancias. 

b) Copia fotostática certificada del Acuerdo No. 
S 139/78 de 17 de mayo de 1978, del H. Consejo Técnico 
de este Instituto en el que me faculta para solicitar 
y gestionar laexpedíción del decreto expropiatorio del 
terreno ejidal que se viene mencionando. 

.:'or lo expuesto, muy atentamente pido a esa Se•
cretllrfa II su digno cargo, que iniegre el expediente de 
expropiación respectivo, y que, en su oportunidad, se 
someta al C. Presidente de la República la resolución 
definitiva de la expropiación solicitada. 

Atentamente. 

"SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL" 

México, D. F., a 15 de junio de 1978.-EI Director 
General, Arseruo Farell Cubllias.-Rúbrica. 

-
NOTIFICACION al Comlsariado Ejidal del núcIea de 

población denominado San Miguel Totolcingo, ubio 
cado en el Municipio de Acolman, Méx. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re. 
forma Agraria.-'Dirección General de Tierras y Aguas. 
-Subdirección General de Exprop.-Ref.: IX-21O-A.•
Pob.: "San Miguel Totolcingo".-Mpio.: Acolman.-Edo.: 
Méxíco.-Número del oficio: 189974.-Expediente: SA 
H.O.P./5068. 

ASUNTO: Se solicita ordene la publicaciQD del anexo 
que l. acompafia. 

C. Director General de Gobierno. 
Secretaría de GobernacióD. 
Bucareli Número 99. 
Ciudad. 

La Secretaria de Asentamientos Humane, y Obras 
Públicas, .ha . ~o1icit.do a (lsta D~Pip~eJ;lCia del Ejecu•
tivo Fodera1, la· expropiación 4io. una superficie elo ... 

00-13-40.37 Has., pertenecientes al poblado indicado al 
rubro, misma que será destinada a la construcción 
de la Carretera Los Reyes-Lechería, tramo Entronque 
lepexpan-Venta de Carpío. 

Por acuerdo del C. Subsecretario de Asuntos Agra•
nos, con fundamento en el artículo 344 de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria y para que surta electo de 
notificación al Comisariado del núcleo afectado, 
he de agradecer a usted, disponga que se publiqüe en el 
"Diario Oficial" de la Federación la solicitud que se 
acompaña. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Distrito Federal, a 29 de septiembre de 1975.-EI 
Director General de Tierras y. Aguas, José Pan:ero Lú· 
pez.-Rúbrica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
Ulce: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Ascn•
tamientos Humanos y Obras Públici.ílt.-Secn;tana.•
Número del oficio: 10.-588.-10880. 

C. ANTONIO TOLEDO CORRO 
Secretario de la Reforma Agraria 
Bolívar Núme-ro 145, 
Ciudad. 

El Gobierno Federal, por conducto de esta ~ccre­
taría y con cargo a -su presupuesto. va a Uc\ar a cabo 
la construcción de la carretera Los Reyes-LecherIa, 
tramo Entronque Tepexpan-Venta de Cm'pio. 

De conformidad con lo establecido por los artícu•
los 10., fraccIón VI y 20. fracciones 1 y JI de la Lc\' 
de Vías Generales de Comunicación, dicho EntroliCjllc' 
es tina vía de tal naturaleza y su construcción es de 
utilidad pública, atento lo dispuesto por el artículo 
21 del propio Ordenamiento . 

Para la ejecución de los trabajos de referencia, es 
necesario afectar terrenos pertenecientes al Ejido de 
San Miguel Toto1cingo, Municipio de Acolman, Estado 
de México, así como las construcciones e instalacio•
ncs que se encuentran en los mismos, por Jo que, con 
fudamento en el artículo 112, fracción II de la Le)' 
Federal de Reforma Agraria, se solicita a esa Depen•
dencia a su digno cargo, se tramite el expediente ex•
propia torio respectivo. 

En cumplimiento -a 10 ordenado por el artículo 
343 de la propia Ley, manifiesto a usted que se pro•
pone como indemnización la que en su oportunidad 
se señale en el Decreto Expropiatorio correspondiente: 
así - como también, que la superficie que se necesita 
es de 00-13-40.37 hectáreas, dividida en dos fracciones 
y cuyos Jatos de localización son los siguientes: 

FRACCION 1 

Se inicia la afectaciún en el punto (1) situado a 
20.00 m. del Km. 1+720; se prosigue en tangente de 
266.35 m: y R.A.C. de N79°42'W hasta el Pllnto (2); se 
prosigue en tangente de 6.61 m. y R.A.C. de SlOo18'W 
hasta el punto (3); se prosigue en tangente de 266.47 
m. y R.A.C_ de S81°06'E hasta el punto (1) donde 
termina la afectación. 

La superficio de esta fracción es. de 00-08·66.97 hec-
táreas. -

FRACCION II 

Se inicIa la afectación en el punto (1) situado a 
20.00 m. derecha del Km. 1+890: se prosigue en tan•
gente de 180.00 .m. y R.A.C. de N79°42'W hasta el punto 
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q); se prosigue en tangente de 5.26 m. y R.A.C. de 
.N1O"18'E hasta el punto (3); se prosigue en tangente 
de 180.88 m. y R.A.C. de S78°Ol'E hasta el punto (1) 
donde termina la a [ectadón. 

La superficie de esta fracción es de 00·04-73.40 hec· 
táreas. 

Con el presente se acompaña por cuadruplicado, 
el 'piallo de localización correspondiente' 

Siendo necesaria la legalización de la citada Se1-
perficie a ravor de la Federación, agradeceré a usted 
que esta expropiación se tramite a la brevedad posi•
ble y, una vez satisfechos los requisitos de Ley, se 
formule el Decreto a que se refiere el artículo 346 
di la L",y Federal de Reforma Agraria. 

Reitero a usted mi atenta consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, 26 de julio de 1978.-El Secre•
tario, Pedro Ramírez Vázquez,-Rúbrica -
NOTIFICACION al Comisariado EjidaI del núcleo de 

población denominado Buenaviste, ubicado en el 
Municipio de Macuspana, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
diu;: E~l<ujus UJlidos Mexkanos.-SeCl'e1aría de la Re•
forma Agraria.-Direccióll General de Tierras v Aguas. 
-Subdirección General de Exprop.-Ref.: IX-2J(~A.­
Pob.: tlllenav;sta.-Mpio: Macuspana.-Edo.: Tabasco. 
-\iúmeru del oficio: 190012.-ExpeJiel1ie: B:-":'OSPSA./ 
4947. 

. ASlJ\lTO: Se solicita ordene la publicaci6n del anexo 
que se acompaña. 

C. Director General de Gobi('1"1')o. 
Secret:l1'Ía de Gobernación. 
Bucareli Kúmero 99. 
Ciudad. 

El Banco Nacional de Obras y Servicios Pübli•
coso S. A., ha solicitado, a esta Dependencia del Eje· 
c1.ltivo Federal, la expropiación de una superficie de 
1.400-00-00 Has., pertenecientes al poblado indicado al 
rubro. misma que será destinada a la instalación de 
una fábrica de Cemento de la Compañía Cementos 
Apaxco, S. A. . 

Por acuerdo del C. Subsecretario de Asuntos Agra. 
rios, con fundamento en el artículo 344 de la Lev -Fe•
deral de Reforma Agraria y para que surta efecto de 
notificaciÓn al Comisariado del núcleo afectado, 
he de agradecer a usted, disponga que se publique en el 
"Diario Oficial" d. la Federación la solicitud que se 
acompafla. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Distrito Fed5,ral, a 2 de octubre de 1978.-EI 
Subdirector General de Expropiaciones, Rafael Rodrí•
guez Lu.lano.-Rúbrica. 

Banco Nacional de Obra~. v Servicios Públicos, S. 
A.-Número del oficio: 2350.-00040. 

Sría. de la Refornla Allraria 
Direcci6n General de Tierras y Aguas. 
Subdirección de Expropiaciones 
Frav Servando Teresa aeMie¡- Ng, 127", 
Múleo 1, D. F. 

• 
Cementos Apasco, S. A., nos ha pedido que a su 

nombre solicitelIios la expropiación de 1,400·00-00 hec•
táreas del Ejido Buenavista, Municipio Macuspana, 
Estado de Tólbasco. pólra la instalación de una hibrica 
Je cemento. 

Como ~l caso queda comprendido en lo estable· 
cido por los artículos 112 fracción V, l1H, 121 Y rela•
ti\'Os de la Lev Federal de Reforma Agraria, el Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. A., solicita 
se tl'a¡nite la expropiación, y que al decrelarse ésta 
a nuestro favor se nos autorice a trasmitir l¡;¡s tierras 
a Cementos Apasco, S. " 

La superficie de terrenos de la que se solicita la 
exprupiación es de l,40(J·OO-(JO hectáreas del Ejid(j Bue· 
llavisla .. \1unicipio de Macuspana, Estado de Tabasco, 
cun los lillderos que seíiala el juego de planos que se 
al.lexa. 

La causa de utilidad pública consiste en que en 
esos terrenos se va a establecer una industria que 
aportará indudable beneficio de interés· social. 

El precio base de la indemnización se determinará 
en el avalúo que practique la Dirección General de 
Catastro de la Propiedad Federal. 

El beneficiado con la expropiación será Cementos 
Apasco, S. A., con la obligación de instalar una fábrica 
de cemento en ese lugar y cubrir la indemnización a 
los ejidllwriuS. 

Por lo que, a usted atentamente pedimos: 

PRIMERO.-Tehernos por presentados solicitandó 
a nombre de Cemen10s Apasco, S. A .. la expropiaciún 
de las tierras ejidales a que nos referimos en este 
escrito 

SEGCNDO.-Ordenar se hagan las publicaciones 
en el "Diario Oficial" de la Federación y en el Perió•
dico Oficial del Estado de Tabasco, así como que Sel 
el ectúen las notil'icaciones y trámites necesarios. 

. TERCERO.-Terminados los trámites y decretada 
la expropiación, entregar al Banco Nacional de Obras 
y S",rvicios Públicos, S. A., la posesión de los terrenos, 
autorizándonos a transmitir a Cementos Apasco, S. A, 

Atentamente. 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, S. A. 

México, D. F., 4 de enero de 1978.-Delegados fiQU•
c;iarios: Dos firmas ilegibles. 

• 
NOTIFICACION al Comisariado Ejidal del mícleo de 

población denominado Benito Juárez, ubicado en 
el Municipio de La Concordia, Cbis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria.-Dirección General de Tierras y Aguas, 
-Subdirección General de Exprop.-Ref.: IX-21O-A.•
Pob.: Benito .Juárez.-Mpio.: La Concordia.-Edo.:Chis. 
-Número del oficio: 189987.-Expediente: D.D.P./5099. 

ASUNTO: Se solicita ordene la publicación del anexo 
que se acompaña. 

C. Director General de GobiernCl¡ 
Secretaría de Gobernación.' -
Bucareli Número 9i1. 
~iuda". 
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El Departamento de Pesca, ha solicitado a esta 
Dependencia del Ejecutivo Federal, la expropiación de 
una superficie de 3-77-68 Has., pertenecientes al po. 
blado ihdicado al rubro, misma que se destinará para 
las instalaciones del Centro AcuícoJa "Benito Juárez". 

Por acuerdo del C. Subsecretario de Asuntos Agra. 
rios, con fundamento en el artículo 344 de la Ley Fe•
dc::ral de Reforma Agraria y para que surta efecto de 
notifjcación al Comisaria do del núcleo afectado, 
he de agradecer a usted, disponga Se publique en el 
"Diario_Oficial" de la' Federación la solicitud que se 
acampana. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

. Distrito Federal, 3: 29 de septiembre de 1978.-EI 
Dlrecto~ G!!neral de Tlerras y Aguas, José Parcero Ló. 
pez.-RubrIca, 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados UniGlQs Mexic;anQs.-l;)epartamento dlt 
Pesca.-Jefatura.-NúmerQ dcd oficio: A.A. 3913.-9599-
Expediente: 012349. ", , 

C. Lic. ANTONIO TOLEDO CORR.O 
\Secretario de la Reforma A¡raril¡1. 
Bolívar No. 145 
Ciudad. 

El Gohierno Federal a 1 ravés del Departamento de 
ll"sca, debe realizar en todas sus fases el PrOgram<\ 
para el Desarroll.o Naci.onal de Producción Pesquera 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 43 de l~ 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
por lo que con fundamento en el citado artículo y er: 
relación además con el Tercero Transitorio del mismo 
Ordenamiento, hizo la transferencia de la Comisión 
Fecteral ele Electricidad Il esta Dependencia, del Centro 
Pis<iÍcola "Benito Juárez", ubicado en el Municipio dí! 
La Concordia, Estado dft Chiapa' 

y en virtud de que el inmu",bJe está ubicado en 
el Ejido "Benito uárez". con fundamento en Jos nrtícu•
los 27 constitucional; 27 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; lo., fracción III de la Ley de Expropiaciónj 
112 fracción III de la Ley Federal de Reformft Agra•
ria; 20. fracción XII de ia Ley Federal de A!!1.l8s 10 
fracción III y 14, fracciones in IV VI v 10 d'e l~ 
Ley Federal para el Fomento de ÍaPesca Ine permito 
iulicitar la expropiación: ' 

Consecuente con lo anterior y atento por otra 
parte a lo dispuesto por el artículo 343 de la Ley r~. 
(Jeral de Reforma Agraria debo manifestarle: 

~.-EI repetido inmueb1,e, motivo de expropiacl6n 
consIste en un terreno cQn superficie de 3-77-68 hec•
táreas, con las medidas y colindancias que se indican 
en los planos que se anexan. 

n.-En dicho bien se encueptra Instalado el Ceno 
tro Acuicola "Benito Ju~rez". 

nI.-~a causa de l.!til~dad pública que se invoca 
como motIvo de expropIaCIón es el establecimiento de 
~n~ obra que prestará ín(luda1,>les servicios de bene•
fiCIO colectIVO, tal CC'110 lo prevé la fracción III del 
artículo 1.0. de la Ley de Expropiación en relación 
con los artículps 112, fracción III de IÁ Ley Federal 
di lIt.torma Airaria, 20. fracción XII d. la Ley Fede-

ral de Aguas y 14 fracciones' IlI, IV, VI Y 70 de la 
Ley Federal para el Fomento de la Pesca. 

IV.-La indemnización correspl;lndiente será cubier•
ta por este Departamento de Pesca con cargo a su 
presupuesto, de conformidad con el avalúo de la Dí· 
rección del CatastrO de la Propiedad Federal de la 
Secretaria de Asentamientos Humanos _y Obras Públi· 
caso 

V.-Se anexan tres copias del plano del inmueble 
que contiene superficie, medidas y colindlfilcias y una 
copia del acta de fecha 30· de abril de 1977 en donde 
consta la transferencia del mencionad.o Centro Piscícola. 

Por lo expuesto y fundad!) 

J\ USTED, C. SECRETARm -DE LA REFORMA AGRA. 
RIA, atentamente l'ido: 

PRIMERO.-Tener por solicitada en los términos 
que se indican en este' metn.odal, la expropiación del 
inmueble de referencia, ' 

SEGUNDO.-Tener por exhibidos los documentos 
Que se indican y que corren agre¡ádos al nUsmo. 

J.'ERCERO.-En atendón a que se reúnen. todos 
y cada uno de los requisitos establecidos en el aro 
tÍculo 343 y deinás relativos' de la Ley Federal de Re·' 
lorma Agraria, ordenar se 'tramite conforme a 1.0 es•
tablecido en los artículos 344, 345, 346 Y 347 del mismo 
Ordenamiento. . 

Reitero a usted las seguridades de mi más atenta 
:listinguida consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., a 6 de julio de 1978.-EI lef/l del 
Deo¡¡¡rtamentQ, Fern~do Rafful M.-Rúbrica. 

• 
RESOLUCION sobre privación de derechos agrarios 

y nuevas ad.tudicaciones de unidadeo de dotación. 
y corifirmaclón de derechos agrarios, en el ejido 
del poblado denominado N.C.P.E. Las Tres Garan•
tías", MunicIpio de Tamiahua, Ver. (Registrada con 
el número 2742), 

Al margen un !ello con el Escudo Nacional, Que 
dice: Estados Unidos Mexicanoi.-Secretarfa de la Re•
forma Airaria 

VISTO para resolver el expediente relativo a la tlrI•
vación de derechos agrarios y nuevas adjudica•
ciones de unidades de dotación y confirmación de 
derechos a~rarios, en el ejido del poblado denomi•
nado N.C.P.E. "LAS TRES GARANTIAS", Munici•
pio de Tamiahua; del Estac¡l.ode Veracrut; • 

.RESULTANDO PRIMERO.--Consta en el expedlen. 
te la seg¡,mda convQcatoria de fecha 10 de encn'o de 1975, 
para la' Asamblea General ExtraorcUnaria de Eji•
dataríos, relativo a la p'rivación de derechos agra•
rios, en contra de los e]idatarios que se citan en el 
primer punto resolutivo de esta Resolución, por ha•
ber abandonado el cultivo personal de las uni· 
dades d. dotación por más de .dOJ. años c;oDsecutivos¡ 
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asamblea que tu\'o verilÍc:1th'o el 20 de enero de 1'.JiS, 
ca la que se Pll'PUSO r,:conocer úerechus agrarios y 
adjudicar las llliid;ldcs dc' dolUlioll de ré'll'll'Il\;i¡¡, a 
los campesinos que las hall n'nido cul1i\ando por 
mas úe dos a/los illilltt'lTllmpidos y que ¡,e indican en 
e! segundo punro r\:sululi\u; \' ,e cOlllirDlen los den~­
chos .j~ t..¡1 ¡U" de 15 el itl,d el I'i,,~ dt'! cell~;u iljsil'() llIÚS 
la palcdu c',c:ul;¡r y l¡.l lInid,,,! <ll'rr;'ola illdu,¡ ,'¡id para 
la mujer, b,'Il<:liL'ii,du'i en la ¡{('sulllciólI Pn',;idelll'iul 
que lreó el N.e.!:'.!::., de Jedra 1<) de julio de J9", pu•
blicada en el "Diario Oril'ial" dl~ la Federaciún el S 
de olwbre de 1;171. qui"J]t's se ellCllt'nlran en la aC'llIil•
¡idad cultl\ ando SLlS L1ludades de dul,1l'iún y qlll' SI." 
mdican t'n el tele"r ¡,¡¡llrU resuluti\u dé la pre~c'llto: 
ResolucioJl, 

RESULTANDO Sr.GTTNDO,-La doct11ncnt:1ción se 
renli¡¡v a ¡(\ !¡!lilhi"ll J~l!talia ~Ii);la \'. d;'.hu Ur~~l­
ni311JO, nlltilicú d 24 de ú\l\'iembre de 1975, a los é¡i•
(icttGlrios akl'tados. para 411e comparecieran a la au•
dlc'!lc'i.t di: prlll'1);h y akg¡l1us; misma que SL' lIeró a 
e¿¡bu el 5 de dic'icl1Ihrc! JI." 1!J75, ellla que se comprobó 
kgalm"1l1e la procedencia para la privacioll de dere•
en,",,, agrariu'i a .los ejidalarios propnestos; de cOlllor•
miclad CUIl lo dispuesto por los artlculos 426, 4311 Y 
demás relati\'()s dt: la Ley FeJeral de Refurma Agra•
r:¡" La ComisiilJ1 A;;raria Mixta opinó 411e es pl'lJce•
d:;!lle la prhaclún dc' sus derechos agrarios a los t'ji•
dalarius CjUt: se seftalun, y el reconoclmiento que pro•
pone la ASi.llllbka (..Jt:lleral Extraonlirtaría do: .Ej ¡¡.l a•
tarios. 

RFSCLT·\\JOO TFRCERO.~E1 expediente rclntil'O 
fue ti!lll~,du " ]¡¡ S,·crelarÍ:.l de la Rl'iorrna Ai!ra•
ría, lJlreu:itilJ General de Derechos Agrarios, la tille 
f;iZO Ulla r,'\ ision del mi"mo, y comprobo la legalidad 
ti" I';.'s lIo1i! iL~ll'iul¡es y constancias presentadas en 
este juicio; pur lo qlle se tumó 'tl Vucal Cunsultivo 
A,gnu'iu c()rrespondienre, con la opinión de que fuera 
l' ~,robicldo pur estar illtegrado correctamente; quien a 
su \'ez. pul' haó"rlo e1lcI) 11 1 rajo ajustado al procedi•
miento de Lt:\', ln sOlllel¡ú a la I,;onsiderariún del 
CLIt:IPlI CO!lsldti\'o A"¡l ario, el que ('llIi I iu y aprobó 
su dictamC:ll en sesión celebrada el día 30 de mayo de 
1978; y , 

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente 
juicio pri\'ati\'o se ha seguido de acuerdo con los trú•
u:Jtes previstos en los Arll('ulos 42ü, 429. 430, 4.H 
y. dem~is, relativos de la Ley Federal de Reforma Agra•
na; hablelldose comprobado POI' I"s cOllstancias que 
obran en an!ecedentes, que los ejidatarios han iucurri•
do en la cau-;a de pl'Í\'acióll dc' derech()s a!!r<lrios a 
qLle se refiere el articulo 85, fracl'Íón 1, de fa propia 
Ley, por haber abandonado el cultivo persunal de las 
unidades de dotación por más de dos aflos consecuti•
vos; que quedaron oportunamente notificados los eji•
datarios sujetus a juicio; y que. finalmente, se sigUie•
ron los posteriores trámites legales; es provedente pri•
varlos de sus derechos agrarius. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campé'si•
nos señalado~, según cons~ancias .que corren agrega•
das. al expedIente, han vemdo cultivando las umdades 
de do.t~ción por más de dos años ininterrumpidos, 
y hablendose propue<¡to el reconocimiento de sus de•
rechos agrarios por la Asamblea General Extraordina•
ria de Ejidatarios, celebrada el 20 de enero de 1975 
fr~cciones 1 y III; 200 Y demás aplicables de lá 
nusma Ley. procede reconocer sus derechos agrarios; 
y con fun~amento en .e! Artículo 69 de la mendonada 
Ley, expedIr sus CertIfIcados correspondientes, 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artículos 
y~ mencionados. de la Ley Federal de RefQrIDa Aira•na. .. resuelve; 

PRIMERO.-Se decreta la privación de de,'echos 
9Qr:trios en el ejido dd poblado denominado N.C.P.E. 
'L\S TRES GARA:\TIAS", ,\lunicipio tic Tamiahua, del 
Esladu de Vt'racnu, por haber abandonado el cultivo 
}w\'sonal de la.~ ullidad,'" de dotacitin por mas de dos 
anos L'onst'l'ut i\'os, a los ce. l.--Domingo HerllanJez 
(j:m·ía. 2.-Juan Martínez GlIl.rnáll, 3,-Miguel Martín 
Jkmanda, 4.---Doll1ingu I1emalldt'z Oli\'art's, 5.-Ma•
lIllc'1 '\JlIOllio R. (;uzman. /l.-Alonso Martín de la Cruz. 
7.-DullIill;!.o lkrn~illde7. O., 8.--Agllstín Ramírez Oliva•
r,',,;, 9 .. -.lwi~ :\liguel IJemúndez, JO.-Tomás de la Cruz, 
}l.--Mi~tI('l .\Janinez, I2.-Juan Pascual Flores, 13.-00-
Hlill!2t) llt:'rnúntle~ S()lares, I4.·-José de la Cruz Fuen•
tL·". "¡'i. __ .fj itlll'j,,¡;O RalTlllt'l., lú.-Allgc'1 Hernández, 17. 
-Frallcisco 1\brlÍn y 18.-Ubaldo lVbrt íli::z' Corttis, 

SEGUNDO.-S.:' r('conocen dere¡;hos ;¡c:rarios V se 
¡j¡lilldÍt'an las lIl1Jdades de t!olaciún, tlc relel\:nlia, por 
\','1111'1:1" l'ltltivando nor m:is de dos años i¡¡interrum· 
pidos. en el ejido del poblado de N.e.p.E. "LAS TRF,S 
h\RA1I<T1AS", Ivlunicipio de Tamiahua, dd Est<tdo de 
\\'l'~lCl'l¡Z a los CC. l.-José de la Cruz Mar1Ínez, 2,•
Juan Ivla;·tín Hernúndez, 3.-Pedro Mart.ínez Garda, 4. 
--Juan Antonio Bautista, 5.-S<tntiago Bautista Ri\'era. 
6.-Tol11éÍs de la Cruz Garcia, 7.-JVlelitón Bautista Bra•
Vl), S.-José Martínez de la Cruz, 9.-Zeferino Tomas 
lkrnándel., lll.-Juan Martín Sanlos, 11.-Eugenio Her•
númlt'z Fuentes, J2,-Luis Morales Fuentes, B.-Ernes•
to Martillez Crllz, l-t.-Florenlino Martínc'z Escudero, 
Ji-Juyencio Martínez Cruz, J/l.-Eligio Martínez Ro•
drüwez, 17.-Agustín Hilario Hernández y 18.-Julián 
Juárez Flores; consecuentemente, expídanse sus corres•
pondientes certificados de derechos agrarios que los 
l:!L'l',·dile como eiidalarios del Doblado de que se trata, 

TERCERO.-Se confirman los derechos agrarios de 
15 ejidatarios del censo básico, beneficiados en la, Re•
solución Presidencial que cre6 el N.C.P.E., de lecha 
19 de julio de 1971, publicada en el '''Diario .Oficial" 
de la Federación el 8 de octubre de 1971, qUIenes se 
t'nCllé'ntran en la actualidad cultivando sus unidades 
de dot:.lCiún. a los CC. I.-J lIaJl Pascwll Garcia, 2.•
Angel Cristóbal B., 3.-Martín Cruz García, 4.-Juan 
Celestino Hernández, 5.-Luciano Cruz Orliz, 6.-Juan 
Solares Beltrán, 7.-José de la Cruz Rosales, 8.-Juyen•
tino Valdez Galván 9.-José Miguel Martínez, 10.•
Ju:tn Morales Fuentés, 1l.-José de la Cruz Garda, 12. 
-Jo,é Antonio Hernández. B.-Martín Santiago, 14.•
Martín de la Cnlz García v 15.-MürueI OsoI'Ío Arella-
110, en l'l ejido del poblado .denomirlado N.e.p,E, "LAS 
TRES GARANTIAS", Municipio de Tamiahua, del Es•
tado de Veracruz; consecuentemente, expíclase a sus 
n,)mhrt:s los correspondientes certificados de derechos 
D5:!r:lrios que los acredite como ejidatarios del poblado 
de qlle se tr:tta \' el relativo a la parcela escoJar y a 
la ullidad agrícob industrial para la mujer, 

CUARTO.-Publíquese est Reso!tlción, relativa a 
fa privación de derechos agrarios y nuevas ¡¡d judica•
ciones de unidades de dotación y confirmación de de. 
rechos a!?:rarios en el ejido del poblado denominado 
N.C.P.E. '''LAS TRES GARANTlAS", Municipoi de Ta· 
miahua, del Estado de Veracruz, en el "Diario Oficial" 
de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
de esa Entiood Federativa, inscríbase V hága115e las 
allotaC'Íones correspondientes en el Registro Agrario 
Nacional; l10tifiquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en M¿xico, Distrito FeJeral, a los veintinueve días 
del mes de septiembre de mil novecientos 5etenta y 
ocho,-EI PreSIdente Constitucional de los Estados 
linidos Mexicanos, José López Porti1lo.-Rúbrica.•
Cúmplase: El Secretario de la Reforma Airaría, Aa•
&oDio Toledo Corro.-Rúbrica. 


